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1. INTRODUCCIÓN 

El fenómeno de la doble imposición jurídica internacional puede definirse como la 
aplicación de impuestos similares, en dos o más Estados, a un mismo contribuyente, por la misma 
materia imponible y por periodos de tiempo idénticos. Su posible incidencia negativa sobre los 
intercambios de bienes y servicios y sobre los flujos de capitales, de tecnología y de personas explica 
la atención dedicada a su corrección, en aras de favorecer el desarrollo de las relaciones económicas 
internacionales. 

La importancia concedida a estos temas se manifiesta en la diversidad de estudios que 
se han elaborado en el ámbito internacional sobre los mismos. Remontándonos en el tiempo, cabe 
señalar que los primeros estudios conducentes a obtener modelos unilaterales y bilaterales 
destinados a corregir la doble imposición fueron iniciados en 1921 por la ya extinguida Sociedad de 
Naciones. Como resultado de tales estudios se obtuvieron en 1928 los primeros modelos, que 
posteriormente sirvieron de base para el establecimiento de numerosos convenios bilaterales durante 
las dos décadas siguientes. 

A su vez, la cada vez más estrecha interdependencia económica internacional y los 
importantes obstáculos que la doble imposición supone a la expansión de las relaciones económicas 
entre los países, han conducido a que en la actualidad se haya conseguido dar un gran avance en el 
estudio y desarrollo de nuevos modelos de convenio que eviten la doble imposición internacional, 
patrocinados por diversos organismos entre los que adquiere especial protagonismo la OCDE. En 
este sentido, la repercusión que están teniendo estos modelos en la redacción de nuevos convenios 
bilaterales, la experiencia que se va derivando de la adaptación de los mismos a las respectivas 
legislaciones tributarias y estructuras económicas, así como la adopción de otras fórmulas y medidas 
conducentes a una mayor armonización fiscal supranacional, recomendadas igualmente por 
diferentes organismos internacionales, determinan que nos encontremos recorriendo un camino hacia 
la construcción de nuevos esquemas y enfoques aplicables en el ámbito de las relaciones fiscales 
internacionales. 

La Organización Europea de Cooperación Económica (OECE) y después la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), han trabajado 
ininterrumpidamente en este campo de la doble imposición internacional. Los sucesivos Modelos de 
Convenio que, como se verá a continuación, han sido elaborados en el seno de este organismo 
constituyen, sin duda, la pieza fundamental de la armonización alcanzada en la redacción, aplicación 
e interpretación de los numerosos convenios fiscales bilaterales concluidos por los diferentes países. 

Refiriéndonos ya a esos documentos de base elaborados en el seno de la OCDE, 
comenzaremos señalando que en 1963 el Comité Fiscal de este organismo publicó su primer Modelo 
de Convenio (MC) para evitar la doble imposición en el ámbito de los impuestos sobre la renta 
personal y sobre el patrimonio, estando algunos de los convenios fiscales bilaterales en vigor 
fundamentados en ese documento. Este MC sería objeto de una profunda revisión en 1977, 
procediendo el Comité de Asuntos Fiscales de la OCDE a la publicación en dicho año de una nueva 
versión del Modelo de Convenio. Tomando como punto de partida este documento el Comité de 
Asuntos Fiscales de la OCDE publicó en 1992 un nuevo MC. Este proceso se cierra con el vigente 
MC del 2008. 

En este contexto, la normativa fiscal española no sólo ha incorporado a los códigos 
fiscales internos normas unilaterales destinadas a corregir el problema de la doble imposición 
internacional, sino que también se ha registrado un incremento de los convenios suscritos por 
España con otros países desde el momento en que, con el plan de estabilización de 1959 y sus 
normas de desarrollo, entre las que cabe destacar la reforma fiscal de 1964 y la iniciada a partir de 
1977, se inicia la apertura exterior de la economía española. Sin duda, los convenios fiscales 
constituyen, dentro de la historia fiscal española, un hito demostrativo de la incorporación de España 
al ámbito internacional. 
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salvo en el supuesto de que la empresa realice su actividad en el otro Estado contratante por medio 
de un establecimiento permanente (o base fija), en cuyo caso se opta por un sistema de tributación 
compartida entre el Estado de residencia y el Estado fuente. 

En cuanto a las especificidades recogidas en los convenios debe señalarse que: 

* El convenio (Protocolo, Ap. VII) con Arabia Saudí establece que:  

a) La expresión «beneficios empresariales» comprende, a título meramente 
enunciativo y no limitativo, las rentas derivadas de actividades fabriles, mercantiles, 
banca, seguros, de la explotación de actividades de transporte interior, la prestación 
de servicios y el alquiler de bienes muebles, personales y tangibles. Dicha expresión 
no comprende la prestación de servicios personales por parte de una persona física 
tanto si interviene por cuenta propia como ajena. 

b) Los beneficios empresariales obtenidos por una empresa de un Estado contratante 
de la exportación de mercancía al otro Estado contratante no se someterán a imposición 
en ese otro Estado contratante. Cuando los contratos de exportación comprendan otras 
actividades desarrolladas mediante un establecimiento permanente en el otro Estado 
contratante, los beneficios derivados de tales actividades tributarán en el otro Estado 
contratante de conformidad con este artículo. 

* Los convenios con Argentina, Filipinas, India, Indonesia y Tailandia amplían el criterio 
general recogido en el MC, estableciendo que en el caso de que una empresa de un Estado contratante 
realice actividades en otro Estado contratante por medio de un establecimiento permanente situado en 
él, serán atribuibles al mismo, además de los beneficios derivados de las ventas o actividades 
realizadas por el propio establecimiento: i) las ventas en ese otro Estado de bienes o mercancías de tipo 
idéntico o similar al de las vendidas por medio del establecimiento permanente, y ii) las rentas de las 
actividades comerciales realizadas en ese otro Estado en tanto sean de naturaleza idéntica o similar a 
las realizadas por medio del citado establecimiento permanente. 

En este sentido, en el Protocolo de los convenios con Argentina (Ap. 1, b), India (Ap. 3), 
Indonesia (Ap. 2) y Tailandia (Ap. 4, 1) se matiza que en el supuesto de que se planteen dudas en 
cuanto a si los bienes o mercancías vendidos son similares a los vendidos a través del 
establecimiento permanente o si otras actividades empresariales son de naturaleza similar a las 
realizadas por el establecimiento permanente, las autoridades competentes podrán consultarse a fin 
de resolver la cuestión mediante acuerdo amistoso. A su vez, en los convenios con Indonesia 
(Protocolo, Ap. 2) y Tailandia (Protocolo, Ap. 4, 2) añade al respecto que las pérdidas procedentes de 
las ventas o actividades anteriormente referidas también deberán ser tenidas en cuenta en la 
determinación del beneficio del establecimiento permanente. 

* El convenio con Austria atribuye, en este supuesto de obtención de beneficios 
empresariales a través de un establecimiento permanente, el derecho exclusivo de gravamen al 
Estado de la fuente o de situación del establecimiento permanente. 

* En el Protocolo (Ap. 6) del convenio con Francia se establece que: 

a) Cuando una empresa de un Estado contratante venda mercancías o ejerza una 
actividad en el otro Estado contratante a través de un establecimiento permanente allí 
situado, los beneficios de este establecimiento permanente no se calcularán sobre la 
base del importe total percibido por la empresa, sino sobre la base de la remuneración 
imputable a la actividad real del establecimiento por esas ventas o por esa actividad. 

b) En el caso de contratos, especialmente los de estudio, suministro, instalación o 
construcción de equipos o de establecimientos industriales, comerciales, científicos o de 
obras públicas, cuando la empresa disponga de un establecimiento permanente, los 
beneficios de este establecimiento permanente no se determinarán sobre la base del 
importe total del contrato, sino solamente sobre la base de la parte del contrato que se 

— 68 — �



 

  

 

  

Instituto de Estudios Fiscales 

ejecute efectivamente por este establecimiento permanente. Los beneficios 
correspondientes a la parte del contrato que se ejecuta en el Estado contratante donde 
esté situada la sede de dirección efectiva sólo pueden someterse a imposición en ese 
Estado. 

* En el Protocolo (Ap. 2) del convenio con Méjico se añade que en el caso de que una 
empresa de un Estado contratante tenga un establecimiento permanente en el otro Estado 
contratante y enajene mercancías a personas en ese otro esta de tipo idéntico o similar a las que 
enajene por medio del establecimiento permanente, los beneficios derivados de dichas 
enajenaciones serán atribuibles a ese establecimiento permanente, salvo que la empresa demuestre 
que tales enajenaciones se realizaron de esa forma por razones económicas válidas, y no con el 
exclusivo propósito de obtener los beneficios del convenio, añadiéndose que para lo aplicación de 
este criterio las autoridades competentes se consultarán acerca del carácter idéntico o similar de las 
mercancías. 

* En el Protocolo (Ap. IV) del convenio con Vietnam se añade que: 

a) En ausencia de una contabilidad adecuada o de otros datos que permitan 
determinar los beneficios imputables a un establecimiento permanente, el impuesto 
podrá calcularse en el Estado contratante en que se encuentre situado el 
establecimiento permanente de conformidad con la legislación de ese Estado, en 
particular teniendo en cuenta los beneficios normales de empresas similares que 
operen en condiciones iguales o similares, siempre que, con arreglo a la información 
disponible, la determinación de los beneficios del establecimiento permanente se 
ajuste a los principios recogidos en este artículo. 

b) Las autoridades competentes de los Estados contratantes canjearán cartas en 
virtud del artículo 25 del presente Convenio para aclarar la aplicación de los 
beneficios del Convenio en cada Estado contratante. 

En todos los convenios españoles se recoge la cláusula del MC según la cual los 
beneficios imputables al establecimiento permanente son los que éste habría obtenido si en lugar de 
tratar con su sede central lo hubiese hecho con una empresa distinta y separada, en condiciones y 
precios normales de mercado (precios de transferencia a empresas vinculadas). En el convenio con 
EEUU se contiene la particularidad de que el criterio de relaciones totalmente independientes se 
aplica no sólo en relación con la sede central, sino también en relación con cualquier persona que 
controle la empresa, que sea controlada por ésta o que esté bajo el mismo control que ella. 

En cualquier caso, conviene recordar que en el supuesto de que exista contabilidad 
separada, ésta se configura como el punto de partida de las operaciones de ajuste cuando las 
mismas sean necesarias para determinar el importe correcto de los beneficios. El principio de 
contabilidad separada se combina, a su vez, con el del precio normal de mercado. Esto es, los 
beneficios imputables al establecimiento permanente son los que éste habría obtenido si en lugar de 
tratar con su sede central lo hubiese hecho con una empresa totalmente distinta, en condiciones y 
precios usuales de mercado. Una de las consecuencias fundamentales de este principio consiste en 
la posibilidad de realizar fiscalmente ajustes en los precios de transferencia entre central y 
establecimiento. 

Todos los convenios incorporan, asimismo, la cláusula del MC que establece que para la 
determinación de los beneficios del establecimiento permanente se permita la deducción de los 
gastos en que se haya incurrido para los fines de dicho establecimiento permanente, comprendidos 
los gastos de dirección y generales de administración para los mismos fines, tanto si se efectúan en 
el Estado en que está situado el establecimiento permanente como en cualquier otra parte. En cuanto 
a las particularidades recogidas en los convenios, cabe señalar que: 

* El convenio (Protocolo, Ap. VIII) con Arabia Saudí señala que: 

a) La base imponible se calculará conforme a la legislación interna de cada Estado 
contratante, siguiendo los principios contenidos en el presente apartado. 
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b) La expresión “gastos realizados para los fines del establecimiento permanente” 
contenida en este apartado significa los gastos relacionados directamente con la 
actividad del establecimiento permanente. 

* El convenio con Argelia (Protocolo, Ap. I) añade que para determinar los beneficios 
de une establecimiento permanente no se permitirá, en caso alguno, la deducción de algún gasto que 
se pruebe que es ficticio, por no tratarse del pago de un servicio efectivamente recibido. 

* Según el Protocolo (Ap. b) del convenio con Italia, se entiende por gastos en que se 
haya incurrido para la realización de los fines del “establecimiento permanente” los gastos 
directamente afectos a la actividad del establecimiento permanente. 

* Los convenios con EEUU y la India además de referirse a los gastos de dirección y 
generales de administración incluyen, de forma expresa, los gastos de investigación y desarrollo, los 
intereses y otros gastos similares. 

* En los convenios con Argentina (Protocolo, Ap. 1 c), China, Filipinas (Protocolo, Art. 
2), India, Indonesia, Méjico Tailandia y Vietnam se explicita que no serán deducibles las cantidades 
pagadas, en su caso, por un establecimiento permanente (salvo que lo sean en concepto de 
reembolso de gastos efectivamente realizados) a la oficina central de la empresa o a alguna de sus 
sucursales en concepto de cánones, honorarios o pagos análogos en contraprestación por el uso de 
patentes u otros derechos, o en concepto de comisiones u otros cargos por la prestación de servicios 
específicos o por servicios de gestión o, salvo en el caso de una entidad bancaria, en concepto de 
intereses por el dinero prestado al establecimiento permanente. Asimismo, se establece que para 
determinar los beneficios del establecimiento permanente no se tendrán en cuenta las cantidades 
cargadas (salvo que lo sean en concepto de reembolso de gastos efectivos) por el establecimiento 
permanente a la oficina central de la empresa o a alguna de sus sucursales, en concepto de 
cánones, honorarios o pagos análogos, en contraprestación por el uso de patentes u otros derechos, 
o en concepto de comisiones u otros cargos por la prestación de servicios específicos o por servicio 
de gestión, o salvo en el caso de una empresa bancaria, en concepto de intereses sobre el dinero 
prestado a la oficina central u otra oficina de la empresa. 

En este sentido, en el Protocolo (Ap. 4) del convenio con la India se añade que en el 
caso de que se produjeran modificaciones sustanciales en la legislación fiscal de los Estados 
contratantes en lo referente a los límites impuestos a la deducibilidad de los gastos realizados para 
los fines del establecimiento permanente, las autoridades competentes de los Estados contratantes 
podrán consultarse acerca de la conveniencia de modificar lo dispuesto en dicho apartado.  

El Protocolo (Ap. 1, c) del convenio con Argentina matiza que se entenderá que los 
gastos deducibles en la determinación del beneficio del establecimiento permanente son aquéllos 
necesarios para obtener la renta imputable al mismo. 

* En el caso del convenio con Brasil, la Resolución de 22 de septiembre de 2003 (BOE, 
2-10-2003), por la que se dispone la publicación de las Cartas 17 y 26 de febrero de 2003, 
intercambiadas entre España y Brasil sobre interpretación del Convenio suscrito entre Brasil y 
España, ha contemplado el tema de la limitación de la deducción de cánones pagados por 
establecimientos permanentes a sus casa centrales. Al respecto, se establece que para asegurar la 
correcta aplicación de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 7 (Beneficios empresariales) del 
Convenio en relación con las normativas internas respectivamente vigentes en España y en Brasil, 
ambos países acuerdan buscar un acuerdo consensuado, mediante el procedimiento amistoso 
contemplado en el artículo 25 del Convenio, cuando aparezca alguna contradicción entre la normativa 
convenida y la normativa interna. Igualmente, cuando así lo autoricen sus legislaciones internas y de 
acuerdo con sus disposiciones, admitirán y tramitare, solicitudes de resolución consensuadas para 
operaciones que todavía no se hubieran efectuado. 

* El convenio (Protocolo, Ap. VII) del convenio con Chile condiciona la aplicación de 
esta disposición relativa a la deducibilidad de los gastos al hecho de que tales gastos puedan ser 
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atribuidos al establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de la legislación tributaria 
del Estado contratante en el cual esté situado el establecimiento permanente. 

* El convenio con Ecuador añade la exigencia de que tales gastos deban estar 
justificados de acuerdo con la legislación del Estado Contratante en el cuál esté situado el 
establecimiento permanente. 

* El Protocolo (Ap. 1) del convenio con Turquía establece que no se permitirá 
deducción alguna por los importes pagados (siempre que no sean en reembolso de gastos, incluidos 
los gastos de investigación y desarrollo efectivamente realizados) por el establecimiento permanente 
a la sede central o a cualquier otra oficina central de una empresa en concepto de cánones, intereses 
(salvo en el caso de empresas bancarias) y comisiones pagadas por servicios prestados o por la 
dirección. 

* El convenio (Protocolo, Ap. III) con Venezuela establece que al objeto de determinar 
los beneficios de un establecimiento permanente, no se permitirá realizar deducción alguna de gastos 
ficticios, que no constituyan contraprestación de servicios realmente recibidos. 

Si bien todos los convenios consideran el establecimiento permanente como empresa 
distinta y separada de la casa central, no obstante, los convenios con Alemania, Austria, Bolivia, 
Corea, Croacia, Cuba, Chequia, China, Eslovaquia, Eslovenia, Filipinas, Finlandia, Francia, Hungría, 
India, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Jamaica, Japón, Luxemburgo, Macedonia, Malta, Marruecos, 
Méjico, Polonia, Rumania, Tailandia, El Salvador, Serbia, Suiza y Vietnam incorporan, de acuerdo 
con el MC, una cláusula permitiendo a los Estados determinar el beneficio imputable al 
establecimiento permanente sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la empresa entre 
sus diversos establecimientos y la central, mientras ello sea usual. Ello supone, en definitiva, el 
reconocimiento teórico del método de la cifra relativa de negocios. 

Todos los convenios, excepto los suscritos con Austria y Marruecos, incluyen la cláusula 
del MC que establece que no se atribuirá beneficio alguno a un establecimiento permanente por el 
mero hecho de que éste compre bienes o mercancías para la empresa. Por tanto, si el 
establecimiento permanente, además de realizar otras actividades comerciales o industriales, efectúa 
compras para su sede central, sus beneficios no deben incrementarse con el importe ficticio 
representado por los beneficios resultantes de tales compras. En cuanto a las especificidades 
recogidas en los convenios: 

* En el protocolo (Ap. 2) del convenio con Argentina se señala que la exportación de 
bienes o mercancías compradas para la empresa quedará sujeta a las normas internas en vigor 
referidas a la exportación. 

Sin embargo, si con posterioridad a la firma del convenio Argentina concluyera un 
Acuerdo de doble imposición que no incluya una previsión en el sentido del párrafo anterior de este 
inciso, lo dispuesto en el mismo dejará de aplicarse a los efectos del presente convenio a partir de la 
fecha de entrada en vigor de dicho Acuerdo. 

* En el Protocolo (Ap. 3) del convenio con Indonesia se matiza que la expresión “mera 
compra por el establecimiento permanente para la empresa” no incluye las “compras para terceros”. 

Los convenios con Alemania, Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Austria, Bélgica, 
Bolivia, Canadá, Colombia, Corea, Croacia, Cuba, Chequia, Chile, China, Egipto, Emiratos Árabes 
Unidos, Eslovenia, Eslovaquia, EEUU, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, India, Irán, 
Irlanda, Islandia, Israel, Jamaica, Japón, Lituania, Letonia, Luxemburgo, Macedonia, Malasia, 
Malta, Méjico, Moldavia, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumania, El 
Salvador, Serbia, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Trinidad y Tobago, Túnez y Venezuela incorporan, de 
forma expresa, el principio de continuidad en el cálculo del beneficio recogido en el MC, 
consistente en calcular cada año los beneficios por el mismo método, salvo que existan motivos 
válidos y suficientes para cambiarlos. 
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Por su parte, la cláusula del MC según la cual cuando los beneficios del establecimiento 
permanente comprendan rentas reguladas separadamente en otros artículos del convenio, las 
disposiciones de aquéllos no quedarán afectadas por las del artículo referente a los beneficios 
empresariales, se recoge explícitamente en todos los convenios españoles. 

Otras especificidades que se incluyen en los convenios españoles en el artículo relativo 
a los "beneficios empresariales" son: 

* El convenio con Argentina establece que los beneficios obtenidos por una empresa 
de un Estado procedentes del desarrollo de la actividad aseguradora o de reaseguro, que cubran 
bienes situados en el otro Estado o personas que son residentes de ese otro Estado al tiempo de la 
celebración del contrato de seguro, serán imponibles en ese otro Estado, ya sea que la empresa 
desarrolle su actividad en ese otro Estado a través de un establecimiento permanente allí situado, o 
de otra manera, a condición de que, en este último supuesto, quien efectúe el pago de la prima sea 
residente de ese otro Estado. En este supuesto, tratándose de beneficios procedentes de 
operaciones de reaseguro, el impuesto exigible en ese otro Estado no podrá exceder del 2,5 por 100 
del importe bruto de la prima. 

Por otra parte, el convenio añade que en relación a las actividades realizadas en el 
territorio y zona económica exclusiva de un Estado Contratante por un residente del otro Estado 
Contratante, vinculadas a la explotación o extracción de recursos naturales, el Estado Contratante 
mencionado en primer término puede someter a imposición la renta originada por tales actividades de 
acuerdo con lo que al respecto dispone su legislación interna o, en su caso, imponer derechos, 
patentes o similares, conforme a lo que estipule el convenio especial o contrato que se suscriba a 
tales efectos. 

* El convenio con Australia añade una serie de cláusulas en las que se pone de 
manifiesto que las disposiciones de este artículo (Beneficios empresariales) no impedirán: a) la 
aplicación de la legislación de un Estado contratante relativa a la determinación de las obligaciones 
tributarias de una persona en los casos en que la información disponible por la autoridad competente 
de ese Estado sea inadecuada para la determinación de los beneficios que deben atribuirse al 
establecimiento permanente, siempre que dicha legislación se aplique, en la medida en que la 
información a disposición de la autoridad competente lo permita, de forma coherente con los 
principios de dicho artículo; b) la aplicación de la legislación de un Estado contratante relativa a la 
imposición de los beneficios de operaciones de seguro con no residentes a condición de que, en el 
caso de que la legislación relevante vigente en cualquiera de los Estados contratantes en la fecha de 
firma de este convenio se modifique (salvo que lo sea en aspectos menores sin que se altere su 
principio general), los Estados contratantes se consulten para acordar las modificaciones de este 
apartado que resulten apropiadas. 

Por otra parte, se establece en el convenio que en aquellos casos en que: 

a) Un residente de uno de los Estados contratantes tenga derecho como beneficiario 
efectivo, ya sea directamente o a través de una o más entidades fiduciarias ("trusts") a una 
participación en los beneficios de una empresa explotada en el otro Estado contratante por el 
fideicomisario ("trustee") de un patrimonio fiduciario ("trust estate") que no tenga la condición de 
sociedad a efectos fiscales, y 

b) Respecto de esa empresa, el fideicomisario tenga, conforme a los principios del 
artículo 5 (Establecimiento permanente) de este convenio un establecimiento permanente en ese otro 
Estado, entonces la empresa explotada por el fideicomisario se considerará explotada en ese otro 
Estado por aquel residente mediante un establecimiento permanente situado en él, y la participación 
de dicho residente en los beneficios de la empresa se atribuirá a dicho establecimiento permanente. 

* En el convenio con Austria se establece que las disposiciones de dicho artículo 
resultarán también aplicables a las rentas obtenidas por un cuentapartícipe en una cuenta de 
participación austriaca. 
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* El convenio con Bélgica incluye la matización de que a falta de contabilidad suficiente 
que permita determinar el importe de los beneficios de una empresa de un Estado contratante, que 
sean imputables a su establecimiento permanente situado en el otro Estado, el impuesto puede ser 
establecido en este otro Estado conforme a su propia legislación. El método aplicado debe ser tal que 
el resultado obtenido sea conforme a los principios enunciados en el artículo 7 (Beneficios 
empresariales) del convenio. 

* En el convenio (Protocolo, Ap. 4) con Colombia se añade que no se gravarán con el 
impuesto de remesas las rentas y ganancias ocasionales de un residente de España que realice su 
actividad en Colombia a través de un establecimiento permanente situado en Colombia. 

Por otra parte, en el convenio (Protocolo, Ap. V) se especifica que en el caso de 
Colombia el término “beneficio empresarial” se refiere siempre a las utilidades obtenidas por las 
empresas. 

* En el convenio (Protocolo, Ap. II) con Croacia se añade que en aquellos casos en 
que una empresa de un Estado contratante desarrolle una actividad en el otro Estado contratante por 
medio de un establecimiento permanente situado en él, los beneficios de dicho establecimiento no se 
determinarán sobre la base del importe total percibido por la empresa, sino que se determinarán 
únicamente sobre la base de la renta de la empresa que sea imputable a la actividad real del 
establecimiento permanente en relación con esa actividad. Concretamente, en el caso de contratos 
para la exploración, suministro, instalación o construcción de equipos o instalaciones industriales, 
comerciales o científicos, o de obras públicas, cuando la empresa tenga un establecimiento 
permanente, los beneficios atribuibles a dicho establecimiento no se determinarán sobre la base del 
monto total del contrato, sino únicamente sobre aquella parte del contrato que realmente desarrolle el 
establecimiento permanente en el Estado contratante en el que está situado. Los beneficios 
atribuibles a la parte del contrato que desarrolle la sede principal de la empresa, únicamente podrán 
someterse a imposición en el Estado contratante en que la empresa sea residente. 

* En el convenio (Protocolo, Ap. 2) con Hungría se señala que en aquellos casos en 
que una obra de instalación, construcción o montaje constituya un establecimiento permanente, 
solamente los beneficios que procedan de la actividad desarrollada en la obra de construcción, 
instalación o montaje pueden ser atribuibles al establecimiento permanente. 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se haga 
referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio con Malasia añade que en el caso de que la información de que 
dispongan las autoridades competentes fuera inadecuada para la determinación del beneficio 
imputable al establecimiento permanente de una empresa, las disposiciones del artículo 7 (Beneficios 
empresariales) del convenio no afectarán la aplicación del Derecho interno de dicho Estado en 
relación con la determinación de la obligación tributaria de una persona, siempre que éste se aplique, 
en la medida en que la información a disposición de las autoridades competentes lo permita, 
conforme a los principios del artículo 7 (Beneficios empresariales) del convenio. 

Por otra parte, en el Protocolo (Ap. 4) del convenio se establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) “The Labuan Offshore Business Activity Act 1990” [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 
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b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud de las 
leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados contratantes, 
identificadas en el Protocolo al presente Convenio. 

b) Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en cualquiera 
de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante acuerdo 
amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

* El convenio con Nueva Zelanda añade que cuando: 

a) Un residente de un Estado contratante sea el beneficiario efectivo, ya sea 
directamente o a través de una o más entidades fiduciarias interpuestas («trust»), de 
una participación en los beneficios de una empresa explotada en el otro Estado 
contratante por el fiduciario («trustee») de una entidad fiduciaria que no tenga la 
consideración de sociedad a efectos fiscales; y 

b) Respecto de esa empresa, el fiduciario tuviera, conforme a los principios del 
artículo 5 (Establecimiento permanente) del convenio, un establecimiento 
permanente en ese otro Estado, la empresa explotada por el fiduciario se 
considerará explotada en ese otro Estado por aquel residente mediante un 
establecimiento permanente situado en ese otro Estado y la participación en los 
beneficios de la empresa se atribuirá a dicho establecimiento permanente. 

Por otra parte, el convenio establece que las rentas o beneficios de cualquier tipo de 
seguro se someterán a imposición de conformidad con el Derecho interno de los Estados 
contratantes. Sin embargo, si una empresa de un Estado contratante obtiene primas pagadas por el 
aseguramiento de riesgos situados en el otro Estado, excepto a través de un establecimiento 
permanente situado en ese otro Estado, las rentas o beneficios obtenidos por la empresa por el 
aseguramiento de dichos riesgos no excederá en ese otro Estado del 10 por 100 de las primas brutas 
pagadas por dicho aseguramiento. 

* El convenio con Túnez añade que las rentas que un residente de un Estado 
contratante obtenga de una "Asociación en participación", de una "Sociedad de hecho" o de una 
sociedad sujeta al régimen de transparencia fiscal obligatoria, que actúe en el otro Estado 
contratante, podrán someterse a imposición en este otro Estado. 

Convenios españoles (servicios profesionales independientes) 

El MC del 2003 supondría la remisión de los servicios profesionales independientes al 
ámbito de los beneficios empresariales. Dado que hasta ese momento su régimen fiscal ha quedado 
recogido en un artículo específico, se recogen a continuación las especificidades recogidas en los 
convenios españoles en relación a esta clase de renta. 
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En la línea de los antiguos MC, y en consonancia con el régimen previsto para los 
beneficios empresariales, la mayoría de los convenios españoles atribuyen con carácter general el 
derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del perceptor de los rendimientos, salvo en el 
supuesto de que se trate de rendimientos obtenidos en el otro Estado a través de una base fija en 
cuyo caso se opta por el esquema de tributación compartida, si bien exclusivamente para las rentas 
imputables a la base fija. 

No obstante, en alguno de los convenios se recogen especificidades que conviene 
destacar, así: 

* Los convenios con China, India, Marruecos, México y Noruega aplican el mecanismo 
de la tributación compartida en los siguientes casos: i) si el perceptor dispone de manera habitual en 
el Estado fuente de una base fija para el ejercicio de sus actividades, quedando en este caso limitada 
la imposición del Estado fuente a las rentas imputables a la base fija, y ii) si el perceptor permanece 
en el Estado fuente, en uno o varios periodos, al menos 183 días en el periodo impositivo de que se 
trate, limitándose, en este caso, la tributación en el Estado fuente a las rentas imputables a la 
actividad realizada en el Estado fuente. El criterio general seguido en los convenios es que en tales 
circunstancias, únicamente podrá someterse a imposición en ese otro Estado aquella parte de la 
renta que sea imputable al establecimiento permanente o a los servicios o actividades realizados en 
ese otro Estado, según proceda. 

* En el convenio con Argentina se establece como criterio general el gravamen 
compartido de este tipo de rentas, fijando un límite máximo al impuesto exigible en el Estado fuente 
situado en el 10 por 100 del importe bruto de la renta, salvo que las rentas sean obtenidas en el otro 
Estado a través de una base fija situada en el mismo, en cuyo caso la sujeción de las rentas en el 
Estado fuente se efectuará conforme a su normativa interna; 

* El convenio con Austria atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado fuente 
en el caso concreto de las rentas obtenidas en el mismo a través de una base fija. 

* El convenio con Canadá reconoce el sistema de tributación compartida en los tres 
casos siguientes: i) si el interesado dispone de manera habitual en el otro Estado de una base fija 
para el ejercicio de las actividades, matizándose que en tal caso sólo podrán someterse a gravamen 
en el Estado fuente las rentas imputables a dicha base; o ii) si su estancia en el Estado fuente se 
prolongase por un periodo o periodos de duración total igual o superior a 183 días durante el año 
fiscal; o iii) si durante el año fiscal, las remuneraciones percibidas de residentes del Estado fuente, 
por razón de sus servicios en el mismo, exceden de: 

– � 100.000 pesetas, en el caso de servicios prestados en España. 

– � 2.000 dólares canadienses, en el caso de servicios prestados en el Canadá, y ello 
aún cuando su estancia en dicho Estado durante uno o más periodos represente 
menos de 183 días durante el año fiscal. 

No obstante, en el Protocolo del Convenio se señala que las disposiciones de los 
apartados ii) y iii) anteriores no serán aplicables a las rentas percibidas por un corredor, un 
comisionista general o cualquier otro intermediario que goce de estatuto independiente. 

* En el convenio con Dinamarca se contempla también la tributación compartida si: i) el 
perceptor dispone de manera habitual en el Estado fuente de una base fija, limitándose la tributación 
en el Estado fuente a las rentas imputables a dicha base fija; ii) el perceptor permanece en el Estado 
fuente prestando estos servicios o actividades, en uno o varios periodos, por un total de 90 días o 
más durante el año fiscal considerado. 

* El convenio con Ecuador limita la aplicación de la tributación compartida al supuesto 
de que el perceptor de la renta haya permanecido, para ejercer la actividad, 183 días o más, durante 
el año natural correspondiente, en el Estado fuente, si bien la tributación aplicable en el Estado fuente 
deberá limitarse a las rentas imputables a la actividad allí ejercida. 
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* El convenio con EEUU matiza en su Protocolo que la expresión "base fija" debe 
interpretarse con arreglo a los CMC relativos al artículo 14 (Trabajos independientes). 

* En el convenio con Filipinas se contempla la tributación compartida si: i) el perceptor 
dispone de manera habitual en el Estado fuente de una base fija, limitándose la tributación en el 
Estado fuente a las rentas imputables a dicha base fija; ii) el perceptor permanece en el Estado 
fuente prestando estos servicios o actividades, en uno o varios periodos, por un total de 120 días o 
más durante el año natural. 

* En los convenios con Estonia, Letonia y Lituania se añade que, a estos efectos, 
cuando una persona física residente de un Estado contratante permanezca en el otro Estado 
contratante durante un período o períodos cuya duración exceda en conjunto de 183 días en 
cualquier período de doce meses que comience o termine en el año fiscal considerado, se entenderá 
que dispone de manera habitual de una base fija en ese otro Estado y las rentas obtenidas de las 
actividades antes mencionadas en ese otro Estado serán atribuidas a dicha base fija. 

* En el convenio con Suecia la norma es similar a la del convenio con Canadá, en el 
sentido de aplicarse la tributación compartida si: i) el perceptor dispone de manera habitual en el 
Estado fuente de una base fija para el ejercicio de las actividades, limitándose la tributación en el 
Estado fuente a la renta imputable a la base fija; o ii) si su estancia en el Estado fuente se prolongase 
por un periodo o periodos de duración total superior a 183 días durante el año fiscal; o iii) si las 
remuneraciones percibidas durante el año fiscal de residentes del Estado fuente, por los servicios 
prestados en el mismo, exceden: 

– 100.000 pesetas, en el caso de servicios prestados en España. 

– 6.500 coronas, en el caso de servicios prestados en Suecia. 

No obstante, se establece que las disposiciones de los puntos ii) y iii) anteriores no serán 
aplicables a las rentas percibidas por un corredor, comisionista general o cualquier otro intermediario 
que goce de estatuto independiente. 

* El convenio con Tailandia establece que las rentas que un residente de un Estado 
contratante obtenga por la prestación de servicios profesionales u otras actividades de naturaleza 
independiente sólo pueden someterse a imposición en este Estado, salvo en las siguientes 
circunstancias en que dichas rentas también pueden someterse a imposición en el otro Estado, si 
dicho residente tiene una base fija en ese otro Estado con la finalidad de desarrollar sus actividades 
durante más de 183 días sucesivos o alternativos en cualquier período de 12 meses; en este caso 
sólo podrá someterse a imposición la renta imputable a esa base fija. 

* El convenio con Turquía establece el mecanismo de la tributación compartida en los 
siguientes casos: i) si el perceptor dispone de manera habitual en el Estado fuente de una base fija 
para el ejercicio de sus actividades, quedando en este caso limitada la imposición del Estado fuente a 
las rentas imputables a la base fija, y ii) si el perceptor permanece en el Estado fuente, en uno o 
varios periodos, al menos 183 días en el periodo impositivo de que se trate, limitándose, en este 
caso, la tributación en el Estado fuente a las rentas imputables a la actividad realizada en el Estado 
fuente. En tales circunstancias, únicamente podrá someterse a imposición en ese otro Estado aquella 
parte de la renta que sea imputable al establecimiento permanente o a los servicios o actividades 
realizados en ese otro Estado, según proceda. 

El convenio con Turquía añade que en cualquiera de esos supuestos, la empresa podrá 
optar por someterse a imposición en ese otro Estado respecto de esas rentas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 del presente Convenio como si las rentas fueran imputables a un 
establecimiento permanente de la empresa situado en ese otro Estado. Esta decisión no afectará al 
derecho de ese otro Estado de aplicar una retención sobre dichas rentas. Según el Protocolo (Ap. 7) 
del convenio, se entenderá que los servicios o actividades se prestan por una empresa de un Estado 
contratante en el otro Estado contratante si se realizan a través de empleados u otro personal 
contratado que se encuentren en ese otro Estado con la finalidad de realizar esos servicios o 
actividades (para el mismo proyecto o para otro relacionado). 
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La totalidad de los convenios españoles recogen, asimismo, la cláusula del MC según la 
cual la expresión "servicios profesionales" comprende especialmente las actividades independientes 
de carácter científico, literario, artístico, educativo o pedagógico, así como las actividades 
independientes de médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogos y contables. 

Por su parte, es reducido el número de los convenios españoles (Austria y Rumania) que 
contemplan de manera particular el régimen fiscal de agentes mediadores, corredores o 
comisionistas, al margen de la referencia que, como ya se ha visto, se recoge en los artículos 
dedicados a los establecimientos permanentes y a los trabajos independientes. En cuanto a la 
regulación establecida en los mencionados convenios respecto a los agentes mediadores cabe 
destacar los siguientes aspectos: 

* El de Austria establece que las disposiciones del artículo 7 (beneficios empresariales) 
se aplicarán a las rentas que un residente de un Estado obtenga en el otro Estado por sus 
actividades como corredor, comisionista general o mediador de cualquier clase que goce de estatuto 
independiente. 

* El de Rumania es el más exhaustivo, apoyándose la tributación de esta categoría de 
renta en: i) la tributación compartida entre el Estado de residencia y el Estado fuente, limitada, en 
este último caso, al 5 por 100 del importe bruto; ii) la aplicación de las disposiciones del artículo 7 
(beneficios empresariales) o del artículo 15 (profesiones independientes), según proceda, cuando el 
beneficiario de las comisiones, residente de un Estado, ejerza en el otro Estado, del que procedan las 
comisiones, una actividad industrial o comercial a través de un establecimiento permanente o de una 
base fija allí situados; iii) el establecimiento de una regla especial para las comisiones pagadas 
cuando el acreedor y el deudor aparecen vinculados por relaciones especiales que provocan que las 
comisiones difieran de las que serían acordadas en condiciones normales de mercado. 

5.1.3.   Navegación marítima, interior y aérea (art. 8) 

Respecto a las rentas derivadas de la explotación de buques o aeronaves en tráfico 
internacional, el MC opta por reservar el derecho exclusivo de gravamen al Estado contratante en el 
que se realiza la gestión efectiva y, por tanto, esté situada la "sede de dirección efectiva" de la 
empresa. En concreto, el MC señala que: 

"Los beneficios procedentes de la explotación, en tráfico internacional, de buques o 
aeronaves sólo pueden someterse a imposición en el Estado contratante en el que esté 
situada la sede de dirección efectiva de la empresa". 

Los beneficios contemplados en los CMC son además de los derivados específicamente 
del transporte internacional de personas o mercancías, aquellos otros que, por su naturaleza o su 
estrecha relación con los beneficios directos del transporte, son susceptibles de ser incluidos en la 
misma categoría. En este sentido se mencionan, por ejemplo, los beneficios derivados del 
arrendamiento de un buque o aeronave, completamente armado y equipado, si bien en los CMC se 
matiza que será el artículo 7, y no el 8, el aplicable a los beneficios procedentes del arrendamiento de 
buques o aeronaves a casco desnudo, salvo cuando constituyan una fuente ocasional de rentas para 
una empresa dedicada a la explotación internacional de buques o aeronaves. Asimismo, se declaran 
incluidos en el ámbito de los beneficios procedentes de la explotación de buques o aeronaves las 
actividades, de empresas marítimas y aéreas, complementarias y ligadas a la explotación directa de 
tales buques o aeronaves, como, por ejemplo, la venta de billetes de pasaje por cuenta de otras 
empresas, la explotación de los servicios de autobús entre la ciudad y el aeropuerto, la publicidad y la 
propaganda comercial y el transporte de mercancías por camión entre un depósito y un puerto o un 
aeropuerto. 

Un tema de especial interés es el referente al régimen de tributación de los 
contenedores, dado el papel creciente que éstos juegan en el transporte internacional. La cuestión 
básica que se plantea en este punto es la de la pertenencia de los contenedores a la empresa que 
realiza el transporte, o, por el contrario, a una empresa distinta. En los CMC se declaran incluidos en 
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los beneficios procedentes de la explotación de buques y aeronaves los obtenidos por el 
arrendamiento de contenedores propios con ocasión de una operación vinculada a la explotación 
internacional del buque o aeronave, y ello por cuanto su uso y explotación no constituye una actividad 
separada, sino un elemento material que facilita el transporte. La dificultad se plantea 
fundamentalmente cuando los contenedores pertenecen a persona distinta de la que efectúa el 
transporte. Así, si su explotación se realiza en régimen de arrendamiento y por empresa distinta de la 
del transportista, el problema es la calificación jurídica de la actividad, pues de ello depende su 
encuadre en uno u otro precepto del MC y, por tanto, su régimen fiscal. 

Las soluciones posibles son básicamente dos. La primera, que se considere como 
actividad de transporte, lo que equivale a otorgar la potestad tributaria al Estado en donde se 
encuentre la sede de dirección efectiva de la empresa arrendadora. La segunda, que se estime que 
no existen rasgos merecedores de calificación especial y que, en consecuencia, por aplicación del 
régimen general de los beneficios empresariales corresponda el gravamen al Estado de residencia 
del arrendador. En el MC, la opción por una u otra de tales situaciones determinaría aplicar, 
respectivamente, los artículos 8 (Navegación Marítima, Interior y Aérea), ó 5 (Establecimiento 
permanente) y 7 (Beneficios empresariales). 

El mismo régimen que el previsto para la navegación marítima y aérea en tráfico 
internacional es el que se declara aplicable a la navegación fluvial y por canales y lagos.  

Así, según el MC: 

"Los beneficios derivados de la explotación de embarcaciones dedicadas a la 
navegación interior sólo pueden someterse a imposición en el Estado contratante en el 
que esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa". 

Según los CMC, esta disposición se declara aplicable no sólo a los transportes por vías 
navegables entre dos o más Estados, sino también a los transportes por vía navegable efectuados 
por una empresa de un determinado Estado entre dos puntos situados en otro Estado. 

En cuanto a la localización de la sede de dirección efectiva, aclara el MC que: 

"Si la sede de dirección efectiva de una empresa de navegación o de una empresa 
dedicada al transporte por aguas interiores estuviera a bordo de un buque o 
embarcación, se considerará que se encuentra en el Estado contratante donde esté el 
puerto base de los mismos, y si no existiera tal puerto base, en el Estado contratante en 
el que resida la persona que explote el buque o la embarcación". 

Este precepto determina dos criterios alternativos y jerarquizados para el supuesto de 
que la sede de dirección efectiva se sitúe a bordo de un buque o embarcación: el puerto base del 
buque o embarcación o, en su defecto, la residencia de la persona, física o jurídica, que explote el 
buque o la embarcación, debiendo atenderse en este último caso a los criterios de residencia 
contenidos en el MC. 

El MC completa el mecanismo de tributación previsto para las rentas derivadas de la 
navegación marítima y aérea señalando que: 

"Las disposiciones del párrafo 1 se aplican también a los beneficios procedentes de la 
participación en un "pool", en una explotación en común o en un organismo de 
explotación internacional". 

Este punto parte del reconocimiento de que los beneficios empresariales pueden 
obtenerse aisladamente o por la participación en alguna de las modalidades de cooperación 
internacional. Esta, se basa en la coordinación y ayuda necesarias para el ejercicio de una actividad 
(explotación de buques y aeronaves en tráfico internacional) que exige fuertes inversiones y grandes 
riesgos. Por ello, se han generalizado estas opciones de explotación conjunta fundamentadas en 
acuerdos de "pool" u otros convenios del mismo tipo, que regulan, según determinados principios, el 
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reparto de los ingresos o beneficios de la actividad desarrollada en común. A efectos fiscales, sin 
embargo, a la empresa sólo le afecta la parte correspondiente al porcentaje de su participación en 
aquella explotación conjunta. El criterio del MC es, de nuevo, atribuir el derecho exclusivo de 
gravamen al Estado de la sede de dirección efectiva de la empresa por la parte de los beneficios 
derivados de estas fórmulas de cooperación internacional. 

Convenios españoles 

La tributación de las entidades de navegación dedicadas al transporte internacional se 
encuentra regulada, aparte de en los convenios generales de doble imposición, en otros documentos 
como son las normas internas que recogen acuerdos de exención con reciprocidad y los convenios 
específicos de doble imposición relativos a la navegación marítima o aérea. El ámbito de nuestro 
estudio se limita al tratamiento aplicado en los convenios generales de doble imposición internacional 
suscritos por España a los beneficios de las empresas de navegación marítima, interna y aérea. 

La mayoría de los convenios españoles siguen la regla del MC que atribuye el derecho 
exclusivo de gravamen de los beneficios derivados de la explotación de buques o aeronaves (los 
convenios con Bulgaria, Croacia, Hungría, Irán, Macedonia, Polonia y Rumania extienden de forma 
expresa la relación a los vehículos terrestres) en tráfico internacional al Estado donde esté situada la 
sede de la dirección efectiva de la empresa. En cuanto a las especificidades recogidas en los 
convenios sobre este punto: 

* En los convenios con Australia, Canadá, Corea, Chile, EEUU, Estonia, Federación 
Rusa, Filipinas, Japón, India, Indonesia, Letonia, Lituania, Malasia, Malta, Moldavia, Noruega, Reino 
Unido, Suecia, Turquía y Vietnam se opta por atribuir el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
residencia de quien explota los buques o aeronaves. 

* El convenio con Argentina añade que, a los efectos de este artículo, el término 
beneficios incluye: 

a) Los ingresos derivados de la operación de buques o aeronaves en el transporte 
internacional. 

b) Los intereses generados por fondos conectados con la operación de buques y 
aeronaves en el transporte internacional; y 

c) Los ingresos derivados del alquiler de buques, aeronaves, contenedores y 
equipos usados por una empresa en el transporte internacional, siempre que tales 
ingresos sean incidentales a dicho transporte. 

* El convenio con Australia añade que: 

a) No obstante el criterio general de la residencia del explotador, los beneficios a 
los que se refiere ese apartado, en cuanto se deriven de la explotación de buques o 
aeronaves exclusivamente entre lugares situados en el otro Estado contratante, 
pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

b) A los efectos de este artículo, los beneficios derivados del transporte en buques 
o aeronaves de pasajeros, ganado, correo, bienes o mercancías, embarcados en un 
Estado contratante para su descarga en otro lugar de ese Estado, tendrán la 
consideración de beneficios derivados de la explotación de buques o aeronaves 
exclusivamente entre lugares situados en ese Estado. 

* El Convenio con Canadá añade que, no obstante el criterio general de la residencia 
del explotador, los beneficios provenientes de la explotación de naves o aeronaves dedicadas 
principalmente al transporte de pasajeros o de mercancías exclusivamente entre lugares situados en 
un Estado Contratante, están sujetos a imposición en este Estado. 

* El convenio con Chile añade que para los fines de este artículo: 
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a) El término «beneficios» comprende, en especial: 

i) Los ingresos brutos que se deriven directamente de la explotación de buques 
o aeronaves en tráfico internacional, y 

ii) Los intereses sobre cantidades generadas directamente de la explotación de 
buques o aeronaves en tráfico internacional, siempre que dichos intereses sean 
inherentes a la explotación. 

b) La expresión “explotación de buque o aeronave” por una empresa, comprende 
también: 

i) El fletamento o arrendamiento de nave o aeronave a casco desnudo. 

ii) El arrendamiento de contenedores y equipo relacionado. 

Siempre que dicho flete o arrendamiento sea accesorio a la explotación, por esa 
empresa, de buques o aeronaves en tráfico internacional. 

* El convenio con Ecuador añade que las disposiciones de este artículo se aplicarán 
mutatis mutandis a los beneficios que una Empresa de un Estado Contratante obtenga por la 
explotación de aeronaves en tráfico internacional, siempre y cuando haya reciprocidad internacional. 
Queda entendido que si el Ecuador acepta como resultado de un Convenio suscrito con un tercer 
país, después de la fecha de entrada en vigor del presente Instrumento, una disposición relativa a la 
imposición de beneficios por concepto de la explotación de aeronaves en tráfico internacional que no 
contenga una cláusula de reciprocidad internacional, se suprimirá automáticamente la expresión 
«siempre y cuando haya reciprocidad internacional». 

* El convenio con Emiratos Árabes Unidos añade que, a los efectos de este artículo del 
Convenio: 

a) El término «beneficios» comprende: 

(i) Los beneficios, beneficios netos, ingresos brutos y rentas derivadas 
directamente de la explotación de buques y aeronaves en tráfico internacional, y 

(ii) Los intereses sobre importes generados directamente por la explotación de 
buques o aeronaves en tráfico internacional, que sean incidentales a dicha 
explotación. 

b) La expresión «explotación de buques o aeronaves» en tráfico internacional por 
una persona comprende: 

(i) El flete o alquiler de buques o aeronaves. 

(ii) El alquiler de contenedores y equipos relacionados, y 

(iii) La enajenación de buques, aeronaves, contenedores y equipos relacionados 
por esa persona, siempre que dichos flete, alquiler o enajenación sean accesorios 
a su explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional. 

* El convenio con Filipinas si bien atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado 
de residencia de la empresa explotadora, no obstante, recoge la posibilidad de que los beneficios 
puedan ser gravados en el Estado de la fuente siempre que en dicho caso el impuesto exigido no 
exceda de la menor de las dos cantidades siguientes: i) 1,5 por 100 de las rentas brutas obtenidas de 
fuentes situadas en ese Estado; ii) el tipo más bajo del impuesto filipino exigido sobre tales beneficios 
cuando se obtengan por una empresa de un tercer Estado. 
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* El Protocolo (Ap. 7) del convenio con Francia establece que una empresa cuya sede 
de dirección efectiva se halle situada en España y que explote buques o aeronaves en tráfico 
internacional, está exenta de la tasa profesional en Francia por razón de esta explotación. Del mismo 
modo, se entiende que una empresa cuya sede de dirección efectiva se halle situada en Francia y 
que explote buques o aeronaves en tráfico internacional está exenta en España del Impuesto sobre 
Actividades Económicas por razón de esta explotación. 

* El convenio con Grecia establece los siguientes criterios: 

a) Los beneficios procedentes de la explotación de buques en tráfico internacional 
sólo pueden someterse a imposición en el Estado contratante en que estén 
registrados o que les provea del documento de matrícula. 

b) Con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, la renta obtenida por una 
empresa de un Estado contratante derivada de la explotación de un buque en tráfico 
internacional sólo puede someterse a imposición en ese Estado contratante. 

c) Los beneficios procedentes de la explotación de aeronaves en tráfico 
internacional sólo pueden someterse a imposición en el Estado contratante en que 
esté situada la sede de la dirección efectiva de la empresa. 

* El convenio con Hungría añade que tales beneficios incluyen los derivados del uso, 
utilización o alquiler de contenedores y del equipo conexo para el transporte de contenedores 
utilizados en el transporte de bienes y mercancías en tráfico internacional. 

* El convenio con la India señala que: 

– La expresión "explotación de aeronaves" hace referencia al transporte aéreo de 
pasajeros, correspondencia, ganado o mercancías, realizado por los propietarios, 
arrendatarios o fletadores de las aeronaves, incluida la venta de billetes para dicho 
transporte en nombre de otras empresas, el arrendamiento ocasional de aeronaves y 
cualquier otra actividad directamente relacionada con dicho transporte. 

– Los beneficios de la explotación de buques incluyen los beneficios derivados de la 
utilización, mantenimiento o arrendamiento de contenedores (incluidos los camiones 
y el equipo necesario para el transporte de los contenedores) en relación con el 
transporte de bienes o mercancías en tráfico internacional; 

En el Protocolo (Ap. 6) de Convenio se establece que, en relación con el artículo 8 
(navegación aérea) y el artículo 9 (navegación marítima), los intereses de fondos vinculados a la 
explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional tendrán la consideración de beneficios 
derivados de la explotación de los buques o las aeronaves, según proceda, no siendo de aplicación a 
dichos intereses las disposiciones del artículo 12 (intereses). 

* El convenio con Jamaica añade que, a los efectos de este artículo, los beneficios 
procedentes de la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional comprenden los beneficios: 

a) Del alquiler a casco desnudo de dichos buques o aeronaves. 

b) Del alquiler de contenedores, comprendidos los tráileres, gabarras y equipos 
relacionados con el transporte de los contenedores utilizados para el transporte de 
bienes o mercancías. 

Cuando el alquiler sea auxiliar a la explotación de los buques o aeronaves en tráfico 
internacional y lo efectúe esa empresa. 

* En el Protocolo (Ap. 1) del convenio con Méjico se matiza que en los beneficios 
procedentes de la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional, de un lado, se 
comprenden los derivados del arrendamiento de contenedores y de buques o aeronaves a casco 
desnudo, siempre que se trate de ingresos complementarios o accesorios a la actividad principal, y, 
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de otro, que no se incluyen los beneficios que se obtengan de la explotación de hoteles o de una 
actividad de transporte distinta a la de explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional, 
salvo que dicha actividad sea realizada por un tercero distinto de la empresa. 

* El convenio con Moldavia añade que, a los efectos de este artículo, los beneficios de 
una empresa de un Estado contratante derivados de la explotación de buques o aeronaves en tráfico 
internacional comprenden: 

a) Los beneficios del alquiler a casco desnudo de buques o aeronaves; y 

b) Los beneficios de la utilización, mantenimiento o alquiler de contenedores 
(comprendidos los tráileres y equipos relacionados con el transporte de los 
contenedores) utilizados para el transporte de bienes o mercancías. 

Cuando el alquiler, o la utilización, mantenimiento o alquiler –según corresponda– 
sean auxiliares a la explotación de los buques o aeronaves en tráfico internacional. 

* El convenio con Noruega añade que las disposiciones del convenio sobre transporte 
marítimo y aéreo se aplican a los beneficios obtenidos por el consorcio de navegación noruego, 
danés y sueco “Scandinavian Airlines Systern” (SAS), pero solo en aquella parte de los beneficios 
obtenidos por SAS Norge ASA, el socio noruego de “Scandinavian Airlines Systern” (SAS), que 
corresponda a su participación en dicho consorcio. Por otra parte, en el Protocolo (Ap. I) del convenio 
se matiza que a los efectos del artículo 8 (Transporte marítimo y aéreo) “las rentas procedentes de la 
explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional” se aplicará conforme a los párrafos 5 a 
12 de los comentarios al artículo 8 (navegación marítima, interior y aérea) del MC de la OCDE. 

* El convenio con Nueva Zelanda añade que: 

a) No obstante el criterio de la tributación exclusiva en el Estado de residencia del 
explotador, tales beneficios pueden someterse a imposición en el otro Estado 
contratante cuando se deriven de la explotación de buques o aeronaves 
exclusivamente entre puntos situados en ese otro Estado. 

b) A los efectos de este artículo, los beneficios derivados del transporte en buques 
o aeronaves de pasajeros, ganado, correo, bienes o mercancías, embarcados en un 
Estado contratante para su descarga en un lugar de ese Estado, tendrán la 
consideración de beneficios derivados de la explotación de buques o aeronaves 
exclusivamente entre puntos situados en ese Estado. 

* El convenio con Rumanía añade que, no obstante el criterio general de tributación 
exclusiva en el Estado de la sede de la dirección efectiva, los beneficios procedentes de la 
explotación de buques, aeronaves o vehículos terrestres utilizados principalmente para transportar 
pasajeros o mercancías entre puntos situados exclusivamente en un Estado contratante pueden 
someterse a imposición en este Estado. 

* El convenio con El Salvador añade que: 

a) Los beneficios a que se refiere este artículo, no incluyen: 

i) Los que se obtengan de la prestación del servicio de hospedaje. 

ii) Los que se obtengan del uso de cualquier otro medio de transporte, salvo 
que tengan carácter incidental y se utilicen para el inicio o finalización de un 
trayecto en tráfico internacional. 

b) Para los efectos del presente artículo, los beneficios procedentes de la 
explotación de naves marítimas o aeronaves en tráfico internacional por un residente 
de un Estado Contratante comprenden los beneficios procedentes del arrendamiento 
sobre una base de nave completa (por tiempo o viaje) de naves marítimas o 
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aeronaves. También incluyen los beneficios derivados del arrendamiento sobre una 
base de nave vacía de naves marítimas y aeronaves siempre que tengan carácter 
incidental, si los mismos son explotados en tráfico internacional por el arrendatario y 
los beneficios son obtenidos por un residente de un Estado Contratante dedicado a 
la explotación de naves marítimas o aeronaves en tráfico internacional. 

c) Los beneficios a los que se refiere este artículo también comprenden los 
derivados del uso o arrendamiento de contenedores utilizados en tráfico 
internacional, siempre y cuando el uso o arrendamiento sea incidental a la 
explotación de naves marítimas o aeronaves utilizados en tráfico internacional. 

* El convenio con Suecia añade que por lo que se refiere a los beneficios obtenidos 
por el consorcio de navegación aérea sueco, danés y noruego, conocido como Scandinavian Airlines 
System (SAS), se aplicarán las disposiciones de este artículo, pero sólo a aquélla parte de los 
beneficios que corresponda a la participación que posea en ese Consorcio AB Aerotransport (ABA), 
socio sueco de Scandinavian Airlines System (SAS). 

* El convenio con Tailandia establece que: 

a) Los beneficios obtenidos por una empresa de un Estado contratante procedentes 
de la explotación de aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a 
imposición en este Estado contratante. 

b) La renta obtenida por una empresa de un Estado contratante procedente de la 
explotación de buques en tráfico internacional puede someterse a imposición en el 
otro Estado contratante, pero el impuesto exigido en ese otro Estado deberá 
reducirse en un 50 por 100. 

* El convenio con Trinidad y Tobago añade que, a los efectos de este artículo, los 
beneficios de una empresa procedentes de la explotación de buques o aeronaves en tráfico 
internacional comprenden los beneficios: 

a) Del alquiler ocasional a casco desnudo de dichos buques o aeronaves. 

b) Del uso o alquiler de contenedores (comprendidos los tráileres y equipos 
auxiliares utilizados para el transporte de los contenedores). 

Cuando estas actividades estén directamente relacionadas con la explotación de los 
buques o aeronaves en tráfico internacional o tengan carácter auxiliar de la misma. 

* El convenio con Venezuela añade que en el caso de los beneficios que un residente 
de un Estado contratante obtenga por la explotación de buques usados en el trasporte de 
hidrocarburos podrán estar sujetos a impuestos en el otro Estado contratante. Por otra parte, en el 
Protocolo (Ap. IV) del convenio se establece que a partir de la entrada en vigor de este convenio 
queda derogado el Convenio entre la República de Venezuela y el Gobierno de España para evitar la 
doble imposición internacional en relación con el ejercicio de la Navegación Marítima y Aérea, 
suscrito en Caracas, el 6 de marzo de 1986. 

Los convenios con Austria y Portugal incorporan de forma expresa la cláusula del MC 
que establece que en el caso de la explotación de embarcaciones dedicadas al transporte por aguas 
interiores atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado en el que esté situada la sede de 
dirección efectiva de la empresa. 

Salvo los convenios con Alemania, Australia, Bolivia, Canadá, Corea, Chile, EEUU, 
Estonia, Federación Rusa, Filipinas, Finlandia, Grecia, India, Indonesia, Japón, Letonia, Lituania, 
Malasia, Malta, Reino Unido, Rumanía, El Salvador, Suiza, Tailandia, Turquía y Vietnam, el resto de 
los convenios españoles recogen la cláusula del MC que establece que en el caso de que dicha sede 
de dirección efectiva esté situada a bordo de un buque, entonces se considerará situada en el Estado 
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contratante donde se encuentre el puerto base del mismo y, en ausencia del mencionado puerto 
base, en el Estado contratante del que sea residente la persona que explota el buque. 

Todos los convenios españoles (salvo los de Alemania, Austria, Finlandia, Holanda e 
Irán) recogen también la cláusula del MC que atribuye el derecho exclusivo (con la especificidad del 
convenio con Filipinas) de gravamen al Estado donde se encuentre situada la sede de dirección 
efectiva de la empresa o, en aquellos convenios que hayan optado por esta solución, al Estado de 
residencia de la empresa que explota los buques o aeronaves, cuando se trate de beneficios 
procedentes de la participación en un "pool", en una explotación en común o en un organismo 
internacional de explotación. En este sentido: 

* El convenio con Ecuador añade que las disposiciones de este artículo se aplicarán 
“mutatis mutandis” a los beneficios que una Empresa de un Estado Contratante obtenga por la 
explotación de aeronaves en tráfico internacional, siempre y cuando haya reciprocidad internacional. 
Queda entendido que si el Ecuador acepta como resultado de un Convenio suscrito con un tercer 
país, después de la fecha de entrada en vigor del presente Instrumento, una disposición relativa a la 
imposición de beneficios por concepto de la explotación de aeronaves en tráfico internacional que no 
contenga una cláusula de reciprocidad internacional, se suprimirá automáticamente la expresión 
«siempre y cuando haya reciprocidad internacional». 

* El convenio con El Salvador matiza que las disposiciones de este apartado del 
convenio se aplican también a los beneficios procedentes de la participación en un pool, en una 
explotación en común o en un organismo o agencia de explotación internacional, pero únicamente a 
la parte de los beneficios así realizados imputables a cada partícipe en proporción a su participación 
en la empresa conjunta. 

Finalmente, cabe destacar las siguientes especificidades de los convenios: 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se haga 
referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) “The Labuan Offshore Business Activity Act 1990” [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud de las 
leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados contratantes, 
identificadas en el Protocolo al presente Convenio. 

b) Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en cualquiera 
de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante acuerdo 
amistoso entre las autoridades competentes. 
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Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

5.1.4.   Empresas asociadas (art. 9) 

En el campo de la teoría fiscal, se configura como un principio de general aceptación que 
la valoración de las operaciones efectuadas entre sociedades o individuos relacionados entre sí debe 
estar presidida por el criterio de precios de mercado o de precios de transacción entre empresas 
independientes (arm`s length principle). Además, se considera que en aquellos casos en que la 
Administración tributaria aplique ajustes en la valoración de las operaciones que supongan un 
aumento del beneficio de una de las partes, debería producirse un ajuste automático de signo 
contrario en la otra parte interviniente en la operación. De esta forma se consigue que en aquellos 
casos en que la transferencia de beneficios entre entes vinculados responda a motivos fiscales, el 
ajuste bilateral neutralice los fines pretendidos con tales comportamientos. 

Sobre esta materia, el MC contempla el tema de los ajustes de los beneficios que es 
preciso practicar a efectos fiscales en aquellos supuestos en que las operaciones entre empresas 
vinculadas (sociedades matrices y filiales o sociedades sometidas a un mismo control) sean 
realizadas en unas condiciones que difieran de las normales de mercado. En esta línea, es de 
obligada referencia el informe de la OCDE (1995) titulado “Directrices aplicables en materia de 
precios de transferencia a empresas multinacionales y Administraciones tributarias”, en el que se 
recogen principios internacionalmente aceptados y se ofrecen directrices para la aplicación del 
principio de la libre competencia. 

Tomando como referencia la necesaria autorización de la normativa interna de los 
Estados contratantes para la práctica de los ajustes necesarios, el MC se ocupa, en una primera 
fase, de desarrollar el ajuste inicial correspondiente a la integración de los beneficios en la empresa 
que debería haberlos obtenido en condiciones normales de mercado, señalando al respecto que: 

"Cuando: 

a) Una empresa de un Estado contratante participe directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de una empresa del otro Estado contratante, o 

b) Unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control 
o el capital de una empresa de un Estado contratante, y de una empresa del otro Estado contratante, 
y en uno y otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 
condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que habrían sido obtenidos por una de las empresas de no existir 
estas condiciones y que de hecho no se han producido a causa de las mismas, pueden ser incluidos 
en los beneficios de esta empresa y sometidos a imposición en consecuencia". 

Según los CMC, se establece la posibilidad de que las autoridades fiscales de un Estado 
contratante puedan, a efectos de determinar las deudas tributarias de las empresas asociadas, 
rectificar la contabilidad de las empresas en aquellos casos en que, dadas las relaciones especiales 
existentes entre ellas, los libros no reflejen los verdaderos beneficios gravables generados en ese 
Estado. La práctica del ajuste se limita a aquellos casos en que las operaciones entre las empresas 
se hayan realizado en condiciones especiales, no cuando hayan tenido lugar en condiciones 
normales de plena competencia. 

— 85 — �



 

 

En el MC se asimila la noción de asociación o relación especial a la existencia de una 
vinculación directa o indirecta en cualquiera de las actividades de dirección, gestión o control, 
debiendo acudirse para la delimitación del significado de estos términos, y, por tanto, para la 
determinación de la existencia de asociación o vinculación, a la normativa interna de los respectivos 
Estados contratantes. La determinación de los beneficios en los supuestos de empresas vinculadas se 
basa en el concepto de beneficio normal, de manera que si existen vinculaciones y el beneficio no es el 
normal que se derivaría del tráfico mercantil entre dos empresas independientes, será preciso realizar 
los ajustes precisos para determinar la base imponible normal. Así pues, los requisitos establecidos para 
practicar los ajustes contemplados en el apartado anterior son: i) que se trate de operaciones entre 
empresas asociadas; ii) que existan relaciones especiales de carácter comercial o financiero entre ellas; 
y iii) que los criterios aplicados entre las empresas en esas relaciones especiales difieran de los que se 
habrían aplicado en el supuesto de tratarse de entidades independientes. 

La cuestión de fondo que se plantea es el amplio campo de acción que en el área de las 
empresas asociadas tienen las situaciones de elusión fiscal. En el área de la fiscalidad internacional 
los precios de transferencia adquieren especial importancia ya que pueden ser utilizados para 
transferir beneficios desde un país que grava tales beneficios a tipos impositivos altos a jurisdicciones 
fiscales que garanticen un tratamiento fiscal especialmente favorable. En cualquier caso, el apartado 
contemplado del MC parece tener un carácter limitativo en el sentido de restringir la posibilidad de 
corregir el beneficio cuantitativamente más allá de los términos establecidos, esto es, el beneficio 
normal de mercado que se obtendría en condiciones de libre competencia. 

La OCDE ha publicado hasta el momento dos trabajos (1979, 1984) fundamentales 
sobre el tema de los "Precios de Transferencia y Empresas Multinacionales". El principio básico que 
en ellos se contiene es la exigencia de que las empresas asociadas o vinculadas utilicen en sus 
transacciones los precios que serían aplicados en las relaciones entre empresas independientes. En 
este sentido, el método del "precio de mercado comparable" (comparable uncontrolled price method) 
se configura como el criterio preferente para la valoración de las transacciones intergrupo. No 
obstante, el reconocimiento de que en ocasiones no existe evidencia de ese precio de mercado es lo 
que lleva a recomendar la posible utilización alternativa de otros métodos de valoración. Además, se 
diferencian, a efectos del ajuste de los precios de transferencia, las transacciones de mercancías, las 
transferencias de tecnología y de marcas, las prestaciones de servicios y los préstamos. 

Los métodos alternativos que se recomiendan para el ajuste de los precios de 
transferencia en el caso de mercancías cuando no se puede aplicar el precio de mercado de libre 
concurrencia son: i) el método "coste más margen" (cost plus method), que parte del cálculo del coste 
de producción (o de adquisición a un proveedor no vinculado) de los bienes al que se añade un 
margen de beneficio "apropiado" al sector de actividad económica en el que se desarrolla la actividad 
de la empresa, ii) el método del "precio de reventa" (resale price method), que toma el último precio 
de venta del que se deduce el coste de la posible transformación y un margen adecuado, y iii) 
cualquier otro método aceptable. En este caso cabe destacar el sistema de cálculo basado en el 
rendimiento de la inversión o el del análisis funcional, donde se observa la función económica 
desarrollada por las partes implicadas, el grado de riesgo asumido, la naturaleza de los activos 
implicados, etc. 

En cuanto a las transferencias de tecnología suelen distinguirse las transferencias 
aisladas o esporádicas de tecnología y los acuerdos de contribución a gastos de investigación y 
desarrollo (I+D) entre varias empresas. En el primer caso, el análisis de las ventajas obtenidas, o 
susceptibles de obtenerse en el futuro, constituye el elemento básico para que el precio pagado por el 
cesionario sea considerado gasto deducible a efectos de la determinación del beneficio gravable. En 
el caso de la contribución a los gastos de I+D, se atenderá al carácter adecuado y necesario de los 
gastos realizados. 

En las prestaciones de servicios, la condición para que las autoridades fiscales admitan 
como gasto un pago entre empresas asociadas es que la empresa receptora del servicio obtenga un 
provecho real del mismo. 

Una cuestión, asimismo, de especial relevancia en el ámbito de las operaciones entre 
empresas vinculadas es la del recurso a la subcapitalización o capitalización insuficiente como 

— 86 — �



 

Instituto de Estudios Fiscales 

fórmula para eludir el pago de impuestos, y, por consiguiente, para minimizar la carga fiscal global 
para el conjunto de las empresas integrantes del grupo. Con carácter general, esta expresión se 
utiliza para identificar la situación de una sociedad que tiene un capital social reducido compensando 
la insuficiencia de capital con grandes préstamos procedentes de sus propios socios. En el ámbito de 
los grupos de sociedades multinacionales, la principal finalidad de este mecanismo es "transferir" 
beneficios de una filial a su matriz extranjera mediante el pago de intereses, ya que al permitirse a la 
filial deducirse las cargas financieras por endeudamiento a efectos del cálculo de la base imponible 
se reducirá su tributación. 

Este panorama deberá completarse, a su vez, con la consideración del gravamen 
soportado por los intereses (o, como fórmula alternativa de pago, por los dividendos) en los Estados 
de residencia fiscal de la filial pagadora (retención en la fuente) y de la matriz perceptora (imposición 
sobre la renta, corrección de la doble imposición internacional jurídica y económica, etc.) de los 
mismos. Dicha situación variará en función de diversas circunstancias como, por ejemplo, que los 
respectivos Estados de residencia de la matriz y de la filial tengan o no suscrito un convenio de doble 
imposición internacional. 

En cualquier caso, aunque esa operación financiera se configura jurídicamente como un 
préstamo, no obstante, la concurrencia de determinados requisitos o circunstancias inducen a 
considerarla en ocasiones como una aportación de capital propio, con la consiguiente alteración del 
trato fiscal que comporta la recalificación de los intereses del préstamo en dividendos. En este 
contexto, cabe situar la proliferación en la normativa interna de los países de medidas anti
subcapitalización, y, por su parte, la creciente recepción del interés por esta problemática en el 
ámbito de los convenios de doble imposición internacional. 

Sobre la posible interacción entre los convenios y las normas nacionales sobre 
subcapitalización, en los CMC se mantiene que: i) el artículo del MC no impide la aplicación de las 
normas nacionales sobre subcapitalización en la medida en que éstas tengan por objeto asimilar los 
beneficios del prestatario a los que hubiera obtenido en condiciones normales de mercado; ii) el 
artículo del MC extiende su ámbito no sólo a determinar si el tipo de interés utilizado en es de 
mercado sino también a delimita si lo que formalmente es un préstamo debe ser considerado como 
tal o cabe la posibilidad de calificarlo como una aportación de capital; y iii) la aplicación de las normas 
de subcapitalización no deben conducir a cuantificar los beneficios de la empresa nacional por 
encima de los niveles de plena competencia, debiendo aplicarse este principio también a nivel de los 
convenios de doble imposición. 

El aspecto de la compatibilidad entre los convenios de doble imposición internacional y 
las medidas adoptadas por los países en relación al fenómeno de la subcapitalización, debe 
contemplarse, a su vez, colocándose el énfasis en dos cuestiones básicas como son: i) explicar de 
forma convincente que las legislaciones internas que contemplan el fenómeno de la 
subcapitalización pueden resultar congruentes con las definiciones de los artículos 10 (Dividendos) 
y 11 (Intereses) del MC, contemplando la transformación a efectos fiscales de la naturaleza de una 
renta, y ii) hacer compatibles las normas sobre subcapitalización (que, generalmente, sólo resultan 
aplicables cuando el prestamista es extranjero) con la cláusula de no discriminación contenida en 
el artículo 24 del MC. 

Pues bien, estos problemas pueden superarse si la subcapitalización se plantea en el 
contexto del artículo 9 (Empresas asociadas) del MC, esto es, como un mecanismo que, 
aprovechando las posibilidades que ofrece la vinculación, permite reducir el beneficio de la sociedad 
prestataria. Cuando esto ocurre, los Estados están legitimados para adoptar medidas que permitan 
situar dicho beneficio al nivel que se hubiera alcanzado en el supuesto de que la empresa hubiera 
actuado en condiciones normales de mercado. Y estas condiciones no se refieren exclusivamente al 
tipo de interés pactado, sino también a la relación existente entre la financiación propia y la 
financiación ajena. Por tanto, será preciso determinar en qué medida lo que en principio parece ser 
un préstamo no constituye en realidad una aportación de capital. En dicho caso, el rendimiento 
exigido en contraprestación de la cesión de tales recursos no podrá reducir el beneficio de la 
sociedad prestataria, al no reconocerse a la retribución del capital propio la consideración de gasto 
fiscalmente deducible. El problema se resuelve, por tanto, por la vía de recalificar la naturaleza de los 
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recursos puestos a disposición de la sociedad prestataria y no de alegar, sin más apoyo ni 
fundamento, que el interés puede equipararse al dividendo. 

Por otra parte, si se admite que la subcapitalización es un supuesto que cae dentro del 
ámbito de aplicación del artículo 9 del MC, el problema de la discriminación queda igualmente 
soslayado. Efectivamente, si bien en artículo 24 (No discriminación) del MC reconoce expresamente 
que "los intereses pagados por una empresa residente de un Estado contratante a un residente del 
otro Estado, deben considerarse deducibles en las mismas condiciones que los satisfechos a un 
residente del primer Estado", no obstante, se matiza que dicha regla general quedará exceptuada 
cuando resulte aplicable el artículo 9 del MC relativo a las empresas asociadas. De nuevo, la 
reconducción del problema al ámbito del artículo 9 del MC permite solventar la discusión acerca de la 
compatibilidad entre las normas de subcapitalización y las cláusulas de no discriminación recogidas 
en el artículo 24 del MC. En cualquier caso, sí parecen detectarse problemas de discriminación en 
aquellos casos en que, por ejemplo, la aplicación de las medidas de subcapitalización se limite en la 
normativa interna de los Estados al ámbito exclusivo de los acreedores extranjeros. 

En los CMC se plantea también si los mecanismos especiales utilizados por los 
diferentes países para hacer frente al problema de los precios de transferencia resultan o no acordes 
con el enfoque del MC. En concreto, se plantea si la inversión de la carga de la prueba, trasladándola 
desde la Administración a los contribuyentes, o las diferentes presunciones que se recogen en la 
normativa interna de los países son compatibles o no con el principio del precio normal de mercado. 
Y si bien los CMC no dan una respuesta clara y concreta al respecto, no obstante, parecen aceptar la 
utilización de este tipo de medidas, y ello, sin perjuicio de reconocer que en ocasiones la aplicación 
de la legislación interna de algunos países puede originar ajustes de los beneficios diferentes de los 
que resultarían de la aplicación estricta de las disposiciones del artículo 9 del MC. En estos casos, se 
señala que el mencionado artículo 9 del MC permite a los Estados contratantes afrontar este tipo de 
cuestiones recurriendo al ajuste bilateral y a la vía del procedimiento amistoso. 

El MC, por otra parte, no recoge un método concreto para corregir las desviaciones, 
dejando libertad para que los Estados contratantes determinen de común acuerdo las normas 
precisas que quieran insertar en el respectivo convenio. La práctica del ajuste correlativo destinado a 
evitar la doble imposición económica de los beneficios empresariales por parte de los Estados 
contratantes se contempla en el MC señalando que: 

"Cuando un Estado contratante incluya en los beneficios de una empresa de este 
Estado –y somete, en consecuencia, a imposición– los beneficios sobre los cuales 
una empresa de otro Estado contratante ha sido sometida a imposición en ese otro 
Estado, y los beneficios así incluidos son beneficios que habrían sido realizados por 
la empresa del primer Estado si las condiciones convenidas entre las dos empresas 
hubieran sido las que se hubiesen convenido entre dos empresas independientes, el 
otro Estado procederá al ajuste correspondiente del montante del impuesto que ha 
percibido sobre esos beneficios. Para determinar este ajuste se tendrán en cuenta 
las demás disposiciones del presente Convenio, consultándose a las autoridades 
competentes de los Estados contratantes en caso necesario". 

El criterio del denominado ajuste bilateral recogido en el precepto anterior implica, por 
tanto, que si un Estado rectifica, por ejemplo, a la baja el precio de compra de unos bienes adquiridos 
por una filial a la casa matriz al entender que tales precios superan a los que se habrían fijado en el 
supuesto de que tales operaciones se hubiesen efectuado entre empresas independientes, el Estado 
donde reside la matriz debería corregir a la baja los beneficios de ésta para evitar problemas de doble 
imposición. En cualquier caso, este ajuste correlativo no tiene carácter obligatorio ni automático. Sólo se 
llevará a cabo en la medida en que la Administración fiscal del Estado que deba efectuarlo considere 
que la cifra de beneficios rectificada corresponde a la que se habría producido en el supuesto de 
efectuarse la transacción en condiciones normales de mercado, esto es, como señalan los CMC, 
cuando estime que la corrección efectuada en el otro Estado está justificada en su lógica y en su 
importe. 

En el MC no se especifica el método a emplear para realizar los ajustes. Los diferentes 
países de la OCDE aplican diferentes métodos para la práctica de los ajustes y, en consecuencia, los 
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Estados contratantes tienen libertad para determinar bilateralmente las reglas concretas de ajuste 
que deseen aplicar. Algunos países defienden el ajuste según el cual cuando en un Estado se elevan 
los beneficios gravables en consonancia con la aplicación del principio de la libre competencia, en el 
otro Estado se permite minorar en la misma cuantía el importe de los beneficios gravables. En otros 
casos, el Estado al que corresponde ajustar a la baja los beneficios gravables considera a los mismos 
como rentas obtenidas en el otro Estado y aplica como mecanismo de ajuste la deducción por doble 
imposición internacional en relación a tales rentas. 

Por otra parte, el MC no contempla el tema de los “ajustes secundarios”. Así, al margen 
de que en un Estado se eleven los beneficios gravables y en el otro se reduzcan, lo cierto es que la 
situación no se llega a restablecer del todo respecto a la situación ideal de la libre competencia ya 
que los fondos estarán efectivamente situados en el Estado que declaró originariamente los 
beneficios en exceso. Entonces, en el supuesto de que las operaciones fueran realizadas a los 
precios de la libre competencia la única forma de articular la transferencia de aquel exceso de fondos 
sería a través de mecanismos como, por ejemplo, el pago de dividendos, de donativos o de un 
préstamo, con la consiguiente aparición, en cada caso, de las correspondientes implicaciones 
fiscales. En cualquier caso el MC en absoluto impide la práctica de los denominados “ajustes 
secundarios” cuando éstos estén previstos en la normativa interna de los Estados contratantes. 

Tampoco se establece en el MC un límite de tiempo en el que deba efectuarse el ajuste 
en un Estado en respuesta al ajuste realizado en los beneficios en el otro Estado. Algunos Estado 
son partidarios de no establecer límite temporal alguno para el ajuste. Por el contrario, otros Estados 
consideran que una obligación ilimitada de este tipo no parece razonable desde el punto de vista de 
la práctica administrativa. Los Estados contratantes disponen de plena libertad para incluir en sus 
convenios bilaterales disposiciones relativas al límite temporal para la práctica de los ajustes. 

Convenios españoles 

La totalidad de los convenios españoles, salvo los de Bulgaria y la URSS, contienen un 
precepto relativo a la imposición de las empresas asociadas. 

En todos ellos se recoge la cláusula del MC según la cual cuando una empresa de un 
Estado participe directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital de una empresa del 
otro Estado, o unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o 
el capital de una empresa de un Estado y de una empresa del otro Estado, y en ambos casos las dos 
empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por condiciones aceptadas o 
impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas independientes, los beneficios que 
habrían sido obtenidos por una de las empresas de no existir esas condiciones, y que de hecho no se 
han obtenido a causa de las mismas, pueden ser incluidos en los beneficios de esa empresa y 
sometidos a imposición en consecuencia. 

Los convenios con Australia y EEUU introducen una cláusula especial que determina la 
aplicación prioritaria de la normativa interna de los países respecto a lo previsto en los respectivos 
convenios sin que estos, por tanto, condicionen la aplicación d los ajustes previstos en la mencionada 
normativa interna. En concreto: 

* El convenio con Australia (art. 9.2.) añade que: “Las disposiciones relativas a las 
empresas asociadas no impedirán la aplicación de la legislación de un Estado contratante relativa a la 
determinación de las obligaciones tributarias de una persona, incluyendo los supuestos en que la 
información a disposición de la autoridad competente de ese Estado sea inadecuada para determinar 
las rentas que deban atribuirse a una empresa, siempre que dicha legislación se aplique, en la 
medida en que ello sea posible, de forma coherente con los principios establecidos en relación a las 
empresas asociadas”. 

* El convenio con EEUU (art. 1.2.) establece, en particular, que: “No obstante las 
disposiciones del Convenio, excepto las contenidas en el apartado 4, un Estado contratante puede 
someter a imposición a sus residentes [tal como se definen en el artículo 4 (residencia)], y por razón de 
ciudadanía puede someter a imposición a sus ciudadanos, como si el Convenio no hubiese entrado en 
vigor”. 
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La mayoría de los convenios (Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Australia, Bélgica, 
Bolivia, Canadá, Colombia, Croacia, Cuba, Chequia, Chile, Dinamarca, Egipto, Emiratos Árabes 
Unidos, Eslovenia, EEUU, Eslovaquia, Estonia, Federación Rusa, Filipinas, Francia, Grecia, Irán, 
Irlanda, Islandia, Israel, Jamaica, Letonia, Lituania, Macedonia, Malasia, Malta, Moldavia, Nueva 
Zelanda, Polonia, Portugal, Rumania, El Salvador, Serbia, Sudáfrica, Suecia, Trinidad y Tobago, 
Turquía, Venezuela y Vietnam) suscritos por España incorporan de forma explícita la obligación de 
efectuar el ajuste bilateral que permita eliminar la doble imposición económica que se puede originar 
si una transacción entre dos empresas asociadas es rectificada por la Administración fiscal de un 
Estado ajustando su precio al principio de la libre concurrencia y en el otro Estado no se practica un 
ajuste correlativo. Por su parte, los convenios con Canadá y Rumania no mencionan expresamente la 
posibilidad de que las autoridades competentes se consulten entre sí para la determinación de los 
ajustes. En los convenios con Canadá, Chequia, Eslovaquia, Filipinas y Rumania se establece un 
plazo para realizar los ajustes que, en líneas generales, coincide con el plazo de prescripción 
establecido en las respectivas normativas nacionales. 

En cualquier caso, en ninguno de los convenios firmados por España se especifica el 
método a emplear para efectuar el ajuste. 

Por otra parte, destacar la especial relevancia, en este ámbito de la regulación de las 
operaciones vinculadas, del “Convenio relativo a la supresión de la doble imposición en caso de 
corrección de los beneficios de empresas asociadas” (Convenio de arbitraje) firmado en Bruselas el 
23 de julio de 1990 (convenio 90/436/CEE), y a su Protocolo, firmado en Bruselas el 25 de mayo de 
1999. Se trata de un tratado suscrito por los países miembros de la Unión Europea cuyo objetivo 
básico es evitar que los ajustes de precios debidos a razones de vinculación fiscal puedan originar 
situaciones de doble imposición como consecuencia de la ausencia de bilateralidad en la práctica de 
los ajustes. En la misma línea, destacamos también el papel que el Foro Conjunto de Preciso de 
Transferencia, nacido el 11 de marzo de 2002 en el ámbito de los países de la Unión Europea, ha 
venido desarrollando en los últimos tiempos en la búsqueda de soluciones a los diferentes obstáculos 
que hasta el momento actual han venido dificultando la aplicación de los ajustes en materia de 
precios de transferencia. 

Finalmente, cabe destacar las siguientes especificidades de los convenios: 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se haga 
referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) “The Labuan Offshore Business Activity Act 1990” [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud de las 
leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados contratantes, 
identificadas en el Protocolo al presente Convenio; 
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b) Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en cualquiera 
de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante acuerdo 
amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

5.1.5.  Dividendos (art. 10) 

En el MC se comienza reconociendo el derecho preferente de gravamen del Estado de 
residencia del perceptor de los dividendos en los siguientes términos: 

"Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado contratante a un 
residente del otro Estado contratante pueden someterse a imposición en este otro 
Estado". 

El Estado de residencia del beneficiario ostenta una facultad de gravamen vinculada a la 
obligación personal de tributar. Esta obligación se deriva de la residencia en un territorio específico y 
es independiente del lugar donde se ha originado la renta y de la residencia del pagador. No 
obstante, la norma se aplica exclusivamente a los dividendos pagados por una sociedad residente en 
un Estado a una persona física o jurídica residente en el otro Estado. No se aplica, por el contrario, a 
los dividendos pagados por una sociedad residente de un tercer Estado ni tampoco a los dividendos 
pagados por una sociedad residente de un Estado contratante a un establecimiento permanente que 
una empresa del otro Estado tenga en el primer Estado. En cuanto a la expresión “dividendos 
pagados”, debe ser interpretada en un sentido muy amplio, equivalente a ejecutar la obligación de 
poner los fondos a disposición del accionista en la forma prevista en el contrato o los usos. 

No obstante, el MC opta por un sistema de tributación compartida entre el Estado de 
residencia del perceptor de los dividendos y el Estado de la fuente o de residencia de la entidad 
pagadora, si bien, estableciendo límites al derecho de imposición de este último. En concreto, se 
establece que: 

"Sin embargo, estos dividendos pueden también someterse a imposición en el Estado 
contratante en que resida la sociedad pagadora de los dividendos y según la legislación 
de este Estado, pero si el perceptor de los dividendos es el beneficiario efectivo, el 
impuesto así exigido no podrá exceder del: 

a) 5 por 100 del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una 
sociedad (excluidas las sociedades de personas –partnerships–) que posea directamente al menos el 
25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos. 

b) 15 por 100 del importe bruto de los dividendos en los restantes casos. 

Las autoridades competentes de los Estados contratantes establecerán de mutuo 
acuerdo la forma de aplicar estos límites. 

Este párrafo no afecta a la imposición de la sociedad respecto de los beneficios con 
cargo a los que se paguen los dividendos". 
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El MC establece, pues, un sistema de tributación compartida entre el Estado de 
residencia del accionista perceptor del dividendo y el Estado de la fuente, aunque estableciendo 
límites al derecho de imposición de este último Estado. Los mencionados porcentajes constituyen un 
límite máximo de imposición y no un tipo de gravamen, de forma que si la legislación interna del 
Estado de la fuente estableciese un tipo inferior de imposición sería éste el aplicable. 

Los porcentajes se aplican sobre el importe bruto de los dividendos, es decir, sobre la 
cantidad correspondiente al acuerdo de distribución sin ningún tipo de minoración o reducción. Se 
admite, por tanto, la potestad tributaria del Estado de la fuente de la renta, pero se limita al 15 por 100 
del importe bruto de los dividendos en el supuesto general y al 5 por 100 en el caso de relación 
matriz-filial (en la práctica se aplican a veces porcentajes diferentes), estableciéndose para este caso 
una participación de la matriz en la filial no inferior al 25 por 100, si bien se contempla la posibilidad 
de que ese porcentaje de participación pueda ser inferior por acuerdo de los Estados contratantes. 
Tampoco se exige que ese porcentaje de participación de la matriz en la filial haya sido detentado 
durante un período de tiempo mínimo con anterioridad al reparto de los dividendos. 

La limitación de la retención en el Estado fuente sólo se declara aplicable cuando el 
perceptor de los dividendos (residente del otro Estado) sea el beneficiario efectivo de los mismos. De 
esta forma, se trata de evitar el "treaty shopping", esto es, que, a través de la utilización de personas 
o sociedades interpuestas, pueda extenderse la aplicación de un convenio firmado entre dos Estados 
a personas no residentes en alguno de ellos. En este sentido, se establece como criterio general la 
no aplicación de los límites de imposición en la fuente cuando el beneficiario efectivo de los 
dividendos procedentes de un Estado contratante sea una sociedad del otro Estado contratante que 
pertenezca, total o parcialmente, a accionistas no residentes de este último Estado, que normalmente 
no distribuya sus beneficios en forma de dividendos y que disfrute de un régimen fiscal privilegiado 
(sociedad privada de inversión, sociedad base). En esta situación, se contempla la posibilidad de que 
los Estados acuerden en sus negociaciones bilaterales la no aplicación de los límites impositivos 
respecto a los dividendos percibidos por este tipo de sociedades. 

Por otra parte, la justificación de la reducción de la tributación en la fuente para los 
dividendos repartidos en el ámbito de grupos de sociedades debe buscarse, por una parte, en la 
conveniencia de reducir los efectos de la imposición múltiple de los dividendos repartidos por las 
filiales a sus matrices, y, por otra, en el deseo de los países de facilitar las inversiones 
internacionales. En principio, el MC no exige que la matriz haya detentado su participación en la filial 
durante un determinado periodo de tiempo, lo que significa que con relación a la participación sólo 
cuenta la situación existente en el momento en que nace la sujeción al impuesto. No obstante, la 
mayoría de los convenios suelen especificar el periodo de tiempo que la sociedad matriz debe haber 
poseído las acciones de la filial para poder aplicar el límite impositivo. Se trata, con ello, de evitar que 
una sociedad adquiera, en un momento inmediato anterior al pago del dividendo, la participación para 
beneficiarse del tipo reducido mínimo establecido en el respectivo convenio. 

En relación a este apartado debe señalarse que España tiene formulada una reserva al 
MC en relación al límite impositivo del 5 por 100 y al porcentaje mínimo de participación. 

En cualquier caso, el esquema de retención en la fuente establecido en los convenios 
respecto a los dividendos satisfechos por las filiales a sus matrices debe contemplarse 
inevitablemente en conexión con el proceso de adaptación llevado a cabo por la normativa de los 
países de la Unión Europea a la Directiva 90/435/CEE del Consejo de 23 de julio, vigente desde el 1 
de enero de 1991. Su criterio general (sin perjuicio de haberse reconocido ciertas excepciones 
transitorias para países como Alemania y Portugal) implica la exención de la retención en la fuente 
correspondiente a tales dividendos. Ello, en cualquier caso, resulta compatible con los límites a la 
retención en la fuente establecidos en los convenios. 

Por otra parte, y respecto al término "dividendos", el MC lo define a partir de la 
enumeración de una serie de rendimientos. En concreto, se establece que: 

"El término "dividendos" utilizado en el presente artículo significa las rentas procedentes 
de las acciones, acciones o bonos de disfrute, partes de minas, partes de fundador u 
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otros derechos, excepto los de crédito, así como las rentas de otras participaciones 
sociales sometidas al mismo régimen fiscal que las rentas de las acciones por la 
legislación del Estado de residencia de la sociedad que las distribuya". 

La definición utilizada en el MC contiene una parte ejemplificativa que se completa con 
una cláusula general de remisión a la normativa interna del Estado de residencia de la sociedad que 
distribuye los dividendos. Este esquema de definición responde, sin duda, a la dificultad de encontrar 
una definición que sea completa y, a la vez, aceptada por la generalidad de los países. Por atraparte, 
la remisión que se realiza a la normativa interna del Estado de residencia de la entidad pagadora de 
los dividendos vincula no sólo a este Estado sino también al Estado de residencia del perceptor de 
los dividendos. 

El concepto de dividendos del MC se circunscribe al reparto de beneficios de las 
sociedades por acciones (sociedades de capital), si bien se procede a asimilar a las acciones otros 
títulos como las acciones o bonos de disfrute (exigiéndose que se trate de títulos documentados que 
den derecho a la participación en beneficios y a la cuota de liquidación social), los derechos de 
participación en sociedades mineras, las partes de fundador y otros derechos emitidos por las 
sociedades que den derecho a una participación en beneficios. Por el contrario, se declara 
expresamente excluidos de esta categoría los intereses de obligaciones convertibles y de los créditos 
que den derecho a participar en los beneficios, los cuales quedarían incluidos en el artículo 11 
(Intereses) del MC. Se mantiene, asimismo, que las distribuciones de beneficios realizadas por 
sociedades de personas (partnerships) no tienen en principio el carácter de dividendos, salvo en el 
caso de que tales entidades estén sujetas en el Estado en que radique su sede de dirección efectiva 
a un régimen fiscal análogo al aplicado a las sociedades de capitales. 

En conexión con la definición de dividendos debe contemplarse el fenómeno de la 
subcapitalización y la posible recalificación de los intereses en dividendos. Como se puso de 
manifiesto al examinar el artículo 9 (Empresas asociadas) del MC, en tales supuestos los Estados se 
hallan legitimados para indagar la verdadera naturaleza de los fondos puestos a disposición de la 
sociedad, pudiendo llegar a considerar como recursos propios aquéllos que, formalmente, se 
presenten como ajenos, si bien esta transformación de la naturaleza de la renta no puede ser 
arbitraria, sino que debe apoyarse en indicios suficientes que la justifiquen. El objetivo, obviamente, 
es sentar las bases precisas para que las autoridades fiscales puedan convertir en dividendo el 
rendimiento originalmente pactado como interés. 

En esta línea, los CMC señalan que la definición de dividendos incluye los intereses de 
aquellos préstamos en los que el prestamista participe efectivamente en los riesgos asumidos por la 
sociedad y, por tanto, el reembolso dependa en gran medida de los resultados de la empresa. La 
consideración de la participación del prestamista en los riesgos de la empresa deberá determinarse 
en cada caso particular a la luz de un conjunto de circunstancias tales como: i) la devolución del 
préstamo esté subordinada a la cancelación previa de otros créditos o al pago de dividendos, ii) no se 
establezcan cláusulas en el contrato de préstamo que prevean el reembolso del préstamo en una 
fecha determinada, iii) el pago de intereses se condicione de forma explícita a la obtención de 
beneficios por la sociedad, iv) el prestamista participe en los beneficios de la sociedad, v) el préstamo 
supere al resto de las aportaciones de capital realizadas a la empresa y su importe no guarde una 
proporción razonable con el monto de los activos amortizables. En cualquier caso, la comprobación 
que realicen las autoridades fiscales debe tener como telón de fondo un supuesto de 
subcapitalización entre empresas asociadas, por cuanto está claro que en situación normal los 
rendimientos de los créditos participativos no pueden calificarse como dividendos. 

España tiene formulada una reserva en relación a la definición de dividendos ofrecida 
por el MC en el sentido de poder incluir en dicha definición determinados pagos de intereses que en 
nuestra normativa tienen la consideración de dividendos por referencia al fenómeno de la 
subcapitalización. 

En virtud del principio de vinculación efectiva, el MC atribuye a los establecimientos 
permanentes los ingresos producidos por participaciones que formen parte de su activo o que de 
alguna manera estén efectivamente vinculados a él: 

— 93 — �



 

"Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican si el beneficiario efectivo de los 
dividendos, residente de un Estado contratante, ejerce en el otro Estado contratante, del 
que es residente la sociedad pagadora de los dividendos, una actividad industrial o 
comercial a través de un establecimiento permanente en él situado y si la participación 
que genera los dividendos está vinculada efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En este casos resultan aplicables las disposiciones del artículo 7". 

Se trata, en definitiva, de la aplicación del sistema de contabilidad separada que preside 
el tratamiento del establecimiento permanente y que consiste en el cálculo de los beneficios del 
establecimiento permanente como si éste fuera una empresa distinta. Las consecuencias de este 
tratamiento son dos: i) la no aplicación del régimen específico de tributación de los dividendos; ii) su 
gravamen sin límite como beneficios empresariales o rentas profesionales. El precepto establece que 
en el caso de que las acciones generadoras del dividendo formen parten del activo de un 
establecimiento permanente situado en el Estado de la fuente, tales dividendos serán gravados como 
beneficios del establecimiento permanente. 

No obstante, este precepto no implica la aceptación de la denominada "fuerza atractiva 
del establecimiento permanente", por cuanto no establece que los dividendos que recibe un residente 
de un Estado contratante de una fuente situada en el otro Estado deban, en virtud de una presunción 
legal, atribuirse, incluso de modo ficticio, al establecimiento permanente que este residente tenga 
eventualmente en el Estado fuente, de manera que este Estado no quede obligado a limitar su 
imposición en tal caso. 

Asimismo, el MC establece una cláusula destinada a impedir la imposición extraterritorial 
de los beneficios, esto es, la tendencia de algunos Estados a gravar los beneficios retenidos y/o los 
dividendos repartidos por una sociedad no residente apoyándose para ello en el argumento de que 
tales beneficios proceden originariamente de su territorio: 

"Cuando una sociedad residente de un Estado contratante obtenga beneficios o rentas 
procedentes del otro Estado contratante, este otro Estado no puede exigir impuesto 
alguno por los dividendos pagados por la sociedad, salvo en el caso de que los 
dividendos sean pagados a un residente de ese otro Estado o la participación que 
genere los dividendos esté vinculada efectivamente a un establecimiento permanente o 
a una base fija situada en ese otro Estado, ni someter los beneficios no distribuidos de la 
sociedad a un impuesto sobre los mismos, aunque los dividendos pagados o los 
beneficios no distribuidos consistan, total o parcialmente, en beneficios o rentas 
procedentes de ese otro Estado". 

Los criterios del MC en esta materia son suficientemente claros y se resumen de la 
siguiente manera: i) postura negativa a la tributación extraterritorial de los beneficios y consiguiente 
rechazo del sistema de cifra relativa; ii) posibilidad de gravar los dividendos distribuidos por la 
sociedad residente del otro Estado si el beneficiario reside, a su vez, en el Estado fuente de donde 
proceden originariamente las rentas; iii) posibilidad de gravar los dividendos distribuidos por la 
sociedad residente del otro Estado, si la participación que genera los dividendos está vinculada 
efectivamente a un establecimiento permanente o base fija en el Estado de la fuente; y iv) el Estado 
de donde proceden originariamente las rentas no podrá gravar el beneficio no distribuido de la 
sociedad residente del otro Estado (ni tampoco cuando dicha distribución se realice en favor de 
residentes de terceros Estados), limitación ésta que impide, por ejemplo, la exigencia de impuestos 
sobre la transferencia de beneficios desde un establecimiento permanente a su casa matriz. 

Los CMC interpretan que dicho precepto no impide que el Estado de residencia de la 
sociedad pueda gravar los beneficios no distribuidos por la sociedad del Estado fuente, en la 
proporción atribuible a la sociedad residente del primer Estado, creando de esta forma un supuesto 
de transparencia fiscal internacional basado en la atribución de la condición de transparentes a 
sociedades residentes de otros países. Pues bien, dejando a un lado el evidente carácter 
extraterritorial de este tipo de medidas, dos son básicamente las dificultades que se reconocen en 
relación a las mismas. En primer lugar, la propia naturaleza de la renta gravada es dudosa, debiendo 
discernir si se trata de un dividendo (presunto) en el sentido del artículo 10 del MC o si se trata de un 
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supuesto no calificado y, por consiguiente, subsumible en el artículo 21 (otras rentas) del MC. Los 
CMC contemplan ambas alternativas sin decantarse con claridad por ninguna de ellas, lo cual puede 
resultar extraño si se tiene en cuenta que en el ámbito del artículo 10 (dividendos) del MC sólo 
parecen tener cabida los dividendos pagados. 

Tampoco queda claro cuál será el tratamiento que reciban los dividendos cuando sean 
efectivamente satisfechos a la sociedad residente del otro Estado. Parece evidente que el Estado de 
la fuente exigirá el impuesto (retención en la fuente) que le corresponda. Lo que no es tan seguro es 
que dicho impuesto pueda deducirse en el Estado de residencia de la sociedad perceptora, en el cual 
los dividendos quedarán normalmente exentos, al proceder de beneficios que ya han tributado en 
régimen de imputación. Los CMC parecen inclinarse a favor de aplicar algún tipo de mecanismo para 
evitar la doble imposición, si bien reconocen que las legislaciones nacionales tienen la última palabra. 
Ante esta falta de criterio, se advierte de los riesgos que puede provocar el estancamiento artificial de 
beneficios. 

Convenios españoles 

Los convenios españoles siguen, en general, el sistema de imposición previsto para los 
dividendos en el MC, basado en un sistema de imposición compartida entre el Estado de residencia 
del accionista y el Estado de la fuente, aunque fijándose límites al derecho de imposición de este 
último. El convenio con Bolivia no contempla de forma explícita la tributación en el Estado de 
residencia del beneficiario de los dividendos. 

En cualquier caso, es importante matizar que el régimen de tributación recogido en los 
convenios españoles que se analiza a continuación se ha visto profundamente modificado respecto a 
los países pertenecientes a la Unión Europea por la Directiva 90/435/CEE, del Consejo, de 23 de julio 
de 1990, relativa al régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados 
miembros diferentes, así como de la normativa interna dictada para su desarrollo. 

Con carácter general, en los convenios suscritos por España, el tipo límite de retención 
aplicable al importe bruto de los dividendos es: 

* 15 por 100 (Alemania, Argentina, Argelia, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, 
Bulgaria, Canadá, Corea, Croacia, Cuba, Chequia, Dinamarca, Ecuador, Emiratos Árabes Unidos, 
Eslovaquia, Eslovenia, EEUU, Estonia, Federación Rusa, Filipinas, Finlandia, Francia, Holanda, 
Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Lituania, Luxemburgo, Macedonia, 
Marruecos, México, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumania, Sudáfrica, 
Suecia, Suiza, Túnez, Turquía y Vietnam). 

* 10 por 100 en los convenios de Chile, China, Grecia, Irán, Israel, Jamaica, Letonia, 
Moldavia, Serbia, Tailandia, Trinidad y Tobago y Venezuela. 

* 5 por 100 en los de Arabia Saudí, Colombia y Malasia. En el convenio con Malta el límite 
del 5 por 100 se declara aplicable exclusivamente respecto a los dividendos pagados por una sociedad 
residente de España a un residente de Malta, ya que para el caso de los dividendos pagados por una 
sociedad residente de Malta a un residente de España se mantiene el límite aplicado con carácter 
general, esto es, que el impuesto maltés sobre el importe bruto de los dividendos no excederá del que 
fuera aplicable a los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos. 

* 12 por 100 en los de Egipto y El Salvador. 

* 18 por 100 en el de la URSS. 

En el ámbito de las relaciones matriz-filial deben considerarse los aspectos relativos al 
tipo de retención aplicable en la fuente, al grado de participación exigido por parte de la matriz en la 
filial pagadora de los dividendos y, en su caso, al período mínimo exigido en cuanto a la tenencia de 
tales participaciones. En términos generales, y sin perjuicio de las especificidades que se exponen 
más adelante, en el caso de las relaciones matriz-filial se establecen los siguientes: 
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a) Los convenios españoles fijan, como criterio general, el tipo límite de imposición en 
el 10 por 100 (Alemania, Argentina, Austria, Bolivia, Corea, EEUU, Filipinas, Finlandia, Indonesia, 
Japón, Marruecos, Noruega, Portugal, Reino Unido, Rumanía y Suecia) o en el 5 por 100 (Argelia, 
Bulgaria, Cuba, Chequia, Chile, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Grecia, 
Hungría, Irán, Islandia, Jamaica, Letonia, Lituania, Macedonia, Méjico, Moldavia, Polonia, Serbia, 
Sudáfrica, Túnez y Turquía). Los convenios con Luxemburgo y la Federación Rusa contemplan, en 
los términos que se detallan más adelante, tipos del 5 por 100 y el 10 por 100. El convenio con Egipto 
lo establece en el 9 por 100. Los convenios con Moldavia y Trinidad y Tobago los fijan en el 0 por 100 
y 5 por 100. El convenio con Vietnam en el 7 por 100 y 10 por 100. El convenio con Colombia lo fija 
en el 0 por 100. Bajo determinadas condiciones que se consideran más adelante, se declaran 
exentos en el Estado pagador de los dividendos en los convenios con Arabia Saudí, Bélgica, Croacia, 
Dinamarca, Francia, Irlanda, Malasia, Malta, El Salvador, Suiza y Venezuela. 

b) En cuanto al porcentaje mínimo de participación establecido para este supuesto, la 
mayoría de los convenios (Alemania, Argentina, Bolivia, Bulgaria, Corea, Croacia, Cuba, Chequia, 
Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Grecia, Hungría, Indonesia, Islandia, Jamaica, 
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Marruecos, Méjico, Noruega, Portugal, Rumanía, Serbia, Sudáfrica, 
Suiza y Turquía) lo fijan en el 25 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los dividendos. Los 
de Moldavia y Trinidad y Tobago lo fijan en 50 por 100 o en el 25 por 100 para tipos de retención 
aplicables del 0 por 100 y del 5 por 100, respectivamente. Otros fijan el porcentaje del 25 por 100 en 
términos de las acciones con derecho a voto (EEUU), del capital con derecho a voto (Japón) o de los 
derechos de voto (Irlanda, Polonia). En los de Austria, Suecia y Túnez se fija el porcentaje en el 50 
por 100 del capital, en el de Holanda entre el 25 por 100 y el 50 por 100 del capital, en los de 
Colombia, Chile e Irán en el 20 por 100 del capital, en los de Argelia, Emiratos Árabes Unidos, 
Macedonia y Reino Unido en el 10 por 100 del capital, en el del Reino Unido el 10 por 100 del 
derecho al voto y en el de Filipinas en el 10 por 100 de las acciones con derecho a voto. El convenio 
con Malasia lo fija en el 5 por 100 del capital. El de la Federación Rusa, en los términos que se 
detallan más adelante, exige que la sociedad perceptora de los dividendos haya invertido al menos 
100.000 ECU, o el importe equivalente en cualquier otra moneda, en el capital de la sociedad 
pagadora de los dividendos. 

c) La mayoría de los convenios no exigen un período mínimo de participación. En 
cuanto a los convenios que lo exigen, se establece un período de seis meses (inmediatamente 
anteriores al fin del ejercicio con cargo al cual tenga lugar la distribución de beneficios) en el de 
Japón, de un año (de antelación a la fecha de la distribución) en los de Austria, Luxemburgo, Reino 
Unido y Suecia y de dos años en el de Suiza. 

No obstante, en este ámbito de la imposición de los dividendos y, en particular, de las 
relaciones matriz-filial cabe resaltar las siguientes especificidades: 

* Convenio con Alemania: no obstante el límite de imposición establecido con carácter 
general, para los dividendos de fuente alemana pagados a una sociedad residente en España el 
convenio incluye una regla según la cual el impuesto alemán sobre los dividendos pagados a una 
sociedad residente en España por una sociedad residente en Alemania, siempre que la sociedad 
española posea, directa o indirectamente, al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad alemana, 
no puede exceder del 25 por 100 del importe bruto de tales dividendos, en tanto que en el Impuesto 
sobre Sociedades alemán exija para los beneficios distribuidos un tipo inferior al aplicable a los 
beneficios no distribuidos y la diferencia entre estos dos tipos sea al menos de 20 unidades. Cuando 
la diferencia entre ambos tipos sea superior a 10 unidades e inferior a 20, el impuesto alemán sobre 
los dividendos no podrá exceder del 15 por 100 del importe bruto de los mismos. 

* Convenio con Arabia Saudí: el Estado contratante en el que reside la entidad 
pagadora de los dividendos considerará exentos los dividendos pagados por esa sociedad a una 
sociedad (distinta de una sociedad de personas) que sea residente del otro Estado contratante, 
siempre que ésta posea directamente, al menos, el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los 
dividendos. 

* Convenio con Bélgica: cuando una sociedad que sea residente de un Estado 
contratante detente directamente al menos el 25 por 100 del capital de una sociedad residente del 
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otro Estado contratante, los dividendos que se paguen por esta última sociedad se declaran exentos 
de impuesto en el Estado de residencia de la sociedad pagadora de los dividendos si la legislación 
interna de este Estado aplicable al caso lo permite y ello, a su vez, en las condiciones fijadas para la 
exención por esta legislación. 

* Convenio con Brasil (Protocolo, Ap. 3): se añade la cláusula de nación más 
favorecida según la cual en el caso de que Brasil, después de firmado el convenio, redujera el 
impuesto previsto en el convenio para los dividendos (15 por 100) respecto a los dividendos pagados 
por una sociedad residente del Brasil a un residente de un tercer Estado no situado en Iberoamérica y 
que posea por lo menos el 25 por 100 del capital con derecho a voto de la sociedad residente del 
Brasil, idéntica reducción será automáticamente aplicable al impuesto aplicable sobre los dividendos 
pagados a una sociedad residente en España que se encuentre en condiciones similares. En este 
sentido, la Resolución de 22 de septiembre de 2003 (BOE, 2-10-2003), por la que se dispone la 
publicación de las Cartas 17 y 26 de febrero de 2003, intercambiadas entre España y Brasil sobre 
interpretación del Convenio suscrito entre Brasil y España, ha establecido la aplicación de un tipo 
límite del 10 por 100 para los dividendos pagados a una sociedad residente en España que posea al 
menos el 25 por 100 del capital con derecho a voto de la sociedad residente en Brasil. 

* Convenio con Colombia: respecto al impuesto aplicable en el Estado contratante en 
el que reside la sociedad que paga los dividendos se establece que el “impuesto así exigido” no 
podrá exceder del 0 por 100 del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una 
sociedad que posea directa o indirectamente al menos el 20 por 100 del capital de la sociedad que 
paga los dividendos. En este sentido, en el Convenio (Protocolo, Ap. VI) se establece que: 

En el caso de Colombia, la mención al «impuesto así exigido» del apartado 2 del artículo 
10, se refiere a la tarifa especial para los dividendos o participaciones a que hace referencia el inciso 
1.° del artículo 245 del Estatuto Tributario, o sus modificaciones posteriores, a la que se aplicarán los 
apartados 2a) o 2b) del artículo 10 en función del porcentaje de participación. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando a los dividendos obtenidos por una 
empresa residente en España procedentes de Colombia se les aplique el parágrafo 1 del artículo 245 del 
Estatuto Tributario, o sus modificaciones posteriores, el artículo 10 se aplicará de la siguiente forma: 

a) La parte correspondiente al 35 por 100 mencionado en el citado artículo se verá 
reducida según el apartado 2b) del artículo 10 cuando los dividendos y utilidades 
repartidos a no residentes en Colombia procedan de utilidades exentas del impuesto 
sobre la renta en cabeza de la sociedad y siempre que dicha parte se invierta en la 
misma actividad productora en Colombia durante un término no inferior a tres años. 

Cuando las utilidades máximas susceptibles de ser distribuidas a título de ingreso no 
constitutivo de renta ni ganancia ocasional sean superiores al 65 por 100 de las 
utilidades comerciales antes de impuestos, se aplicará la misma regla prevista en el 
párrafo anterior de esta letra a) sobre la diferencia entre dicha cantidad y las 
utilidades después de impuestos. 

b) La tarifa especial prevista para los dividendos o participaciones a que hace 
referencia el inciso 1.° del artículo 245 del Estatuto Tributario, o sus modificaciones 
posteriores, se verá reducida según los apartados 2a) o 2b) del artículo 10 en 
función del porcentaje de participación. 

En el caso de España, se entienden excluidas las sociedades de personas en la 
aplicación del apartado 2b). 

* Convenio con Croacia: el Estado contratante en el que la sociedad que paga los 
dividendos sea residente considerará exentos los dividendos pagados por esa sociedad a una 
sociedad capital esté total o parcialmente dividido en acciones o participaciones y que sea residente 
del otro Estado contratante, siempre que ésta posea directamente al menos el 25 por 100 del capital 
de la sociedad que paga los dividendos. 
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* Convenio con Dinamarca: no obstante el límite general del 15 por 100, dichos 
dividendos estarán exentos de gravamen en el Estado contratante en que resida la entidad pagadora 
de los dividendos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable en dicho Estado que 
transponga la Directiva de la CE relativa al régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices 
y filiales de Estados miembros diferentes (90/435/CEE). 

* El convenio con Emiratos Árabes Unidos añade que, no obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2 del artículo 10 (Dividendos) del Convenio, los dividendos pagados por una sociedad 
residente de un Estado contratante pueden someterse a imposición únicamente en el otro Estado 
contratante cuando su beneficiario efectivo sea el otro Estado, una subdivisión política, administración 
local o su Banco Central, el «Abu Dhabi Investment Authority» (Organismo Inversor de Abu Dhabi), la 
«International Petroleum Investment Company» (Sociedad de inversión petrolera internacional), o 
cualquier otra institución constituida por el Gobierno de ese otro Estado, sus subdivisiones políticas o 
administraciones locales que se reconozcan como parte de ese Gobierno por el procedimiento 
acordado de mutuo acuerdo de las autoridades competentes de los Estados contratantes. 

* Convenio con Ecuador: en el caso del Ecuador, el límite del 15 por 100 establecido 
para la tributación de los dividendos se aplica al impuesto global que afecta a las utilidades o 
dividendos a que se refiere el artículo 39 de la Ley N.º 56 de Régimen Tributario Interno. El crédito 
tributario a que se refiere el artículo 38 del mismo texto legal se aplicará exclusivamente hasta la 
cuantía del impuesto del 15 por 100 establecido para la imposición de los dividendos. 

* Convenio con EEUU (Protocolo, Ap. 7): el tipo reducido de imposición del 10 por 100 
previsto en el convenio para las relaciones matriz-filial no se aplicará: 

i) A las rentas, distribuidas o no, que sean imputables a los accionistas de las 
sociedades y entidades españolas a que se refiere el artículo 12.2 de la Ley 44/1978, 
de 8 de septiembre, del IRPF y el artículo 19 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades (Régimen de Transparencia Fiscal), o la normativa 
que los sustituya (Ley 18/1991, de 6 de junio, del IRPF y Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del IS, respectivamente), en tanto dichas rentas no estén sometidas al 
Impuesto sobre Sociedades español. 

ii) A los dividendos pagados por una institución española de inversión que esté 
sometida a imposición en España con arreglo al artículo 34 o al artículo 35 de la Ley 
46/1984, de 26 de diciembre, o a las disposiciones que los sustituyan, quedando 
sometidos tales dividendos en España al límite general de imposición en la fuente del 
15 por 100; y 

iii) Cuando se trate de dividendos pagados por una Sociedad Regulada de 
Inversión (Regulated Investment Company) o una Fiducia de Inversión en Bienes 
Inmuebles (Real Estate Investment Trust) de los EEUU. En el caso de los dividendos 
de una Sociedad Regulada de Inversión, será aplicable el límite general de 
imposición en la fuente del 15 por 100. Cuando se trate de dividendos de una Fiducia 
de Inversión de bienes inmuebles se aplicará el límite general de imposición en la 
fuente del 15 por 100 si el beneficiario efectivo de los dividendos es una persona que 
posea una participación inferior al 25 por 100 en la Fiducia de Inversión en Bienes 
Inmuebles; en otro caso, será aplicable el tipo impositivo previsto en la normativa 
interna. Por otra parte, el régimen impositivo previsto para los dividendos en el 
artículo 10 del convenio con EEUU debe contemplarse en conexión la limitación de 
los beneficios del convenio (entre ellos, la tributación limitada en la fuente prevista 
para los dividendos) que se establece en el artículo 17 del mismo. 

* Convenio con la Federación Rusa: al tipo límite general del 15 por 100 se añaden los 
siguientes tipos especiales: 

a) 5 por 100 del importe bruto de los dividendos si: 
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i) El beneficiario efectivo es una sociedad (excluidas las sociedades 
personalistas) que hayan invertido, al menos 100.000 (cien mil) ECU, o el 
importe equivalente en cualquier otra moneda, en el capital de la sociedad que 
paga los dividendos, y 

ii) dichos dividendos están exentos de imposición en el otro Estado 
contratante. A tal efecto, en el Protocolo (Ap. III) del convenio se establece que, 
en el caso de España, se entenderá que los dividendos están exentos de 
imposición cuando en virtud de la legislación española aplicable en ese 
momento, o de cualquier otra disposición que pudiera adoptarse en el futuro 
estableciendo un régimen similar, pueda aplicarse la deducción por el importe 
total del impuesto español correspondiente a dichos dividendos. 

b) 10 por 100 del importe bruto de los dividendos cuando sólo se cumpla una de las 
condiciones precedentes i) o ii). 

* Convenio con Francia: se atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
residencia del beneficiario efectivo en el caso de que éste sea una sociedad sometida al impuesto de 
sociedades que sea: 

a) Un residente de Francia que detente directamente al menos el 10 por 100 del 
capital de la sociedad que pague los dividendos, o 

b) Un residente de España que detente una participación sustancial en la sociedad 
que pague los dividendos, considerándose, a estos efectos, que una sociedad 
detenta una participación sustancial en la sociedad que paga los dividendos, cuando 
detente directa o indirectamente, al menos, el 10 por 100 del capital de esta última. 

El convenio prevé la eliminación de la doble imposición económica de los dividendos a 
través de la aplicación del “avoir fiscal” a los accionistas españoles que perciban dividendos de fuente 
francesa. En concreto, se establece que: 

a) En el caso de un residente de España que perciba de una sociedad que es residente 
de Francia dividendos de los que es el beneficiario efectivo y que darían derecho a un "crédito fiscal" 
(avoir fiscal) si fueran percibidos por un residente de Francia, tendrá derecho a un pago del Tesoro 
francés, por un importe igual al citado "crédito fiscal" (avoir fiscal) sin perjuicio del impuesto en la 
fuente del 15 por 100 previsto para los dividendos en el MC. 

En el convenio (Protocolo, Ap. 9. b.) se matiza que ese pago del Tesoro francés, al que 
tiene derecho un residente de España que sea una institución de inversión colectiva en valores 
mobiliarios, está limitado a la fracción de los dividendos recibidos que corresponden a los derechos 
detentados en esta institución por residentes de España y que pueden someterse a imposición en 
manos de estos residentes. 

b) No obstante, lo dispuesto en la letra a) anterior sólo será de aplicación a un residente 
de España que sea: 

i) Una persona física, o 

ii) Una sociedad que no detente una participación sustancial en la sociedad que 
paga los dividendos, considerándose, a estos efectos, que una sociedad detenta 
una participación sustancial en la sociedad que paga los dividendos, cuando 
detente directa o indirectamente, al menos, el 10 por 100 del capital de esta última. 

c) Lo dispuesto en la letra a) anterior sólo se aplica al beneficiario efectivo de los 
dividendos que esté sometido al impuesto español por razón de estos dividendos y del pago del 
Tesoro francés. 

— 99 — �



 

 

  

  

 

  

  

  

  

  

   

d) En el caso de una sociedad, lo dispuesto en la letra a) anterior no será aplicable si la 
sociedad que es la beneficiaria efectiva de los dividendos no es la propietaria de la participación por 
la cual se pagan los dividendos o si la detentación de esta participación tiene como objeto principal, o 
como uno de sus principales objetos, permitir a otra persona, residente o no de un Estado 
contratante, obtener las ventajas de las disposiciones de la letra a) del presente apartado. 

e) Salvo que no obtenga el beneficio del pago del Tesoro francés contemplado en la 
letra a) anterior, un residente de España que perciba dividendos pagados por una sociedad que sea 
residente de Francia puede obtener el reembolso de la retención (précompte) en la medida en que 
ésta haya sido efectivamente ingresada por la sociedad por razón de estos dividendos. Las 
disposiciones se aplicarán al importe bruto de dicha retención. 

f) Los importes brutos del pago del Tesoro francés y de la retención contemplados en 
las letras a) y e) anteriores se consideran como dividendos a los efectos de la aplicación del presente 
Convenio. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el convenio (Protocolo, Ap. 9.b.) señala 
que el pago del Tesoro francés contemplado en el mismo, al que tiene derecho un residente de 
España que sea una institución de inversión colectiva en valores mobiliarios, está limitado a la 
fracción de los dividendos recibidos que corresponde a los derechos detentados en esta institución 
por residentes de España y que pueden someterse a imposición en cabeza de estos residentes. 

Por otra parte, el convenio (Protocolo, Ap. 9.a) establece que una institución de inversión 
colectiva en valores mobiliarios, constituida en un Estado contratante donde no esté sometida a 
algunos de los impuestos contemplados en el convenio, y que percibe dividendos o intereses cuya 
fuente se haya en el otro Estado contratante, podrán beneficiarse de deducciones o exenciones 
fiscales o de otras ventajas previstas por este convenio según las modalidades convenidas de común 
acuerdo entre las Autoridades competentes de los Estados contratantes. 

* Convenio con Holanda: 

a) El impuesto neerlandés sobre los dividendos pagados por una sociedad 
residente de los Países Bajos a una sociedad que es residente de España y cuyo 
capital esté, total o parcialmente, dividido en acciones no excederá del 5 por 100 del 
importe bruto de los dividendos: 

i) Si la sociedad que recibe los dividendos posee el 50 por 100 o más del 
capital de la sociedad que los paga, o 

ii) Si la sociedad que recibe los dividendos posee el 25 por 100 o más del 
capital de la sociedad que los paga, siempre que por lo menos otra sociedad 
residente de España posea también el 25 por 100 o más del mismo capital. 

b) El impuesto español sobre los dividendos pagados por una sociedad residente 
de España a una sociedad que es residente de los Países Bajos y cuyo capital esté, 
total o parcialmente, dividido en acciones no excederá del 10 por 100 del importe 
bruto de los dividendos: 

i) Si la sociedad que recibe los dividendos posee el 50 por 100 o más del 
capital de la sociedad que los paga o 

ii) Si la sociedad que recibe los dividendos posee el 25 por 100 o más del capital 
de la sociedad que los paga, siempre que por lo menos otra sociedad residente de 
los Países Bajos posea también el 25 por 100 o más del mismo capital. 

No obstante lo dispuesto en esta letra b), el convenio (Protocolo, Ap. VI) añade que el 
impuesto español sobre los dividendos a que se refiere dicha letra b) no excederá del 5 por 100 del 
importe bruto de los dividendos, si a la sociedad que los recibe no se le exige el Impuesto sobre 
Sociedades en los Países Bajos por los mismos dividendos. 
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El convenio (Protocolo, Ap. VI) añade que, no obstante las disposiciones en contra de las 
leyes nacionales de cualquiera de los Estados, la devolución del impuesto exigido en disconformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 (Dividendos) deberá concederse si la petición correspondiente se presenta 
ante la autoridad competente del Estado que ha exigido el impuesto dentro de los dos años siguientes a 
la terminación del año natural en que se haya exigido el impuesto. 

* Convenio con Irlanda: diferencia el tratamiento aplicable a los dividendos de fuente 
irlandesa pagados a un residente en España y los de fuente española pagados a un residente 
irlandés. En concreto, se establece que: 

a) Los dividendos pagados por una sociedad residente de Irlanda a un residente de 
España podrán someterse a imposición en España. En este caso, a su vez, se 
contempla una doble situación: 

En primer lugar, se considera el régimen aplicable a los residentes de España que 
tengan derecho al crédito fiscal relativo a los dividendos que Irlanda reconoce para sus residentes, 
estableciéndose en este caso que Irlanda podrá someter a imposición, con arreglo a su legislación, la 
suma de la cuantía del dividendo y de dicho crédito fiscal a un tipo no superior al 15 por 100. 

Respecto al mencionado crédito fiscal el convenio establece que un residente de España 
que perciba dividendos de una sociedad residente de Irlanda tendrá derecho, siempre que sea el 
beneficiario efectivo de los dividendos y siempre que dicho beneficiario efectivo no sea una sociedad 
que, sola o junto con una o más sociedades vinculadas (considerándose vinculadas a dos 
sociedades si una de ellas detenta, directa o indirectamente, más del 50 por 100 del derecho de voto 
de la otra, o una tercera sociedad detenta más del 50 por 100 del derecho de voto de ambas) 
detente, directa o indirectamente, al menos el 25 por 100 del derecho de voto de la sociedad 
pagadora de los dividendos, al crédito fiscal relativo a los mismos previsto para las personas físicas 
residentes de Irlanda que perciban tales dividendos, y, asimismo, a la devolución del exceso de dicho 
crédito fiscal sobre el montante de su obligación por el impuesto irlandés. 

En los restantes casos, los dividendos pagados por una sociedad residente de Irlanda 
cuyo beneficiario efectivo sea un residente de España se declaran exentos de la imposición de 
Irlanda sobre los dividendos. 

b) Los dividendos pagados por una sociedad residente de España a un residente de 
Irlanda pueden someterse a imposición en Irlanda. Tales dividendos también podrán someterse a 
imposición en España, con arreglo a la normativa española, si bien, en el caso de que el residente de 
Irlanda sea el beneficiario efectivo de los dividendos, el impuesto así exigido no podrá exceder del 15 
por 100 del importe bruto de los dividendos. No obstante, si el beneficiario efectivo de los dividendos 
es una sociedad que detenta directamente al menos el 25 por 100 del derecho de voto de la sociedad 
pagadora de los dividendos, tales dividendos quedarán exentos de la imposición española en las 
condiciones establecidas por la normativa española que ha implantado la Directiva CEE relativa al 
régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes 
(90/435/CEE). 

* El convenio con Jamaica (protocolo, Ap. II) añade, en relación con el artículo 10 
(Dividendos), que si con posterioridad a la entrada en vigor de este Convenio, Jamaica firmara un 
acuerdo o convenio para evitar la doble imposición con cualquier otro Estado que fuera miembro de la 
Unión Europea, y en dicho acuerdo o convenio se acordaran tipos impositivos inferiores (incluyendo 
tipo cero) a los establecidos en el presente Convenio, dichos tipos, mientras permanezcan en vigor, 
reemplazarán automáticamente a los tipos acordados en el presente Convenio desde la fecha de 
entrada en vigor de dicho convenio o acuerdo entre Jamaica y ese otro Estado. 

* Convenio con Luxemburgo: establece los tipos del 5 por 100 (para dividendos 
pagados por una filial de Luxemburgo a una matriz de España) y del 10 por 100 (para dividendos 
pagados por una filial de España a una matriz de Luxemburgo). 
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* El convenio con Macedonia añade que los beneficios previstos en los artículos 6 a 21 
del presente Convenio no serán de aplicación a aquellas personas que disfruten de beneficios 
fiscales especiales en virtud: 

a) De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se haga 
referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* Convenio con Malasia: el Estado contratante en el que la sociedad que paga los 
dividendos sea residente considerará exentos los dividendos pagados por esa sociedad a una 
sociedad cuyo capital esté total o parcialmente dividido en acciones o participaciones y que sea 
residente del otro Estado contratante, siempre que ésta posea directamente, al menos, el 5 por 100 
del capital de la sociedad que paga los dividendos. 

El convenio (Protocolo, Ap. 4) añade que las disposiciones de los artículos 6 a 21 del 
convenio no se aplicarán a las personas que tengan derecho a beneficios fiscales en virtud de: 

a) «The Labuan Offshore Business Activity Act 1990» [Ley sobre actividades empresariales 
con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

Las autoridades competentes de los Estados contratantes se comunicarán mediante 
intercambio de Notas las leyes que recayeran en el ámbito del apartado b). 

* Convenio con Malta: España considerará exentos los dividendos pagados por la 
sociedad residente de España a una sociedad residente de malta cuyo capital esté total o 
parcialmente dividido en acciones o participaciones y que sea residente de Malta, siempre que ésta 
posea directamente al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos. 

* Convenio con Moldavia: el impuesto exigido no podrá exceder del: 

a) 0 por 100 del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una 
sociedad (distinta de una sociedad de personas) que posea directamente al menos 
el 50 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los dividendos. 

b) 5 por 100 del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una 
sociedad (distinta de una sociedad de personas) que posea directamente al menos 
el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos. 

c) 10 por 100 del importe bruto de los dividendos en los demás casos. 

* El convenio con Nueva Zelanda (Protocolo, Ap. III) añade que: 

a) En el caso de que Nueva Zelanda modificara de forma sustancial las normas del 
Crédito Fiscal para Inversores Extranjeros (Foreign Investor Tax Credit rules) 
contenidas en el apartado LE de la Ley del Impuesto sobre la Renta (Income Tax 
Act) de 1994, las autoridades competentes neozelandesas informarán de dicha 
modificación a las autoridades competentes españolas con el fin de reconsiderar los 
contenidos del artículo 10; y 

b) En el caso de que España modificara de forma sustancial la tributación de los 
dividendos obtenidos por no residentes, las autoridades competentes españolas 
informarán de dicha modificación a las autoridades competentes neozelandesas con 
el fin de reconsiderar los contenidos del artículo 10. 
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Cuando dicha modificación sustancial se derive del marco regulador de la Unión 
Europea, comprendidas las sentencias del Tribunal de la Unión Europea, las autoridades 
competentes españolas informarán de dicha modificación a las autoridades competentes 
neozelandesas con el fin de reconsiderar, si fuera posible, los contenidos del artículo 10. 

Asimismo, en el convenio (Protocolo, Ap. IV) se acuerda, en relación al artículo 10 
(Dividendos), que si Nueva Zelanda negociara en el futuro un Convenio para Evitar la Doble 
imposición con otro Estado miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos en el que se limitara la tributación en la fuente de los dividendos a un tipo inferior que el 
establecido en cualquiera de esos artículos (del presente Convenio), Nueva Zelanda iniciará 
negociaciones con España con la debida diligencia para reconsiderar dichos artículos con el fin de 
otorgar (a España) el mismo tratamiento. 

* Convenio con el Reino Unido: sin embargo, en tanto en cuanto una persona física 
residente en el Reino Unido tenga derecho a un crédito fiscal respecto de los dividendos pagados por 
una sociedad residente en el Reino Unido, se aplicarán en sustitución de las disposiciones del párrafo 
2 del artículo 10 (Dividendos) del convenio, las establecidas a continuación: 

a) Como criterio general: 

i) Los dividendos pagados por una sociedad que es residente del Reino Unido 
a un residente de España pueden someterse a imposición en España. 

ii) Cuando un residente de España tenga derecho a un crédito fiscal respecto 
de dicho dividendo, de acuerdo con lo establecido en el apartado (b) siguiente, 
la suma de éste más el crédito fiscal correspondiente puede someterse a 
imposición en el Reino Unido y, de acuerdo con la legislación de este Estado, a 
un tipo que no exceda del 15 por 100. 

iii) Salvo lo establecido en el apartado (ii) anterior, los dividendos pagados por 
una sociedad residente del Reino Unido, y cuyo beneficiario efectivo sea 
residente de España, no se someterán a ningún impuesto sobre dichos 
dividendos en el Reino Unido. 

b) Un residente de España que perciba dividendos de una sociedad residente del 
Reino Unido tendrá derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado c) siguiente 
y siempre que sea el beneficiario efectivo de los dividendos, al crédito fiscal en una 
medida equivalente al que habría disfrutado una persona física residente del Reino 
Unido que hubiera percibido dichos dividendos y, por tanto, a la devolución de 
cualquier exceso de tal crédito sobre su deuda tributaria en el Reino Unido. 

c) Las disposiciones del apartado b) anterior no se aplicarán cuando el beneficiario 
efectivo de los dividendos sea una sociedad que, bien sola o bien junto con una o 
más entidades asociadas, posea directa o indirectamente el 10 por 100 o más del 
derecho al voto de la sociedad que paga los dividendos. A los efectos de este 
párrafo, se considera que dos entidades están asociadas cuando una posea directa 
o indirectamente más del 50 por 100 del derecho al voto en la otra, o una tercera 
sociedad detente más del 50 por 100 del derecho al voto en las dos primeras. 

* Convenio con El Salvador: el Estado contratante en el que resida la entidad pagadora 
de los dividendos los dejará exentos si el beneficiario efectivo es una sociedad que posea 
directamente al menos el 50 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los dividendos y esta 
última ha sido gravada respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos. 

El convenio (Protocolo, Ap. X.1) añade, con respecto al artículo 10 (Dividendos), que si 
después de la entrada en vigor del Convenio la República del Salvador firmara un Acuerdo o 
Convenio para evitar la doble imposición con un tercer Estado que sea miembro de la Unión Europea 
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o de la OCDE, y en dicho Acuerdo o Convenio se establecieran porcentajes de retención inferiores (o 
tipo cero) a los establecidos en el Convenio, dichos porcentajes sustituirán inmediatamente a los 
establecidos en el Convenio a partir de la entrada en vigor del Convenio o Acuerdo entre El Salvador 
y ese tercer Estado. 

* El convenio con Suiza establece que no obstante el límite general de imposición del 
15 por 100, el Estado contratante en el que la sociedad que paga los dividendos sea residente 
considerará exentos los dividendos pagados por esa sociedad a una sociedad cuyo capital esté total 
o parcialmente dividido en acciones o participaciones y que sea residente del otro Estado contratante, 
siempre que ésta posea directamente al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los 
dividendos durante al menos dos años y siempre que la sociedad que paga los dividendos esté sujeta 
y no exenta respecto de los impuestos comprendidos en el artículo 2 del Convenio, y que, en virtud 
de convenio alguno para evitar la doble imposición con un tercer Estado, ninguna de las sociedades 
sea residente de ese tercer Estado. Ambas sociedades deben revestir la forma de sociedades de 
capital. 

En relación al párrafo anterior: 

a) El Protocolo (Ap. III) del convenio establece que las expresiones en él utilizadas se 
definen conforme a la Directiva del Consejo 2003/49/EC de 3 de junio de 2003 relativa al régimen 
fiscal común aplicable a los pagos de dividendos efectuados entre sociedades asociadas de 
diferentes Estados miembros y la Directiva del Consejo 90/435/EEC de 23 de julio de 1990, relativa al 
régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes. 

Por lo que respecta a Suiza, la expresión ‘‘sociedad de capital’’ comprende las: 

i) Société anonyme/Aktiengesellschaft/società anonima. 

ii) Société à responsabilité limitée/Gesellschaft mit beschränkter Haftung/società a 
responsabilità limitata. 

iii) Société en commandite par actions/Kommandita-ktiengesellschaftl/società in 
accomandita per azioni. 

b) El Protocolo (Ap. II) del convenio se establece que una sociedad residente de un 
Estado contratante no podrá beneficiarse de la exención total de la retención en la fuente del 
impuesto aplicable a los dividendos procedentes del otro Estado contratante cuando la titularidad de 
la mayoría de sus acciones recaiga principalmente, directa o indirectamente, en personas que no 
sean residentes de un Estado contratante, o de un Estado miembro de la Unión Europea, a menos 
que la sociedad que percibe los dividendos: 

i) Realice efectivamente una actividad empresarial directamente relacionada con la 
actividad empresarial desarrollada por la sociedad que paga los dividendos; o 

ii) Tenga como objeto primordial la dirección y la gestión de la sociedad que paga los 
dividendos, mediante la adecuada organización de medios materiales y personales; o 

iii) Demuestre que se ha constituido por motivos económicos válidos y no únicamente 
para beneficiarse del artículo 10, apartado 2, subapartado b) del convenio. 

En relación con las limitaciones de beneficios antes reseñadas en esta disposición del 
Protocolo, España en todos los casos otorgará a una sociedad residente en Suiza el mismo 
tratamiento que a cualquier sociedad residente en un Estado Miembro de la Unión Europea que se 
encuentre en una situación equiparable. 

* Convenio con Trinidad y Tobago: el impuesto exigido no podrá exceder del: 

a) 0 por 100 del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una 
sociedad que posea directamente al menos el 50 por 100 del capital de la sociedad 
pagadora de los dividendos. 
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b) 5 por 100 del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una 
sociedad que posea directamente al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad 
que paga los dividendos. 

c) 10 por 100 del importe bruto de los dividendos en los demás casos. 

* El convenio con Turquía añade que a los efectos de la imposición en el Estado de la 
fuente, se considerará que los beneficios han estado gravados en Turquía cuando no hayan 
resultado exentos y estén sujetos al tipo general del Impuesto sobre Sociedades. 

* El convenio con Serbia (Protocolo, Ap. II) añade, en relación con el artículo 10 
(Dividendos), que si con posterioridad a la entrada en vigor de este Convenio, Serbia firmara un 
convenio para evitar la doble imposición con un tercer Estado que fuera miembro de la Unión 
Europea, y en dicho convenio se acordaran tipos de retención inferiores, o redujera los tipo de 
retención por normativa interna, las autoridades competentes de los Estados contratantes se reunirán 
en el menor plazo posible a fin de reducir los tipos impositivos previstos en el convenio para los 
dividendos. A tal efecto, las autoridades competentes de los Estados contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo la forma de aplicación de este compromiso. 

* Convenio con Venezuela: establece la exención en el Estado de residencia de la 
entidad pagadora de los dividendos cuando éstos sean pagados a una sociedad residente del otro 
Estado contratante cuyo capital esté dividido total o parcialmente en acciones y que controle, al 
menos, el 25 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los dividendos. No obstante, en el 
convenio (Protocolo, Ap. VI) se establece que la exención anterior no será de aplicación cuando la 
entidad pagadora de los dividendos se haya constituido en ese Estado con el único fin de 
beneficiarse de la exención. A tal efecto, no se entenderá que una entidad se ha constituido en un 
Estado con el único fin de beneficiarse de la mencionada exención cuando la participación en el 
capital exigida para su aplicación se hubiera poseído, de manera ininterrumpida, durante el año 
anterior al día en que sea exigible el beneficio que se distribuya o, en su defecto, que se mantenga 
durante el tiempo que sea necesario para completar un año. 

* El Convenio con Vietnam establece los siguientes límites: 

a) 7 por 100 del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una 
sociedad (distinta de una sociedad de personas) que posea directamente al menos 
el 50 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los dividendos. 

b) 10 por 100 del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una 
sociedad (distinta de una sociedad de personas) que posea directamente como 
mínimo el 25 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los dividendos. 

c) 15 por 100 del importe bruto de los dividendos en los demás casos. 

El convenio (Protocolo, Ap. V) añade que si el beneficiario efectivo de los dividendos es 
una sociedad mencionada en los artículos 129 a 132 de la Ley española 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades (Entidades de Tenencia de Valores Extranjeros), dicha 
sociedad podrá acogerse a los beneficios del Convenio. El impuesto establecido no excederá del 5 
por 100 del importe bruto de los dividendos si esta sociedad posee directamente una participación 
mínima del 50 por 100 del capital de la sociedad pagadora del dividendo. 

Asimismo, el convenio (Protocolo, Ap. VI) añade, en relación al artículo 10 (Dividendos), 
que si después de la entrada en vigor del Convenio, Vietnam firmara un Acuerdo o Convenio para 
evitar la doble imposición con un tercer Estado que sea miembro de la Unión Europea, y en dicho 
Acuerdo o Convenio se establecieran porcentajes de retención inferiores (o tipo cero) a los 
establecidos en el presente Convenio, dichos porcentajes sustituirán inmediatamente a los 
establecidos en el presente Convenio a partir de la entrada en vigor del Convenio o Acuerdo entre 
Vietnam y ese tercer Estado. 
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* En los convenios con Australia, Bulgaria (Protocolo, Ap. 2), Corea (Protocolo, Ap. 1) 
China (Protocolo, Ap. 1), Ecuador, EEUU (Protocolo, Ap. 7), Filipinas (Protocolo, Ap. 3), Finlandia, 
India (Protocolo, Ap. 6), Indonesia (Protocolo, Ap. 4) y Luxemburgo (Protocolo, Ap. 2) se recoge 
también una disposición por la que expresamente se excluye de la tributación limitada en la fuente 
prevista para los dividendos a las rentas que, con arreglo a las disposiciones de la normativa fiscal 
española relativa a las sociedades en régimen de transparencia fiscal, sean imputables a los 
accionistas de dichas sociedades, se distribuyan o no a los mismos. 

* En cuanto a los convenios que recogen de forma expresa la cláusula del beneficiario 
efectivo, están los firmados con Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, Bulgaria, 
Canadá, Colombia, Corea del Sur, Croacia, Cuba, Chequia, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, EEUU, Estonia, Federación Rusa, Filipinas, 
Francia, Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Letonia, 
Lituania, Luxemburgo, Macedonia, Malasia, Malta, Marruecos, México, Moldavia, Noruega, Nueva 
Zelanda, Reino Unido, Rumania, El Salvador, Serbia, Sudáfrica, Tailandia, Trinidad y Tobago, Túnez, 
Turquía, Venezuela y Vietnam. En este sentido, el convenio con Nueva Zelanda (Protocolo, Ap. V) 
añade que, con referencia al artículo 10 (dividendos) del convenio, se entenderá que un fiduciario 
(«trustee») sujeto a tributación en un Estado contratante por razón de dividendos será considerado el 
beneficiario efectivo de dichos dividendos. 

En cuanto a la definición de "dividendos" que se recoge en los convenios españoles no 
se aprecian especiales divergencias con la del MC según la cual el término dividendos significa los 
rendimientos de las acciones o bonos de disfrute, de las partes de minas, de las partes de fundador u 
otros derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios, así como las rentas 
de otras participaciones sociales que se declaren sujetas al mismo régimen fiscal que los 
rendimientos de las acciones por la normativa del Estado en que resida la sociedad que los 
distribuya. Entre las particularidades a destacar, debe señalarse que: 

* El convenio con Alemania añade los rendimientos obtenidos por un cuentapartícipe 
(que no participe en el capital de la empresa), las distribuciones de beneficios hechas por las 
sociedades de personas a sus socios y las rentas de los certificados de los fondos de inversión. 

* El convenio con Bélgica establece que el término dividendos comprende también las 
rentas –incluso las satisfechas en forma de intereses– sujetas al mismo régimen fiscal que los 
rendimientos de las acciones por la legislación del Estado en que resida la sociedad que las 
satisface. 

* El convenio con Ecuador declara comprendidas en el término dividendos “las 
utilidades de las acciones o aportaciones o de otros derechos, excepto los de crédito, que permitan 
participar en los beneficios, así como las rentas de las otras participaciones sociales que estén 
sometidas al mismo régimen. 

* El convenio con EEUU incluye los rendimientos de otras operaciones, incluso las de 
crédito, que atribuyan el derecho a participar en los beneficios en la medida en que se consideren 
como tales por la legislación del Estado del que procedan los rendimientos. Asimismo, en el Protocolo 
de este convenio se establece la inclusión de los beneficios de liquidación de una sociedad residente 
en un Estado contratante. 

* El convenio con Francia (Protocolo, Ap. 8) la matiza la definición de dividendos 
recogida en el convenio señalando que el término dividendos: 

a) Comprende la cuota de liquidación social de las sociedades sometidas al 
impuesto sobre sociedades. 

b) No comprende las rentas contempladas en el apartado 1 del artículo 16. 

* El convenio con Holanda (Protocolo, Ap. VIII) incluye la renta de los bonos u 
obligaciones con derecho a participar en los beneficios. 
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* El convenio con Portugal (Protocolo, Ap. 2) incluye los beneficios de liquidación de 
una sociedad y los rendimientos de las cuentas o asociaciones en participación. 

* El convenio con Rumania incluye las rentas distribuidas a sus socios por las 
sociedades mixtas constituidas conforme a la legislación rumana. 

* Según el convenio con Turquía (Protocolo, Ap. 2), se entenderá que, en el caso de 
Turquía, el término dividendos incluye las rentas procedentes de un fondo de inversiones y de un 
“trust” de inversiones. 

* En los convenios con Argelia (Protocolo, Ap. 2), Bélgica (Protocolo, Ap. 3), Corea 
(Protocolo, Ap. 1), Cuba (Protocolo, Ap. 3), Dinamarca (Protocolo Anexo, Ap. I), Egipto (Protocolo, 
Ap. I), Eslovenia (Protocolo, Ap. I), Federación Rusa (Protocolo, Ap. IV), Grecia, Islandia (Protocolo, 
Ap. I) y Sudáfrica (Protocolo, Ap. I.) se establece que el término dividendos comprende también las 
rentas derivadas de la liquidación de una sociedad. El convenio con Israel (Protocolo Ap. 1) establece 
que en el caso de España se entenderá que el término “dividendos” comprende los beneficios 
derivados de la liquidación de una sociedad residente en España. 

La totalidad de los convenios suscritos por España recogen, en líneas generales y con 
las peculiaridades propias de su vinculación al MC vigente en el momento de ser suscrito el 
respectivo convenio, la regla del MC según la cual el Estado de residencia de la sociedad pagadora 
de los dividendos podrá gravar éstos como beneficios del establecimiento permanente que en dicho 
Estado posea el beneficiario residente del otro Estado, si los dividendos corresponden a 
participaciones que formen parte del activo del establecimiento permanente o, de una u otra forma, 
estén efectivamente vinculados a dicho establecimiento. Se trata, en definitiva, de la aplicación del 
sistema de contabilidad separada que preside el tratamiento del establecimiento permanente y que 
consiste en el cálculo de los beneficios del establecimiento (o base) como si éste fuera una empresa 
distinta e independiente de su matriz. Las consecuencias de este tratamiento son dos: i) la no 
aplicación del régimen específico de tributación limitada de los dividendos; ii) su gravamen en 
concepto de beneficios empresariales o rentas profesionales. 

La mayoría de los convenios españoles incorporan la cláusula del MC referente a la 
exclusión de la imposición extraterritorial de los beneficios. No obstante, y de forma excepcional, en 
algunos convenios se contemplan las siguientes especificidades: 

* El convenio con Arabia Saudí establece que, no obstante las restantes disposiciones de 
este Convenio, cuando una sociedad residente de un Estado contratante tenga un establecimiento 
permanente en el otro Estado contratante, ese otro Estado contratante podrá someter a imposición las 
remesas de beneficios, o lo que se considere como tales, transferidas por el establecimiento permanente 
a la sociedad residente del Estado contratante mencionado en primer lugar. El impuesto así exigido no 
podrá exceder del 5 por 100 de las remesas de beneficios o de lo que se considere como tales. 

* El convenio con Brasil establece que en el caso de que una sociedad residente de 
España tenga un establecimiento permanente en Brasil, dicho establecimiento permanente podrá ser 
sometido en este Estado a una retención en la fuente, si bien el impuesto no podrá exceder del 15 
por 100 del importe bruto de los dividendos del establecimiento permanente, una vez deducido el 
Impuesto sobre la Renta de Sociedades relativo a dichos beneficios, si bien dicho impuesto sólo será 
aplicable cuando los beneficios sean efectivamente transferidos al exterior. 

* Según el convenio con Canadá, las sociedades residentes en España que dispongan 
de un establecimiento permanente en Canadá seguirán sujetas, de acuerdo con las disposiciones de 
la legislación canadiense, al impuesto suplementario sobre sociedades no residentes, con 
establecimiento permanente en Canadá, si bien este gravamen no excederá del 15 por 100, y, por su 
parte, las sociedades residentes en Canadá que tengan un establecimiento permanente en España 
seguirán sujetas a la retención en la fuente, de acuerdo con las disposiciones de la legislación 
española, si bien este gravamen no podrá exceder del 15 por 100. 

* El convenio con Chile añade que las disposiciones del convenio no afectarán a la 
imposición en Chile de un residente en España en relación con los beneficios atribuibles a un 
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establecimiento permanente situado en Chile, tanto respecto al impuesto de primera categoría como 
respecto al impuesto adicional, siempre que el impuesto de primera categoría sea deducible contra el 
impuesto adicional 

Con respecto a la aplicación del impuesto adicional en conformidad con las 
disposiciones de la legislación chilena, en el convenio con Chile (Protocolo, Ap. VIII) se establece que 
en el caso de que: 

i) El impuesto de primera categoría deje de ser totalmente deducible en la 
determinación del monto del impuesto adicional a pagar; o 

ii) La tasa del impuesto adicional que afecta a un residente de España, como está 
definido en el artículo 4 de este Convenio, exceda del 42 por 100, entonces los Estados 
Contratantes se consultarán a objeto de modificar el presente Convenio con la finalidad 
de restablecer el equilibrio de los beneficios del mismo. 

* En el convenio con EEUU (art. 14) se señala que una sociedad residente de España 
podrá someterse en los EEUU a un impuesto adicional a la imposición aplicable con arreglo a las 
restantes disposiciones del convenio, si bien dicho impuesto adicional no podrá exceder del: a) 10 por 
100 de la "cuantía equivalente al dividendo" de los beneficios de la sociedad que estén efectivamente 
vinculados (o se traten como efectivamente vinculados) a la realización de una actividad comercial o 
industrial en los EEUU y sean imputables a un establecimiento permanente en los EEUU o estén 
sometidos a imposición en los EEUU como rentas o ganancias de capital de inmuebles; b) 10 por 100 
(5 por 100 cuando se trate de bancos residentes en España) del exceso, si lo hubiere, de los 
intereses deducibles en los EEUU para la determinación de los beneficios de la sociedad residente 
en España que sean imputables a un establecimiento permanente en los EEUU o estén sometidos a 
imposición en los EEUU como rentas o ganancias de capital de inmuebles, sobre los intereses 
pagados por o con cargo a ese establecimiento permanente o actividad industrial o comercial en los 
EEUU. 

Asimismo, cuando una sociedad residente de los EEUU realice actividades 
empresariales en España a través de un establecimiento permanente u obtenga rentas o ganancias 
de capital de inmuebles sometidas a imposición en España, nuestro país podrá aplicar, además de la 
imposición exigible conforme a otras disposiciones del convenio y con arreglo a su legislación interna, 
un impuesto sobre los beneficios imputables al establecimiento permanente o las rentas de los 
inmuebles, netos del impuesto sobre sociedades relativo a dichos beneficios o rentas, así como sobre 
el exceso de los intereses referido anteriormente. El impuesto adicional no podrá exigirse a un tipo 
superior al 5 por 100 de los intereses deducibles citados anteriormente cuando se trate de bancos 
residentes de los EEUU, ni a un tipo superior al 10 por 100 en los restantes casos. 

* El convenio con Filipinas establece que en ningún caso las disposiciones de este 
Convenio pueden interpretarse en el sentido de impedir que la República de Filipinas someta las 
ganancias, excepto las derivadas de la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional, 
de una empresa residente de España imputables a un establecimiento permanente que la misma 
tenga en la República de Filipinas, a un impuesto adicional al impuesto exigible sobre la renta de una 
sucursal establecida en la República de Filipinas, siempre que tal impuesto adicional no exceda del 
10 por 100 de la parte de estas ganancias transferidas al extranjero. 

* El convenio con Indonesia añade que, sin perjuicio de las restantes disposiciones del 
convenio, cuando una sociedad residente de un Estado contratante tenga un establecimiento 
permanente en el otro Estado contratante, los beneficios del establecimiento permanente pueden 
someterse a un impuesto en ese otro Estado con arreglo a su legislación, pero dicho impuesto 
adicional no podrá exceder del 10 por 100 de los beneficios una vez deducidos de los mismos el 
impuesto sobre la renta, así como otros impuestos sobre la renta que graven los mismos en ese otro 
Estado. 

No obstante, se añade que las disposiciones del párrafo anterior no afectarán al 
contenido de los contratos de participación de la producción y los contratos de explotación (u otros 
contratos similares) concernientes a los sectores del petróleo y del gas, u otros sectores extractivos, 
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suscritos hasta el 31 de diciembre de 1983, inclusive, por el gobierno de Indonesia, o sus agentes 
institucionales, la correspondiente sociedad estatal del petróleo o del gas, u otra de sus entidades, 
con una persona residente en España. 

* El convenio con Jamaica añade que, no obstante lo dispuesto en el convenio sobre la 
exclusión de la imposición extraterritorial de los beneficios, cuando una sociedad residente de un 
Estado contratante, teniendo un establecimiento permanente en el otro Estado contratante, obtenga 
beneficios o rentas procedentes de dicho establecimiento permanente, las remesas de dichos 
beneficios efectuadas por el establecimiento permanente a la sociedad residente en el Estado 
mencionado en primer lugar pueden someterse a imposición conforme a la normativa del otro Estado 
contratante, pero el tipo del impuesto exigido respecto de dichas remesas no excederá del 5 por 100. 

* En el convenio con el Reino Unido se establece que siempre que una sociedad 
residente de un Estado tenga un establecimiento permanente en el otro Estado, puede ser sometida 
en este último a cualquier impuesto retenido en la fuente establecido por la legislación interna de ese 
otro Estado, si bien tal impuesto no excederá del 15 por 100 de los beneficios distribuidos de la 
sociedad que sean atribuibles al establecimiento, no pudiendo incluirse como beneficio distribuido el 
impuesto de sociedades. 

* El convenio con Suecia matiza que la disposición destinada a impedir la imposición 
extraterritorial de los beneficios no impedirá que España grave a una sociedad sueca que tenga un 
establecimiento permanente en España, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 23 del 
decreto 3357/1967, de 23 de diciembre, si bien el tipo impositivo no excederá del 15 por 100. 

* El convenio con Tailandia añade que la cláusula de imposición extraterritorial 
recogida en el convenio no impedirá a un Estado contratante, cuando así lo prevea su legislación, 
someter a imposición los beneficios del establecimiento permanente situado en ese Estado que sean 
transferidos, si bien, dicho impuesto no podrá exceder del porcentaje (10 por 100) de imposición 
limitada previsto en el convenio para los dividendos. 

En el convenio (Protocolo, Ap. 6) se establece que si tras la firma del convenio 
cualquiera de los Estado contratantes concluyera un convenio para evitar la doble imposición con otro 
país, en el que no resulte aplicable el impuesto sobre la transferencia de los beneficios a que se 
refiere dicho párrafo, las Autoridades competentes de los Estados contratantes acordarán, de mutuo 
acuerdo, la exención de dicha imposición. 

* El convenio con Trinidad y Tobago añade que cuando una sociedad residente de un 
Estado contratante tenga un establecimiento permanente en el otro Estado contratante del que 
obtenga beneficios o rentas, las remesas o remisiones asimilables de dichos beneficios o rentas 
efectuadas por el establecimiento permanente a la sociedad residente en el Estado contratante 
mencionado en primer lugar, pueden someterse a imposición conforme a la normativa del otro Estado 
contratante no obstante las demás disposiciones de este Convenio, pero el tipo del impuesto exigido 
respecto de dichas remesas o remisiones asimilables será del 0 por 100. 

* En el convenio con Túnez se estable que los dividendos distribuidos por una 
sociedad residente de un Estado que tenga un establecimiento permanente en el otro Estado pueden 
someterse a imposición en este último Estado, en la proporción en que los beneficios obtenidos por el 
establecimiento permanente se encuentren en relación con el beneficio contable total de la 
mencionada sociedad y a un tipo de gravamen que no exceda del 5 por 100. 

* El convenio con Turquía añade que los beneficios de una sociedad de un Estado 
contratante que realice su actividad en el otro Estado contratante a través de un establecimiento 
permanente situado en el mismo podrán, tras haber sido sometidos a imposición en virtud del artículo 
7 (Beneficios empresariales) del convenio, someterse a imposición sobre el importe restante en el 
Estado contratante en el que esté situado el establecimiento permanente y de conformidad con la 
legislación de ese Estado, pero en tal caso este impuesto no podrá exceder: 

a) En el caso de Turquía: 
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i) Del 5 por 100 del importe restante cuando los beneficios de una sociedad hayan 
estado gravados en Turquía, esto es, cuando no hayan resultado exentos y estén 
sujetos al tipo general del Impuesto sobre Sociedades (Kurumlar Vergisi). 

ii) Del 15 por 100 sobre el importe restante en todos los demás casos. 

b) En el caso de España, el 5 por 100 sobre el importe restante. 

A los efectos del apartado anterior, el convenio matiza que se considerará que los 
beneficios han estado gravados en Turquía cuando no hayan resultado exentos y estén sujetos al tipo 
general del Impuesto sobre Sociedades. 

En el convenio (Protocolo, Ap. 3) se matiza que a los efectos del presente convenio la 
expresión “tipo general” se interpreta como el tipo general sin reducciones del impuesto sobre 
sociedades establecido en la Ley del Impuesto sobre Sociedades turca. Asimismo, se añade que en 
el caso de que Turquía estableciera un tipo reducido, las autoridades turcas se lo notificarán a las 
Autoridades españolas con vistas a decidir conjuntamente si las disposiciones 10.2.a).i) o a las del 
artículo 10.4.a).i) del convenio, según corresponda, resultan aplicables a las rentas procedentes de 
beneficios que han tributado conforme a este tipo reducido. 

* El convenio con Venezuela (Protocolo, Ap. 10) añade que los establecimientos 
permanentes en un Estado Contratante, pertenecientes a una empresa residente en el otro Estado 
Contratante, no estarán sometidos a: 

a) En el caso de España: al Impuesto complementario a que se refiera el apartado 2 
del artículo 18 de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes y Normas Tributarias (BOE de 10 de diciembre) o al gravamen 
análogo que se cree o lo sustituya. 

b) En el caso de Venezuela: al Impuesto sobre las Ganancias de Capital a que se 
refiere el artículo 72 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinario n.º 5.390, de 22 de 
octubre de 1999, o al gravamen análogo que se cree o lo sustituya. 

En el ámbito específico de las normas antiabuso de los convenios: 

* En los convenios con Bélgica (Protocolo, Ap. 2), Bolivia (Protocolo, Ap. 1), Croacia 
(Protocolo, Ap. V), Eslovenia (Protocolo, Ap. II), Estonia (Protocolo, Ap. VI), Federación Rusa (Protocolo, 
Ap. V), Irlanda (Protocolo, Ap. 3), Islandia (Protocolo, Ap. II), Israel (Protocolo, Ap. 3), Letonia (Protocolo, 
Ap. VII), Lituania (Protocolo, Ap. VII), Malasia (Protocolo, Ap. 5), Portugal (Protocolo, Ap. 3), Sudáfrica 
(Protocolo, Ap. II.) y Vietnam (Protocolo, Ap. VIII) se incluye una cláusula según la cual las reducciones o 
exenciones impositivas establecidas en el convenio en relación a los dividendos no serán de aplicación 
cuando tales rentas sean obtenidas de un Estado contratante por una sociedad residente del otro Estado 
contratante en la que las personas que no son residentes de este otro Estado detenten, directa o 
indirectamente, más del 50 por 100 del capital de esta sociedad. No obstante, esta disposición se declara 
no aplicable cuando la sociedad realice en uno u otro Estado contratante actividades industriales o 
comerciales importantes distintas de aquellas que consisten principalmente en detentar o administrar 
acciones u otros activos en el Estado contratante del cual es un residente. 

A su vez, en los convenios con Croacia, Eslovenia, Estonia, Federación Rusa, Islandia, 
Israel, Letonia, Lituania, Malasia, Sudáfrica y Vietnam se añade que aquellas sociedades que 
conforme a lo indicado en el párrafo anterior no tengan reconocido el derecho a disfrutar de los 
benéficos del convenio previstos para las mencionadas categorías de renta, no obstante, podrán 
disfrutar de tales beneficios si las autoridades competentes de los Estados contratantes convinieran, 
con arreglo al artículo del correspondiente convenio relativo al “procedimiento amistoso”, que la 
constitución de la sociedad y la realización de sus operaciones se basan en sólidas razones 
empresariales y no tienen, por consiguiente, como propósito principal la obtención de tales beneficios. 
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En relación a lo dispuesto en los dos apartados anteriores, los convenios con Croacia y 
Vietnam excluyen expresamente de la aplicación de tales limitaciones a las Entidades de Tenencia de 
Valores Extranjeros reguladas en la normativa del Impuesto sobre Sociedades español. 

* En los convenios con Jamaica (Protocolo, Ap. I) y Trinidad y Tobago (Protocolo, ap. 
IV) se añade una cláusula según la cual: 

a) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el artículo 
10 (Dividendos) del Convenio, no será aplicable si: 

i) Una entidad de un Estado contratante que pague dividendos a un residente 
del otro Estado contratante ha obtenido su renta de un país o territorio que no 
haya concluido un convenio para evitar la doble imposición con ese otro Estado, y 

ii) Dicha renta ha resultado exenta o no sujeta a tributación en el Estado 
contratante mencionado en primer lugar. 

b) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el artículo 
10 (Dividendos) del Convenio no será aplicable si: 

i) Una entidad que pague dividendos es residente de un Estado contratante y 
está participada, directa o indirectamente, por personas que, no siendo 
residentes de ese Estado, posean una participación de más del 75 por 100 de 
su capital social, y 

ii) La renta obtenida por dicha entidad ha resultado exenta o no sujeta a 
tributación en el Estado contratante mencionado en primer lugar. 

Una entidad que, conforme a los apartados precedentes, no tuviera derecho a los 
beneficios derivados del Convenio respecto de las rentas antes mencionadas podrá obtener dichos 
beneficios si las autoridades competentes de los Estados contratantes convienen, en virtud del 
artículo 25 (Procedimiento amistoso) del Convenio, en que la constitución de la entidad y la 
realización de sus operaciones tienen un fundamento empresarial sólido, por lo que su finalidad 
primordial no es la obtención de dichos beneficios. 

* Los convenios con Chile (Protocolo, Ap. IX), Emiratos Árabes Unidos, Grecia y 
Moldavia (Protocolo, Ap. I.d) añaden que las disposiciones del artículo 10 (Dividendos) del convenio 
no serán de aplicación cuando el fin primordial o uno de los fines primordiales de cualquier persona 
relacionada con la tenencia o participación que genera los dividendos sea el de conseguir los 
beneficios contenidos en este artículo mediante dicha tenencia o participación 

* El convenio con El Salvador (Protocolo, Ap. X.2) añade que las disposiciones del 
artículo 10 (Dividendos) no se aplicarán si el propósito principal o uno de los principales propósitos de 
cualquier persona que obtenga estos tipos de renta sea el obtener los beneficios de estos artículos 
de forma indebida. 

Finalmente, cabe destacar las siguientes especificidades de los convenios: 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se haga 
referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 
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a) ”The Labuan Offshore Business Activity Act 1990” [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud de las 
leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados contratantes, 
identificadas en el Protocolo al presente Convenio. 

b) Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en cualquiera 
de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante acuerdo 
amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

5.1.6.   Intereses (art. 11) 

El MC establece para los intereses un sistema de tributación compartida entre el Estado 
de la fuente y el Estado de residencia del beneficiario efectivo. Para ello comienza por reconocer el 
derecho preferente de gravamen del Estado de residencia del acreedor señalando al respecto que: 

"Los intereses procedentes de un Estado contratante pagados a un residente del otro 
Estado contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado". 

El precepto trata sólo de los intereses procedentes de un Estado contratante y abonados 
a un residente del otro Estado contratante. Sus disposiciones no se aplican, por tanto, a los intereses 
procedentes de un Estado contratante que sean atribuibles a un establecimiento permanente que una 
empresa del otro Estado contratante posea en el primer Estado ni a los intereses procedentes de un 
tercer Estado. 

En cualquier caso, el MC reconoce al Estado de la fuente, esto es, al Estado de 
residencia del deudor de los intereses una potestad compartida en el gravamen de los mismos, al 
matizar que: 

"Sin embargo, estos intereses resultan también gravables en el Estado contratante del 
que proceden y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el perceptor de los 
intereses es el beneficiario efectivo, el impuesto así exigido no podrá exceder del 10 por 
100 del importe bruto de los intereses. Las autoridades competentes de los Estados 
contratantes establecerán de mutuo acuerdo las formas de aplicar este límite". 

A efectos de la aplicación de los techos de imposición establecidos en el MC, la 
exigencia de que se trate del beneficiario efectivo excluye de la aplicación del convenio a una 
persona que puede actuar a través de una entidad jurídica creada en un Estado para conseguir las 
reducciones de impuestos previstas en los convenios y a las cuales aquella persona directamente no 
tendría derecho. Como ocurría en el caso de los dividendos, la finalidad de este requisito es evitar el 
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"treaty shopping", esto es, la utilización abusiva de los convenios por parte de personas sin derecho a 
invocarlos. En los CMC se contempla, en particular, el supuesto de que el beneficiario efectivo de los 
intereses procedentes de un Estado sea una sociedad residente del otro Estado cuyo capital 
pertenezca, total o parcialmente, a accionistas no residentes de este último Estado, que 
habitualmente no distribuya sus beneficios en forma de dividendos y que disfrute de un régimen fiscal 
privilegiado (sociedad privada de inversión, sociedad base). Como solución se contempla la 
posibilidad de que en tales supuestos los países, en la negociación del convenio, incorporen 
derogaciones especiales a la cláusula contenida en el MC referente a la limitación de la tributación de 
los intereses en el Estado de la fuente. 

Ahora bien, se debe subrayar respecto a los techos de imposición establecidos que no 
se trata de tipos impositivos, sino de limitaciones del derecho a gravar asumidas por ambos Estados, 
por lo que el país de procedencia de los intereses gravará éstos de acuerdo con la legislación interna 
y sólo cuando el gravamen así aplicado supere los límites entrará en juego la restricción del convenio. 
En este sentido, esta configuración de los tipos del convenio como límites impositivos resulta 
coherente con esa tendencia progresiva en las legislaciones internas de los países integrantes de la 
Unión Europea a la reducción e incluso supresión de la imposición de los intereses pagados a otros 
países comunitarios, lo que se justifica básicamente por el reconocimiento generalizado de los 
efectos distorsionantes que esta imposición origina en los mercados financieros en un contexto, como 
el de la Europa comunitaria, definido por la vigencia del principio básico de liberalización de los 
movimientos de capitales. 

Por otra parte, la aplicación de estos límites es un derecho consustancial que otorgan los 
convenios, por el cual las autoridades competentes de los Estados establecerán de mutuo acuerdo la 
forma de aplicar este límite. A este fin responden las Ordenes Ministeriales y acuerdos 
complementarios entre partes en los que se reconocen, para la aplicación de tales límites, dos 
sistemas básicos: el de "reducción" o retención limitada en la fuente y el de "devolución" que opera a 
posteriori realizándose la retención al tipo interno y exigiéndose posteriormente la devolución del 
exceso. En definitiva, el Estado de la fuente gravará el interés hasta el límite fijado en el convenio y el 
Estado de residencia del beneficiario efectivo lo integrará en la base imponible de su impuesto 
personal eliminando la doble imposición que se produce en la forma establecida en el respectivo 
convenio. 

Otro aspecto a resaltar es el de la posibilidad que existe de que surjan problemas de 
doble imposición cuando se combina el sistema de tributación en el Estado de la fuente con la 
imputación, en el Estado de residencia del beneficiario, del impuesto retenido en la fuente. En 
concreto, se contempla el supuesto de que el beneficiario de los intereses haya tenido a su vez 
que solicitar un crédito para financiar la operación que le produce los intereses, señalando que en 
este caso dicho beneficiario obtendrá, en forma de intereses, un beneficio inferior al importe 
nominal cobrado, pudiendo ocurrir incluso, si los intereses acreedores y deudores son idénticos, 
que no exista beneficio. La aplicación, entonces, del sistema de imputación limitada en el Estado 
de residencia puede plantear el mencionado problema de la doble imposición en la medida en que 
en el Estado de la fuente la imposición se establezca sobre los intereses brutos y en el Estado de 
residencia se limite la imputación de impuestos a la fracción del impuesto que corresponda al importe 
neto de los intereses. Además, puede ocurrir que el acreedor con el fin de suavizar este efecto se vea 
inducido a elevar el tipo de interés cargado al deudor para así trasladar a éste el impuesto que 
habiendo sido retenido en la fuente no va a poder compensarse en su impuesto personal en el 
Estado de residencia. Como solución se contempla la posibilidad de atribuir en tales supuestos el 
derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del beneficiario efectivo de los intereses. 

En cuanto al concepto de intereses recogido en el MC, se establece que: 

"El término <<intereses>> empleado en el presente capítulo, significa los rendimientos 
de créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantías hipotecarias o cláusula de 
participación en los beneficios del deudor, y, especialmente, las rentas de fondos 
públicos y bonos u obligaciones, incluidas las primas y premios unidos a estos títulos. 
Las penalizaciones por mora en el pago no se consideran como intereses a efectos del 
presente artículo". 
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Según los CMC, la definición de intereses empleada presenta las siguientes notas: i) la 
definición cubre prácticamente todas las clases de rentas que las diferentes legislaciones internas 
consideran como intereses; ii) la fórmula empleada ofrece una mayor seguridad jurídica y pone los 
convenios al abrigo de cambios efectuados ulteriormente en las legislaciones internas; y iii) se evita el 
reenvío a las legislaciones internas de los Estados. 

El precepto delimita el alcance atribuible al término intereses a efectos de la aplicación 
del régimen impositivo previsto para esta clase de renta en el MC, estableciendo, como criterio 
general, la noción de intereses por remisión a la rentabilidad de los capitales ajenos, con la salvedad 
que en este sentido supone el caso de la subcapitalización. La expresión "créditos de cualquier 
naturaleza" incluye los depósitos en especie y las fianzas en numerario, así como los fondos públicos 
y las obligaciones representativas de empréstitos. Por su parte, los rendimientos de créditos de 
cualquier naturaleza con o sin cláusula de participación en los beneficios del deudor serán 
considerados intereses en la medida en que el contrato revista en su conjunto el carácter de un 
préstamo con intereses, y ello sin perjuicio de que las normas internas del Estado de residencia del 
deudor califique a tales rentas como dividendos. Por el contrario, y tal como se expuso en el apartado 
dedicado a los dividendos, si la participación en los beneficios se basa en una aportación sujeta al 
riesgo de la empresa, la operación no tendrá la condición de préstamo. 

Las penalizaciones por mora en el pago se consideran una forma particular de 
indemnización al acreedor para compensarle de un cumplimiento tardío por causa imputable al 
deudor y, por tanto, no constituyen intereses. Las rentas vitalicias no son asimiladas a los intereses, 
dada la dificultad de distinguir en las rentas vitalicias que tienen su causa en la imposición de 
capitales la parte que es el interés correspondiente al capital entregado y la que constituye 
amortización o recuperación de ese capital. En cualquier caso, las rentas vitalicias derivadas de 
servicios dependientes prestados a una empresa o a un ente público reciben el tratamiento de las 
pensiones. Por otra parte, el producto obtenido por la transmisión de títulos no tendrá la 
consideración de intereses, pudiendo calificarse, según el caso, como un rendimiento empresarial, un 
incremento de patrimonio o alguna de las rentas que deben incluirse en el ámbito del artículo 21 
(Otras rentas) del MC. Los intereses derivados de operaciones bancarias reciben, en general, el trato 
de intereses, en lugar del de beneficios empresariales. 

España tiene formulada una reserva al precepto del MC que recoge la definición de 
intereses, en el sentido de poder ampliarla en consonancia con lo establecido en su normativa 
interna. 

Por otra parte, según el MC, el Estado de la fuente podrá gravar en concepto de 
beneficios de un establecimiento permanente (o "base fija") situado en el mismo, propiedad de un 
beneficiario residente en el otro Estado, los intereses generados por créditos que formen parte del 
activo o que se vinculen efectivamente a dicho establecimiento, liberándose, en consecuencia, al 
Estado de la fuente de la limitación prevista en el MC respecto a la tributación de los intereses. En 
concreto, el MC establece que: 

"Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican si el beneficiario efectivo de los 
intereses, residente de un Estado contratante, realiza en el otro Estado contratante, del 
que proceden los intereses, una actividad industrial o comercial por medio de un 
establecimiento permanente situado en este otro Estado o presta unos servicios 
profesionales por medio de una base fija en él situada, con los que el crédito que genera 
los intereses esté vinculado efectivamente. En estos casos, se aplican las disposiciones 
del artículo 7". 

En cualquier caso, la fuerza atractiva del establecimiento permanente (o base fija) no 
puede extenderse a intereses de préstamos que no formen parte del activo del establecimiento, ya 
que la mera existencia de los mismos no autoriza a un Estado a gravar los intereses percibidos por 
una empresa no residente si el crédito del que proceden no está efectivamente vinculado al 
establecimiento o a una base fija de negocios o de actividades profesionales. 

Respecto a la delimitación del Estado de la fuente de los intereses, el MC matiza que: 
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"Los intereses se consideran procedentes de un Estado contratante cuando el deudor 
sea un residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o 
no residente de un Estado contratante, tenga en un Estado contratante un 
establecimiento permanente en relación con los cuales se haya contraído la deuda que da 
origen al pago de los intereses y soporten la carga de los mismos, éstos se considerarán 
procedentes del Estado contratante donde estén situados el establecimiento permanente". 

Según este precepto la fuente de los intereses se sitúa en el Estado de residencia del 
deudor, quien puede ser, por otra parte, el propio Estado, una de sus subdivisiones políticas o 
administrativas o una entidad local. No obstante, se contempla la derogación de este criterio para el 
caso de préstamos generadores de intereses que tengan un lazo económico evidente (p.e., que la 
deuda esté contabilizada por el establecimiento permanente en sus estados financieros, 
independientes y separados) con el establecimiento permanente o la "base fija" que el deudor posea 
en el otro Estado contratante. Así, cuando el empréstito haya sido suscrito para las necesidades de 
un establecimiento permanente y éste asuma la carga de los intereses o cuando la sede del 
establecimiento permanente contrata un préstamo para las necesidades de dicho establecimiento 
situado en el otro Estado (el pago de los intereses se asegura por la sede pero la carga definitiva es 
soportada por el establecimiento permanente), se mantiene que la fuente de los intereses se 
encuentra en el Estado contratante donde está ubicado el establecimiento permanente, abstracción 
hecha de la residencia del propietario del establecimiento permanente y aun cuando tal propietario 
fuera residente de un tercer Estado. 

El MC contempla, asimismo, la posibilidad de que existan relaciones especiales entre el 
deudor y el beneficiario efectivo de los intereses o de éstos con terceros, estableciendo al efecto que: 

"Cuando, por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario 
efectivo de los intereses o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los 
intereses pagados, habida cuenta del crédito por el que se paguen, exceda del que hubieran 
acordado el deudor y el acreedor en ausencia de tales relaciones, las disposiciones del 
presente artículo no se aplican más que a este último importe. En este caso, el exceso podrá 
someterse de acuerdo con la legislación de cada Estado contratante, teniendo en cuenta las 
restantes disposiciones del presente Convenio". 

La finalidad de este precepto no es otra que limitar el ámbito de aplicación de las 
disposiciones relativas al gravamen de los intereses en el caso de que su importe exceda, debido a 
las relaciones especiales que mantengan entre sí el deudor y el beneficiario efectivo o que 
mantengan éstos con terceros, del que se habría acordado si el deudor y el beneficiario efectivo 
hubieran contratado en régimen de total independencia, estableciéndose que en tal caso las 
disposiciones del mencionado precepto sólo serán aplicadas a este último importe y que el exceso 
podrá someterse a gravamen de acuerdo con la legislación de los Estados contratantes y teniendo en 
cuenta las restantes disposiciones del convenio. 

Para que se aplique esta norma es necesario, por tanto, que los pagos reconocidos 
excesivos procedan de relaciones especiales existentes entre el deudor y el acreedor o que ambos 
mantengan con terceros. La condición de excesivos quedará determinada por su alejamiento del 
criterio básico del "interés de mercado", concepto, por otra parte, no definido de forma precisa, con 
las consiguientes dificultades derivadas de la ausencia de una referencia clara y precisa del mercado 
con la que comparar la situación concreta y particular que se analiza. En cuanto a la existencia de 
relaciones especiales, en los CMC se señalan a título de ejemplo los supuestos de intereses pagados 
a una persona física o jurídica que controle directa o indirectamente al deudor, que sea controlada 
por el deudor o que dependa de un grupo que tenga intereses comunes con el deudor. 

El efecto de la aplicación de este apartado del MC será el gravamen, por parte de los 
Estados contratantes, del exceso de intereses de acuerdo con lo dispuesto en su normativa interna, 
excluyéndolos, por tanto, del sistema de tributación limitada y compartida previsto en el MC. En este 
sentido, además, se rechaza como solución única la posible recalificación de los intereses en 
dividendos, haciendo depender el trato fiscal aplicable al exceso de su propia naturaleza. 
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La práctica totalidad de los convenios españoles se ajustan a la regla del MC que 
establece para los intereses un sistema de tributación compartida entre el Estado de la fuente de los 
intereses y el Estado de residencia del beneficiario de los mismos. La excepción la constituyen los 
convenios con Bulgaria, Chequia, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Hungría, Irlanda, Malta, 
Polonia, Suiza y la URSS, en los que se establece el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
residencia del beneficiario. 

Respecto a los convenios españoles que siguen el sistema de tributación compartida 
previsto en el MC, la limitación a la imposición de los intereses en el Estado de la fuente de los 
intereses queda fijada, como criterio general, en los siguientes porcentajes, estableciéndose, en cada 
convenio, las siguientes especificidades: 

* Convenio con Alemania: 10 por 100. 

No obstante, se declaran exentos del impuesto español los intereses procedentes de 
España y pagados al Banco Federal Alemán y al Instituto de Crédito para la Reconstrucción de la 
República Federal. 

* Convenio con Arabia Saudí: 5 por 100. 

No obstante este límite general de imposición establecido, los rendimientos de créditos 
procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo 
pueden someterse a imposición en este otro Estado si el perceptor de los rendimientos de créditos es 
su beneficiario efectivo, y 

a) El Gobierno del Estado contratante mencionado en primer lugar, una de sus 
subdivisiones políticas, o una de sus entidades locales paga los rendimientos de 
créditos; o 

b) Los rendimientos de créditos se pagan al Gobierno del otro Estado contratante, una 
de sus subdivisiones políticas, o una de sus entidades locales, el banco central u otro 
banco o institución financiera perteneciente en su totalidad a ese otro Estado 
contratante. 

* Convenio con Argelia: 5 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, los intereses 
procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado Contratante 
únicamente estarán sometidos a imposición en ese otro Estado si el perceptor es el beneficiario 
efectivo de los intereses y 

a) El pagador de los intereses es el Gobierno del primer Estado, una subdivisión 
política o una entidad local del mismo; o 

b) El interés se paga al Gobierno del otro Estado Contratante, una subdivisión 
política o una entidad local del mismo, o a instituciones u organismos (incluidas las 
instituciones financieras) controlados plenamente por ese otro Estado o subdivisión o 
entidad, o al Banco Central de ese otro Estado; o 

c) El interés se paga en conexión con la venta a crédito de mercancías o equipos a 
una empresa de un Estado Contratante; o 

d) El interés se paga con respecto a un préstamo de cualquier tipo otorgado por un 
banco u otra entidad de crédito que sea residente de un Estado Contratante. 

* Convenio con Argentina: 12,5 por 100. 
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No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, los intereses 
originados en uno de los Estados contratantes estarán exentos en dicho Estado si se da alguno de 
los siguientes requisitos: 

a) El deudor de los intereses es ese Estado o una de sus subdivisiones políticas o 
administrativas, o una de sus colectividades locales. 

b) Los intereses son pagados al gobierno del otro estado o una de sus 
colectividades locales o a una institución u organismo (comprendidas las 
instituciones financieras) pertenecientes en su totalidad a ese Estado o una de sus 
colectividades locales. 

c) Los intereses son pagados a otras instituciones u organismos (comprendidas las 
instituciones financieras) en razón de financiaciones convenidas con ellos en el 
marco de acuerdos concluidos entre los gobiernos de ambos Estados y siempre que 
el plazo de los mismos no sea inferior a cinco años. 

d) Los intereses se paguen en relación con ventas de equipos industriales, 
comerciales o científicos. 

* Convenio con Australia: 10 por 100. 

* Convenio con Austria: 5 por 100. 

* Convenio con Bélgica: 10 por 100 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, el convenio 
establece la exención en la fuente cuando se trate de: 

a) Intereses de créditos comerciales, comprendidos los que estén representados 
por efectos comerciales, derivados del pago aplazado de suministros de bienes de 
equipo, mercancías, productos o servicios por una empresa de un Estado 
contratante a una empresa del otro Estado contratante. 

b) Intereses pagados por razón de un préstamo o un crédito otorgado, garantizado 
o asegurado por organismos públicos cuyo objetivo sea promocionar las 
exportaciones; y, 

c) Intereses de cuentas corrientes o de anticipos nominativos entre empresas 
bancarias de los dos Estados contratantes. 

* Convenio con Bolivia: 15 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, los intereses 
procedentes de uno de los Estados contratantes estarán exentos de imposición en dicho Estado si: 

a) El deudor de los intereses es ese Estado o una de sus subdivisiones políticas o 
entidades locales. 

b) Los intereses son pagados al otro Estado contratante o a una de sus 
subdivisiones políticas o entidades locales, o a una institución u organismos 
(comprendidas las instituciones financieras) perteneciente en su totalidad a ese 
Estado contratante o a una de sus subdivisiones políticas o entidades locales. 

c) Los intereses son pagados a otras instituciones u organismos (comprendidas las 
instituciones financieras) en razón de financiaciones convenidas con ellos en el 
marco de acuerdos concluidos entre los Gobiernos de ambos Estados contratantes y 
siempre que el plazo de los mismos no sea inferior a cinco años. 
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d) Los intereses se pagan en relación con ventas de equipos industriales, 
comerciales o científicos. 

* Convenio con Brasil: 15 por 100. 

El límite se reduce al 10 por 100 en el caso de intereses pagados a instituciones 
financieras de un Estado por razón de préstamos y créditos concedidos por un plazo mínimo de diez 
años y con el objeto de financiar la adquisición de bienes de equipo y utillaje. Asimismo, en dicho 
convenio se establece: i) que los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados al 
Gobierno del otro Estado contratante, o a una de sus subdivisiones políticas o cualquier agencia de 
propiedad total de ese Gobierno o de una de sus subdivisiones políticas, están exentos del impuesto 
en el Estado de procedencia; ii) que los intereses de la Deuda Pública, de los bonos u obligaciones 
emitidos por el Gobierno de un Estado o cualquier agencia de propiedad de ese Gobierno solamente 
pueden someterse a imposición en el Estado de emisión de los títulos; iii) que el límite de imposición 
en la fuente del 15 por 100 no será aplicable a los intereses procedentes de un Estado contratante y 
pagados a un establecimiento permanente de una empresa del otro Estado situado en un tercer 
Estado. 

* Convenio con Canadá: 15 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general: 

a) Los intereses procedentes de España y pagados a un residente del Canadá sólo 
podrán someterse a imposición en el Canadá cuando se paguen en virtud de un 
préstamo hecho, garantizado o asegurado, o de un crédito acordado, garantizado o 
asegurado por la Sociedad para la expansión de las exportaciones; y 

b) Que los intereses procedentes del Canadá y pagados a un residente de España 
sólo pueden ser gravados en España cuando se paguen en virtud de un préstamo 
hecho, garantizado o asegurado, o de un crédito acordado, garantizado o asegurado 
por una de las instituciones españolas de crédito oficial. 

En el convenio (Protocolo, Ap. 2) se establece que lo dispuesto anteriormente será 
aplicable a cualquier otra institución financiera, designada y aceptada mediante cambio de cartas 
entre las autoridades competentes de ambos Estados. Asimismo, en el convenio (Protocolo, Ap. 2) se 
añade que las instituciones españolas del crédito oficial mencionadas anteriormente son: el Banco 
Exterior de España, el Banco de Crédito Industrial y el Banco de Crédito a la Construcción. 

* Convenio con Colombia: 10 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, los intereses 
procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo 
podrán someterse a imposición en este otro Estado si: 

a) El beneficiario efectivo es un Estado contratante, una de sus subdivisiones 
políticas o una de sus entidades locales; o 

b) Los intereses se pagan en relación con la venta a crédito de mercancía o 
equipos a una empresa de un Estado contratante; o 

c) Los intereses se pagan por razón de créditos concedidos por un banco o por otra 
institución de crédito residente de un Estado contratante. 

Por otra parte, en el convenio (Protocolo, Ap. VII.1) se establece que, en el caso de 
Colombia, el término «el impuesto así exigido» del apartado 2 del artículo 11 se refiere a la suma de 
los impuestos sobre la renta (35 por 100) y sobre las remesas, en aquellos casos en los que la 
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legislación interna de Colombia prevea la aplicación de estos dos conceptos para los intereses 
cobrados por un no residente en Colombia. 

Asimismo, el convenio (Protocolo, Ap. VII.2) establece que en el caso de que Colombia, 
después de firmado este presente Convenio, acordara con un tercer Estado un tipo impositivo sobre 
intereses inferior al establecido en el artículo 11 o una exención distinta a las contempladas en dicho 
artículo del presente Convenio, ese nuevo tipo impositivo o exención se aplicará automáticamente al 
presente Convenio como si constara expresamente en el mismo; surtirá efectos desde la fecha en la 
que surtan efectos las disposiciones del Convenio firmado con ese tercer Estado. 

* Convenio con Corea: 10 por 100. 

No obstante: 

a) Se declaran exentos de tributación en el Estado fuente los intereses procedentes 
del mismo y obtenidos bien por el Gobierno del otro Estado, incluidas sus 
subdivisiones políticas y sus entidades locales, bien por el Banco Central de este 
otro Estado o cualquier agencia financiera de ese Gobierno determinada de común 
acuerdo por las autoridades competentes de ambos Estados, o bien por cualquier 
residente de este otro Estado respecto de créditos garantizados o indirectamente 
financiados por alguna de las instituciones del otro Estado que se acaban de señalar, 
esto es, el Gobierno, incluidas sus subdivisiones políticas y sus entidades locales, el 
Banco Central o cualquier agencia financiera determinada de común acuerdo por las 
autoridades competentes de los dos Estados. 

b) Se atribuye el derecho exclusivo de tributación al Estado de residencia del 
beneficiario efectivo en el caso de los intereses pagados en relación con la venta a 
crédito de equipos industriales, comerciales o científicos o con la venta a crédito de 
mercancías, por una empresa a otra empresa. 

* Convenio con Croacia: 8 por 100 (el tipo será del 0 por 100 una vez transcurrido un 
período de 5 años). 

No obstante el límite general de imposición, los intereses procedentes de un Estado 
contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo podrán someterse a imposición 
en este otro Estado si el perceptor de los intereses es su beneficiario efectivo y dichos intereses: 

a) Se pagan por razón de créditos concedidos por un banco del Estado contratante 
mencionado en primer lugar. 

b) Se pagan en relación con la venta a crédito de equipos industriales, comerciales 
o científicos, que sirvan al contribuyente para el desarrollo de su actividad. 

c) Se pagan en relación con la venta a crédito de mercancía por una empresa a 
otra empresa. 

d) Se pagan al otro Estado contratante, al Banco Central o a otros bancos cuya 
titularidad sea íntegramente del otro Estado contratante, o por una institución 
financiera que posea o controle el otro Estado contratante, incluidas sus 
subdivisiones políticas y entidades locales. 

* Convenio con Cuba: 10 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, el convenio con 
Cuba atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del beneficiario efectivo si 
los intereses se pagan: 
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a) Por el otro Estado contratante, una de sus subdivisiones política o una entidad 
local. 

b) Por una empresa de un Estado contratante a una empresa del otro Estado 
contratante, en relación con la venta a crédito de mercancías o de equipos 
comerciales, industriales o científicos. 

c) Por razón de créditos a largo plazo (cinco o más años) concedidos por una 
entidad de crédito o institución financiera bancaria residente del otro Estado 
contratante. 

* Convenio con Chile: 15 por 100. 

El convenio establece la aplicación del límite del 5 por 100 del importe bruto a los 
intereses derivados de: 

i) Préstamos otorgados por bancos y compañías de seguros. 

ii) Bonos y valores que son regular y sustancialmente transados en una bolsa de 
valores reconocida. 

iii) La venta a crédito otorgado al comprador de maquinaria y equipo por el 
beneficiario efectivo que es el vendedor de la maquinaria y equipo. 

Por otra parte, el Protocolo (Ap. X) introduce la cláusula por la que se acuerda que, si en 
algún acuerdo o convenio entre Chile y un Estado miembro de la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos que entre en vigencia después de la fecha de entrada en vigor de este 
Convenio, se acordara que Chile eximiera de impuestos a los intereses (ya sea en general o respecto 
de alguna categoría especial de intereses) provenientes de Chile, o limitara la tasa de impuesto 
exigible sobre esos intereses (ya sea en general o respecto a una categoría especial de intereses) a 
una tasa más baja que las previstas en el párrafo 2) del artículo 11 (intereses) del Convenio, esa 
exención o tasa reducida se aplicará automáticamente a los intereses provenientes de Chile cuyo 
beneficiario efectivo sea un residente de España y a los intereses provenientes de España cuyo 
beneficiario efectivo sea un residente de Chile bajo las mismas condiciones como si esa exención o 
tasa reducida hubiera sido especificada en esos párrafos. La autoridad competente de Chile 
informará, sin demora, a la autoridad competente de España, que se han cumplido las condiciones 
para la aplicación de este párrafo. 

* Convenio con China: 10 por 100. 

* Convenio con Dinamarca: 10 por 100. 

* Convenio con Ecuador: 10 por 100. �

Se reduce el límite impositivo al 5 por 100 en el caso de intereses pagados por créditos �
originados en: 

a) La venta de equipos industriales, comerciales o científicos. 

b) La venta de mercancías entregadas por una empresa a otra empresa. 

c) La financiación de obras de construcción, instalación o montaje. 

Asimismo, el convenio añade que: i) los intereses pagados a un residente de un Estado, 
por razón de préstamos concedidos por un plazo mínimo de cinco años procedentes del otro Estado, 
no estarán sujetos a imposición en este otro Estado; y ii) que los intereses procedentes de un Estado 
y pagados al otro Estado, o a una de sus subdivisiones políticas, o a cualquier institución financiera 
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de propiedad total de ese Estado o de una de sus subdivisiones políticas, sólo pueden someterse a 
imposición en este último Estado. 

* Convenio con Egipto: 10 por 100. 

No obstante el límite general de imposición, los intereses procedentes de un Estado 
contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo podrán someterse a imposición 
en este otro Estado si el perceptor de los intereses es su beneficiario efectivo y: 

a) El beneficiario efectivo es un Estado contratante, una de sus subdivisiones 
políticas, una persona jurídica de derecho público o una de sus entidades locales. 

b) Los intereses se pagan al Banco Central del otro Estado contratante. 

* Convenio con Eslovenia: 5 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, el convenio 
atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del perceptor si éste es su 
beneficiario efectivo y: 

a) El beneficiario efectivo es un Estado contratante, una de sus subdivisiones 
políticas o una de sus entidades locales; o 

b) El pagador de los intereses es un Estado contratante, una de sus subdivisiones 
políticas o una de sus entidades locales. 

* Convenio con EEUU: 10 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, en el convenio se 
matiza que: 

a) Los intereses cuyo beneficiario efectivo sea un Estado, sus subdivisiones 
políticas o entidades locales, y las agencias gubernamentales que las autoridades 
competentes determinen de común acuerdo, sólo pueden someterse a imposición en 
ese Estado. 

b) Los intereses de préstamos a largo plazo (a partir de 5 años) concedidos por 
bancos u otras instituciones financieras residentes de un Estado sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado. 

c) Los intereses pagados en relación con la venta a crédito de equipos industriales, 
comerciales o científicos sólo pueden someterse a imposición en el Estado del que el 
beneficiario efectivo de los intereses sea residente. 

En el convenio (Protocolo Ap. 8 b) se añade, para el caso de España, que en el caso de 
los activos financieros que, con arreglo a la normativa reguladora de los mismos, estén sometidos a 
una retención impositiva única en la fuente, no será aplicable el limite de imposición en la fuente 
establecido en el convenio. 

* Convenio con Estonia: 10 por 100. 

No obstante las disposiciones establecidas en el convenio sobre la imposición limitada 
en la fuente: 

a) Los intereses procedentes de un Estado Contratante obtenidos por el otro 
Estado Contratante, de los que es su beneficiario efectivo, incluidas sus 
subdivisiones políticas y entidades locales, el Banco Central o cualquier institución 
financiera totalmente controlada por ese otro Estado, o los intereses pagados por 

— 121 — �



 

  

  

  

  

  

razón de un préstamo garantizado por ese otro Estado, subdivisión, entidad o 
institución pública, actuando en el marco de la promoción de la exportación al que se 
haya llegado por acuerdo mutuo de las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes, estará exento de tributación en el Estado mencionado en primer lugar. 

b) Los intereses procedentes de un Estado Contratante estarán exentos de 
tributación en ese Estado si el beneficiario efectivo de los mismos es una empresa 
del otro Estado Contratante, y el interés se paga por razón de una deuda surgida 
como consecuencia de la venta a crédito por una empresa de ese otro Estado de 
cualquier mercancía o equipo industrial, comercial o científico a una empresa del 
Estado mencionado en primer lugar, excepto cuando la venta se realice, o la deuda 
se contraiga, entre personas vinculadas. 

Por otra parte, el convenio (Protocolo Ap. VII) recoge la cláusula según la cual si en un 
Convenio para evitar doble imposición firmado con posterioridad a la firma del presente Convenio 
entre Estonia y un tercer Estado que en el momento de la firma de dicho Convenio fuera miembro de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Estonia acordara la exención de los 
intereses procedentes de Estonia, distintos de los mencionados en el apartado 3, o un tipo impositivo 
sobre los intereses inferior al establecido en el apartado 2, entonces tal exención o tipo impositivo se 
aplicarán automáticamente al presente Convenio como si constaran expresamente en los apartados 
2 y 3, respectivamente, y surtirán efecto desde la última de estas dos fechas: aquella en la que surtan 
efecto las disposiciones de ese Convenio o en la que surtan efecto las disposiciones del presente 
Convenio. 

* Convenio con Federación Rusa: 5 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, los intereses 
procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo 
podrán someterse a imposición en este otro Estado si el perceptor de los intereses es su beneficiario 
efectivo, y 

a) El beneficiario efectivo es un Estado contratante, una de sus subdivisiones 
políticas o una de sus entidades locales; o 

b) Los intereses se pagan por razón de créditos a largo plazo (siete o más años) 
concedidos por un banco o por otra institución de crédito residente de un Estado 
contratante. 

* Convenio con Filipinas: 15 por 100. 

El límite se reduce al 10 por 100 en el caso de intereses pagados en relación con la 
venta a crédito de un equipo industrial, comercial o científico y, asimismo, respecto de emisiones de 
bonos, obligaciones o títulos análogos ofrecidos al público en general. 

Por otra parte, se atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del 
perceptor de: 

a) Los intereses procedentes de bonos, obligaciones o títulos emitidos por el 
gobierno del Estado de la fuente, una subdivisión política o entidad local del mismo, 
siempre que el beneficiario efectivo sea un residente del otro Estado. 

b) Los intereses pagados en relación con un préstamo o crédito, garantizado o 
avalado por: i) en el caso de España, el Banco de España y las instituciones oficiales 
de crédito españolas, y, ii) en el caso de Filipinas, el Banco Central de Filipinas o las 
instituciones de crédito que se especifiquen y acuerden mediante intercambio de 
cartas entre las autoridades competentes de los Estados contratantes. 

* Convenio con Finlandia: 10 por 100. 
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* Convenio con Francia: 10 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, en el convenio se 
atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado contratante del perceptor cuando éste sea el 
beneficiario efectivo de los intereses y éstos sean pagados: i) por el otro Estado contratante o una de 
sus subdivisiones territoriales; ii) por una empresa de este otro Estado a una empresa del primer 
Estado en el marco de una actividad comercial o industrial; iii) en relación con la venta a crédito de un 
equipo industrial, comercial o científico; iv) por un préstamo, cualquiera que sea su naturaleza, 
concedido por una entidad de crédito. 

Por otra parte, el convenio (Protocolo, Ap. 9.a.) señala que una institución de inversión 
colectiva en valores mobiliarios, constituida en un Estado contratante donde no esté sometida a 
algunos de los impuestos contemplados en el convenio, y que percibe dividendos o intereses cuya 
fuente se haya en el otro Estado contratante, podrán beneficiarse de deducciones o exenciones 
fiscales o de otras ventajas previstas por este convenio según las modalidades convenidas de común 
acuerdo entre las Autoridades competentes de los Estados contratantes. 

* Convenio con Grecia: 8 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, el convenio deja 
exentos en el Estado fuente los intereses cuando: 

a) El pagador de los intereses sea ese Estado contratante, una de sus 
subdivisiones políticas o una de sus entidades locales. 

b) Los intereses se paguen al otro Estado contratante, a una de sus subdivisiones 
políticas, o a una de sus entidades locales, o a un organismo (incluidas las 
instituciones financieras), que pertenezca íntegramente a ese otro Estado 
contratante, subdivisión política o entidad local; o 

c) Los intereses sean pagados a otro organismo (incluidas las instituciones 
financieras) en relación con préstamos concedidos en virtud de un acuerdo firmado 
entre los Estados contratantes. 

* Convenio con Holanda: 10 por 100. 

* Convenio con India: 15 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, el convenio declara 
exentos los intereses en el Estado fuente: i) cuando su perceptor y beneficiario efectivo sea el 
Gobierno, una subdivisión política o una entidad local, o el Banco Central del Estado de residencia 
del preceptor; ii) en la medida en que así lo autorice el Estado de la fuente de los intereses, cuando 
su perceptor y beneficiario efectivo sea una persona (distinta de las señaladas en el punto anterior) 
residente del otro estado contratante, y ello siempre que la operación que dé lugar al débito haya sido 
autorizada al efecto por el gobierno del Estado de la fuente. 

* Convenio con Indonesia: 10 por 100. 

No obstante la imposición limitada en la fuente, los intereses procedentes de un Estado 
contratante, y percibidos por el otro Estado contratante, incluidas sus subdivisiones políticas y 
entidades locales, el Banco Central, o una institución financiera controlada por ese Estado o por una 
de sus subdivisiones políticas o entidades locales, estarán exentos de gravamen en el Estado 
mencionado en primer lugar. Sobre este punto, en el convenio (Protocolo, Ap. 5) se matiza que las 
expresiones “Banco Central” e “Instituciones financieras controladas por el Gobierno” significan, 
respectivamente: 

a) Banco Central: 

i) En el caso de Indonesia, el Banco de Indonesia. 
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ii) En el caso d España, el Banco de España. 

b) Las instituciones financieras a las que se refiere el apartado 3 del artículo 11 se 
determinarán mediante canje de notas entre las autoridades competentes de los 
Estados contratantes. 

* Convenio con Irán: 7,5 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, los intereses 
procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado Contratante 
únicamente estarán sometidos a imposición en ese otro Estado si el perceptor es el beneficiario 
efectivo de los intereses y 

a) Los intereses se pagan en conexión con la venta a crédito de mercancías o 
equipos a una empresa de un Estado Contratante. 

b) Los intereses se pagan con respecto a un préstamo otorgado por un banco u 
otra entidad de crédito que sea residente de un Estado Contratante, o 

c) Los intereses sean percibidos por el otro Estado Contratante, el Banco Central u 
otros bancos controlados totalmente por el otro Estado Contratante. 

A los efectos de este subapartado, por «el otro Estado Contratante» se entenderá: 

i) En el caso de España: el Estado Contratante, una subdivisión política o una 
entidad local del mismo y otras instituciones públicas. 

ii) En el caso de la República Islámica del Irán: el Estado Contratante, los 
ministerios, los municipios y otras instituciones públicas. 

Sobre este punto el convenio (Protocolo, Ap. II) especifica que España considerará que 
las “instituciones públicas” y “otros bancos controlados totalmente por el otro Estado contratante” son 
únicamente las siguientes: 

ICO: Instituto de Crédito Oficial. 

CESCE: Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación. 

COFIDES: Compañía Española de Financiación del Desarrollo. 

* El convenio con Irlanda, si bien establece como criterio general la tributación 
exclusiva en el Estado de residencia del beneficiario, no obstante, establece las siguientes 
matizaciones (Protocolo, Ap. 4): 

a) Si con arreglo a la legislación interna española los intereses procedentes de 
España y pagados a un residente de Irlanda se sometieran a la imposición española 
dichos intereses, que pueden someterse a imposición en Irlanda, podrían también 
someterse a imposición en España, pero si el perceptor de los intereses fuera su 
beneficiario efectivo, el impuesto así exigido no podría exceder del 10 por 100 del 
importe bruto de los intereses. 

b) Las disposiciones del subapartado a) no se aplicarán en ningún caso a los 
intereses pagados en relación con la venta a crédito de un equipo industrial, 
comercial o científico. 

* El convenio con Islandia: 5 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, los intereses 
procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo 
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podrán someterse a imposición en este otro Estado si el preceptor de los intereses es su beneficiario 
efectivo o si el beneficiario efectivo es un Estado contratante, una de sus subdivisiones políticas o 
una de sus entidades locales. 

* Convenio con Israel: 10 por 100. 

En el convenio se establece que: 

a) No obstante la imposición limitada en la fuente prevista para los intereses en el 
convenio, los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente 
del otro Estado contratante en relación con la venta a crédito de equipos industriales, 
comerciales o científicos, o en relación con la venta a crédito de mercancías por una 
empresa a otra empresa, o respecto de un préstamo concedido por una institución 
financiera pueden someterse a imposición en el Estado mencionado en primer lugar y 
según la legislación de ese Estado pero, si el beneficiario efectivo de los intereses es 
un residente del otro Estado contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del 
5 por 100 del importe bruto de los intereses. 

b) No obstante lo dispuesto en el convenio respecto, de un lado, a la imposición 
limitada para los intereses en la fuente y, de otro, en el apartado a) del párrafo 
anterior, los intereses procedentes de un Estado contratante estarán exentos de 
imposición en ese Estado cuando se paguen en relación con préstamos concedidos 
o garantizados directamente por el otro Estado contratante, incluyendo sus 
subdivisiones políticas y autoridades locales, por el Banco Central del otro Estado 
contratante o por cualquier organismo financiero público que las autoridades 
competentes de los Estados contratantes determinen de mutuo acuerdo. 

* Convenio con Italia: 12 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, el convenio declara 
exentos los intereses en el Estado de la fuente cuando: 

a) El deudor de los intereses es el Gobierno de este Estado o alguna de sus 
entidades locales. 

b) Los intereses se pagan al Gobierno del otro Estado o a alguna de sus 
subdivisiones políticas o a una institución u organismo (incluidas las instituciones 
financieras) pertenecientes completamente a este Estado o a alguna de sus 
entidades locales; o 

c) Los intereses se pagan a otras instituciones u organismos (incluidas las 
instituciones financieras) en base a la financiación acordada por ellos en el marco de 
acuerdos concluidos entre los gobiernos de los Estados contratantes. 

* En el Protocolo del convenio con Irlanda se contempla la posibilidad de la tributación 
compartida señalando que si de acuerdo con la normativa fiscal española los intereses procedentes 
de España y pagados a un residente de Irlanda se sometieran a imposición española, dichos intereses, 
que pueden someterse a imposición en Irlanda, podrían también someterse a imposición en España, 
pero si el perceptor de los intereses fuera su beneficiario efectivo, el impuesto así exigido no podría 
exceder del 10 por 100 del importe bruto de los intereses, si bien lo anterior en ningún caso resultará 
aplicable a los intereses pagados en relación con la venta de un equipo industrial, comercial o científico. 

* Convenio con Jamaica: 10 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, los intereses 
procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo 
pueden someterse a imposición en este otro Estado si el perceptor de los intereses es su beneficiario 
efectivo y 
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a) Es el Estado, una subdivisión política o una entidad local del mismo, o el Banco 
Central. 

b) Los intereses los paga el Estado del que proceden o una de sus subdivisiones 
políticas o entidades públicas o locales. 

c) Los intereses se pagan por razón de un préstamo o crédito debido, concedido, 
otorgado, garantizado o asegurado por ese Estado o una de sus subdivisiones 
políticas, entidades locales o un organismo de crédito a la exportación. 

d) Es una institución financiera pública. 

e) Es un fondo de pensiones aprobado a efectos fiscales por ese Estado y la renta 
de dicho fondo está, en términos generales, exenta de imposición en ese Estado. 

Por otra parte, el convenio (Protocolo, Ap. II) añade que si con posterioridad a la entrada 
en vigor de este Convenio, Jamaica firmara un acuerdo o convenio para evitar la doble imposición 
con cualquier otro Estado que fuera miembro de la Unión Europea, y en dicho acuerdo o convenio se 
acordaran tipos impositivos inferiores (incluyendo tipo cero) a los establecidos en el presente 
Convenio, dichos tipos, mientras permanezcan en vigor, reemplazarán automáticamente a los tipos 
acordados en el presente Convenio desde la fecha de entrada en vigor de dicho convenio o acuerdo 
entre Jamaica y ese otro Estado. 

* Convenio con Japón: 10 por 100. 

* Convenio con Letonia: 10 por 100. 

No obstante las disposiciones establecidas en el convenio sobre la imposición limitada 
en la fuente: 

a) Los intereses procedentes de un Estado Contratante obtenidos por el otro 
Estado Contratante, de los que es su beneficiario efectivo, incluidas sus 
subdivisiones políticas y entidades locales, el Banco Central o cualquier institución 
financiera totalmente controlada por ese otro Estado, o los intereses pagados por 
razón de un préstamo garantizado por ese otro Estado, subdivisión, entidad o 
institución pública, actuando en el marco de la promoción de la exportación al que se 
haya llegado por acuerdo mutuo de las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes, estará exento de tributación en el Estado mencionado en primer lugar. 

b) Los intereses procedentes de un Estado Contratante estarán exentos de 
tributación en ese Estado si el beneficiario efectivo de los mismos es una empresa 
del otro Estado Contratante, y el interés se paga por razón de una deuda surgida 
como consecuencia de la venta a crédito por una empresa de ese otro Estado de 
cualquier mercancía o equipo industrial, comercial o científico a una empresa del 
Estado mencionado en primer lugar, excepto cuando la venta se realice, o la deuda 
se contraiga, entre personas vinculadas. 

Por otra parte, el convenio (Protocolo Ap. VIII) recoge la cláusula según la cual si en un 
Convenio para evitar doble imposición firmado con posterioridad a la firma del presente Convenio entre 
Letonia y un tercer Estado que en el momento de la firma de dicho Convenio fuera miembro de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Letonia acordara la exención de los 
intereses procedentes de Letonia, distintos de los mencionados en el apartado 3, o un tipo impositivo 
sobre los intereses inferior al establecido en el apartado 2, entonces tal exención o tipo impositivo se 
aplicarán automáticamente al presente Convenio como si constaran expresamente en los apartados 2 y 
3, respectivamente, y surtirán efecto desde la última de estas dos fechas: aquella en la que surtan efecto 
las disposiciones de ese Convenio o en la que surtan efecto las disposiciones del presente Convenio. 

* Convenio con Lituania: 10 por 100. 
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No obstante las disposiciones establecidas en el convenio sobre la imposición limitada 
en la fuente: 

a) Los intereses procedentes de un Estado Contratante obtenidos por el otro 
Estado Contratante, de los que es su beneficiario efectivo, incluidas sus 
subdivisiones políticas y entidades locales, el Banco Central o cualquier institución 
financiera totalmente controlada por ese otro Estado, o los intereses pagados por 
razón de un préstamo garantizado por ese otro Estado, subdivisión, entidad o 
institución pública, actuando en el marco de la promoción de la exportación al que se 
haya llegado por acuerdo mutuo de las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes, estará exento de tributación en el Estado mencionado en primer lugar. 

b) Los intereses procedentes de un Estado Contratante estarán exentos de 
tributación en ese Estado si el beneficiario efectivo de los mismos es una empresa 
del otro Estado Contratante, y el interés se paga por razón de una deuda surgida 
como consecuencia de la venta a crédito por una empresa de ese otro Estado de 
cualquier mercancía o equipo industrial, comercial o científico a una empresa del 
Estado mencionado en primer lugar, excepto cuando la venta se realice, o la deuda 
se contraiga, entre personas vinculadas. 

Por otra parte, el convenio (Protocolo Ap. VIII) recoge la cláusula según la cual si en un 
Convenio para evitar doble imposición firmado con posterioridad a la firma del presente Convenio entre 
Lituania y un tercer Estado que en el momento de la firma de dicho Convenio fuera miembro de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Lituania acordara la exención de los 
intereses procedentes de Lituania, distintos de los mencionados en el apartado 3, o un tipo impositivo 
sobre los intereses inferior al establecido en el apartado 2, entonces tal exención o tipo impositivo se 
aplicarán automáticamente al presente Convenio como si constaran expresamente en los apartados 2 y 
3, respectivamente, y surtirán efecto desde la última de estas dos fechas: aquella en la que surtan efecto 
las disposiciones de ese Convenio o en la que surtan efecto las disposiciones del presente Convenio. 

* Convenio con Luxemburgo: 10 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, se declaran 
exentos de imposición en el Estado de la fuente: 

a) Los intereses de préstamos concedidos por un Estado o uno de sus residentes al 
otro Estado o a una de sus entidades locales; y 

b) Los intereses de préstamos concedidos por un residente de un Estado y 
garantizado por uno de los dos Estados, a un residente del otro Estado. 

* Convenio con Macedonia: 5 por 100. 

No obstante este límite general de imposición, los intereses sólo podrán someterse a 
imposición en el Estado contratante en que el perceptor sea residente si dicho perceptor es el 
beneficiario efectivo de los intereses, y estos se pagan: 

a) e  En relación con la venta a crédito de equipos industriales, comerciales o 
científicos. 

b)   En en relación con la venta a crédito de mercancía por una empresa a otra 
empresa, o 

c) p  Oor razón de créditos a largo plazo (5 o más años) concedidos por un 
banco. 

* Convenio con Malasia: 10 por 100. 
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No obstante el límite de imposición previsto para los intereses, el Gobierno de un Estado 
contratante estará exento de gravamen en el otro Estado contratante por razón de los intereses 
percibidos en ese otro Estado. 

A los efectos del párrafo anterior, el término «”Gobierno»”: 

a) Significa, en el caso de Malasia, el Gobierno de Malasia, e incluye: 

i) l  Los gobiernos de los estados. 

ii) e  El Banco Negara Malaysia. 

iii) l  Las entidades locales. 

iv) l  Las entidades públicas; y 

v) e  El Export-Import Bank of Malaysia Berhad (EXIM Bank), o cualquier otra 
institución financiera de Malasia que pudieran acordar las autoridades 
competentes de los Estados contratantes. 

b) En el caso de España significa el Gobierno de España e incluye sus 
subdivisiones políticas y entidades locales, el Banco Central de España, el Instituto 
de Crédito Oficial, la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, la 
Compañía Española de Financiación del Desarrollo o cualquier otro organismo 
financiero español que las autoridades competentes de los Estados contratantes 
puedan acordar. 

El convenio (Protocolo, Ap. 3) añade que si con posterioridad a la entrada en vigor del 
Convenio, Malasia firmara un Convenio para evitar la doble imposición con un tercer Estado que fuera 
miembro de la OCDE o de la Unión Europea y, en dicho Convenio se acordaran tipos de retención 
inferiores (incluyendo tipo cero) a los establecidos en el Convenio, dichos tipos inferiores reemplazarán, 
previa petición por parte de las autoridades competentes españolas, al tipo acordado en el presente 
Convenio desde la fecha de entrada en vigor del Convenio entre Malasia y dicho tercer Estado. 

* Convenio con Marruecos: 10 por 100. 

* Convenio con Méjico: 15 por 100. 

El límite se reduce al 10 por 100 en el caso de intereses percibidos por un banco 
(incluidas, según se matiza en el Ap. 3 del Protocolo, las Cajas de Ahorro) que sea su beneficiario 
efectivo, si bien está previsto en el convenio que en este último caso el límite quede situado en el 15 
por 100 durante los cinco primeros años contados a partir de la fecha en que surtan efecto las 
disposiciones del mismo. 

No obstante, se atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del 
beneficiario de los intereses cuando se cumpla alguno de los requisitos siguientes: 

a) q  Que el beneficiario sea uno de los Estados contratantes, una de sus 
subdivisiones políticas o una de sus entidades locales. 

b) q  Que los intereses sean pagados por una de las personas mencionadas en 
el apartado a) anterior. 

c) q  Que los intereses sean pagados por préstamos a plazo de tres años o 
más, concedidos o garantizados por entidades de financiamiento o de garantía de 
carácter público de ese Estado contratante, cuyo objeto sea promover la exportación 
mediante el otorgamiento de créditos o garantías en condiciones preferenciales. 
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En el convenio se añade (Protocolo, Ap. 4) que si durante los 5 años a partir de la fecha 
de entrada en vigor del convenio, Méjico concluye por primera vez un convenio para evitar la doble 
imposición con un país que sea miembro de las Comunidades europeas, en el que limite su 
imposición en la fuente sobre intereses a un tipo inferior, incluida la exención, al previsto en el convenio, 
dicho tipo reducido, o exención, será aplicable automáticamente respecto de los intereses a partir de la 
fecha de entrada en vigor del convenio que la contenga, siempre que el tipo más alto previsto en dicho 
convenio sea igual al tipo correspondiente establecido por el convenio España-Méjico. 

* Convenio con Moldavia: 5 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, los intereses 
procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo 
pueden someterse a imposición en este otro Estado si el perceptor de los intereses es su beneficiario 
efectivo y 

a) e  Es ese otro Estado o el Banco Central, una subdivisión política, una 
unidad administrativo-territorial o una entidad local del mismo. 

b) l  Los intereses los paga el Estado mencionado en primer lugar o una de sus 
subdivisiones políticas, unidades administrativo-territoriales o entidades públicas o 
locales. 

c) l  Los intereses se pagan por razón de un préstamo o crédito debido, 
concedido, otorgado, garantizado o asegurado por uno de los Estados contratantes o 
una de sus subdivisiones políticas, unidades administrativo-territoriales, entidades 
locales o un organismo de crédito a la exportación. 

d) e  Es una institución financiera pública. 

e) e  Es un fondo de pensiones aprobado a efectos fiscales por ese otro Estado 
y la renta de dicho fondo está, en términos generales, exenta de tributación en ese 
Estado. 

* Convenio con Noruega: 10 por 100. 

No obstante el sistema de tributación limitada establecido con carácter general para los 
intereses, se establece la exención en el Estado fuente si: 

a) El beneficiario efectivo o el pagador de los intereses es un Estado 
contratante, una de sus subdivisiones políticas, una de sus entidades locales, o un 
organismo (según el Ap. II del Protocolo, incluidos los bancos centrales) de 
cualquiera de ellos. 

b) l  Los intereses proceden de títulos de deuda garantizados o asegurados por 
un Estado, una de sus subdivisiones políticas, una de sus entidades locales, o un 
organismo de cualquiera de ellos, pagados a un residente de un Estado contratante, 
que es su beneficiario efectivo. 

c) l  Los intereses pagados por razón de créditos a largo plazo (cinco o más 
años) concedidos por bancos o por otras instituciones financieras residentes de un 
Estado contratante sólo podrán someterse a imposición en este Estado. 

d) l  Los intereses pagados en relación con la venta a crédito de equipos 
industriales, comerciales o científicos, sólo podrán someterse a imposición en el 
Estado contratante en el que resida el beneficiario efectivo de los intereses. 

* Convenio con Nueva Zelanda: 10 por 100. 
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No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, los intereses 
procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo podrán 
someterse a imposición en este otro Estado si el perceptor de los intereses es su beneficiario efectivo y 
este es un Estado contratante, una de sus subdivisiones políticas o una de sus entidades locales. 

Por otra parte, el convenio (Protocolo, Ap. IV) añade que se acuerda además que si 
Nueva Zelanda negociara en el futuro un Convenio para evitar la Doble Imposición con otro Estado 
miembro de la OCDE en el que se limitara la tributación en la fuente de los intereses a un tipo inferior 
que el establecido en cualquiera de esos artículos (del presente Convenio), Nueva Zelanda iniciará 
negociaciones con España con la debida diligencia para reconsiderar dichos artículos con el fin de 
otorgar (a España) el mismo tratamiento. 

* Convenio con Portugal: 15 por 100. 

* Convenio con Reino Unido: 12 por 100. 

El límite anterior a la imposición de los intereses se declara no aplicable a los derivados 
de créditos transmitidos en el mercado de valores cuando el beneficiario efectivo de los intereses: 

a) n  No esté sujeto a imposición respecto a tales intereses en el Estado de que 
es residente, y 

b) c  Ceda o se comprometa a ceder el crédito del que proceden tales intereses 
dentro de los tres meses desde la fecha en que dicho beneficiario efectivo los 
adquirió. 

* Convenio con Rumanía: 10 por 100. 

No obstante el límite de imposición establecido con carácter general, en el convenio se 
establece que los intereses de préstamos directamente concedidos o garantizados por un Estado 
sólo pueden someterse a imposición en dicho Estado. 

* Convenio con El Salvador: 10 por 100 

No obstante el límite general de imposición, los intereses procedentes de un Estado 
contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo pueden someterse a 
imposición en este otro Estado si el perceptor de los intereses es su beneficiario efectivo y 

a) e  Es ese otro Estado o el Banco Central, una subdivisión política, una 
unidad administrativo-territorial o una entidad local del mismo. 

b) l  Los intereses los paga el Estado mencionado en primer lugar o una de sus 
subdivisiones políticas, unidades administrativo-territoriales o entidades públicas o 
locales. 

c) l  Los intereses se pagan por razón de un préstamo o crédito debido, 
concedido, otorgado, garantizado o asegurado por uno de los Estados contratantes o 
una de sus subdivisiones políticas, unidades administrativo-territoriales, entidades 
locales o un organismo de crédito a la exportación dependiente del Estado o de sus 
subdivisiones políticas. 

d) e  Es una institución financiera dependiente del Estado o de sus 
subdivisiones políticas. 

e) e  Es un fondo de pensiones aprobado a efectos fiscales por ese otro Estado y 
la renta de dicho fondo está, en términos generales, exenta de tributación en ese 
Estado. 
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Por otra parte, el convenio (Protocolo, Ap. X.1) establece con respecto al artículo 11 
(Intereses), que si después de la entrada en vigor del presente Convenio, la República de El Salvador 
firma un Acuerdo o Convenio para evitar la doble imposición con un tercer Estado que sea miembro 
de la Unión Europea o de la OCDE, y en dicho Acuerdo o Convenio se establecen porcentajes de 
retención inferiores (o tipo cero) a los establecidos en el presente Convenio, dichos porcentajes 
sustituirán inmediatamente a los establecidos en el presente Convenio a partir de la entrada en vigor 
del Convenio o Acuerdo entre El Salvador y ese tercer Estado. 

* Convenio con Serbia: 10 por 100. 

No obstante, los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados a un 
residente del otro Estado contratante sólo pueden someterse en este otro Estado si el perceptor de 
los intereses es su beneficiario efectivo y se trata de: 

a) e  El Gobierno del otro Estado contratante, sus subdivisiones políticas o sus 
entidades locales. 

b) e  El Banco Central nacional del otro estado contratante. 

c) u  Una institución financiera que el gobierno del otro Estado contratante, sus 
subdivisiones políticas o sus entidades locales controlen o posean mayoritariamente. 

El convenio con Serbia (Protocolo, Ap. II) añade, en relación con el artículo 11 
(Intereses), que si con posterioridad a la entrada en vigor de este Convenio, Serbia firmara un 
convenio para evitar la doble imposición con un tercer Estado que fuera miembro de la Unión 
Europea, y en dicho convenio se acordaran tipos de retención inferiores, o redujera los tipo de 
retención por normativa interna, las autoridades competentes de los Estados contratantes se reunirán 
en el menor plazo posible a fin de reducir los tipos impositivos previstos en el convenio para los 
intereses. A tal efecto, las autoridades competentes de los Estados contratantes establecerán de 
mutuo acuerdo la forma de aplicación de este compromiso. 

* Convenio con Sudáfrica: 5 por 100. 

No obstante, las disposiciones sobre el límite general de imposición previsto para los 
intereses, los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro 
Estado contratante sólo podrán someterse a imposición en este otro Estado si el perceptor de los 
intereses es su beneficiario efectivo y: 

a) e  El beneficiario efectivo es un Estado contratante, una de sus 
subdivisiones políticas o una de sus entidades locales; o 

b) l  Los intereses se pagan en relación con la venta a crédito de mercancía o 
equipos a una empresa de un Estado contratante; o 

c) l  Los intereses se pagan por razón de créditos a largo plazo (7 o más años) 
concedidos por un banco o por otra institución de crédito residente de un Estado 
contratante. 

* Convenio con Suecia: 15 por 100. 

No obstante, el convenio atribuye el derecho exclusivo de gravamen de los intereses de 
la Deuda Pública al Estado emisor de los títulos. 

* Convenio con Suiza: se gravan de forma exclusiva en el Estado de residencia del 
perceptor. 

* Convenio con Tailandia: 15 por 100. 
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b) 

i) e

El convenio establece un tipo límite del 10 por 100 para los intereses percibidos por una 
institución financiera, incluidas las compañías de seguros. 

Por otra parte, respecto a los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados 
a un residente del otro Estado contratante, se establece la exención en el Estado fuente cuando los 
intereses procedan de un préstamo concedido por: 

a) E  En el caso de Tailandia, el Gobierno de Tailandia, que incluye: 

i) e  El Banco de Tailandia (Bank of Thailand). 

ii) e  El Banco de Exportación e Importación de Tailandia (Export-Import Bank 
of Thailand). 

iii) l  Las autoridades locales; y 

iv) aquellas instituciones cuyo capital esté detentado totalmente por el gobierno de 
Tailandia o cualquier entidad local, determinada de común acuerdo por las autoridades competentes 
de los Estados contratantes. 

En el caso de España, significa: 

El Banco de España. 

ii) c  Cualquier entidad financiera determinada de común acuerdo por las 
autoridades competentes de los dos Estados contratantes. 

* Convenio con Trinidad y Tobago: 8 por 100. 

No obstante, los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados a un 
residente del otro Estado contratante sólo podrán someterse a imposición en este otro Estado si el 
perceptor de los intereses es su beneficiario efectivo y 

a) e  Es ese Estado o el Banco Central, una de sus subdivisiones políticas o 
entidades locales. 

b) e  Es una institución financiera creada y financiada básicamente por ese otro 
Estado, una de sus subdivisiones políticas o entidades locales; un fondo de 
pensiones aprobado por ese Estado con fines tributarios y cuya renta esté, en 
términos generales, exenta de imposición en ese Estado; o cualquier otra institución 
u organismo que los Estados contratantes puedan acordar. 

c) l  Los intereses los paga el Estado del que proceden o una de sus 
subdivisiones políticas o entidades públicas o locales. 

d) l  Los intereses se pagan por razón de un préstamo o crédito debido, 
concedido, otorgado, garantizado o asegurado por ese Estado o una de sus 
subdivisiones políticas, entidades locales o un organismo de crédito a la exportación 
totalmente participado por ese otro Estado o por una de sus subdivisiones políticas o 
entidades locales. 

e) e  El interés se paga por razón de una deuda surgida como consecuencia de 
la venta a crédito de cualquier equipo o material, mercancía o servicio. 

* Convenio con Túnez: 10 por 100. 

En el convenio el límite se reduce al 5 por 100 en el caso de que los intereses procedan 
de préstamos cuya duración exceda de siete años. 

* Convenio con Turquía: 15 por 100. 
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El convenio establece un tipo límite del 10 por 100 del importe bruto de los intereses en el 
caso de que éstos deriven de un préstamo de cualquier tipo concedido por un banco, o si los intereses 
se pagan en relación con la venta a crédito de mercancías o equipos a una empresa de un Estado 
contratante. En el convenio (Protocolo, Ap. 4) se matiza que el término banco incluye las cajas de 
ahorro. 

* Convenio con Venezuela: 10 por 100. 

En el convenio se fija el tipo límite en el 4,95 por 100 del importe bruto de los intereses 
en el caso particular de instituciones financieras. 

Por otra parte, en el convenio se establece la exención de los intereses en el Estado 
fuente si: 

a) e  El interés es pagado por el Gobierno de un Estado Contratante, el Banco 
Central de un Estado Contratante o una subdivisión política o entidad local del 
mismo. 

b) e  El beneficiario efectivo de los intereses sea alguna de las personas 
mencionadas en el subparágrafo a). 

c) e  El interés es pagado con respecto a un préstamo otorgado o garantizado 
por una institución financiera de carácter público con el objeto de promocionar las 
exportaciones y el desarrollo. 

Según el Protocolo (Ap. VIII) del convenio, se entenderá que las instituciones de carácter 
público citadas son: 

En España: 

- – ICO: Instituto de Crédito Oficial. 

– - CESCE: Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación. 

– - COFIDES: Compañía Española de Financiación del Desarrollo. 

En Venezuela: 

– - Banco de Desarrollo. 

– - Banco de Comercio Exterior. 

– - Banco del Pueblo Soberano. 

– - Banco de la Mujer. 

d) e  El beneficiario efectivo de los intereses sea un fondo de pensiones o 
jubilaciones reconocido, siempre que sus rentas no estén efectivamente gravadas en 
el otro Estado contratante, o 

e) l  Los intereses se pagan en relación con la venta a crédito de un equipo 
industrial, comercial o científico a una empresa de un Estado Contratante. 

Por otra parte, en el convenio (Protocolo, Ap. VII) se establece que si, con posterioridad 
a la firma del presente Convenio, un Estado contratante concluyera un Convenio de Doble Imposición 
con un Estado miembro de la Unión Europea, en el que se acuerde una tributación inferior a la 
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establecida en el artículo 11 (intereses), las disposiciones del Convenio firmado con posterioridad 
serán también aplicables, desde su fecha de entrada en vigor, al presente Convenio. 

* Convenio con Vietnam: 10 por 100. 

No obstante el límite general de imposición, los intereses procedentes de un Estado 
contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo podrán someterse a imposición 
en ese otro Estado si el perceptor es el beneficiario efectivo de los intereses y 

a) e  El perceptor de los intereses es el Gobierno del otro Estado contratante, 
incluidas sus subdivisiones políticas y entidades locales. 

b) e  El perceptor de los intereses es el Banco Central del otro Estado 
contratante. 

c) e  El perceptor de los intereses es una institución financiera que sea 
propiedad o esté controlada por el Gobierno del otro Estado contratante, incluidas 
sus sub-divisiones políticas y entidades locales. 

d) l  Los intereses se pagan en relación con un préstamo concedido, 
garantizado o asegurado por el Gobierno del otro Estado contratante, incluidas sus 
subdivisiones políticas y entidades locales, por el Banco Central de ese otro Estado 
o por cualquier otra institución financiera que sea propiedad o esté controlada por el 
Gobierno de ese otro Estado. 

El convenio (Protocolo, Ap. VI) establece que si después de la entrada en vigor del 
presente Convenio, Vietnam firma un Acuerdo o Convenio para evitar la doble imposición con un 
tercer Estado que sea miembro de la Unión Europea, y en dicho Acuerdo o Convenio se establecen 
porcentajes de retención inferiores (o tipo cero) a los establecidos en el presente Convenio, dichos 
porcentajes sustituirán inmediatamente a los establecidos en el presente Convenio a partir de la 
entrada en vigor del Convenio o Acuerdo entre Vietnam y ese tercer Estado. 

Sobre la cláusula del “beneficiario efectivo”, señalar que: 

a) Los convenios con Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, 
Colombia, Corea, Cuba, Chile, China, Ecuador, Eslovenia, EEUU, Estonia, Federación Rusa, Filipinas, 
Francia, Grecia, India, Indonesia, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Macedonia, Malasia, Méjico, Moldavia, Noruega, El Salvador, Serbia, Portugal, Reino 
Unido, Rumania, Suecia, Sudáfrica, Tailandia, Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, Venezuela y Vietnam 
la recogen de forma expresa como elemento determinante de la tributación limitada en la fuente. 

b) El convenio con Nueva Zelanda (Protocolo, Ap. V) añade que se entenderá que un 
fiduciario (“trustee”) sujeto a tributación en un Estado contratante por razón de dividendos, intereses o 
cánones, será considerado el beneficiario efectivo de dichos dividendos, intereses y cánones. 

Respecto a la definición de intereses que se recoge en los convenios españoles cabe 
diferenciar aquéllos que se ajustan a la definición cerrada de intereses que se recoge en el MC, como 
los de Bulgaria, Chequia, China, Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, Filipinas, Hungría, India, Islandia, 
Jamaica, Luxemburgo, Moldavia, Nueva Zelanda, Polonia, Rumania, Suecia, Suiza, Tailandia y 
Túnez, de los restantes que completan la lista de rentas del MC con la remisión expresa a lo 
dispuesto en la legislación interna del Estado fuente de los intereses. 

Los convenios con Arabia Saudí, Argelia, Bélgica, Bolivia, Bulgaria, Colombia, Croacia, 
Cuba, China, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eslovenia, EEUU, Estonia, Federación Rusa, Filipinas, 
Francia, Grecia, Hungría, India, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Jamaica, Letonia, Luxemburgo, 
Macedonia, Malasia, Malta, Moldavia, Nueva Zelanda, Polonia, Rumania, El Salvador, Serbia, 
Sudáfrica, Suecia, Suiza, Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía (Protocolo, Ap. 5), Venezuela y Vietnam 
excluyen expresamente las penalizaciones por mora del término intereses. 
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A su vez, cabe destacar las siguientes especificidades de los convenios en relación al 
término intereses: 

* Los convenios con Bélgica, Canadá, Chile, Estonia, Francia, Letonia, Lituania y 
Nueva Zelanda declaran de forma expresa no incluidos en el término intereses a los rendimientos 
mencionados en el artículo 10 (Dividendos). 

* El convenio con Colombia (Protocolo, Ap. VII.3) declara incluido en el término 
intereses: 

a) Los intereses derivados de los créditos a corto plazo originados en la 
importación de mercancías y en sobregiros o descubiertos bancarios. 

b) Los intereses derivados de créditos destinados a la financiación o 
prefinanciación de exportaciones. 

c) Los intereses de los créditos para operaciones de comercio exterior, 
realizados por intermedio de las corporaciones financieras y los bancos constituidos 
conforme a las leyes colombianas vigentes. 

* El convenio con Croacia (Protocolo, Ap. III) añade que las disposiciones del derecho 
interno de cualquiera de los Estados contratantes en virtud de las cuales los intereses pagados por 
una sociedad a otra serían considerados dividendos o distribución de beneficios, no computables en 
el cálculo de los beneficios sujetos a imposición de la sociedad que los paga, no serán aplicables 
cuando dichos intereses se paguen a una sociedad residente del otro Estado contratante que sea su 
beneficiaria efectiva. 

* En el convenio con EEUU (Protocolo Ap. 8 a) se señala que, en el caso de España 
se entenderá que los rendimientos de los activos financieros regulados por la Ley 14/1985, de 25 de 
mayo, de régimen fiscal de los Activos Financieros, o la normativa que la sustituya, tendrán la 
consideración de intereses a efectos del convenio. 

* El convenio con Indonesia declara incluidos en el término intereses a los intereses en 
las ventas con pago aplazado. Asimismo, en el convenio (Protocolo, Ap. 6) declara no incluidos los 
pagos por intereses relacionados con la venta a crédito de equipos industriales, comerciales o 
científicos, matizando que dichos intereses estarán exentos de gravamen ene. Estado contratante del 
que procedan. 

* El convenio con Noruega (Protocolo, Ap. 2) añade que el término “organismo” al que 
hace referencia el subapartado a) del apartado 3 incluye los bancos centrales. 

La totalidad de los convenios españoles incorporan la cláusula del MC que establece 
que los intereses percibidos en el Estado de la fuente por un establecimiento permanente o una base 
fija situados en el mismo y cuya propiedad corresponda a un residente del otro Estado, serán 
gravados en el Estado de la fuente como beneficios del establecimiento permanente o la base fija en 
la medida en que se deriven de créditos que formen parte del activo del establecimiento permanente 
o de la base fija, o que de una u otra manera se vinculan efectivamente a dicho establecimiento o 
base fija. 

Salvo los convenios con Bulgaria, Colombia, Chequia, Emiratos Árabes Unidos, 
Eslovaquia, Hungría, Malta, Polonia y Suiza el resto de los convenios españoles recogen la regla del 
MC que, primero, establece el principio de que el Estado de la fuente de los intereses es el Estado de 
residencia del deudor de los mismos, y, segundo, incorpora una derogación a dicho principio cuando 
se trata de préstamos productores de intereses ligados con un establecimiento permanente o una 
base fija que el deudor posea en el otro Estado, ya que en este caso si el préstamo es contraído para 
las necesidades del establecimiento permanente o la base fija y éstos asumen la carga de los 
intereses, se considera que la fuente de los intereses se encuentra en el Estado donde esté situado 
el establecimiento permanente o la base fija. Sobre este tema los convenios recogen las siguientes 
especificidades: 
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* El convenio con Australia añade que se considerará que una persona es residente de 
uno de los Estados contratantes a los a los efectos de este apartado si tiene esta consideración con 
arreglo a la normativa fiscal de este Estado, con independencia de lo que pueda resultar de la 
aplicación a dicha persona de las disposiciones del apartado 3 o el apartado 4 del artículo 4 
(Residencia) del Convenio. 

* En el convenio con Méjico (Protocolo, Ap. 6) se declara ampliada la aplicación de 
este precepto al supuesto especial de un préstamo contratado por la sede de la empresa y cuyo 
producto afecta a varios establecimientos permanentes situados en diferentes países, en la medida 
en que los conceptos correspondientes sean deducibles para la determinación de los beneficios del 
establecimiento permanente. 

La generalidad de los convenios españoles (excepto el de Bulgaria) sigue el esquema 
previsto en el MC para el supuesto de operaciones vinculadas, de tal forma que cuando el importe de 
los intereses pagados exceda, debido a la existencia de relaciones especiales entre el deudor y el 
acreedor, del que se hubiese convenido en ausencia de tales relaciones, las disposiciones del 
convenio sobre intereses sólo se aplicarán a la parte del interés que se habría convenido el deudor y 
el beneficiario efectivo hubiesen contratado con total independencia. El exceso podrá someterse a 
imposición de acuerdo con la legislación de los dos Estados contratantes y teniendo en cuenta las 
restantes disposiciones del convenio. 

En cuanto a otras especificidades recogidas en los convenios, debe señalarse que: 

* El convenio con Holanda (Protocolo, Ap. IX) excluye, de forma expresa, la posibilidad 
de la imposición extraterritorial de los intereses, señalando que en el caso de que una empresa de un 
Estado tenga en el otro Estado un establecimiento permanente, este último Estado no podrá exigir 
impuesto alguno por los intereses pagados por la empresa a personas que no sean residentes de ese 
último Estado, salvo en el caso de que la deuda generadora de los intereses esté relacionada con el 
establecimiento y los intereses sean soportados por dicho establecimiento. 

* En los convenios con Méjico (Protocolo, Ap. 5) y Portugal (Protocolo) se matiza de 
forma expresa que las disposiciones del convenio no impiden que los Estados contratantes apliquen 
las disposiciones de su legislación interna relativas a la subcapitalización. 

* El convenio con Moldavia (Protocolo, Ap. I. c) matiza que el convenio no impedirá a 
los Estados contratantes la aplicación de sus normas internas relativas a la transparencia fiscal 
internacional «Controlled Foreign Company rules». 

En el ámbito de las normas antiabuso: 

* Los convenios con Chile (Protocolo, Ap. IX), Emiratos Árabes Unidos, Grecia y 
Moldavia (Protocolo, Ap. I.d) establecen la no aplicación de las disposiciones del artículo 11 
(Intereses) del convenio cuando el fin primordial o uno de los fines primordiales de cualquier persona 
relacionada con la creación o cesión del crédito que genera los intereses sea el de conseguir los 
beneficios contenidos en dicho artículo mediante la mencionada creación o cesión. 

* Los convenios con Méjico y Reino Unido declaran de forma expresa la no aplicación 
de las cláusulas del convenio relativas a los intereses cuando los créditos generadores de los mismos 
se hayan concertado exclusivamente con el propósito de beneficiarse de tales cláusulas y no por 
razones comerciales fundadas. 

* El convenio con El Salvador (Protocolo, Ap. X.2) añade que las disposiciones del 
artículo 11 no se aplicarán si el propósito principal o uno de los principales propósitos de cualquier 
persona que obtenga este tipo de renta sea el de obtener los beneficios de estos artículos de forma 
indebida. 

* El convenio con Moldavia (Protocolo, Ap. I) añade respecto al derecho a acogerse a 
los beneficios del Convenio: 
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a) Los Estados contratantes declaran que sus normas y procedimientos de 
Derecho interno respecto a los abusos de la norma (comprendidos los convenios 
fiscales) son aplicables para combatir tales abusos. 

b) Se entenderá que los beneficios del presente Convenio no se otorgarán a un 
residente de un Estado contratante que no sea el beneficiario efectivo de las rentas 
procedentes del otro Estado contratante o de los elementos de patrimonio allí situados. 

* En los convenios con Bélgica (Protocolo, Ap. 2), Bolivia (Protocolo, Ap. 1), Croacia 
(Protocolo, Ap. V), Eslovenia (Protocolo, Ap. II), Estonia (Protocolo, Ap. VI), Federación Rusa (Protocolo, 
Ap. V), Irlanda (Protocolo, Ap. 3) Islandia (Protocolo, Ap. II), Israel (Protocolo, Ap. 3), Letonia (Protocolo, 
Ap. VII), Lituania (Protocolo, Ap. VII), Malasia (Protocolo, Ap. 5), Portugal (Protocolo, Ap. 3), Sudáfrica 
(Protocolo, Ap. II) y Vietnam (Protocolo, Ap. VIII) se incluye una cláusula según la cual las reducciones o 
exenciones impositivas establecidas en el convenio en relación a los intereses no serán de aplicación 
cuando tales rentas sean obtenidas de un Estado contratante por una sociedad residente del otro 
Estado contratante en la que las personas que no son residentes de este otro Estado detenten, directa o 
indirectamente, más del 50 por 100 del capital de esta sociedad. No obstante, esta disposición se 
declara no aplicable cuando la sociedad realice en uno u otro Estado contratante actividades industriales 
o comerciales importantes distintas de aquellas que consisten principalmente en detentar o administrar 
acciones u otros activos en el Estado contratante del cual es un residente. 

A su vez, en los convenios con Croacia, Eslovenia, Estonia, Federación Rusa, Islandia, 
Israel, Letonia, Lituania, Sudáfrica y Vietnam se añade que aquellas sociedades que conforme a lo 
indicado en el párrafo anterior no tengan reconocido el derecho a disfrutar de los benéficos del 
convenio previstos para las mencionadas categorías de renta, no obstante, podrán disfrutar de tales 
beneficios si las autoridades competentes de los Estados contratantes convinieran, con arreglo al 
artículo del correspondiente convenio relativo al “Procedimiento amistoso”, que la constitución de la 
sociedad y la realización de sus operaciones se basan en sólidas razones empresariales y no tienen, 
por consiguiente, como propósito principal la obtención de tales beneficios. 

En relación a lo dispuesto en los dos apartados anteriores, los convenios con Croacia y 
Vietnam excluyen expresamente de la aplicación de tales limitaciones a las Entidades de Tenencia de 
Valores Extranjeros reguladas en la normativa del Impuesto sobre Sociedades español. 

* En los convenios con Jamaica (Protocolo, Ap. I) y Trinidad y Tobago (Protocolo, ap. 
IV) se añade una cláusula según la cual: 

a) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el artículo 
11 (Intereses) del Convenio, no será aplicable si: 

i) u  Una entidad de un Estado contratante que pague intereses a un residente del 
otro Estado contratante ha obtenido su renta de un país o territorio que no haya 
concluido un convenio para evitar la doble imposición con ese otro Estado, y 

ii) d  Dicha renta ha resultado exenta o no sujeta a tributación en el Estado 
contratante mencionado en primer lugar. 

b) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el artículo 
11 (Intereses) del Convenio no será aplicable si: 

i) uUna entidad que pague intereses es residente de un Estado contratante y 
está participada, directa o indirectamente, por personas que, no siendo 
residentes de ese Estado, posean una participación de más del 75 por 100 de 
su capital social, y 

ii) l  La renta obtenida por dicha entidad ha resultado exenta o no sujeta a 
tributación en el Estado contratante mencionado en primer lugar. 
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Una entidad que, conforme a los apartados precedentes, no tuviera derecho a los 
beneficios derivados del Convenio respecto de las rentas antes mencionadas podrá obtener dichos 
beneficios si las autoridades competentes de los Estados contratantes convienen, en virtud del 
artículo 25 (Procedimiento amistoso) del Convenio, en que la constitución de la entidad y la 
realización de sus operaciones tienen un fundamento empresarial sólido, por lo que su finalidad 
primordial no es la obtención de dichos beneficios. 

* Según el convenio con el Reino Unido, cualquier disposición legal de uno de los 
Estados contratantes en virtud de la cual los intereses pagados por una sociedad a otra se 
consideren como un dividendo o distribución, que no tiene la consideración de gasto deducible a 
efectos de calcular el beneficio gravable de la sociedad pagadora, no resultará aplicable cuando los 
intereses sean pagados a una sociedad residente del otro Estado que sea su beneficiaria efectiva, si 
bien, esta norma se declara, a su vez, no aplicable cuando más del 50 por 100 del derecho al voto de 
la sociedad mencionada en último lugar sea poseído, directa o indirectamente, por residentes del 
Estado mencionado en primer lugar. 

Finalmente, cabe destacar las siguientes especificidades de los convenios: 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) d  De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se 
haga referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) u  Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) «The Labuan Offshore Business Activity Act 1990» [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud 
de las leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados 
contratantes, identificadas en el Protocolo al presente Convenio. 

b) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en 
cualquiera de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante 
acuerdo amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
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con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

5.1.7.  Cánones (art. 12) 

El MC se inclina, en principio, por la tributación exclusiva de los cánones en el Estado de 
residencia del beneficiario efectivo, estableciendo al respecto que: 

"Los cánones procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro 
Estado contratante sólo pueden someterse a imposición en este otro Estado". 

A pesar de que en la práctica numerosos convenios de doble imposición internacional 
establecen un sistema de tributación compartida entre los Estados de la fuente y del beneficiario efectivo, 
el MC se inclina en el caso de los cánones procedentes de un Estado y satisfechos a un residente del 
otro Estado por atribuir el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del beneficiario 
efectivo. España, en particular, se ha reservado el derecho de gravar los cánones en la fuente. 

En cualquier caso, su ámbito de aplicación no se extiende ni a los cánones procedentes 
de un tercer Estado ni a los cánones procedentes de un Estado contratante que sean imputables a un 
establecimiento permanente que una empresa del otro Estado contratante posea en el primer Estado. 

Asimismo, en los CMC se llama la atención sobre la posibilidad de que el beneficiario de 
los cánones procedentes de un Estado contratante sea una sociedad residente en el otro Estado 
contratante cuyo capital pertenezca, total o parcialmente, a accionistas no residentes de este último 
Estado, que normalmente no distribuya sus beneficios en forma de dividendos y que goce de un 
régimen fiscal privilegiado (p.e.; sociedades privadas de inversión, sociedades base). Sobre la 
posible aplicación en este caso de la exención en el Estado fuente, se mantiene la postura de 
instrumentar las correspondientes soluciones a nivel de las negociaciones bilaterales entre los 
Estados. 

En relación a este precepto del MC debe añadirse que España, en consonancia con su 
carácter de país importador neto de tecnología, tiene formulada una doble reserva al mismo, 
atribuyéndose: 

a) e  El derecho de gravar los cánones en la fuente; y 

b) e  El derecho de gravar en la fuente en concepto de cánones las rentas procedentes 
de la asistencia técnica relacionada con el uso o la cesión de uso de derechos o informaciones 
secretas ("know-how"). 

En cuanto a la definición de cánones, el MC señala que: 

"El término "cánones" empleado en el presente artículo comprende las remuneraciones de 
cualquier clase pagadas por el uso o la cesión de uso de un derecho de autor sobre una 
obra literaria, artística o científica, incluidas las películas cinematográficas, de una patente, 
marca de fábrica o comercial, dibujo o modelo, plano, fórmula o procedimiento secreto, y 
por las informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas". 

Los cánones proceden, en general, de los bienes y derechos relevantes de las distintas 
modalidades y manifestaciones de la propiedad literaria y artística, de los elementos de la propiedad 
intelectual especificados en el MC, así como a informaciones relativas a experiencias adquiridas en el 
ámbito industrial, comercial o científico. La definición se aplica a las cantidades pagadas por el uso o 
la cesión de uso de alguno de los derechos anteriormente mencionados, y ello con independencia de 
si han sido o no inscritos o de si son o no susceptibles de inscripción en un registro público. La 
definición comprende también los pagos efectuados en ejecución de un contrato de patentes y las 
indemnizaciones que una persona resulte obligada a pagar por la falsificación o violación del 
derecho. 
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El MC de 2008, en la línea iniciada por el de 1992, mantiene la ruptura con la línea 
seguida en los convenios de 1963 y 1977 consistente en incluir en la definición de cánones las 
"rentas derivadas del uso o la cesión de uso de un equipo industrial, comercial o científico", 
optándose en dicho MC por incluir tales rentas de alquileres en el ámbito de los beneficios 
empresariales, contemplados en los artículos 5 (Establecimiento permanente) y 7 (Beneficios 
empresariales) del MC. 

No obstante, España tiene formulada una reserva a este punto del MC, atribuyéndose el 
derecho de seguir gravando en la fuente en concepto de cánones las rentas derivadas del alquiler de 
equipos industriales, comerciales o científicos, y, asimismo, de contenedores. En cuanto a las rentas 
generadas por la venta de tales equipos, su tratamiento fiscal es el correspondiente a las ganancias 
de capital. Cuando en un contrato se combinen ambos elementos (alquiler y venta), la determinación 
de la naturaleza de las rentas y su correspondiente trato fiscal quedará determinado en función del 
elemento predominante y de la intención de las partes en la propia configuración del contrato. 

En cuanto a las rentas pagadas por la cesión de películas cinematográficas, el criterio 
seguido en el MC es que se consideren cánones con independencia de que las películas sean 
proyectadas en salas de espectáculos o en televisión. No obstante, se contempla la posibilidad de 
que, por la vía de las negociaciones bilaterales, los Estados acuerden tratar estas rentas como 
beneficios empresariales y comerciales, siéndoles de aplicación en este caso las disposiciones 
contenidas en los artículos 7 (Beneficios empresariales) y 9 (Empresas asociadas) del MC. 

Asimismo, se considera que al incluir en la definición de canon "las informaciones 
relativas a experiencias prácticas adquiridas en el campo industrial, comercial o científico", se está 
incluyendo el "know-how". Éste es definido por la "Asociation des Bureaux pour la Protection de la 
Propietée Industrielle" (ANBPPI) como "el conjunto no divulgado de informaciones técnicas, 
patentables o no, que son necesarias para la reproducción industrial, directamente y en las mismas 
condiciones, de un producto o de un procedimiento; derivado de la experiencia, el know-how es el 
complemento de lo que un industrial no puede saber por el simple examen del producto y el mero 
conocimiento del progreso de la técnica". 

Según los CMC, en el contrato de "know-how" una de las partes se obliga a comunicar 
sus conocimientos y experiencias particulares, no reveladas al público ni capaces de obtenerse por el 
solo examen del producto o el mero dominio de la técnica usual, a la otra parte que las puede utilizar 
por cuenta propia, sin que el cedente tenga que intervenir en la utilización por el cesionario de los 
conocimientos cedidos ni esté obligado a garantizar o responsabilizarse del resultado. 

El contrato de “know-how” difiere, por tanto, de aquellos otros que comprenden 
prestaciones de servicios donde una de las partes se obliga, apoyada en los conocimientos usuales 
de su profesión, a efectuar ella misma una obra para la otra parte, asumiendo el compromiso de 
alcanzar un resultado determinado. Tales remuneraciones no constituyen cánones, sino beneficios 
empresariales o rentas de profesiones independientes. Ello ocurre, por ejemplo, en las 
remuneraciones correspondientes a: 

a) l  Los contratos de asistencia técnica (el servicio a prestar constituye la finalidad 
última del contrato y el prestador garantiza un determinado resultado). 

b) l  Los servicios post-venta, en las prestaciones realizadas por un vendedor en el 
marco de la garantía debida al comprador. 

c) l  Los servicios de asesoramiento prestados por vía informática, los servicios de 
comunicaciones electrónicas con técnicos o el acceso, vía redes informáticas, a bases de datos 
como, por ejemplo, aquéllas que proporcionan a los usuarios del programa informático información no 
confidencia a título de respuesta a preguntas habituales o a problemas que se plantean a menudo. 

En el caso de contratos mixtos que cubren simultáneamente prestaciones de "know
how" y asistencia técnica o arrendamientos de servicios (por ejemplo, los "contratos de franquicia" 
que contienen la cesión de uso de un nombre comercial, la cesión de procedimientos operativos y 
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conocimientos, el suministro de ayuda técnica y, a veces, financiera, la aportación de mercancías, 
etc.), los CMC recomiendan la separación, conforme a las propias especificaciones del contrato, de la 
remuneración correspondiente a cada una de las prestaciones implicadas, para aplicar a cada una de 
ellas el régimen fiscal correspondiente a su naturaleza. No obstante, cuando ello no sea posible o 
cuando una prestación tenga un carácter accesorio, y más bien desdeñable, se contempla la 
posibilidad de someter la totalidad de la remuneración al régimen aplicable a la prestación principal 
incorporada al contrato. 

Atención especial se dedica también en los CMC a los programas de ordenador, 
destacando, al respecto, el desarrollo alcanzado durante los últimos años por las transferencias 
tecnológicas internacionales en el campo de la informática. 

Con la expresión software se hace referencia al programa o conjunto de programas que 
contienen las instrucciones requeridas por el ordenador tanto para el sistema operativo del ordenador 
(software operativo) como para las aplicaciones concretas (software de aplicación), considerándose 
que ambos constituyen una forma de propiedad intelectual sobre una obra científica. Los programas 
se pueden transferir como parte integrada en el hardware del ordenador o de forma independiente 
capaz de ser utilizado por diferentes ordenadores. 

El carácter de los pagos recibidos en transacciones en las que interviene la transferencia 
de programas informáticos depende de la naturaleza de los derechos que adquiera el beneficiario en 
el marco del acuerdo específico relativo a la utilización y explotación del programa. Los derechos 
sobre los programas informáticos constituyen una forma de propiedad intelectual. Aunque el término 
“software informático” sea utilizado en general para describir tanto el programa (en el cual subsisten 
los derechos de propiedad intelectual) como el soporte en que el programa se incorpora, en general, 
los países tienden a contemplar en sus normativas la diferencia entre los derechos de autor sobre el 
programa y el propio software que incorpora una copia del programa. 

Por su parte, la transferencia de los derechos relativos al software se realiza de diversas 
maneras, desde la transmisión de la totalidad de los derechos de un programa hasta la venta de un 
producto cuya utilización está sujeta a determinadas restricciones. La retribución correspondiente a 
esa transmisión también puede adoptar modalidades diversas. Tales factores pueden hacer difícil 
determinar los límites entre los pagos de software que deben ser considerados cánones u otros tipos 
de pagos. Además, esta dificultad puede verse incrementada por la facilidad de reproducción del 
software informático y por el hecho de que la adquisición del software implica, con frecuencia, que el 
adquirente necesite hacer una copia de éste para poder operar con él. 

Los derechos transferidos consistirán, en la mayor parte de los casos, en parte o la 
totalidad de los derechos de autor correspondiente, o pueden representar derechos totales o 
parciales de una copia del programa, tanto si la copia está incorporada en un soporte material como 
si ha sido suministrada por vía electrónica. En supuestos especiales la transacción puede implicar 
una transferencia de know-how. 

Los pagos efectuados por la adquisición parcial de los derechos de autor tendrán la 
consideración de cánones cuando la remuneración corresponda a la concesión del derecho de 
utilización del programa. En este supuesto cabe incluir aquellos acuerdos que incluyen licencias para 
reproducir y distribuir entre el público un software que contenga el programa objeto de los derechos 
de autor o de modificar y difundir el programa entre el público. En estas circunstancias, los pagos se 
realizan por el derecho a usar el copyright del programa. 

En otros tipos de transacciones, los derechos de autor adquiridos se limitan a aquéllos 
que permiten al usuario la utilización del programa, como, por ejemplo, cuando al cesionario se le 
conceden derechos limitados de reproducción del programa. Esta podría ser la situación habitual en 
los supuestos de adquisición de una copia del programa. Los derechos transferidos en estos casos 
son inherentes a la propia naturaleza de los programas informáticos. Permiten al usuario copiar el 
programa en su disco duro o memoria de acceso directo. 
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En este contexto, es importante advertir que puede diferir de un país a otro la protección 
concedida a los programas informáticos por la legislación sobre los derechos de autor. En algunos 
países el acto de copiar un programa en el disco duro o en la memoria de un ordenador puede, en 
ausencia de licencia, constituir una infracción de la normativa reguladora de los derechos de autor. 
Sin embargo, la normativa de muchos países en materia de derechos de propiedad intelectual 
concede automáticamente dicho derecho al propietario de un software que incorpore un programa 
informático. Con independencia de que el derecho sea concedido por la ley o en virtud de un contrato 
de licencia con el titular de los derechos de autor, copiar el software en el disco duro o en la memoria 
constituye una operación esencial en la utilización del mencionado programa. Por ello, los derechos 
en relación con estos actos de copia, donde únicamente se permita la explotación efectiva del 
programa por parte del usuario, no deben tenerse en cuenta en el análisis del carácter de la 
operación a efectos fiscales. Los pagos correspondientes a estos tipos de operaciones deberán 
encuadrarse en el ámbito de las rentas empresariales. 

El modo de transmitir el programa de ordenador al cesionario no es relevante. Así, no 
importa si la transmisión se realiza a través de un disco informático que contiene una copia del 
programa o se recibe directamente una copia en el disco duro a través del modem. 

La facilidad de reproducir programas informáticos ha dado lugar a acuerdos de 
distribución por los que el beneficiario obtiene el derecho de realizar múltiples copias del programa 
sólo con fines de explotación en su propio negocio. Tales acuerdos se denominan “licencias relativas 
a portales”, “licencias de empresas” o “licencias de red”. Aunque dichos acuerdos faculten la 
realización de múltiples copias del programa, tales derechos generalmente se limitan a aquéllos 
necesarios para permitir el funcionamiento del programa en los ordenadores o en la red del 
licenciatario, no estando autorizada por la licencia la reproducción con cualquier otro fin. Los pagos 
efectuados en el marco de dichos acuerdos serán tratados en la mayoría de los casos como 
beneficios empresariales y de actividades profesionales de acuerdo con el artículo 7 del MC. 

Otro tipo de operación menos frecuente que implica la transferencia de software tiene 
lugar cuando una empresa de software o un programador acepta suministrar información sobre las 
ideas y principios inherentes al programa informático, tales como la lógica y los algoritmos, o los 
lenguajes o técnicas de programación. En tal caso, los pagos pueden calificarse como cánones en la 
medida que constituyen la contrapartida del uso o de la cesión de uso de fórmulas secretas o de 
información referente a una experiencia industrial, comercial o científica que no puede dar lugar a 
derechos de autor diferentes. Ello contrasta con el caso más frecuente de que se adquiera la copia 
de un programa con vista a su explotación por el usuario final. 

Cuando la retribución es la contrapartida de la transferencia de la plena propiedad de los 
derechos de autor tal retribución no puede constituir un canon. Pueden surgir dificultades cuando hay 
una enajenación importante aunque parcial de los derechos que abarque: 

* uUn derecho exclusivo de uso durante un cierto período de tiempo, o en un área 
geográfica limitada. 

* uUna retribución adicional asociada a la utilización de un software. 

* uUna retribución en forma de pago global de una suma importante. 

Aunque cada caso se tratará en función de sus circunstancias particulares, en general, 
tales pagos constituirán probablemente rentas de actividades empresariales contempladas en el 
artículo 7, o ganancias de capital contempladas en el artículo 13, antes que cánones comprendidos 
en el artículo 12 del MC. Esto se deduce del hecho de que, cuando se ha enajenado la propiedad de 
los derechos, total o parcialmente, la contraprestación no puede referirse al uso de esos derechos. La 
naturaleza de la operación, que es una enajenación, no puede resultar modificada por la forma que 
adopte la contraprestación, por el pago a plazos de la contraprestación o, en opinión de la mayoría de 
los países, por el hecho de que los pagos se vinculen a una determinada contingencia. 
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Los pagos de software pueden realizarse en virtud de contratos mixtos. Estos contratos 
incluyen, por ejemplo, ventas de equipo informático con software incorporado y cesiones del derecho 
de uso del software junto con prestaciones de servicios. Los métodos desarrollados para solucionar 
problemas similares en lo relativo a cánones correspondientes a patentes y a “know-how” son 
igualmente aplicables en el supuesto de software informático. En consecuencia, cuando sea 
necesario, es preciso descomponer la cuantía del pago que debe realizarse en virtud de un contrato, 
en función de la información contenida en éste último, o haciendo un reparto razonable, y aplicar el 
régimen fiscal correspondiente a cada una de las partes así determinadas. 

Los principios enunciados en lo que respecta a los pagos de software son igualmente 
aplicables a las operaciones de otros tipos de productos digitales como las imágenes, los sonidos o el 
texto. El desarrollo del comercio electrónico ha multiplicado el número de estas operaciones. Para 
determinar si los pagos correspondientes constituyen o no cánones, la principal cuestión que ha de 
abordarse es el motivo esencial por el que se paga. 

En ciertos países, la legislación aplicable establece que las operaciones que permiten al 
cliente hacer una o más copias en su ordenador del contenido digital pueden dar lugar a que el citado 
cliente utilice los derechos de autor (el copyright) en virtud del contrato suscrito. Cuando el pago 
constituye esencialmente la remuneración de algo más que el uso o la cesión de uso del copyright 
(como la adquisición de otros tipos de derechos, datos o servicios contractuales) y que el uso del 
citado copyright se limita al derecho a descargar, almacenar y operar en el ordenador, red u otro 
medio de almacenamiento, ejecución o display del cliente, dicha utilización del copyright no debe 
afectar al análisis de la naturaleza del pago cuando se aplica la definición de “cánones”. 

Tal es el caso de las operaciones que permiten al cliente (que puede ser una empresa) 
descargar en el ordenador productos digitales – software, imágenes, sonidos, o texto – para su propio 
uso o disfrute. En esas operaciones, el pago se realiza básicamente a cambio de adquirir datos 
transmitidos en forma de señal digital, y por lo tanto, no corresponde a cánones sino que se rige por 
el artículo 7 (Beneficios empresariales) o por el 13 (Ganancias de capital) según el caso. En la 
medida que el acto de copiar la señal digital en el disco duro o cualquier otro soporte para archivar 
del cliente implica que este último utiliza el copyright conforme a la legislación pertinente y las 
disposiciones contractuales aplicables, esta reproducción o copia es sólo el medio a través del cual 
se captura y almacena la señal digital. Dicha utilización del copyright no es importante a efectos de la 
clasificación porque no se corresponde con lo que el pago remunera esencialmente (es decir, la 
adquisición de datos transmitidos bajo la forma de una señal digital), que constituye el factor 
determinante a efectos de la definición de cánones. No ha lugar, pues, asimilar los pagos de dichas 
operaciones a “cánones” si, en virtud de la legislación y las disposiciones aplicables, la creación de 
una copia es considerada como uso del copyright por parte del proveedor pero no del cliente. 

En cambio, cuando el pago constituye esencialmente la remuneración de la cesión del 
derecho a utilizar un copyright en un producto digital que es descargado informáticamente con esa 
finalidad, las transacciones correspondientes dan lugar a cánones. Es el caso, por ejemplo, de un 
editor que paga por adquirir el derecho a reproducir una imagen sujeta a derechos de autor que 
descargará electrónicamente para que aparezca en la portada de un libro que está produciendo. En 
esta operación, el pago constituye esencialmente la remuneración por la adquisición del derecho a 
usar el copyright en el producto digital –es decir, el derecho a reproducir y distribuir la imagen– y no 
únicamente por la adquisición del contenido digital. 

Las indicaciones anteriores relativas a los contratos mixtos pueden ser, asimismo, de 
aplicación a ciertas representaciones artísticas y, en particular, a un concierto dirigido por un director 
de orquesta o a un recital dado por un músico. La remuneración de la interpretación musical, 
incrementada en su caso con la correspondiente a la radiodifusión simultánea, parece que debe estar 
regulada conforme a lo dispuesto en el artículo 17 (Artistas y deportistas). Cuando, en virtud del 
mismo contrato o de un contrato distinto, la representación musical es grabada y el artista, basándose 
en su derecho de autor de la grabación musical, ha estipulado en beneficio propio el pago de 
cánones sobre la venta o sobre la audición pública de los discos, se aplicará el artículo 12 (Cánones) 
a la remuneración recibida que corresponde al concepto de canon. No obstante, cuando los derechos 
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de autor en una grabación (de sonido) pertenezcan, ya sea conforme a la ley sobre derechos de 
autor o a las cláusulas del contrato, a una persona con la cual el artista acordó, en el contrato, 
aportarle sus servicios (por ejemplo, a una actuación musical durante la grabación) o a un tercero, los 
pagos hechos en virtud del citado contrato están regulados por los artículos 7 (Beneficios 
empresariales) y 17 (Artistas y deportistas) y no por este artículo, incluso si dichos pagos dependen 
de la venta de las grabaciones. 

Se señala, finalmente, que los cánones, fijos o variables, pagados por la explotación de 
yacimientos, fuentes u otros recursos naturales se rigen por las disposiciones del artículo 6 (Rentas 
inmobiliarias) del MC, y no, por tanto, por las del artículo regulador de los cánones. 

La vinculación de los cánones al activo de un establecimiento permanente se contempla 
en el MC señalando que: 

"Las disposiciones del párrafo 1 no se aplican si el beneficiario efectivo de los cánones, 
residente de un Estado contratante, ejerce en el otro Estado contratante de donde 
proceden los cánones, una actividad industrial o comercial por medio de un 
establecimiento permanente situado allí, y si el bien o el derecho por el que se pagan los 
cánones están vinculados efectivamente a dicho establecimiento permanente. En estos 
casos, se aplican las disposiciones de los artículos 7 (beneficios empresariales) del MC". 

Por tanto, si los cánones proceden de bienes y derechos con vinculación efectiva a un 
establecimiento permanente o a una base fija situados en el Estado de la fuente de los cánones, al 
formar parte de su activo, se deben considerar rentas del establecimiento permanente o de la base 
fija y su tratamiento fiscal, como en el caso de los dividendos e intereses afectos a un establecimiento 
permanente, es el de los beneficios empresariales obtenidos a través del establecimiento permanente 
o base fija en el Estado de la fuente de los cánones. 

Su principal consecuencia, por tanto, radica en que el Estado de la fuente establecerá su 
tributación, no mediante la aplicación de un tipo reducido sobre el importe bruto de los cánones, sino 
sobre el importe neto de los beneficios totales obtenidos a través del establecimiento permanente o la 
base fija. En cualquier caso, esta aparente "vis atractiva" del establecimiento permanente no puede 
extenderse a otros cánones que perciba la persona no residente, por el simple hecho de poseer un 
establecimiento permanente, en la medida en que los cánones no estén efectivamente vinculados al 
mismo. 

También el MC contempla la posible existencia de relaciones especiales entre el 
pagador y el beneficiario efectivo de los cánones, señalando al respecto que: 

"Cuando, debido a las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario 
efectivo de los cánones o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de 
los cánones pagados, habida cuenta de la prestación por la que se pagan, exceda del 
que habrían acordado el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este artículo no se aplican más que a este último 
importe. En este caso, el exceso podrá someterse a gravamen de acuerdo con la 
legislación de cada Estado contratante, teniendo en cuenta las restantes disposiciones 
del presente Convenio". 

Este apartado tiene por objeto limitar la aplicación del trato previsto en el MC para los 
cánones a la parte de los mismos que corresponda al precio que se hubiera acordado entre 
empresas independiente en condiciones normales de mercado, y ello en la medida en que su importe 
exceda, debido a la existencia de relaciones especiales que el deudor y el beneficiario efectivo 
mantengan entre sí o con terceros, del que se habría estipulado si el deudor y el beneficiario 
hubiesen contratado con total independencia. 

Se mantiene que en tal caso las disposiciones relativas a los cánones sólo se aplicarán a 
este último importe y que el exceso deberá someterse a imposición de acuerdo con la normativa de 
los dos Estados contratantes y teniendo en cuenta las restantes disposiciones del convenio. El 
problema radica en fijar un precio de referencia en este tipo de operaciones, siendo en la mayoría de 
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los casos insuperables las dificultades prácticas. En cualquier caso, para que se aplique esta 
disposición es necesario que los pagos considerados excesivos procedan de relaciones especiales 
que existan entre el deudor y el beneficiario efectivo o que ambos mantengan con terceras personas. 

Convenios españoles. 

Los convenios españoles presentan, en este punto, una diferencia fundamental respecto 
del MC. Así, mientras éste opta por gravar los cánones atribuyendo el derecho exclusivo de 
gravamen al Estado de residencia del beneficiario, todos los convenios españoles (excepto los 
suscritos con Emiratos Árabes Unidos, Bulgaria, Hungría y Malta) establecen la posibilidad de que los 
cánones sean gravados en el Estado de la fuente, si bien de forma limitada. 

En cuanto a la aplicación del régimen de tributación compartida con tributación limitada 
en la fuente, los tipos máximos previstos en los convenios toman, en general, los siguientes valores: 

* 5 por 100 en los convenios con Alemania, Austria, Bélgica, Cuba, Chequia, 
Eslovaquia, Eslovenia, Federación Rusa, Finlandia, Francia, Irán, Islandia, Macedonia, Noruega, 
Portugal, Rusia, Sudáfrica, Suiza, Trinidad y Tobago, URSS y Venezuela. 

* 5 por 100-10 por 100 en el convenio con Serbia. 

* 6 por 100 en los convenios con Dinamarca, Grecia y Holanda. 

* 7 por 100 en los convenios con Argelia, Israel y Malasia. 

* 8 por 100 en los convenios con Arabia Saudí, Croacia (0 por 100 una vez 
transcurrido un período de 5 años desde la entrada en vigor del convenio), Italia y Moldavia. 

* 10 por 100 en los convenios con Australia, Canadá, Colombia, Corea, Chile, China, 
Ecuador, EEUU, Estonia, India, Indonesia, Irlanda, Jamaica, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Marruecos, Méjico, Nueva Zelanda, Polonia, Reino Unido, Rumania, El Salvador, Suecia, Túnez, 
Turquía y Vietnam. 

* 12 por 100 en el convenio con Egipto. 

* 15 por 100 en los convenios con Argentina, Bolivia, Brasil, Filipinas y Tailandia. 

* 20 por 100 en el convenio con la India. 

En cuanto a las particularidades que se detectan en los convenios españoles respecto al 
sistema de tributación y a los límites de imposición en la fuente aplicables a los cánones pueden 
sintetizarse en los siguientes puntos: 

* En los convenios con Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Bélgica, Bolivia, Canadá, 
Colombia, Corea, Croacia, Cuba, Chequia, Chile, China, Ecuador, Egipto, Eslovaquia, EEUU, 
Eslovenia, Estonia, Federación Rusa, Filipinas, Francia, Grecia, India, Indonesia, Irán, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Macedonia, Malasia, Méjico, Moldavia, 
Noruega, Portugal, Rumania, El Salvador, Serbia, Sudáfrica, Tailandia, Trinidad y Tobago, Túnez, 
Turquía, URSS, Venezuela y Vietnam se supedita de forma expresa la tributación limitada en el 
Estado de la fuente a que el perceptor de los cánones (residente del otro Estado contratante) sea el 
beneficiario efectivo de los mismos. En este sentido, el convenio con Nueva Zelanda (Protocolo, Ap. 
V) añade que, con referencia al artículo 12 (Cánones) del convenio, se entenderá que un fiduciario 
(«trustee») sujeto a tributación en un Estado contratante por razón de cánones será considerado el 
beneficiario efectivo de dichos cánones. 

* Los convenios con Bolivia, Canadá, Cuba, Chequia, Eslovaquia, Francia, Méjico, 
Polonia y URSS atribuyen el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del beneficiario 
en el caso concreto de los cánones pagados en virtud de derechos de autor y otras remuneraciones 
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similares por la producción o reproducción de una obra literaria, teatral, musical o artística (excluidos 
los cánones por películas cinematográficas y por trabajos relativos a filmes o cintas de vídeo para su 
empleo en relación con la televisión). 

* En los convenios con Cuba (Protocolo, Ap. 4), EEUU (Protocolo, Ap. 9.a), Francia 
(Protocolo, Ap. 10), Irlanda (protocolo, Ap. 5) y Noruega se atribuye el derecho exclusivo de 
gravamen al Estado de residencia del beneficiario efectivo respecto de los cánones o regalías 
pagados por la cesión de contenedores, o de buques o aeronaves a casco desnudo, explotados 
en tráfico internacional. Por su parte, el convenio con Noruega atribuye el derecho exclusivo de 
tributación al Estado de residencia del perceptor en el caso de los cánones percibidos por el uso 
o la concesión de uso de buques o aeronaves a casco desnudo, o de contendores, utilizados en 
tráfico internacional. 

* El convenio con Argelia establece un tipo límite del 14 por 100 del importe bruto 
pagado para los cánones satisfechos por el uso o concesión de uso de derechos de autor sobre 
obras literarias, artísticas o científicas, incluidas películas cinematográficas, o películas, cintas u otros 
medios de reproducción de la imagen o el sonido. 

* En el convenio con Argentina se establecen, además del límite general del 15 por 
100, los siguientes límites impositivos específicos: 

a) 3 por 100 del importe bruto pagado por el uso o la concesión de uso de noticias. 

b) 5 por 100 para los derechos de autor sobre obras literarias, teatrales, musicales o 
artísticas, estableciéndose en el Protocolo (Ap. 4) del convenio que este límite sólo será aplicable 
cuando los cánones sean percibidos por el propio autor o sus causahabientes; y 

c) 10 por 100 en el caso de patentes, diseños y modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos, de equipos industriales, comerciales o científicos, o por informaciones 
relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas, así como por la prestación de servicios 
de asistencia técnica. Respecto a los pagos por servicios de asistencia técnica en el Protocolo (Ap. 4) 
del convenio se establece que el impuesto exigible se determinará previa deducción exclusiva de los 
gastos del personal que desarrolle tales servicios en el Estado en que se presten los mismos y de los 
costes y gastos de aquellos materiales aportados por el prestador a los fines específicos de la 
prestación convenida. Según el Protocolo (Ap. 4) del convenio, en este apartado c) deben entenderse 
incluidas las cantidades pagadas por el uso o la concesión del uso de programas de ordenador. 

En cualquier caso, en el Protocolo (Ap. 4) del convenio se condiciona la limitación de la 
retención en la fuente al cumplimiento de los requisitos de registro, verificación y autorización 
previstos en la legislación interna de cada uno de los Estado contratantes. 

* El convenio con Brasil (Protocolo, Ap. 4) añade la cláusula de nación más favorecida 
según la cual en el caso de que Brasil, después de firmado el convenio, redujera el impuesto previsto en 
el convenio para los cánones mencionados en el párrafo 2, b) del artículo 12 (los sometidos al tipo límite 
del 15 por 100), pagados por un residente del Brasil a un residente de un tercer Estado no situado en 
Iberoamérica una reducción igual será automáticamente aplicada al impuesto aplicable a los cánones 
pagados a un residente en España que se encuentre en condiciones similares. En este sentido, la 
Resolución de 22 de septiembre de 2003 (BOE, 2-10-2003), por la que se dispone la publicación de las 
Cartas 17 y 26 de febrero de 2003, intercambiadas entre España y Brasil sobre interpretación del 
Convenio suscrito entre Brasil y España, ha establecido la aplicación a los residentes españoles de un 
tipo límite del 12,5 por 100 para cuando obtengan ese tipo de cánones en Brasil. 

Por otra parte, el convenio con Brasil fija el límite en el 10 por 100 para los cánones 
procedentes del uso o la concesión de uso de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 
científicas. En el caso de las películas cinematográficas, filmes o cintas de grabación de programas 
de televisión o radiodifusión, cuando sean producidos por un residente de uno de los Estados 
contratantes, el tipo se fija en el 12,5 por 100. 
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* El convenio con Colombia (Protocolo, Ap. VIII.2) se establece que, en el caso de 
Colombia, el término “así exigido” del apartado 2 del artículo 12 del convenio se refiere a la suma de 
los impuestos sobre la renta (35 por 100) y sobre las remesas, en aquellos casos en que la 
legislación interna de Colombia prevea la aplicación de estos dos conceptos para los cánones 
cobrados por un no residente en Colombia. 

Por otra parte, en el Protocolo (Ap. VIII.3) del convenio se establece que en el caso de 
que Colombia, después de firmado el convenio, acordara con un tercer Estado un tipo impositivo 
sobre cánones o regalías inferior al establecido en el artículo 12 del convenio, ese nuevo tipo 
impositivo se aplicará automáticamente al presente convenio como si constara expresamente en el 
mismo, surtirá efectos desde la fecha en la que surtan efectos las disposiciones del convenio firmado 
con ese tercer Estado. 

* En el convenio con Chile el tipo máximo se fija en el 5 por 100 en el caso concreto de 
los cánones o regalías pagados por el uso o derecho de uso de equipos industriales, comerciales o 
científicos. 

En el Protocolo (Ap. X) del convenio se acuerda que, si en algún acuerdo o convenio 
entre Chile y un Estado miembro de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos que 
entre en vigencia después de la fecha de entrada en vigor de este Convenio, se acordara que Chile 
eximiera de impuestos a los cánones o regalías (ya sea en general o respecto de alguna categoría 
especial de cánones o regalías) provenientes de Chile, o limitara la tasa de impuesto exigible sobre 
esos cánones o regalías (ya sea en general o respecto a una categoría especial de cánones o 
regalías) a una tasa más baja que las previstas en el párrafo 2) del artículo 12 del Convenio, esa 
exención o tasa reducida se aplicará automáticamente a los cánones o regalías provenientes de 
Chile cuyo beneficiario efectivo sea un residente de España y a los cánones o regalías provenientes 
de España cuyo beneficiario efectivo sea un residente de Chile bajo las mismas condiciones como si 
esa exención o tasa reducida hubiera sido especificada en esos párrafos. La autoridad competente 
de Chile informará, sin demora, a la autoridad competente de España, que se han cumplido las 
condiciones para la aplicación de este párrafo. 

* En el Protocolo (Ap. 2) del convenio con China se matiza que en el caso de los 
cánones pagados por el uso o el derecho al uso del equipo industrial, comercial o científico el límite 
del 10 por 100 se aplicará sobre el 60 por 100 del importe bruto de los cánones. 

* En el convenio con Ecuador se limita al 5 por 100 la imposición de los cánones 
pagados en virtud de derechos de autor y otras remuneraciones similares por la producción o 
reproducción de una obra literaria, dramática, musical o artística, excluidos los cánones referentes a 
películas cinematográficas y de obras registradas en películas o cintas destinadas a la televisión. 

* En el convenio con EEUU el límite se sitúa en el 5 por 100 respecto a los cánones 
pagados por el uso, o el derecho al uso, de derechos de autor sobre obras literarias, de teatro, 
musicales o artísticas y en el 8 por 100 para los cánones percibidos por el uso, o derecho al uso, de 
películas cinematográficas, o películas, cintas y otros medios de transmisión o reproducción de la 
imagen o el sonido, así como de equipos industriales, comerciales o científicos, y por derechos de 
autor sobre obras científicas. En particular. Se establece que los cánones percibidos como retribución 
por prestaciones de asistencia técnica se gravarán al tipo aplicable a los cánones correspondientes a 
los derechos o bienes en relación con los que la asistencia técnica se presta, determinándose la base 
imponible, a tal efecto, con deducción de los costes de trabajo y de materiales en que se haya 
incurrido para la obtención de los cánones. 

En el Protocolo (Ap. 9.b) del convenio se matiza que a los efectos de la tributación 
limitada en el Estado fuente, la determinación de si un pago constituye retribución por derechos de 
autor sobre obras científicas se efectuará con arreglo a la legislación interna del Estado de 
procedencia de los cánones. 

* El convenio con Estonia establece un tipo del 5 por 100 para los cánones pagados 
por el uso de equipos industriales, comerciales o científicos. 
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Por otra parte, el convenio (Protocolo Ap. VII) recoge la cláusula según la cual si en un 
Convenio para evitar doble imposición firmado con posterioridad a la firma del presente Convenio entre 
Estonia y un tercer Estado que en el momento de la firma de dicho Convenio fuera miembro de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Estonia acordara una definición de 
cánones en la que se excluyera cualquier derecho o propiedad contenida en el párrafo 3, o la exención 
del impuesto estonio sobre los cánones de los cánones procedentes de Estonia, o la aplicación de tipos 
impositivos inferiores a los establecidos en el apartado 2, tal definición, exención o tipo inferior se 
aplicarán automáticamente al presente Convenio como si constaran expresamente en los apartados 3 o 
2, respectivamente, y surtirán efecto desde la última de estas dos fechas: aquella en la que surtan efecto 
las disposiciones de ese Convenio o en la que surtan efecto las disposiciones del presente Convenio. 

* En el convenio con Filipinas el límite impositivo se sitúa en el 10 por 100 respecto de 
los cánones pagados por una sociedad registrada en el Consejo Filipino de Inversiones que actúe en 
sectores de interés preferente, y en el 20 por 100 respecto de película cinematográficas o cintas para 
televisión o vídeo. 

* En el convenio con Grecia se matiza que las disposiciones relativas a los cánones no 
serán de aplicación cuando el fin primordial o uno de los fines primordiales de cualquier persona 
relacionada con la creación o cesión del derecho que genera los cánones sea el de conseguir los 
beneficios contenidos en el convenio mediante dicha creación o cesión. 

* En el convenio con Holanda se señala que las cantidades procedentes de la 
enajenación de los derechos o bienes recogidos en la definición de canon, sólo se someterán a 
imposición en el Estado de residencia del cedente. No obstante, en el Protocolo del convenio se 
matiza que lo anterior no será aplicable cuando la venta de los derechos o propiedad se haya 
efectuado sujeta a la condición de que el comprador se obligue a la reventa de los derechos o 
propiedad. 

* En el convenio con la India el límite de imposición en la fuente se sitúa en el 10 por 
100 para los cánones relativos al uso, o concesión de uso, de equipo industrial, comercial o científico, 
elevándose al 20 por 100 en el caso de pagos por servicios técnicos (cantidades de cualquier clase 
pagadas a una persona, distintas de las pagadas a los propios empleados del pagador y de las 
pagadas a personas físicas por los servicios personales independientes, en contraprestación de 
servicios técnicos o de consultoría, incluida la provisión de los servicios de personal técnico o de otro 
tipo) y otros cánones. 

Por otra parte, en el Protocolo (Ap. 7) del convenio se establece que las autoridades 
competentes iniciarán los procedimientos necesarios para revisar las disposiciones del artículo 13 
(cánones y pagos por servicios técnicos) una vez transcurrido un periodo de 5 años desde su 
entrada en vigor. No obstante, si en cualquier convenio o acuerdo entre la India y un tercer 
Estado miembro de la OCDE que entre en vigor después del 1 de enero de 1990 la India limitara 
su imposición en la fuente sobre los cánones o los pagos por servicios técnicos a un porcentaje 
inferior o a un ámbito más reducido que el porcentaje o el ámbito previstos en el convenio 
España-India respecto de dichas rentas, el porcentaje o el ámbito previstos en aquel convenio o 
acuerdo serán también aplicables al amparo del presente convenio, con efectos desde la fecha 
de entrada en vigor del presente convenio o la del convenio o acuerdo indio en cuestión, si la 
entrada en vigor de este último fuera posterior. 

* En el convenio con Irlanda el límite impositivo se sitúa en el 5 por 100 para los 
cánones pagados por el uso, o el derecho al uso, de derechos de autor sobre obras literarias, de 
teatro, musicales o artísticas, y en el 8 por 100 para los cánones percibidos por el uso, o el derecho al 
uso, de películas cinematográficas o películas, cintas y otros medios de transmisión o reproducción 
de la imagen o el sonido, de equipos industriales, comerciales o científicos, y, asimismo, por los 
derechos de autor sobre obras científicas. 

En el Protocolo (Ap. 5) del convenio se añade que, no obstante otras disposiciones del 
artículo relativo a los cánones, los rendimientos obtenidos por un residente de un Estado contratante 
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del arrendamiento a casco desnudo de buques, aeronaves o contenedores utilizados en tráfico 
internacional, sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

* El convenio con Israel establece el tipo máximo específico del 5 por 100 para el caso 
concreto de los cánones por el uso, o la concesión de uso, de derechos de autor sobre obras 
literarias, dramática, musicales o artísticas o por el uso o la concesión de uso, de equipos 
industriales, comerciales o científicos. 

* En el convenio con Italia el límite se sitúa en el 4 por 100 en el caso de las 
cantidades pagadas por el uso o la concesión de uso de un derecho de autor sobre una obra literaria, 
dramática, musical o artística, excluidos los cánones relativos a películas cinematográficas y a las 
obras registradas en películas o cintas magnetoscópicas destinadas a la televisión. 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Jamaica añade que si con posterioridad a la 
entrada en vigor de este Convenio, Jamaica firmara un acuerdo o convenio para evitar la doble 
imposición con cualquier otro Estado que fuera miembro de la Unión Europea, y en dicho acuerdo o 
convenio se acordaran tipos impositivos inferiores (incluyendo tipo cero) a los establecidos en el 
presente Convenio, dichos tipos, mientras permanezcan en vigor, reemplazarán automáticamente a 
los tipos acordados en el presente Convenio desde la fecha de entrada en vigor de dicho convenio o 
acuerdo entre Jamaica y ese otro Estado. 

* En el convenio con Letonia se fija el tipo límite en el 5 por 100 para los cánones 
pagados por el uso de equipos industriales, comerciales o científicos. 

Por otra parte, el convenio (Protocolo Ap. IX) recoge la cláusula según la cual si en un 
Convenio para evitar doble imposición firmado con posterioridad a la firma del presente Convenio 
entre Letonia y un tercer Estado que en el momento de la firma de dicho Convenio fuera miembro de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Letonia acordara una definición de 
cánones en la que se excluyera cualquier derecho o propiedad contenida en el párrafo 3, o la 
exención del impuesto letón sobre los cánones de los cánones procedentes de Letonia, o la 
aplicación de tipos impositivos inferiores a los establecidos en el apartado 2, tal definición, exención o 
tipo inferior se aplicarán automáticamente al presente Convenio como si constaran expresamente en 
los apartados 3 o 2, respectivamente, y surtirán efecto desde la última de estas dos fechas: aquella 
en la que surtan efecto las disposiciones de ese Convenio o en la que surtan efecto las disposiciones 
del presente Convenio. 

* En el convenio con Lituania se fija el tipo límite en el 5 por 100 para los cánones 
pagados por el uso de equipos industriales, comerciales o científicos. 

El convenio (Protocolo Ap. VIII) incorpora la cláusula según la cual si en un Convenio 
para evitar doble imposición firmado con posterioridad a la firma del presente Convenio entre Lituania 
y un tercer Estado que en el momento de la firma de dicho Convenio fuera miembro de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Lituania acordara una definición de 
cánones en la que se excluyera cualquier derecho o propiedad contenida en el párrafo 3, o la 
exención del impuesto lituano sobre los cánones de los cánones procedentes de Lituania, o la 
aplicación de tipos impositivos inferiores a los establecidos en el apartado 2, tal definición, exención o 
tipo inferior se aplicarán automáticamente al presente Convenio como si constaran expresamente en 
los apartados 3 o 2, respectivamente, y surtirán efecto desde la última de estas dos fechas: aquella 
en la que surtan efecto las disposiciones de ese Convenio o en la que surtan efecto las disposiciones 
del presente Convenio. 

* El convenio con Malasia establece un tipo del 5 por 100 para los pagos por servicios 
técnicos. A tal efecto, la expresión «pagos por servicios técnicos» significa las cantidades de 
cualquier clase pagadas a una persona, distintas de las pagadas a los propios empleados del 
pagador, en contraprestación de servicios técnicos, de gestión o de consultoría. 

* El convenio con Marruecos establece los siguientes tipos límite de imposición en el 
Estado fuente: 
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a) Los cánones percibidos como contraprestación por el uso o la concesión 
de uso de los derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas, con 
exclusión de las películas cinematográficas y de televisión, que son pagados en uno 
de los Estados contratantes a una persona que tenga su domicilio fiscal en el otro 
Estado contratante, pueden ser sometidos a imposición en el primer Estado, pero el 
impuesto correspondiente no puede exceder del 5 por 100 del importe bruto de los 
cánones. 

b) Los cánones provenientes de la concesión de licencias de explotación de 
patentes, diseños y modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos 
provenientes de fuentes situadas en el territorio de uno de los Estados contratantes y 
pagados a una persona domiciliada en el otro Estado, pueden someterse a 
imposición en el primer Estado, pero el impuesto correspondiente no puede exceder 
del 10 por 100 del mismo importe bruto de los cánones. 

c) El mismo tratamiento que a los cánones considerados en el párrafo b) 
anterior se aplica a las cantidades pagadas por la concesión de licencias de 
explotación de marcas de fábrica o comerciales, por el alquiler del derecho de 
utilización de películas cinematográficas y de televisión, a las remuneraciones 
análogas por el suministro de informaciones referentes a experimentos de carácter 
industrial, comercial o científico, así como a las remuneraciones por estudios 
técnicos o económicos. Lo mismo se aplica a los derechos de alquiler y 
remuneraciones análogas por el uso o el derecho de uso de equipos agrícolas, 
industriales, portuarios, comerciales o científicos. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Méjico establece que si durante los cinco años a 
partir de la fecha de entrada en vigor del convenio, Méjico concluye por primera vez un convenio para 
evitar la doble imposición con un país que sea miembro de las Comunidades europeas, en el que limite 
su imposición en la fuente sobre intereses a un tipo inferior, incluida la exención, al previsto en el 
convenio, dicho tipo reducido, o exención, será aplicable automáticamente respecto de los intereses a 
partir de la fecha de entrada en vigor del convenio que la contenga, siempre que el tipo más alto previsto 
en dicho convenio sea igual al tipo correspondiente establecido por el convenio España-Méjico. 

* El convenio con Noruega establece que los beneficios derivados de la enajenación 
de los bienes o derechos recogidos en la definición de cánones serán gravables únicamente en el 
Estado de residencia del cedente, no considerándose venta a tales efectos cualquier enajenación en 
la que su precio no figure en el momento de formalizarse el contrato de una manera cierta, 
determinada y expresada en unidades monetarias. 

* El convenio (Protocolo, Ap. IV) con Nueva Zelanda añade que se acuerda además 
que si Nueva Zelanda negociara en el futuro un Convenio para evitar la Doble Imposición con otro 
Estado miembro de la OCDE en el que se limitara la tributación en la fuente de los intereses a un tipo 
inferior que el establecido en cualquiera de esos artículos (del presente Convenio), Nueva Zelanda 
iniciará negociaciones con España con la debida diligencia para reconsiderar dichos artículos con el 
fin de otorgar (a España) el mismo tratamiento. 

* El convenio con Polonia establece que, no obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 
3 del artículo 12 (cánones) del convenio, los cánones de derechos de autor y otros pagos análogos 
que, en razón de películas cinematográficas y obras filmadas o grabadas en cinta vídeo para su uso 
en la televisión, se devengaren en un Estado contratante y fueren pagados a un residente del otro 
Estado serán imponibles solamente en dicho otro Estado, siempre que tales películas 
cinematográficas u obras filmadas o grabadas en cinta vídeo para su uso en la televisión fueren 
suministradas al otro Estado contratante dentro del marco de acuerdos culturales concertados entre 
los Estados contratantes. 

* El convenio (Protocolo, Ap. X.1) con el Salvador establece con respecto al artículo 12 
(cánones) que si después de la entrada en vigor del presente Convenio, la República de El Salvador 
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firma un Acuerdo o Convenio para evitar la doble imposición con un tercer Estado que sea miembro 
de la Unión Europea o de la OCDE, y en dicho Acuerdo o Convenio se establecen porcentajes de 
retención inferiores (o tipo cero) a los establecidos en el presente Convenio, dichos porcentajes 
sustituirán inmediatamente a los establecidos en el presente Convenio a partir de la entrada en vigor 
del Convenio o Acuerdo entre El Salvador y ese tercer Estado. 

* El convenio con Serbia establece que en el caso de los cánones el impuesto exigido 
no podrá exceder del: 

a) 5 por 100 del importe bruto de los cánones correspondientes a derechos de 
autor sobre obras literarias, artísticas o científicas, excepto los programas 
informáticos, incluidas las películas cinematográficas o las películas o cintas 
utilizadas para su emisión por radio o televisión. 

b) 10 por 100 del importe bruto de los cánones correspondientes a patentes, 
marcas de fábrica, dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos y 
programas informáticos, o por el uso o la concesión de uso de equipos industriales, 
comerciales o científicos, o de información relativa a experiencias industriales, 
comerciales o científicas. 

Asimismo el Protocolo (Ap. II) añade, en relación con el artículo 12 (Cánones), que si 
con posterioridad a la entrada en vigor de este Convenio, Serbia firmara un convenio para evitar la 
doble imposición con un tercer Estado que fuera miembro de la Unión Europea, y en dicho convenio 
se acordaran tipos de retención inferiores, o redujera los tipo de retención por normativa interna, las 
autoridades competentes de los Estados contratantes se reunirán en el menor plazo posible a fin de 
reducir los tipos impositivos previstos en el convenio para los cánones. A tal efecto, las autoridades 
competentes de los Estados contratantes establecerán de mutuo acuerdo la forma de aplicación de 
este compromiso. 

* El convenio con Suiza establece que, no obstante los apartados 1 y 2 del artículo 12 
(Cánones) del convenio, los cánones procedentes de un Estado contratante y pagados entre 
sociedades asociadas no estarán sujetos a imposición en el Estado de la fuente si: 

a) Dichas sociedades están afiliadas mediante una participación directa 
mínima del 25 por 100, mantenida durante al menos dos años, o cuando una tercera 
sociedad posea una participación directa mínima del 25 por 100 tanto en el capital de 
la primera sociedad como en el capital de la segunda sociedad, durante al menos 
dos años; y 

b) Dichas sociedades son residentes de un Estado contratante; y 

c) En virtud de convenio alguno para evitar la doble imposición con un tercer 
Estado, ninguna de las sociedades es residente de ese tercer Estado; y 

d) Todas las sociedades están sujetas al impuesto sobre sociedades y no 
exentas, en particular respecto de los pagos de cánones, y cada una de ellas reviste 
la forma de sociedades de capital.» 

En relación al párrafo anterior, el Protocolo (Ap. III) del convenio establece que las 
expresiones en él utilizadas se definen conforme a la Directiva del Consejo 2003/49/EC de 3 de junio 
de 2003 relativa al régimen fiscal común aplicable a los pagos de cánones efectuados entre 
sociedades asociadas de diferentes Estados miembros y la Directiva del Consejo 90/435/EEC de 23 
de julio de 1990, relativa al régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices y filiales de 
Estados miembros diferentes. 

Por lo que respecta a Suiza, la expresión ‘‘sociedad de capital’’ comprende las: 
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a) Société anonyme/Aktiengesellschaft/società anonima. 

b) Société à responsabilité limitée/Gesellschaft mit beschränkter 
Haftung/società a responsabilità limitata. 

c) Société en commandite par actions/Kommandita-ktiengesellschaftl/società 
in accomandita per azioni. 

* El convenio con Tailandia establece dos porcentajes máximos especiales: i) 8 por 
100 del importe bruto de los cánones percibidos por razón del leasing financiero relativo al uso o 
concesión de uso de equipos industriales, comerciales o científicos; ii) 5 por 100 del importe bruto de 
los cánones por el uso o concesión de uso de un derecho de autor sobre una obra literaria, teatral, 
musical, artística o científica, excluidas las películas cinematográficas y las cintas de vídeo o audio 
empleadas para radio o televisión. En el Protocolo (Ap. 7) del convenio se matiza que los cánones 
percibidos por razón del “leasing financiero” significan los importes percibidos en consideración al uso 
o al derechos de uso de equipos industriales, comerciales o científicos, cuando el arrendatario tiene, 
en el momento de la conclusión del contrato, la opción de comprar el equipo, renovar el leasing o 
finalizar el contrato. 

* El convenio (Protocolo, Ap. VI) con Vietnam establece que si después de la entrada 
en vigor del presente Convenio, Vietnam firma un Acuerdo o Convenio para evitar la doble imposición 
con un tercer Estado que sea miembro de la Unión Europea, y en dicho Acuerdo o Convenio se 
establecen porcentajes de retención inferiores (o tipo cero) a los establecidos en el presente 
Convenio, dichos porcentajes sustituirán inmediatamente a los establecidos en el presente Convenio 
a partir de la entrada en vigor del Convenio o Acuerdo entre Vietnam y ese tercer Estado. 

Todos los convenios españoles siguen, en general, la definición de cánones recogida en 
el MC. En cuanto a las especificidades que en torno a este punto se contienen en los convenios, cabe 
destacar: 

* Todos los convenios (excepto los de Argelia, Macedonia, Sudáfrica y Venezuela), 
incluyen las cantidades pagadas por el uso o la concesión de uso de un equipo industrial, comercial o 
científico. 

* Los convenios con Arabia Saudí, Bolivia, Bulgaria, Corea, Cuba, Dinamarca, 
Filipinas, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Malasia, Portugal, Serbia, Tailandia, Venezuela y 
Vietnam amplían la definición a las cantidades pagada por el uso o concesión de uso de las películas 
o cintas para emisión por radio o televisión. Los convenios con Argelia, Croacia, Chile, Emiratos 
Árabes Unidos, Eslovenia, Estonia, Federación Rusa, Grecia, Irán, Islandia, Israel, Jamaica, Letonia, 
Lituania, Malta, Moldavia, Nueva Zelanda, El Salvador, Sudáfrica, Trinidad y Tobago, Turquía y la 
URSS incluyen las cantidades pagadas por el uso o la concesión de uso de las películas, cintas u 
otros medios de reproducción de la imagen y el sonido. Los convenios con Rumania y Túnez incluyen 
las cantidades de cualquier naturaleza referentes a películas cinematográficas y a obras registradas 
sobre películas y bandas magnetoscópicas destinadas a la televisión. 

* El convenio con Argelia incluye en la definición de cánones las cantidades pagadas 
por el uso o concesión de uso de derechos de autor sobre programas informáticos, matizando en el 
Protocolo (Ap. III) del convenio que a tal efecto la expresión “derechos de autor sobre programas 
informáticos” significa las transacciones en que se transfiera parcialmente, para su explotación 
comercial el derecho a utilizar un programa, o una serie de programas que contengan instrucciones 
para un ordenador necesarias para los procesos operativos del propio ordenador (programas 
operativos) o para la realización de otras funciones (programas de aplicación). 

* El convenio con Argentina amplía la referencia a las cantidades pagadas por el uso o 
concesión de uso de noticias, de las cintas magnéticas grabadas, de vídeo y audio, de radio y 
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televisión y de todo otro medio de proyección, reproducción o difusión de imágenes o sonidos, así 
como por la prestación de servicios de asistencia técnica. 

* El convenio con Australia añade las prestaciones de asistencia técnica que tengan 
carácter auxiliar y subordinado respecto de, y que se presten para permitir la aplicación o disfrute de 
los bienes o derechos mencionados en la definición de cánones, las películas o cintas para uso en 
relación con la televisión o cintas para uso en relación con la radiodifusión, así como la renuncia total 
o parcial al uso o la cesión de bienes o derechos comprendidos en la definición de cánones. 

* El convenio con Bélgica incluye las cantidades pagadas por el uso o la concesión de 
uso de derechos de autor sobre películas cinematográficas y las películas o cintas grabadas para radio y 
televisión. Asimismo, en el Protocolo (Ap. 4) del convenio se añade que el término cánones comprende 
las remuneraciones pagadas por la utilización o la concesión de uso de un programa de ordenador. 

* El convenio con Brasil incluye las cantidades pagadas por el uso o concesión de uso 
de filmes o cintas de grabación de programas de televisión o radio. Por otra parte, en el Protocolo 
(Ap. 5) del convenio se matiza que la expresión "por informaciones relativas a experiencias de orden 
industrial, comercial o científica" comprenden las rentas procedentes de la prestación de servicios y 
de asistencia técnica. 

Por otra parte, la Resolución de 22 de septiembre de 2003 (BOE, 2-10-2003), por la que 
se dispone la publicación de las Cartas 17 y 26 de febrero de 2003, intercambiadas entre España y 
Brasil sobre interpretación del Convenio suscrito entre Brasil y España, establece que: 

- – Todos los servicios técnicos o asistencia técnica, a excepción de lo que se indica 
más adelante, quedan incluidos en el concepto de canon a los efectos de la aplicación del convenio, 
con independencia de que, en sí mismos, esos servicios supongan o no una transferencia de 
tecnología. 

– - A los servicios técnicos de carácter profesional relacionados con la 
calificación técnica de una persona o grupo de personas se les aplicará el artículo 14 (Profesiones 
independientes) del convenio. 

– - En consecuencia, el artículo 22 (Otras rentas) del convenio no resulta 
aplicable en caso alguno a los servicios técnicos prestados por una empresa de un Estado 
contratante en el otro Estado contratante. 

– - En la práctica, el ámbito de aplicación del artículo 7 (Beneficios 
empresariales) es muy reducido a estos efectos. 

* El convenio con Canadá añade las cantidades pagadas por el uso o concesión de 
uso de de obras registradas en películas y cintas magnetoscópicas destinadas a la televisión. 

* El convenio con Colombia añade las cantidades pagadas por el uso o concesión de 
uso de películas, cintas y otros medios de reproducción de la imagen y el sonido. Asimismo, se 
incluyen los servicios prestados por asistencia técnica, servicios técnicos y servicios de consultoría. 
En el Protocolo (Ap. VIII.1) se matiza que en el caso de Colombia se entenderá que el concepto de 
asistencia técnica se refiere a la asesoría dada mediante contrato de servicios incorporales, para la 
utilización de conocimientos tecnológicos aplicados por medio del ejercicio de un arte o técnica. 

* El convenio con Egipto añade las cantidades pagadas por el uso o concesión de uso 
las películas o cintas o cualquier otro medio de reproducción de la imagen o el sonido, las 
aplicaciones informáticas (“software”) y los pagos por prestaciones de asistencia técnica realizadas 
en un Estado contratante por un residente del otro Estado contratante cuando dicha asistencia se 
preste únicamente en relación con la utilización de los derechos, bienes o información antes 
mencionados. 
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* El convenio con EEUU añade las películas, cintas y otros medios de reproducción de 
la imagen y el sonido, los pagos por prestaciones de asistencia técnica realizadas en un Estado por 
un residente del otro Estado cuando dicha asistencia se preste en relación con la utilización de 
derechos o bienes de esa naturaleza, así como las ganancias derivadas de la enajenación de dichos 
bienes o derechos, en la medida en que las ganancias se determinen en función de la productividad o 
el uso de los mismos. 

* En el convenio con Holanda se añade que los beneficios derivados de la enajenación 
de bienes o derechos incluidos en la definición de cánones sólo serán gravables en el Estado de 
residencia del cedente, matizándose en el de Noruega que no se considerará venta a estos efectos 
cualquier enajenación en la que su precio no figure en el momento de formalizarse el contrato de una 
manera cierta, determinada y expresada en unidades monetarias. 

* El convenio con la India incluye, además de los cánones, los "pagos por servicios 
técnicos", recogiendo en dicho concepto las cantidades de cualquier clase pagadas a una persona, 
distintas de las pagadas a los propios empleados del pagador y de las pagadas a personas físicas 
por los servicios personales independientes a que se refiere el artículo 15 del convenio, en 
contraprestación de servicios técnicos o de consultoría, incluida la provisión de los servicios de 
personal técnico o de otro tipo. 

* El convenio con Irán (Protocolo, Ap. III) establece que los contratos mencionados en 
la letra a ) del artículo 107 de la Ley de Impuestos Directos de la República Islámica de Irán, 
modificada el 16 de febrero del 2002 (27.11.1380) no constituyen cánones o regalías en el sentido del 
apartado 3 del artículo 12 del presente Acuerdo, siendo de aplicación en este caso el artículo 7 
(Beneficios empresariales) o 14 (Servicios personales independientes) del convenio, según proceda. 

* El convenio (Protocolo, Ap. c) con Italia incluye los pagos debidos por razón de 
estudios técnicos y económicos de carácter industrial y comercial. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Japón incluye las cantidades recibidas por el uso o 
el derecho de uso de los derechos o propiedad que se mencionan en el párrafo 3 del artículo 12, pero 
que los beneficios obtenidos de una enajenación auténtica de tales derechos o propiedad se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 13 (ganancias de capital) del convenio. 

* El convenio con Luxemburgo incluye las grabaciones o películas para transmisiones 
de televisión, las grabaciones para transmisiones radiofónicas y la renuncia, total o parcial, al uso o a 
la cesión de un bien o de un derecho mencionado en la definición de cánones. 

* El convenio con Marruecos incluye las remuneraciones por estudios técnicos y 
económicos. 

* El convenio con Méjico incluye las ganancias derivadas de la enajenación de los 
bienes y derechos incluidos en la definición de cánones, en la medida en que la cantidad obtenida por 
dicha enajenación se determine en función de la productividad o del uso de tales bienes y derechos. 

* El convenio con Noruega incluye las cantidades satisfechas por el uso o derechos de 
uso de películas cinematográficas, películas o cintas de vídeo para uso en relación con la televisión, 
cintas para su uso en relación con la radiodifusión o software. Asimismo, se incluye la 
contraprestación por la renuncia total o parcial al uso o la cesión de los bienes o derechos vinculados 
al concepto de cánones. 

No obstante, en el Protocolo (Ap. III) del convenio se establece respecto a la definición 
de cánones: 

1) Cuando la asistencia técnica se facilite por razón de un contrato cuyas 
contraprestaciones estén recogidas en los subapartados a), b), c) o d) del apartado 3 del artículo 12, 
y dicha asistencia se preste para facilitar la aplicación o el disfrute de dicho contrato, los pagos por 
dicha asistencia se considerarán cánones, aunque sólo cuando la asistencia sea auxiliar y esté 

— 154 — �



    

 

 

 

Instituto de Estudios Fiscales 

subordinada a dicho contrato y la preste el propietario del bien o del derecho o un persona asociada 
en los términos del artículo 9 del convenio. 

2) Los pagos por software no se considerarán cánones cuando la contraprestación se 
pague por la transmisión de la plena propiedad. 

* El convenio con Suecia declara incluidos por pagos por asistencia técnica. 

* El convenio con Tailandia incluye las cantidades percibidas por el “leasing financiero” 
y por las informaciones relativas a experiencias (khow-how) industriales, comerciales o científicas. 
Por otra parte, el convenio establece que el término "cánones" incluye también las ganancias 
derivadas de la enajenación de dichos los bienes o derechos incluidos en la definición de cánones, 
en la medida en que las ganancias se determinen en función de la productividad, uso o transmisión 
de los mismos. 

* El convenio (Protocolo, Ap. III) con Trinidad y Tobago especifica que el término 
cánones no incluye los importes pagados en relación con la explotación de minas, pozos de petróleo 
o gas, las canteras u otros recursos naturales. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 6) con Turquía establece que se entenderá que, en el 
caso de cualquier pago recibido como contraprestación por la venta de bienes en el sentido del 
apartado 3 del artículo 12 Cánones), será de aplicación lo dispuesto en el artículo 13 (Ganancias de 
capital), salvo que se pruebe que ese pago no constituía un pago por una auténtica enajenación de 
dichos bienes. En ese caso, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 12. 

* En el convenio (Protocolo, Ap. IX) con Venezuela se establece que las 
remuneraciones percibidas por concepto de análisis o estudios especiales de naturaleza científica, 
geológica o técnica, o por concepto de servicios especiales de ingeniería o de servicios de 
consultoría o asesoría no se considerarán recibidas en contraprestación por información concerniente 
a experiencias en el campo industrial, comercial o científico, resultando de aplicación en tales casos 
el artículo 7 (beneficios empresariales) del convenio. 

* En el convenio (Protocolo, Ap. VII) con Vietnam se establece que los pagos por 
servicios técnicos, científicos o geológicos, tales como los efectuados por análisis o estudios 
especiales de índole científica, geológica o técnica, por servicios especiales de ingeniería o por 
servicios de consultoría y asesoramiento no se considerarán remuneración por información relativa a 
experiencias industriales, comerciales o científicas. En tal caso será de aplicación el artículo 7 o el 
artículo 14, según proceda. 

Todos los convenios españoles siguen la pauta del MC en el aspecto referente, en el 
ámbito de los cánones, a la incidencia del establecimiento permanente o base fija. En consecuencia, 
si los cánones proceden de bienes o derechos con vinculación efectiva a un establecimiento 
permanente o base fija, al formar parte de su activo, se deben considerar rentas del establecimiento 
permanente o base fija y su tratamiento fiscal, como en el caso de los dividendos e intereses afectos 
a un establecimiento permanente o base fija, es el de beneficios empresariales obtenidos en el otro 
Estado a través de un establecimiento permanente o base fija. En cualquier caso, esta aparente "vis 
atractiva" del establecimiento permanente o base fija no puede generalizarse a otros cánones que 
perciba el no residente, en la medida en que tales cánones no estén efectivamente vinculados al 
establecimiento permanente. 

Por otra parte, la mayoría de los convenios españoles (excepto el de Bulgaria) 
incorporan de forma expresa la cláusula del MC relativa a la existencia de operaciones vinculadas. 
Dicha cláusula tiene por objeto limitar el campo de aplicación de las disposiciones relativas a la 
imposición de los cánones en el caso de que el importe de éstos exceda, en virtud de relaciones 
especiales que deudor y beneficiario efectivo mantengan entre sí o con terceros, del que se habría 
estipulado si el deudor y el beneficiario hubiesen contratado con total independencia. Prevé que en tal 
caso, las disposiciones del MC relativas a los cánones sólo se aplicarán a este último importe y que el 
exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de los Estados contratantes y 
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teniendo en cuenta las restantes disposiciones del convenio. En cualquier caso, para que se aplique 
este tratamiento es preciso que los pagos reconocidos como excesivos procedan de relaciones 
especiales que existan entre el deudor y el beneficiario efectivo o que ambos mantengan con terceras 
personas. 

Asimismo, la práctica totalidad de los convenios españoles (excluidos los de Bulgaria, 
Emiratos Árabes Unidos, Filipinas, Hungría, Marruecos y Malta) recogen la cláusula relativa a la 
procedencia de los cánones. Con arreglo a la misma, los cánones se consideran procedentes de un 
Estado cuando el deudor es el propio Estado, una de sus subdivisiones políticas, una de sus entidades 
locales o una persona residente del mismo. Sin embargo, cuando el deudor pagador del canon tiene en 
uno de los Estados un establecimiento permanente en relación con el cual se ha contraído la obligación 
de pago y el canon se soporta por el establecimiento permanente, entonces el canon se considera 
procedente del Estado en el que se encuentra situado el establecimiento permanente. En cuanto a las 
especificidades recogidas en los convenios cabe destacar los siguientes aspectos: 

* Según el convenio con Australia, se considerará que un persona es residente de uno 
de los Estados contratantes a los efectos de este apartado si tiene esa consideración en virtud de de 
la legislación fiscal de ese Estado, con independencia de lo que pueda resultar de la aplicación a 
dicha persona de las disposiciones del apartado 3 o el apartado 4, según proceda, del artículo 4 
(Residencia) del convenio. 

* El convenio con EEUU añade que en el caso de que el pagador de los cánones no 
sea residente de ninguno de los Estados ni los cánones se soporten por un establecimiento 
permanente o base fija situado en alguno de los Estados contratantes, pero los cánones se refieran al 
uso, o derecho al uso, en uno de los Estados de los bienes o derechos comprendidos en la definición 
de cánones, entonces los cánones se considerarán procedentes de ese Estado. 

* El convenio con Malasia añade que, en particular, los pagos por servicios técnicos se 
considerarán procedentes de un Estado contratante cuando los servicios se presten en ese Estado. 

En el ámbito de las normas antiabuso: 

* En los convenios con Bélgica (Protocolo, Ap. 2), Bolivia (Protocolo, Ap. 1), Croacia 
(Protocolo, Ap. V), Eslovenia (Protocolo, Ap. II), Estonia (Protocolo, Ap. VI), Federación Rusa 
(Protocolo, Ap. V), Irlanda (Protocolo, Ap. 3), Islandia (Protocolo, Ap. II), Israel (Protocolo, Ap. 3), 
Letonia (Protocolo, Ap. VII), Lituania (Protocolo, Ap. VII), Malasia (Protocolo, Ap. 5), Portugal 
(Protocolo, Ap. 3), Sudáfrica (Protocolo, Ap. 2) y Vietnam (Protocolo, Ap. VIII) se incluye una cláusula 
según la cual las reducciones o exenciones impositivas establecidas en el convenio en relación a los 
cánones no serán de aplicación cuando tales rentas sean obtenidas de un Estado contratante por una 
sociedad residente del otro Estado contratante en la que las personas que no son residentes de este otro 
Estado detenten, directa o indirectamente, más del 50 por 100 del capital de esta sociedad. No obstante, 
esta disposición se declara no aplicable cuando la sociedad realice en uno u otro Estado contratante 
actividades industriales o comerciales importantes distintas de aquellas que consisten principalmente en 
detentar o administrar acciones u otros activos en el Estado contratante del cual es un residente. 

En el caso específico de los convenios con Croacia, Eslovenia, Estonia, Federación 
Rusa, Islandia, Israel, Letonia, Lituania, Malasia, Sudáfrica y Vietnam se añade que aquellas 
sociedades que conforme a lo indicado en el párrafo anterior no tengan reconocido el derecho a 
disfrutar de los benéficos del convenio previstos para las mencionadas categorías de renta, no 
obstante, podrán disfrutar de tales beneficios si las autoridades competentes de los Estados 
contratantes convinieran, con arreglo al artículo del correspondiente convenio relativo al 
“Procedimiento amistoso”, que la constitución de la sociedad y la realización de sus operaciones se 
basan en sólidas razones empresariales y no tienen, por consiguiente, como propósito principal la 
obtención de tales beneficios. 

En los convenios con Croacia y Vietnam se añade que las Entidades de Tenencia de 
Valores Extranjeros, sujetas a regulación especial en la Ley del Impuesto sobre Sociedades 
española, no quedarán afectadas por las limitadas contempladas en los dos párrafos anteriores. 
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* En los convenios con Chile (Protocolo, Ap. IX), Emiratos Árabes Unidos, Grecia y 
Moldavia (Protocolo, Ap. I.d) se establece expresamente la no aplicación de las disposiciones 
previstas en el convenio para los cánones si el propósito principal o uno de los principales propósitos 
de cualquier persona vinculada con la creación o atribución del derecho o crédito en relación con el 
cual los cánones o regalías se paguen, sea el de obtener los beneficios previstos para ese tipo de 
rentas a través de tal creación o atribución. 

* En los convenios con Jamaica (Protocolo, Ap. I) y Trinidad y Tobago (Protocolo, Ap. 
IV) se añade una cláusula según la cual: 

a) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el artículo 
12 (Cánones) del Convenio, no será aplicable si: 

i) uUna entidad de un Estado contratante que pague cánones a un 
residente del otro Estado contratante ha obtenido su renta de un país o territorio 
que no haya concluido un convenio para evitar la doble imposición con ese otro 
Estado, y 

ii) dDicha renta ha resultado exenta o no sujeta a tributación en el 
Estado contratante mencionado en primer lugar. 

b) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el artículo 
12 (Cánones) del Convenio no será aplicable si: 

i) uUna entidad que pague cánones es residente de un Estado 
contratante y está participada, directa o indirectamente, por personas que, no 
siendo residentes de ese Estado, posean una participación de más del 75 por 100 
de su capital social, y 

ii) lLa renta obtenida por dicha entidad ha resultado exenta o no sujeta 
a tributación en el Estado contratante mencionado en primer lugar. 

Una entidad que, conforme a los apartados precedentes, no tuviera derecho a los 
beneficios derivados del Convenio respecto de las rentas antes mencionadas podrá obtener dichos 
beneficios si las autoridades competentes de los Estados contratantes convienen, en virtud del 
artículo 25 (Procedimiento amistoso) del Convenio, en que la constitución de la entidad y la 
realización de sus operaciones tienen un fundamento empresarial sólido, por lo que su finalidad 
primordial no es la obtención de dichos beneficios. 

* Los convenios con Méjico y el Reino Unido declaran de forma expresa la no 
aplicación de las disposiciones del convenio relativas a los cánones cuando los bienes o derechos 
generadores de los cánones se hayan concertado o asignado exclusivamente con la finalidad de 
beneficiarse de tales disposiciones y no por razones comerciales fundadas. 

* El convenio (Protocolo, Ap. X.2) con El Salvador establece la no aplicación de las 
disposiciones del artículo 12 del convenio si el propósito principal o uno de los principales propósitos 
de cualquier persona que obtenga estos tipos de renta, sea el de obtener los beneficios de esos 
artículos de forma indebida. 

Finalmente, cabe destacar las siguientes especificidades de los convenios: 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) d  De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se 
haga referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 
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b) u  Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) «The Labuan Offshore Business Activity Act 1990» [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud 
de las leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados 
contratantes, identificadas en el Protocolo al presente Convenio. 

b) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en 
cualquiera de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante 
acuerdo amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

5.1.8.  Ganancias de capital (art. 13) 

En este apartado se recogen las plusvalías o incrementos de patrimonio obtenidos por la 
enajenación de bienes, englobando en este concepto partidas diversas como, por ejemplo, las 
ganancias de capital derivadas de la venta o permuta de bienes, de una enajenación parcial, de la 
expropiación, de una aportación social, de la venta de un derecho, de la donación e incluso de las 
transmisiones "mortis-causa". Por otra parte, debe indicarse que el MC se limita a establecer la 
competencia de cada Estado en este ámbito, pero en modo alguno puede interpretarse en el sentido 
de que otorga a un Estado el derecho a gravar las ganancias de capital si su normativa interna no lo 
tiene previsto, por cuanto es el derecho interno de cada Estado el que determina si deben gravarse 
las plusvalías y la forma de hacerlo. 

Como criterio básico de tributación de este tipo de rentas el MC establece la atribución 
del derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del transmitente. Esta norma general es 
la recogida en el párrafo 4 del artículo 13 del MC. No obstante, existen excepciones a este criterio 
general reconocidas en el propio MC. En este caso, la remisión debe efectuarse a los párrafos 1 
(bienes inmuebles), 2 (bienes afectos a la actividad de un establecimiento permanente o base fija) y 3 
(buques o aeronaves explotados en tráfico internacional) del mencionado artículo 13 del MC. 

En el caso concreto de las ganancias derivadas de bienes inmuebles, el MC establece que: 
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"Las ganancias que un residente de un Estado contratante obtenga de la enajenación de 
bienes inmuebles, conforme se definen en el artículo 6, situados en el otro Estado 
contratante, pueden someterse a imposición en este otro Estado". 

De acuerdo con este precepto, las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 
inmuebles pueden someterse a imposición de forma compartida entre el Estado de situación de los 
bienes, al que se reconoce el derecho preferente de gravamen, y el Estado de residencia del 
beneficiario, al que corresponde la aplicación de las medidas de corrección de la doble imposición, 
resultando, asimismo, aplicable esta regla a los bienes inmuebles que forman parte del activo de una 
empresa o que se utilizan en el ejercicio de una profesión independiente. Por el contrario, la 
disposición no resulta aplicable a las ganancias derivadas de la enajenación de bienes inmuebles 
situados en el Estado de residencia del transmitente ni a los situados en un tercer Estado. 

Respecto a las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles afectos al 
activo de un establecimiento permanente o base fija, el MC señala que: 

"Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del 
activo de un establecimiento permanente que una empresa de un Estado contratante 
posea en el otro Estado contratante, comprendidas las ganancias derivadas de la 
enajenación de este establecimiento permanente (sólo o con el conjunto de la empresa), 
pueden someterse a imposición en este otro Estado". 

Si bien en el presente apartado no se delimitan de forma expresa los bienes 
considerados como muebles, no obstante, en los CMC se establece que su determinación puede 
realizarse por exclusión, considerándose como tales los que no quedan integrados en la categoría de 
inmuebles. El los CMC se incluyen además los bienes inmateriales, como, por ejemplo, los derechos 
de la propiedad intelectual, el fondo de comercio o los derechos de traspaso. 

El precepto es lo suficientemente claro en el sentido de que, tanto si el país en que está 
situado un establecimiento permanente o base fija aplica un tratamiento integrador de las plusvalías 
en los impuestos personales sobre la renta como si utiliza la alternativa de la tributación separada, la 
afectación de bienes o derechos a un establecimiento permanente o base fija determina la sujeción a 
gravamen en el país donde radiquen el establecimiento permanente o la base fija, lo que se 
corresponde con lo previsto en el MC respecto a los beneficios empresariales (artículo 7) y a los 
rendimientos de profesiones independientes (artículo 14). 

Ahora bien, el MC al establecer la vinculación entre el bien enajenado y el 
establecimiento permanente evita la denominada "fuerza atractiva del establecimiento permanente", 
por la cual, en algunos países, cualquier rendimiento o plusvalía obtenida por un no residente que posea 
un establecimiento permanente sería absorbida por el mismo y gravada en él, aunque los rendimientos 
no se hubiesen obtenido o los bienes no formasen parte del establecimiento permanente. 

Un problema importante que puede plantearse es el que se deriva del hecho de que el 
país de la sede y el del establecimiento permanente pueden computar una plusvalía diferente como 
consecuencia de variaciones de los tipos de cambio. De los CMC parece desprenderse que el país 
de ubicación del establecimiento permanente gravará o no la plusvalía si conforme a su legislación se 
ha producido. Este derecho queda plenamente reconocido en el MC, si bien se señala que podrán 
presentarse conflictos puntuales entre los países que sólo podrán resolverse por la vía del 
procedimiento amistoso. 

El MC aborda a continuación el tratamiento de las ganancias derivadas de la transmisión 
de buques o aeronaves explotados en tráfico internacional y de las embarcaciones dedicadas a la 
navegación interior, así como de los bienes muebles afectos a la explotación de tales buques, 
aeronaves o embarcaciones, señalando que: 

"Las ganancias derivadas de la enajenación de buques o aeronaves explotados en 
tráfico internacional, de embarcaciones utilizadas en la interior o de bienes muebles 
afectos a la explotación de estos buques, aeronaves o embarcaciones sólo pueden 
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someterse a imposición en el Estado contratante donde se encuentre situada la sede de 
la dirección efectiva de la empresa". 

De acuerdo con este precepto, por tanto, en el caso de las ganancias derivadas de la 
enajenación de los bienes citados se atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado donde se 
encuentre situada la sede de dirección efectiva (alta dirección y gestión) de la empresa que explote 
los buques, aeronaves o embarcaciones. En cualquier caso, en los CMC se reconoce la posibilidad 
de que los Estados opten, en sus respectivo convenios, por atribuir el derecho exclusivo de gravamen 
al Estado de residencia del transmitente o, asimismo, por combinar los criterios de la residencia y de 
la sede de la dirección efectiva. 

Una cuestión, asimismo, tratada en el MC es la referente al tratamiento de las 
participaciones en sociedades inmobiliarias cuyo principal activo consiste en la tenencia de bienes 
inmuebles situados en otro Estado contratante. En ciertos países, la normativa fiscal asimila la 
enajenación de las acciones de una sociedad cuyo objeto social exclusivo o esencial consista en la 
posesión de bienes inmuebles, a la enajenación de tales inmuebles. En este sentido el MC establece que: 

“Las ganancias obtenidas por un residente de un Estado contratante por la enajenación 
de acciones de una entidad en la que más del 50 por 100 del valor de su activo esté 
integrado por bienes inmuebles situados en el otro Estado contratante, podrán 
someterse a gravamen en este último”. 

En última instancia, el MC define el régimen aplicable a las ganancias derivadas de la 
enajenación de los restantes bienes en los siguientes términos: 

"Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los 
mencionados en los párrafos 1, 2, 3 y 4 sólo pueden someterse a imposición en el 
Estado contratante en que resida el transmitente". 

En este apartado residual se recogen la totalidad de los bienes muebles no afectos a un 
establecimiento permanente y cualesquiera otros que merezcan aquella calificación. El derecho de 
gravamen se atribuye con carácter exclusivo al Estado de residencia del transmitente. 

En el apartado de las reservas formuladas por nuestro país a este artículo del MC, cabe 
destacar que España se reserva, de un lado, el derecho a gravar las ganancias derivadas de la venta 
de acciones o de otras participaciones en el capital de una sociedad cuyos activos estén básicamente 
constituidos por bienes inmuebles situados en su territorio, y, de otro, el derecho a gravar las 
ganancias derivadas de la venta de acciones o de otras participaciones representativas de una parte 
importante del capital de una sociedad residente en España. 

Convenios españoles. 

Los convenios españoles siguen, como criterio general, la regla del MC consistente en 
aplicar un sistema de tributación compartida a las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 
inmuebles –incluidos los inmuebles que forman parte del activo de una empresa o sirven al ejercicio 
de trabajos independientes– entre el Estado de residencia del transmitente y el Estado de situación 
de los bienes inmuebles. La fórmula utilizada consiste en admitir el gravamen de tales ganancias en 
el Estado de situación de los inmuebles. La excepción a esta forma de tributación la constituye el 
convenio con Austria en el que se atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de situación 
de los inmuebles. En el ámbito de las particularidades cabe destacar: 

* En el Protocolo (Ap. 1) del convenio con Bélgica establece que no obstante lo 
dispuesto en los artículos 6 (Rentas inmobiliarias), 13 (Ganancias de capital) y 22 (Patrimonio) del 
convenio, las rentas y ganancias obtenidas por un residente de un Estado contratante, de un derecho 
de multipropiedad, en que la duración no exceda de un mes por año natural y el patrimonio de este 
residente esté constituido por ese derecho, serán gravadas de forma exclusiva en el mencionado 
Estado de residencia. 
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* El convenio (Protocolo, Ap. X.1) con EE.UU establece que a los efectos del artículo 
13, tendrán la consideración de bienes inmuebles situados en los Estados Unidos los intereses en 
bienes inmuebles situados en los Estados Unidos. 

* Los convenios con Estonia (Protocolo, Ap. IX), Letonia (Protocolo, Ap. X) y Lituania 
(Protocolo, Ap. X) establecen que a los efectos de este apartado el activo de la sociedad no incluye 
aquellos bienes inmuebles en los que la sociedad realiza su actividad, salvo los que estén en régimen 
de arrendamiento. 

Asimismo, los convenios españoles siguen la regla del MC que establece que las 
ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte de un establecimiento 
permanente o de una base fija, comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación del propio 
establecimiento permanente (sólo o con el conjunto de la empresa) o de la base fija, podrán 
someterse a imposición en el Estado en que se encuentre situado el establecimiento permanente o 
base fija. La excepción la incorpora el convenio con Austria en el que se atribuye el derecho exclusivo 
de gravamen al Estado de situación del establecimiento permanente. En cuanto a las especificidades 
recogidas en los convenios cabe señalar que: 

* El Protocolo (Ap. 10.2) del convenio con EEUU añade que las ganancias derivadas 
de la enajenación de bienes muebles afectos a un establecimiento permanente que una 
empresa de un Estado tenga o haya tenido en el otro Estado y que se retiren de ese otro 
Estado, pueden someterse a imposición en ese otro Estado con arreglo a su normativa, 
pero solamente respecto de las ganancias originadas hasta el momento de la salida del 
bien de su territorio, y pueden someterse también a imposición en el Estado de 
residencia de la empresa con arreglo a su normativa, pero solamente respecto a las 
ganancias originadas con posterioridad a esa salida. 

La mayoría de los convenios españoles (Alemania, Arabia Saudí, Argelia, Argentina, 
Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, Croacia, Cuba, Chequia, China, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, Francia, Grecia -aeronaves-, 
Holanda, Hungría, Irán, Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Luxemburgo, Macedonia, Marruecos, Nueva 
Zelanda, Portugal, Rumania, Serbia, Sudáfrica, Suiza, Trinidad y Tobago, Túnez, URSS y Venezuela) 
incorporan la cláusula del MC que atribuye el derecho exclusivo de gravamen de las ganancias 
derivadas de la enajenación de elementos dedicados al transporte internacional al Estado de 
situación de la sede de dirección efectiva de la empresa explotadora de tales elementos. En los 
convenios con Australia, Canadá, Corea, Estonia, Federación Rusa, Filipinas, Grecia –buques-, India, 
Indonesia, Israel, Japón, Letonia, Lituania, Malasia, Malta, Moldavia, Noruega, Reino Unido, El Salvador, 
Suecia, Tailandia, Turquía y Vietnam el derecho exclusivo de gravamen se atribuye al Estado de 
residencia del explotador. Esta última regla es la que se aplica también en el caso de EEUU, si bien 
respecto a las ganancias derivadas de la enajenación de buques, aeronaves o contenedores explotados 
en tráfico internacional. El convenio con Chile atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
residencia del enajenante. En cuanto a las especificidades relativas a este tema: 

* En el convenio con Dinamarca se establece que: 

a) Cuando una empresa de navegación marítima o aérea en tráfico 
internacional esté dirigida por uno o varios socios, responsables conjunta o 
solidariamente, y residentes de un Estado contratante y por uno o varios socios, 
responsables conjunta y solidariamente, y residentes del otro Estado contratante y 
las Autoridades competentes de los dos Estados consideren que es imposible 
determinar si la sede de dirección efectiva de la empresa está situada en uno solo de 
los Estados contratantes, los beneficios a que se refiere el número 1 del artículo 8 y 
las ganancias de capital a que se refiere el número 2 (párrafo segundo) del artículo 
13 sólo podrán someterse a imposición, en proporción a la participación que posea 
cada uno de los socios conjunta y solidariamente responsables, en el Estado 
contratante del que sea residente el socio. 
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b) Las disposiciones del número 1 del artículo 8 y del número 2 (párrafo 
segundo) del artículo 13 se aplicarán, respectivamente, a los beneficios o ganancias 
de capital obtenidas por la organización de transporte aéreo danesa, noruega y 
sueca, Scandinavian Airlines System (SAS), pero solamente -por lo que respecta a 
los beneficios o ganancias obtenidas por el socio danés en la Scandinavian Airlines 
System (SAS)- en proporción a su participación en la organización. 

* El convenio con Suecia, tras establecer que las ganancias obtenidas por una 
empresa de un Estado contratante de la enajenación de buques o aeronaves utilizados en tráfico 
internacional y de bienes muebles afectos a la explotación de tales buques y aeronaves, pueden 
someterse a imposición solamente en ese Estado contratante, añade que con respecto a las 
ganancias derivadas por el consorcio de transporte aéreo sueco, danés y noruego, conocido como 
Scandinavian Airlines System (SAS), se aplican las disposiciones de este párrafo, pero sólo hasta la 
proporción de ganancias que corresponda a la participación que en ese consorcio posee A. B. 
Aerotransport (ABA), socio sueco de Scandinavian Airlines System (SAS). 

Una cuestión, asimismo, tratada en algunos convenios (Arabia Saudí, Australia, Bélgica, 
Canadá, Colombia, Corea, Croacia, Chile, China, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eslovenia, EEUU, 
Estonia, Federación Rusa, Filipinas, Francia, Grecia, India, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Jamaica, 
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malasia, Malta Méjico, Moldavia, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, 
Portugal, El Salvador, Serbia, Sudáfrica, Suecia, Tailandia, Trinidad y Tobago, URSS y Venezuela) es 
la referente al tratamiento de las participaciones en sociedades inmobiliarias cuyo principal activo 
consiste en la tenencia de bienes inmuebles situados en otro Estado contratante. La tónica general 
seguida en todos los convenios anteriormente señalados es admitir que las ganancias derivadas de 
la enajenación de acciones o derechos análogos de una sociedad cuyo activo esté constituido 
fundamentalmente por bienes inmuebles situados en un determinado Estado puedan someterse a 
gravamen en dicho Estado. En particular cabe realizar las siguientes especificaciones: 

* El convenio con Canadá incluye las ganancias derivadas de la enajenación: 

a) De acciones de una Sociedad cuyos bienes estén constituidos 
principalmente por bienes inmuebles sitos en un Estado Contratante, o 

b) De participaciones en una Sociedad de personas o en una fiducia (trust) 
cuyos bienes estén constituidos principalmente por bienes inmuebles sitos en un 
Estado Contratante, pueden someterse a imposición en este Estado. 

A estos efectos, la expresión "bienes inmuebles" no comprende los bienes -salvo los 
destinados al arrendamiento- en los que la Sociedad, la Sociedad de Personas o la fiducia ejerce su 
actividad; sin embargo, la expresión comprende las acciones de una Sociedad mencionada en el 
apartado a), y las participaciones referidas en el apartado b), anteriores. 

* En el convenio con Filipinas se establece que: a) las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones de una sociedad cuyo activo consiste principalmente en bienes inmuebles 
situados en un Estado contratante, pueden someterse a imposición de este Estado, y b) las 
ganancias derivadas de la enajenación de participaciones en una sociedad de personas 
(«partnership») o en una fiducia («trust») cuya propiedad consiste principalmente en bienes 
inmuebles situados en un Estado contratante pueden someterse a imposición en este Estado. 

* El convenio con Irlanda establece que las ganancias derivadas de la enajenación de 
acciones, derechos o participaciones en una sociedad, una persona jurídica o en una sociedad de 
personas («partnership»), cuyo activo consista principalmente en bienes inmuebles situados en un 
Estado contratante, o en derechos sobre los mismos, o en acciones de una sociedad cuyo activo 
consista principalmente en bienes inmuebles situados en un Estado contratante, o en derechos sobre 
los mismos, pueden someterse a imposición en el Estado contratante en que los bienes inmuebles 
estén situados. 
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* El convenio (Protocolo, Ap. 7) con Méjico establece que a los efectos de este 
apartado del convenio se consideran "derechos relacionados con tales bienes inmuebles", aquellos 
derechos que otorguen el poder de disposición de dichos bienes. 

* El convenio con Noruega establece que las ganancias obtenidas por una persona 
física de un Estado contratante derivadas de la enajenación de acciones u otros derechos en una 
sociedad residente del otro Estado contratante, así como las ganancias derivadas de la enajenación 
de opciones u otros instrumentos financieros relacionados con dichas acciones o derechos, sólo 
podrán someterse a imposición en ese otro Estado cuando el transmitente haya sido residente de ese 
otro Estado en cualquier momento durante un período de cinco años que preceda inmediatamente a 
la enajenación de las acciones, derechos, opciones o instrumentos financieros. 

* En el convenio con el Reino Unido (Canje de Notas, BOE de 25-5-96) se contempla 
expresamente la tributación de los incrementos de patrimonio derivados de la transmisión de 
derechos de multipropiedad (time sharing) detentados por un residente de un Estado contratante 
sobre inmuebles situados en el otro Estado contratante, atribuyéndose el derecho exclusivo de 
gravamen al Estado de residencia del transmitente siempre que puedan ser utilizados durante 
periodos que no excedan de cuatro semanas en cualquier año natural, debiendo considerarse para el 
cómputo de dicho periodo todos los derechos de multipropiedad que el no residente posea sobre 
cualesquiera inmuebles situados en el otro estado contratante. 

* El convenio con Suecia establece que la potestad compartida de gravamen atribuida 
al Estado de situación del inmueble no afectará al derecho de un Estado a someter a gravamen, de 
acuerdo con su propia normativa, cualquier ganancia derivada de la enajenación de acciones de una 
sociedad cuyo principal activo consista en bienes inmuebles, siempre que el vendedor sea un 
residente del otro Estado que: a) sea nacional del Estado primeramente mencionado, sin ser nacional 
del otro Estado; b) haya sido residente del Estado primeramente mencionado en cualquier momento 
durante un periodo de cinco años inmediatamente anterior a la fecha de enajenación; y c) en el 
momento de la enajenación, sólo o junto con alguna persona estrechamente. 

* En algunos convenios (Arabia Saudí, Egipto, Eslovenia, Islandia, Jamaica, Moldavia y 
El Salvador) se reconoce expresamente el derecho compartido de gravamen al Estado de situación 
de los inmuebles en el caso de las ganancias derivadas de la enajenación de acciones de 
sociedades: a) cuyo patrimonio consista principalmente, en forma directa e indirecta, en bienes 
inmuebles situados en ese Estado contratante; o, b) que, en forma directa o indirecta, otorguen al 
propietario de dichas acciones o derechos el derecho al disfrute de bienes inmuebles situados en 
dicho Estado contratante. 

Por otra parte, en algunos convenios se atribuye el derecho de gravamen al Estado de la 
fuente respecto a la transmisión de participaciones sustanciales en sociedades, por considerar que lo 
que en realidad se transmite es el control de la sociedad. En concreto: 

* El convenio con Arabia Saudí establece que las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones o participaciones [distintas de las mencionadas en el apartado 4.a) de este 
artículo] que formen parte de una participación sustancial en el capital de una sociedad residente en 
un Estado contratante y que no coticen en mercados de valores de ninguno de los Estados 
contratantes, pueden someterse a imposición en ese Estado contratante. Se considera que una 
persona tiene una participación sustancial cuando posea, al menos, el 25 por 100 del capital de dicha 
sociedad. 

* El convenio con Argentina establece que las ganancias derivadas de la enajenación 
de acciones o participaciones en el capital o el patrimonio de una sociedad residente de un Estado 
podrán someterse a gravamen en este Estado, si bien en este caso el impuesto así exigido no podrá 
exceder: i) del 10 por 100 de la ganancia cuando se trate de una participación directa en el capital no 
inferior al 25 por 100; y ii) del 15 por 100 de la ganancia en los restantes casos. 

En el Protocolo (Ap. 5) del convenio se matiza que las meras transferencias de activos 
efectuadas por un residente de un Estado con motivo de un proceso de reorganización empresarial 
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no producirán efectos fiscales de acuerdo con la legislación interna de cada uno de los Estados 
contratantes. 

* El convenio con Australia establece que las rentas o ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones o participaciones análogas en una sociedad distinta de aquellas cuyo activo 
esté constituido, en su totalidad o principalmente, por bienes inmuebles, residente de uno de los 
Estados contratantes, pueden someterse a imposición en ese Estado contratante si el perceptor de 
las rentas o ganancias ha detentado durante el período de doce meses precedente a dicha 
enajenación, directa o indirectamente, una participación de, al menos, el 10 por 100 en el capital de 
dicha sociedad. 

* El convenio con Bélgica establece que sin perjuicio de lo dispuesto en relación al 
tratamiento de las participaciones en sociedades inmobiliarias cuyo principal activo consiste en la 
tenencia de bienes inmuebles situados en otro Estado contratante, las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones, participaciones u otros derechos que constituyan una participación 
sustancial en una sociedad que sea residente de un Estado contratante, pueden ser sometidos a 
imposición en ese Estado, considerándose a tal efecto que existe una participación sustancial cuando el 
transmitente solo, con personas asociadas o emparentadas, hayan detentado directa o indirectamente, 
en cualquier momento en el curso de los cinco años anteriores a la transmisión de las acciones, 
participaciones u otros derechos que en conjunto otorga el derecho de, al menos, el 25 por 100 de los 
beneficios de la sociedad o representen, al menos, el 25 por 100 del capital de esta sociedad. 

* El convenio con Corea establece que las ganancias derivadas de la enajenación de 
acciones u otros derechos, distintos de los mencionados en el apartado 2 de este artículo 
(participaciones en sociedades inmobiliarias), en una sociedad u otra persona jurídica residente de un 
Estado contratante, pueden someterse a imposición en ese Estado contratante si el perceptor de las 
ganancias hubiera detentado durante el período de los doce meses precedentes a la enajenación, 
una participación, directa o indirecta, de, al menos el 25 por 100 del capital de dicha sociedad o 
persona jurídica. Sin embargo el impuesto así exigido no podrá exceder del 10 por 100 de las 
ganancias mencionadas en este apartado. 

* El convenio con Chile establece que las ganancias que un residente de un Estado 
Contratante obtenga por la enajenación de acciones u otros derechos representativos del capital de 
una sociedad residente del otro Estado Contratante, pueden someterse a imposición en ese otro 
Estado Contratante si: 

a) Provienen de la enajenación de acciones cuyo valor se derive directa o 
indirectamente en más de un 50 por ciento de bienes inmuebles situados en el otro 
Estado Contratante, o 

b) el perceptor de la ganancia ha poseído, en cualquier momento dentro del 
período de doce meses precedentes a la enajenación, directa o indirectamente, 
acciones u otros derechos consistentes en un 20 por 100 o más del capital de esa 
sociedad. Sobre este supuesto, el Protocolo (Ap. XI) del Convenio matiza que en el 
caso de que el perceptor de la ganancia haya poseído las acciones u otros derechos 
que se enajenan por un plazo superior a doce meses y siempre que el perceptor no 
se dedique habitualmente a la enajenación de acciones, el impuesto exigido no 
podrá exceder del 16 por 100 de la ganancia. A este fin, se considerará que el 
perceptor no se dedica habitualmente a la venta de acciones cuando la participación 
poseída directamente sea el 50 por 100 o más del capital de la sociedad participada. 

Asimismo, se establece que cualquier otra ganancia obtenida por un residente de un 
Estado Contratante por la enajenación de acciones u otros derechos representativos del capital de 
una sociedad residente en el otro Estado Contratante también pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado Contratante, pero el impuesto así exigido no podrá exceder del 16 por 100 del importe de 
la ganancia. 
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No obstante cualquier otra disposición de este párrafo, las ganancias de capital obtenidas 
por un fondo de pensiones que es residente de un Estado Contratante provenientes de la enajenación 
de acciones u otros derechos representativos del capital de una sociedad que es residente del otro 
Estado Contratante, serán gravadas únicamente en el Estado Contratante mencionado en primer lugar. 

* En convenio con China establece que las ganancias derivadas de la enajenación de 
acciones, distintas de las participaciones en sociedades inmobiliarias, que representen una 
participación de al menos el 25 por 100 en una sociedad residente de un Estado contratante, pueden 
someterse a imposición en este Estado contratante. 

* El convenio con Egipto establece que las ganancias derivadas de la enajenación de 
acciones o de otros derechos que formen parte de una participación sustancial en una sociedad 
residente en uno de los Estados contratantes, pueden someterse a imposición en ese Estado. A tal 
efecto, en el Protocolo (Ap. III) del convenio se matiza que el término sustancial significa el 25 por 
100 de participación en la sociedad. 

* El convenio con EEUU establece que las ganancias obtenidas por un residente como 
consecuencia de la enajenación de acciones, participaciones y otros derechos en el capital de una 
sociedad u otra persona jurídica residente en el otro Estado, pueden gravarse en este otro Estado si 
el perceptor de la ganancia, durante los doce meses anteriores a la enajenación, tuvo una 
participación, directa o indirecta, de al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad o persona 
jurídica. Dicha ganancias se considerarán obtenidas en este otro Estado en la medida necesaria para 
evitar la doble imposición. 

A los efectos del párrafo anterior, en el Protocolo (Ap. 10.3) del convenio se establece 
que una enajenación no incluye la transmisión de acciones entre miembros de un grupo de 
sociedades en régimen de declaración consolidada en la medida en que la contraprestación recibida 
por la transmitente consista en una participación u otros derechos en el capital de la adquirente o de 
otra sociedad residente del mismo Estado contratante que detente directa o indirectamente el 80 por 
100 o más de las acciones con derecho de voto y del capital de la adquirente, si: i) tanto el 
transmitente como el receptor son sociedades residentes en el mismo Estado contratante; ii) la 
sociedad transmitente (o la receptora) poseen, directa o indirectamente (a través de sociedades 
residentes en el mismo Estado contratante), el 80 por 100 o más de los derechos de voto y del valor 
de cada una de las sociedades transmitente y receptora; iii) para determinar la ganancia de cualquier 
enajenación posterior, el coste del activo para la sociedad receptora se determina según el coste que 
tenía para la sociedad transmitente, incrementado por el dinero o los otros bienes con que se hubiese 
podido pagar al transmitente, aparte de con las participaciones o derechos a que hace referencia esta 
exclusión. No obstante, si la transmitente recibe dinero o propiedad aparte de la participación o 
derechos en otra sociedad que da lugar a exclusión, esa parte de la ganancia puede ser gravable en 
el otro Estado. 

* En el convenio con Francia se establece que: 

a) Las ganancias derivadas de la enajenación de acciones, participaciones u 
otros derechos (distintas de las acciones, participaciones o derechos en aquellas 
sociedades que por estar su activo principalmente constituido, directamente o por 
interposición de una o varias sociedades o entidades jurídicas, por bienes inmuebles 
situados en un Estado contratante o derechos que recaigan sobre los mismos, se 
atribuye al Estado de situación del inmueble el derecho compartido de tributación 
respecto a las ganancias derivadas de la mencionada enajenación de los títulos) que 
constituyan una participación sustancial en una sociedad que es residente de un 
Estado contratante, pueden someterse a imposición en este Estado. Se considera que 
existe una participación sustancial cuando el transmitente, solo o con personas 
emparentadas (el cónyuge, ascendientes y descendientes del contribuyente, según el 
Ap. 11 del Protocolo del Convenio), detente directa o indirectamente en cualquier 
momento en el transcurso de los doce meses precedentes a la fecha de la transmisión: 
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i) aAl menos el 25 por 100 del capital de esta sociedad, o 

ii) Aacciones, participaciones u otros derechos que en su conjunto den 
derecho al menos al 25 por 100 de los beneficios de la sociedad. 

b) Sin embargo, cuando las ganancias que se deriven de la enajenación por un 
residente de un Estado contratante, de acciones, participaciones u otros derechos 
que constituyan una participación sustancial en una sociedad que es un residente del 
otro Estado contratante sean objeto de un diferimiento impositivo en el primer Estado 
conforme a su legislación, en el marco de un régimen fiscal específico para 
sociedades de un mismo grupo o de una fusión, escisión, aportación de activos, o de 
un canje de acciones, estas ganancias sólo pueden someterse a imposición en este 
primer Estado. 

* El convenio con la India establece que las ganancias procedentes de la enajenación 
de acciones de una sociedad residente de un Estado contratante que formen parte de una 
participación de, al menos, el 10 por 100 en la misma, pueden someterse a imposición en ese 
Estado. 

* El convenio con Irlanda establece que las ganancias derivadas de la enajenación de 
acciones u otros derechos, distintos de las participaciones en sociedades inmobiliarias, en una 
sociedad u otra persona jurídica residente de un Estado contratante, pueden someterse a imposición 
en ese Estado contratante si el perceptor de las ganancias hubiere detentado durante el período de 
los doce meses precedentes a dicha enajenación una participación, directa o indirecta, de al menos 
el 25 por 100 en el capital de esa sociedad o persona jurídica. 

* El convenio con Islandia establece que las ganancias derivadas de la enajenación de 
acciones o derechos análogos que formen parte de una participación sustancial en el capital de una 
sociedad residente en uno de los Estados contratantes podrán someterse a imposición en ese Estado 
contratante. A tal efecto, se considera que una persona tiene una participación sustancial cuando posea, 
directa o indirectamente, solo o conjuntamente con otras personas, acciones u otros derechos que, en 
conjunto, le otorguen el derecho al 25 por 100 o más del capital social o de los derechos análogos en 
dicha sociedad, o posea el derecho al 25 por 100 o más de los beneficios de dicha sociedad. 

* El convenio con Israel establece que las ganancias que un residente de un Estado 
contratante obtenga directa o indirectamente de la enajenación, intercambio u otra disposición, de 
participaciones en una sociedad residente del otro Estado contratante, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado, si bien únicamente cuando el residente del Estado mencionado en 
primer lugar haya poseído, directa o indirectamente, en cualquier momento durante el período de los 
doce meses precedentes a dicha enajenación, intercambio o disposición participaciones que den 
derecho al menos al 25 por 100 del poder de voto en la sociedad. No obstante, el impuesto así 
exigido no podrá exceder del 25 por 100 del importe neto de las ganancias contempladas en este 
apartado. A los efectos de este apartado, se considera que la propiedad indirecta incluye, entre otras, 
la propiedad por parte de una persona vinculada. 

* En el convenio con Méjico se añade que las ganancias derivadas de la enajenación 
de acciones que representen una participación de al menos el 25 por 100 en el capital de una 
sociedad residente de un Estado, detentada al menos durante el periodo de doce meses precedentes 
a la enajenación, pueden someterse a imposición en dicho Estado. 

En el Protocolo (Ap. 8) del convenio se matiza, de un lado, que las ganancias derivadas 
de la enajenación de acciones de sociedades residentes en México se determinarán sin incluir las 
aportaciones de capital efectuadas en el periodo de tenencia de las acciones y las utilidades 
generadas en ese mismo periodo por las que ya haya pagado el impuesto sobre la renta la sociedad 
emisora, y, de otro, que el impuesto exigible en el Estado de residencia de la sociedad cuyas 
acciones se enajenan no puede exceder del 25 por 100 de la ganancia imponible. 

Asimismo, en el Protocolo (Ap. 8) del convenio se establece que cuando con motivo de 
una reorganización de sociedades que sean propiedad de un mismo grupo de accionistas, un 
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residente de un Estado enajene bienes con motivo de una fusión o escisión de sociedades, o de un 
canje de acciones, se diferirá el reconocimiento de la ganancia derivada de la enajenación de dichos 
bienes para los efectos de los impuestos sobre la renta en el otro Estado, hasta el momento que se 
efectúe una enajenación posterior que no cumpla con los requisitos que establece este apartado para 
el diferimiento de la ganancia. 

* El convenio con Noruega establece las rentas procedentes de la enajenación de 
acciones o de participaciones análogas de una empresa residente de uno de los Estados, que formen 
parte de una participación sustancial en el capital de la misma, pueden someterse a imposición en ese 
Estado, considerándose a tales efectos que una persona tiene una participación sustancial cuando 
posea, ella sola o en asociación con otras personas, directa o indirectamente, acciones u otros derechos 
que en conjunto ascienden al 25 por 100 o más del capital social o de las participaciones análogas en 
dicha sociedad, o cuando posea el 25 por 100 o más del derecho a los beneficios de dicha sociedad. 

No obstante, se añade que las ganancias obtenidas por una persona física de un Estado 
contratante derivadas de la enajenación de acciones u otros derechos en una sociedad residente del 
otro Estado contratante, así como las ganancias derivadas de la enajenación de opciones u otros 
instrumentos financieros relacionados con dichas acciones o derechos, pueden someterse a 
imposición en ese otro Estado únicamente cuando el transmitente haya sido residente de ese otro 
Estado en cualquier momento durante un período de cinco años que preceda inmediatamente a la 
enajenación de las acciones, derechos, opciones o instrumentos financieros. 

* El convenio con Portugal establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en el convenio 
en relación a la transmisión de las participaciones en sociedades inmobiliarias, las ganancias 
derivadas de la enajenación de acciones o participaciones procedentes de una participación 
sustancial en una sociedad residente de un Estado contratante pueden someterse a imposición en 
ese Estado. Se considerará que existe una participación sustancial cuando el transmitente, sólo o con 
personas asociadas haya detentado, directa o indirectamente, en cualquier momento durante el 
período de doce meses precedentes a la enajenación al menos el 25 por 100 del capital de dicha 
sociedad. 

* El convenio con la URSS incluye la cláusula según la cual las ganancias derivadas 
de las acciones o derechos a ellas asimilados que formen parte de una participación sustancial en el 
capital de una persona jurídica residente de uno de los Estados contratantes podrán someterse a 
imposición en este Estado contratante, considerándose a tal efecto que una participación es 
sustancial cuando representa el 25 por 100 o más del capital de dicha persona jurídica. 

Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes distintos de los contemplados en 
los apartados anteriores también son objeto de regulación en los diferentes convenios españoles, 
siguiéndose, en líneas generales, la regla del MC consistente en atribuir el derecho exclusivo de 
gravamen al Estado de residencia del transmitente. En este punto, cabe considerar las siguientes 
especificidades de los convenios: 

* En los convenios con Argentina, Brasil y China se opta por un sistema de tributación 
compartida entre los Estados de la fuente y de residencia del transmitente. 

* El convenio con Australia establece que las disposiciones del artículo 13 (Ganancias 
de capital) del convenio no impedirán la aplicación de la legislación de un Estado contratante relativa 
a la imposición de las ganancias de capital derivadas de la enajenación de bienes distintos de los 
mencionados en los apartados precedentes de este artículo. 

* El convenio con Canadá añade que un Estado podrá gravar, de acuerdo con su 
normativa interna, las ganancias obtenidas por una persona física residente del otro Estado y 
procedentes de la enajenación de un bien cuando el transmitente: i) posea la nacionalidad del primer 
Estado o haya sido residente de este Estado durante, al menos, quince años antes de la enajenación 
del bien; o ii) haya sido residente de este Estado en algún momento en los cinco años anteriores a 
dicha enajenación. 
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* El convenio con Emiratos Árabes Unidos establece que a los efectos de la 
interpretación del artículo 13 (Ganancias de capital), se entenderá que el artículo 13.5 (restantes 
clases de ganancias de capital) comprende las ganancias de capital obtenidas por un residente de un 
Estado contratante de la enajenación de acciones o participaciones similares en una sociedad distintas 
de las mencionadas en el artículo 13.4 (sociedades de participación inmobiliaria), comprendidas las 
entidades financieras públicas o las sociedades de inversión públicas de ese Estado. 

* El convenio con Holanda añade una cláusula en la que se reconoce el derecho de 
cada uno de los Estados a gravar, de acuerdo con su propia normativa, las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones o "bonos de disfrute" de una sociedad cuyo capital esté dividido, total o 
parcialmente, en acciones y que sea residente de este Estado, siempre que las acciones o "bonos de 
disfrute" estén poseídos por una persona física que sea residente del otro Estado, si: i) es nacional 
del primer Estado sin ser nacional del segundo Estado; y ii) en el transcurso de los últimos cinco años 
anteriores a la venta de las acciones o "bonos de disfrute" haya sido residente del primer Estado; y iii) 
en el transcurso del mismo periodo haya poseído, directa o indirectamente, sólo o con su esposa y 
sus parientes en línea directa y en colateral hasta el segundo grado, al menos un tercio, siempre que 
además posea, sólo o con su esposa, más del 7 por 100 del valor nominal de la parte del capital 
desembolsado de la citada sociedad. 

* El convenio con Suecia establece que, en la aplicación de este criterio residual de 
tributación con respecto a cualquier derecho o bien a que se hace referencia en el párrafo 3 del 
artículo 12 (definición de cánones), la enajenación de tal derecho o bien no se considerará como 
venta a menos que, en el momento del perfeccionamiento del contrato, se haya establecido 
claramente el precio, fijado y expresado en unidades monetarias; tampoco se considerará como 
venta la enajenación de este derecho o bien, si la enajenación ha tenido lugar bajo la condición de 
que el comprador esté obligado a vender de nuevo el derecho o bien al vendedor. 

* El convenio con Turquía establece que lo dispuesto ente punto no afectará al 
derecho de uno de los Estados a gravar con un impuesto, con arreglo a su propia legislación, las 
ganancias obtenidas por un residente del otro Estado de la enajenación de acciones o bonos 
emitidos por un residente del Estado mencionado en primer lugar, si la enajenación se hace a un 
residente del mismo y el período que media entre la adquisición y la enajenación no excede de un 
año. Por otra parte, se entenderá, según el Protocolo (Ap. 6) del convenio que, en el caso de 
cualquier pago recibido como contraprestación por la venta de bienes en el sentido del apartado 3 del 
artículo 12 (cánones) del convenio, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 13 (ganancias de 
capital), salvo que se pruebe que ese pago no constituía un pago por una auténtica enajenación de 
dichos bienes, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 12. 

En adición, asimismo, a lo dispuesto en el artículo del MC relativo a las ganancias de 
capital, cabe señalar que: 

* Los convenios con EEUU, Japón y México especifican en su disposición relativa a las 
ganancias de capital que en concreto los beneficios derivados de la enajenación de los bienes y 
derechos incluidos en el artículo del convenio relativo a los cánones se someterán a imposición de 
acuerdo con lo establecido en dicho artículo. 

* En el convenio (Protocolo, Ap. IX) con Colombia se establece que en el caso de 
Colombia, la tributación de las ganancias de capital mencionadas en este artículo se refiere a la suma 
de los impuestos sobre la renta (35 por 100) y sobre las remesas, en aquellos casos en los que la 
legislación interna de Colombia prevea la aplicación de estos dos conceptos para este tipo de rentas 
cobradas por un no residente en Colombia. 

* El convenio con Turquía establece que se entenderá que, en el caso de cualquier 
pago recibido como contraprestación por la venta de bienes en el sentido del apartado 3 del artículo 
12, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 13, salvo que se pruebe que ese pago no constituía 
un pago por una auténtica enajenación de dichos bienes. En ese caso, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 12. 
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En el ámbito de las normas antiabuso: 

* En los convenios con Bélgica (Protocolo, Ap. 2), Bolivia (Protocolo, Ap. 1), Croacia 
(Protocolo, Ap. V), Eslovenia (Protocolo, Ap. II), Estonia (Protocolo, Ap. VI), Federación Rusa 
(Protocolo, Ap. V), Irlanda (Protocolo, Ap. 3), Islandia (Protocolo, Ap. II), Israel (Protocolo, Ap. 3), 
Letonia (Protocolo, Ap. VII), Lituania (Protocolo, Ap. VII), Malasia (Protocolo, Ap. 5), Portugal 
(Protocolo, Ap. 3), Sudáfrica (Protocolo, Ap. II.) y Vietnam (Protocolo, Ap. VIII) se incluye una cláusula 
según la cual las reducciones o exenciones impositivas establecidas en el convenio en relación a las 
ganancias de capital no serán de aplicación cuando tales rentas sean obtenidas de un Estado 
contratante por una sociedad residente del otro Estado contratante en la que las personas que no son 
residentes de este otro Estado detenten, directa o indirectamente, más del 50 por 100 del capital de 
esta sociedad. No obstante, esta disposición se declara no aplicable cuando la sociedad realice en 
uno u otro Estado contratante actividades industriales o comerciales importantes distintas de aquellas 
que consisten principalmente en detentar o administrar acciones u otros activos en el Estado 
contratante del cual es un residente. 

En el caso específico de los convenios con Croacia, Eslovenia, Estonia, Federación 
Rusa, Islandia, Israel, Letonia, Lituania, Malasia, Sudáfrica y Vietnam se añade que aquellas 
sociedades que conforme a lo indicado en el párrafo anterior no tengan reconocido el derecho a 
disfrutar de los benéficos del convenio previstos para las mencionadas categorías de renta, no 
obstante, podrán disfrutar de tales beneficios si las autoridades competentes de los Estados 
contratantes convinieran, con arreglo al artículo del correspondiente convenio relativo al 
“Procedimiento amistoso”, que la constitución de la sociedad y la realización de sus operaciones se 
basan en sólidas razones empresariales y no tienen, por consiguiente, como propósito principal la 
obtención de tales beneficios. 

En los convenios con Croacia y Vietnam se añade, además, que las Entidades de Tenencia 
de Valores Extranjeros, sujetas a regulación especial en la Ley del Impuesto sobre Sociedades española, 
no quedarán afectadas por las limitadas contempladas en los dos párrafos anteriores. 

* En los convenios con Jamaica (Protocolo, Ap. I) y Trinidad y Tobago (Protocolo, Ap. 
IV) se añade una cláusula según la cual: 

a) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el artículo 
14 (Ganancias de capital) del Convenio, no será aplicable si: 

i) u  Una entidad de un Estado contratante que pague ganancias de capital a 
un residente del otro Estado contratante ha obtenido su renta de un país o 
territorio que no haya concluido un convenio para evitar la doble imposición con 
ese otro Estado, y 

ii) d  Dicha renta ha resultado exenta o no sujeta a tributación en el Estado 
contratante mencionado en primer lugar. 

b) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el artículo 
14 (Ganancias de capital) del Convenio no será aplicable si: 

i) u  Una entidad que pague ganancias de capital es residente de un Estado 
contratante y está participada, directa o indirectamente, por personas que, no 
siendo residentes de ese Estado, posean una participación de más del 75 por 
100 de su capital social, y 

ii) l  La renta obtenida por dicha entidad ha resultado exenta o no sujeta a 
tributación en el Estado contratante mencionado en primer lugar. 

Una entidad que, conforme a los apartados precedentes, no tuviera derecho a los 
beneficios derivados del Convenio respecto de las rentas antes mencionadas podrá obtener dichos 
beneficios si las autoridades competentes de los Estados contratantes convienen, en virtud del 
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artículo 25 (Procedimiento amistoso) del Convenio, en que la constitución de la entidad y la 
realización de sus operaciones tienen un fundamento empresarial sólido, por lo que su finalidad 
primordial no es la obtención de dichos beneficios. 

Finalmente, cabe destacar las siguientes especificidades de los convenios: 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) d  De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se 
haga referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) uUna ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) «The Labuan Offshore Business Activity Act 1990» [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus modificaciones 
posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud 
de las leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados 
contratantes, identificadas en el Protocolo al presente Convenio. 

b) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en 
cualquiera de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante 
acuerdo amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

5.1.9.  Trabajos independientes (art. 14) 

Este artículo fue suprimido a raíz del MC del 2003. Las rentas de esta naturaleza han 
quedado encuadradas en el ámbito del artículo 7 (Beneficios empresariales) del MC.  

5.1.10.  Trabajos dependientes (art. 15) 

En cuanto al mecanismo de tributación previsto para las rentas derivadas del trabajo 
dependiente al servicio de empleadores privados, el MC comienza señalando que: 
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"Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16, 18 y 19, los sueldos, salarios y 
remuneraciones similares obtenidos por un residente de un Estado contratante por razón 
de un empleo sólo pueden someterse a imposición en este Estado, salvo que el empleo 
lo ejerza en el otro Estado contratante. Si el empleo lo ejerce en este último Estado, las 
remuneraciones percibidas por este concepto pueden someterse a imposición en este 
otro Estado". 

Este párrafo establece la regla general aplicable a las remuneraciones obtenidas por 
personas físicas por el trabajo realizado en régimen de dependencia para empleadores privados, con 
expresa exclusión de las remuneraciones de los miembros de los consejos de administración (artículo 
16), de las pensiones (artículo 18) y de las remuneraciones y pensiones de los funcionarios públicos 
(artículo 19). Asimismo, en el MC (art. 19.3) se declaran sometidas al artículo 15 las retribuciones 
satisfechas "por razón de servicios prestados dentro del marco de una actividad industrial o comercial 
realizada por un estado contratante o una de sus subdivisiones políticas o entidades locales". 

El criterio de gravamen establecido consiste en atribuir el derecho exclusivo de 
gravamen al Estado de residencia del empleado, si bien, el hecho de que el empleo sea ejercido en el 
Estado de la fuente determina la distribución de la potestad tributaria entre los dos Estados, el de 
residencia y el de la fuente o de ejercicio efectivo del empleo. En este caso, por tanto, el Estado de la 
fuente podrá gravar las retribuciones abonadas por el ejercicio de la actividad y al Estado de 
residencia corresponderá corregir la doble imposición que se origina como consecuencia de esa 
potestad compartida. 

El MC, sin embargo, atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia 
del perceptor de la renta cuando concurren una serie de circunstancias, señalando en concreto que: 

"No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remuneraciones obtenidas por un residente 
de un Estado contratante por razón de un empleo ejercido en el otro Estado contratante sólo pueden 
someterse a imposición en el primer Estado si: 

a) e  El beneficiario permanece en el otro Estado, en uno o varios periodos, menos de 
183 días durante un periodo completo de doce meses que comience o finalice en el año fiscal 
considerado. 

b) l  Las remuneraciones son pagadas por o en nombre de un empleador que no es 
residente del otro Estado; y, 

c) l  Las remuneraciones no son soportadas por un establecimiento permanente o una 
base fija que el empleador tenga en el otro Estado". 

Tal y como se pone de manifiesto en los CMC, esta disposición afecta a todas aquellas 
personas físicas que ejercen una profesión dependiente en el Estado fuente, en la medida en que sus 
retribuciones no queden reguladas por las disposiciones de otros artículos del MC, como, por 
ejemplo, las que se aplican a los funcionarios públicos o a los artistas y deportistas. El criterio 
aplicado en este caso es el consistente en atribuir el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
residencia del perceptor de la renta siempre que se dé la concurrencia de las tres circunstancias 
anteriormente señaladas. Por el contrario, la concurrencia parcial de tales circunstancias determina la 
atribución compartida de la potestad tributaria a los Estados contratantes, al entenderse en este caso 
que el Estado donde se ejerce el empleo encuentra un criterio suficiente para fundamentar su 
potestad tributaria. 

En cuanto a las diferentes circunstancias que deben concurrir para determinar la 
tributación exclusiva en el Estado de residencia, cabe destacar los siguientes aspectos: 

a) La primera condición establece un periodo de permanencia (calculado por días de 
presencia física) en el Estado fuente inferior a 183 días durante un periodo completo de doce meses 
que se inicie o finalice en el año fiscal considerado. Esta expresión difiere de la contenida en el MC 
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de 1977 que establecía la limitación de los 183 días referida exclusivamente al periodo comprendido 
por el año fiscal considerado, permitiendo, de esta forma, evitar la tributación en el Estado fuente 
cuando a pesar de superarse el periodo de estancia de los 183 días en el mismo, no obstante, se 
organizasen las operaciones de tal forma que no fuese superado el límite establecido de días 
considerando aisladamente cada año fiscal (p.e., cuando la llegada del trabajador se producía 
durante la segunda mitad de un año natural, prolongándose no más allá de la primera mitad del 
siguiente). 

Para el computo de los 183 días, los CMC recomiendan la aplicación del método de los 
"días de presencia física", con la consiguiente inclusión en el mencionado cómputo los días de 
llegada y partida, así como los transcurridos en el interior del Estado en que se realiza la actividad, 
incluidos los sábados y domingos o festivos, las vacaciones tomadas antes, durante y después del 
periodo de actividad, las interrupciones breves (huelga, cierres patronales, asistencia a cursos de 
formación), enfermedad o razones especiales como la enfermedad o fallecimiento de un familiar. Por 
el contrario, no deben tenerse en cuenta los periodos de tránsito entre dos puntos situados fuera del 
Estado en que se realiza la actividad, así como las vacaciones disfrutadas y las interrupciones breves 
de la actividad ocurridas fuera de dicho Estado. 

b) La segunda condición impone que el empleador que paga la retribución no 
sea residente del Estado donde se ejerce el empleo. 

c) La tercera condición considera la posibilidad de que el empleador tenga en el 
Estado donde se ejerce el empleo un establecimiento permanente o una base fija a través de los que 
ejerce una profesión liberal o actividad independiente, supeditándose, en tal supuesto, la exención en 
el Estado donde se ejerce el empleo al requisito de que las retribuciones satisfechas por el 
empleador no sean soportadas por el establecimiento permanente o base fija que el empleador tenga 
en dicho Estado. 

Especial atención se dedica en los CMC a la problemática que la aplicación de esta 
disposición del MC puede plantear por el recurso a la práctica conocida como "arrendamiento 
internacional de la mano de obra" o cesión de personal efectuada entre empresas situadas en 
diferentes Estados. Este sistema consiste en que un empleador local que desea contratar mano de 
obra extranjera lo hace, por un periodo inferior a 183 días, a través de un intermediario establecido en 
el extranjero que se presenta como el empleador de la mano de obra y la "arrienda" al empleador 
local. En estos supuestos, el trabajador es cedido por menos de 183 días y como formalmente su 
empleador es el intermediario extranjero, los rendimientos obtenidos por el trabajador quedan 
exentos en el Estado donde ejercen el empleo y sólo tributan en residencia, generalmente bajo 
regímenes fiscales privilegiados. La discusión básica en este punto se centra en el acuerdo al que 
deben llegar los Estados contratantes para concretar en cada caso si es el intermediario o el 
"usuario" de la mano de obra el que reúne los requisitos determinantes de la condición de empleador. 

Como criterio general, la balanza debe inclinarse en favor de la entidad que detente un 
derecho sobre el resultado de la actividad del trabajador y asuma las responsabilidades y los riesgos 
derivados del mismo. Entre las circunstancias que pueden considerarse para determinar que el 
empleador es el "usuario" de la mano de obra (y no el intermediario extranjero) se destacan en los 
CMC las siguientes: i) el intermediario no asume la responsabilidad ni el riesgo de los trabajos del 
empleado; ii) incumbe al "usuario" dar las instrucciones al empleado; iii) los trabajos son realizados 
en un ámbito territorial que excluye al intermediario del control y responsabilidad de los mismos; iv) la 
retribución del intermediario queda establecida en función del tiempo de utilización, o existe alguna otra 
relación entre esta retribución y los salarios percibidos por el trabajador; v) el material y utillaje son 
puestos a disposición del trabajador fundamentalmente por el "usuario"; y vi) el número de trabajadores 
y la capacitación requerida a los mismos no son determinados exclusivamente por el intermediario. 

Un apartado especial dedica el MC al supuesto específico de las rentas derivadas de un 
empleo ejercido a bordo de buques o aeronaves explotados en tráfico internacional o de 
embarcaciones destinadas a la navegación interior, señalando al respecto que: 
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"No obstante las disposiciones anteriores del presente artículo, las remuneraciones 
obtenidas por razón de un empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave explotado 
en tráfico internacional, o de una embarcación destinada a la navegación interior, 
pueden someterse a imposición en el Estado contratante en que esté situada la sede de 
dirección efectiva de la empresa". 

Este apartado tiene por objeto aplicar una regla que, en cierta medida, siga la aplicada a 
las rentas derivadas de la navegación marítima, interior y aérea, esto es, la imposición en el Estado 
donde se encuentre situada la sede de la dirección efectiva de la empresa. Esto presupone que la 
legislación interna del Estado considerado permita gravar las remuneraciones de las personas que se 
encuentren al servicio de la empresa en cuestión, con independencia del domicilio fiscal de estas 
personas. Evidentemente, esto se aplica cuando la sede de la dirección efectiva de este tipo de 
empresas se encuentra a bordo de un buque o aeronave. Por otra parte, también se contempla la 
posibilidad de que los Estados contratantes reconozcan el derecho de gravamen al Estado de 
residencia de la empresa que explote los buques, aeronaves o embarcaciones, al que corresponderá, 
en tal caso, aplicar las medidas correctoras de la doble imposición internacional. 

Convenios españoles. 

La totalidad de los convenios españoles incorporan la cláusula del MC relativa a las 
rentas del trabajo dependiente (excluidas las remuneraciones de los miembros de los consejos de 
administración, las pensiones y las remuneraciones y pensiones de los funcionarios públicos) 
consistente en atribuir inicialmente el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia de la 
persona que realiza el trabajo, pero que reconoce el derecho compartido de gravamen entre los 
Estados cuando el empleo se ejerce en el otro Estado. La excepción la constituyen los de Austria y 
Canadá en los que se atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de realización del trabajo. 
En cuanto a las especificidades de los convenios: 

* El convenio con Argelia establece que, en relación a este apartado, se entenderá 
que, en el caso de Argelia, los pagos sujetos al impuesto sobre pagos a tanto alzado («versement 
forfaitaire») son los sueldos, salarios y otras remuneraciones análogas que estén sujetos al impuesto 
sobre la renta global («impôt sur le revenue global»). 

* El convenio con la URSS añade que determinadas rentas de las personas físicas 
residentes en un Estado contratante (en concreto, sueldos obtenidos por razón de un empleo en este 
otro Estado que esté directamente vinculado a una obra de construcción o instalación, durante el 
período en que ésta no constituya un establecimiento permanente de conformidad con el párrafo 2 
del artículo 4 del presente Convenio) no podrán someterse a imposición en el otro Estado 
contratante. 

* El convenio con Serbia atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
residencia del perceptor de las rentas que sean pagados por razón de un empleo ejercido en el otro 
Estado contratante en relación con una obra o proyecto de construcción o instalación relacionados 
con la misma, durante el período de doce meses durante el que dicha obra o proyecto no constituye 
un establecimiento permanente en ese otro Estado. 

Asimismo, todos los convenios siguen, en líneas generales, la regla del MC consistente 
en atribuir el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del perceptor de las rentas 
cuando se da la concurrencia de una serie de circunstancias, en concreto: 

a) El perceptor no permanezca en el otro Estado, en uno o varios periodos, más de 
183 días durante un periodo completo de 12 meses que se inicia o termina en el año fiscal 
considerado. 

b) Las remuneraciones sean pagadas por o en nombre de un empleador que no sea 
residente del otro Estado. 
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c) La carga de las remuneraciones no sea soportada por un establecimiento 
permanente o una base fija que el empleador tenga en el otro Estado. 

En cuanto a las especificidades recogidas en los convenios cabe realizar las siguientes 
puntualizaciones: 

* La condición a) se configura sin duda como la principal fuente de discrepancia entre 
el MC y lo dispuesto en relación al mismo en los diferentes convenios. La razón de esta divergencia 
debe buscarse en la modificación que en este sentido introdujo el MC de 1992 respecto a los de 1963 
y de 1977. Recuérdese, al respecto, que los MC de 1963 y 1977 redactaban esta condición 
limitándose a exigir que el perceptor no permaneciera en el Estado de realización del trabajo, durante 
uno o varios periodos, más de 183 días durante el año fiscal considerado. El hecho de que parte de 
los convenios se hayan elaborado tomando como punto de referencia los MC de 1963 y 1977 explica 
la diferenciación que en ellos se aprecia respecto al criterio contenido en el MC de 1992 y 
posteriores. 

* El convenio con Canadá incorpora unas condiciones específicas para atribuir el 
derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del empleado, en concreto se establece que 
las remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo 
ejercido en el otro Estado Contratante sólo pueden someterse a imposición en el primer Estado si el 
beneficiario vive en el otro Estado Contratante durante un período o períodos inferiores, en total, a 
183 días del año civil considerado, y 

1) Si las remuneraciones obtenidas en el otro Estado Contratante en el curso de dicho 
año no exceden de dos mil dólares canadienses (dólares canadienses 2.000), si el empleo se ejerce 
en el Canadá, o cien mil pesetas (pesetas 100.000), si el empleo se ejerce en España, o 

2) Si las remuneraciones se pagan por un empresario o en nombre de un empresario 
sin residencia en el otro Estado y las remuneraciones no se hagan con cargo a un establecimiento 
permanente o base fija situados en el otro Estado. 

* El convenio con Bulgaria introduce una excepción adicional al criterio de la tributación 
compartida entre los Estados de residencia y de realización del trabajo, estableciendo que las 
remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado por razón de un empleo ejercido en el otro 
Estado sólo podrán someterse a imposición en el Estado de residencia durante los primeros tres 
años del empleo en el otro Estado si: i) el empleo se ejerce en una representación que no tenga 
carácter comercial o industrial; ii) las remuneraciones se pagan por una persona empleadora 
residente del Estado de residencia del trabajador; y iii) las remuneraciones no son soportadas por un 
establecimiento permanente que la persona empleadora tenga en el Estado de realización del 
trabajo. 

* El convenio con Dinamarca añade que tales remuneraciones pueden someterse a 
imposición en el Estado contratante en que se ejerza el empleo si el perceptor de la remuneración 
permanece en este Estado por un período o períodos que excedan en total de ciento ochenta y tres 
días durante el año fiscal considerado y comprendidos tal período o períodos. 

* En el Protocolo (Ap. IV) del convenio con Noruega se añade que con el fin prevenir la 
evasión fiscal y aclarar la aplicación del apartado 2 del artículo 15, concretamente en relación con la 
subcontratación de mano de obra, las autoridades competentes determinarán por mutuo acuerdo, en 
aquellos casos en que sea necesario, si se cumplen las condiciones del citado apartado. 

A tal efecto, se considerará que existe una subcontratación de mano de obra cuando una 
persona (el contratista) ponga un empleado a disposición de un tercero (el empresario) para que 
realice un trabajo para este último en el curso de una actividad que el empresario esté desarrollando 
en el Estado en que se realice dicho trabajo, siempre que el contratista no soporte la responsabilidad 
ni los riesgos derivados del trabajo del empleado. 

Para determinar cuándo debe considerarse subcontratado un empleado se realizará un 
examen global de la situación en el que se hará especial hincapié en si: 
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a) El empresario es quien tiene autoridad sobre el trabajo del empleado; . 

b) e  El trabajo se desarrolla en un lugar que esté bajo la responsabilidad y el control 
del empresario; . 

c) l  La remuneración pagada al contratista se calcula sobre la base del tiempo 
empleado o existe una relación entre esta remuneración y el salario percibido por el empleado; . 

d) e  Es fundamentalmente el empresario quien pone a disposición del empleado las 
herramientas y materiales; . 

e) e  El número y capacitación de los empleados no lo fija únicamente el contratista.  

En cuanto a las remuneraciones de las tripulaciones de buques y aeronaves en tráfico 
internacional o de embarcaciones dedicadas a la navegación, la práctica totalidad de los convenios 
sigue la regla de la tributación compartida prevista en el MC reconociendo, en general, la posibilidad 
de tributación en el Estado donde se encuentre situada la sede de dirección efectiva de la empresa. 
La excepción la constituyen los convenios con Austria (se atribuye el derecho exclusivo de gravamen 
al Estado donde se encuentre situada la sede de dirección efectiva de la empresa), con Canadá y 
Tailandia (atribuyen el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia de la empresa 
explotadora) y con Holanda (se atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de la residencia 
del trabajador). En el capítulo de las especificidades cabe destacar que: 

* En los convenios con Australia, Corea, Chile, EEUU, Estonia, Federación Rusa, 
Filipinas, India, Indonesia, Japón, Letonia, Lituania, Malasia, Malta, Moldavia, Noruega, El Salvador, 
Turquía y Vietnam se reconoce la potestad de la tributación compartida al Estado de residencia de la 
persona/empresa explotadora, el convenio con Holanda al Estado de residencia de la persona que 
obtiene los beneficios de la explotación. El convenio con el Reino Unido al Estado de residencia de la 
persona que obtenga los beneficios de la explotación del buque o aeronave. El convenio con Grecia 
se refiere al Estado de residencia del explotador en el caso de los buques y a la sede de la dirección 
efectiva en el de las aeronaves. 

* El convenio con Dinamarca, en su Protocolo (Ap. 3.2.), establece respecto a este tipo 
de rentas que pueden someterse a tributación en el Estado donde estén registrados el buque o 
aeronave cuando se obtengan por razón de un empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave en 
tráfico internacional, explotado por una empresa dirigida por uno o varios socios, conjunta y 
solidariamente responsables, residentes de un Estado, y por uno o varios socios, conjunta y 
solidariamente responsables y residentes del otro Estado, siempre que no sea posible determinar que 
la sede de dirección efectiva de la empresa está situada solamente en uno de los Estados 
contratantes. En el caso de que el buque o aeronave no esté registrado en ninguno de los Estados 
contratantes será de aplicación la regla consistente en atribuir el derecho exclusivo de gravamen al 
estado de residencia del trabajador, salvo en el supuesto de que dicho trabajador realice el trabajo en 
el otro Estado, en cuyo caso se opta por el régimen de tributación compartida entre los Estados. 

Asimismo, en el Protocolo (Ap.3.3.) se establece que las remuneraciones a que se 
refiere el número 3 del artículo 15 por razón de un empleo ejercido a bordo de una aeronave 
explotada en tráfico internacional por Scandinavian Airlines System (SAS) y obtenidas por un 
residente de Dinamarca sólo podrán someterse a imposición en este Estado. 

* El convenio con Emiratos Árabes Unidos añade la cláusula según la cual una 
persona física que sea a la vez nacional de un Estado contratante y empleado de una empresa de 
ese Estado contratante cuya principal actividad consista en la explotación de aeronaves en tráfico 
internacional, y que perciba una remuneración por las funciones desempeñadas en el otro Estado 
contratante, estará exento de imposición en ese otro Estado por razón de la remuneración percibida 
por su empleo en esa empresa durante un período de cuatro años a partir del momento en que 
empiece a desempeñar sus funciones en ese otro Estado. 
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* El convenio con Noruega añade la cláusula según la cual cuando un residente de un 
Estado contratante obtenga remuneraciones por razón de un empleo ejercido a bordo de una aeronave 
explotada en tráfico internacional por el Consorcio «Scandinavian Airlines Systern» (SAS), dichas 
remuneraciones sólo pueden someterse a imposición en el Estado contratante en el que resida el 
perceptor. 

* El convenio con sSuecia, tras fijar el criterio de la sede de la dirección efectiva, añade 
que cuando un residente de Suecia obtenga remuneración por razón de un empleo ejercido a bordo 
de una aeronave explotada en tráfico internacional por el consorcio de navegación aérea sueco, 
danés y noruego, conocido como Scandinavian Airlines System (SAS), esta remuneración solamente 
será sometida a imposición en Suecia. 

Los convenios con Francia y Portugal incorporan una cláusula adicional referente a los 
trabajadores fronterizos. En concreto: 

* En el Protocolo (Ap. 12) del convenio con Francia se establece que, no obstante lo 
dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 15 (trabajos dependientes), mientras no se convengan 
nuevas disposiciones entre los Estados contratantes, lo dispuesto en el apartado 4 del Convenio de 
27 de junio de 1973 entre España y Francia para evitar la doble imposición en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio, cuyo texto es el que sigue, permanecerá en vigor: 

"4. Los trabajadores fronterizos que justifiquen esta cualidad mediante el documento 
fronterizo creado por acuerdo particular entre los Estados contratantes estén sometidos 
a imposición, por los sueldos, salarios y otras remuneraciones que perciban por este 
concepto, únicamente en el Estado contratante del que sean residentes". 

A tal efecto, se establece que las autoridades competentes de los Estados contratantes 
determinarán, cuando sea necesario, el modo en que se aplicarán las disposiciones precedentes y 
acordarán de modo especial, si fuere necesario, el documento acreditativo con carácter de carta 
fronteriza, para los fines de estas disposiciones. 

* El convenio con Portugal atribuye, respecto a las remuneraciones obtenidas por 
razón de un empleo ejercido en un Estado por un trabajador fronterizo (es decir, que tenga su 
vivienda habitual en el otro Estado al que normalmente retorna cada día), el derecho exclusivo de 
gravamen a este último Estado. 

Finalmente, cabe destacar las siguientes especificidades de los convenios: 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) d  De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se 
haga referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) u  Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) «The Labuan Offshore Business Activity Act 1990» [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 
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a) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud 
de las leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados 
contratantes, identificadas en el Protocolo al presente Convenio. 

b) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en 
cualquiera de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante 
acuerdo amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

5.1.11.   Participaciones de consejeros (art. 16) 

Según se pone de manifiesto en los CMC, este artículo contempla las rentas percibidas 
por una persona física o jurídica residente de un Estado en calidad de miembro de un consejo de 
administración o de vigilancia de una sociedad residente del otro Estado. 

En cuanto al mecanismo de tributación articulado para este tipo de rentas, el MC 
establece que: 

"Las participaciones, dietas de asistencia y otras retribuciones similares que un residente 
de un Estado contratante obtenga por su condición de miembro del consejo de 
administración o de vigilancia de una sociedad residente del otro Estado contratante, 
pueden someterse a imposición en este otro Estado". 

La solución adoptada se basa, por tanto, en el reconocimiento de la tributación 
compartida entre el Estado de residencia del consejero y el Estado de residencia de la sociedad en 
cuyos consejos u órganos similares se desarrolla la actividad que determina la obligación tributaria. 
En cualquier caso, si un miembro del consejo de administración de una sociedad realizase otras 
actividades en ésta como empleado, asesor, consultor, etc., este artículo no será aplicable a las 
retribuciones que le sean abonadas por el ejercicio de esas otras actividades, debiendo remitirse al 
artículo del convenio que regula específicamente estos tipos de rentas. Cuando un sociedad actúe en 
calidad de miembro de un consejo de administración será ésta, y no la persona física designada para 
acudir a las convocatorias, la que ostente la condición de consejero y, por tanto, la perceptora de las 
rentas reguladas en el presente artículo del MC. 

Convenios españoles. 

La práctica totalidad de los convenios siguen la regla del MC según la cual las 
participaciones, dietas de asistencia y otras retribuciones similares recibidas por una persona física o 
jurídica residente de un Estado en calidad de miembro de un consejo de administración o de 
vigilancia de una sociedad residente en el otro Estado, son sometidas a un sistema de tributación 
compartida entre ambos Estados. El convenio con Austria atribuye el derecho exclusivo de gravamen 
al Estado de residencia de la sociedad pagadora. 

En cuanto a las especificidades de los convenios cabe señalar que: 

* El convenio con Austria atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
residencia de la sociedad que detenta el consejo de administración. 
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* El convenio con Bélgica añade que el régimen de tributación previsto en el convenio 
para las participaciones de consejeros resultará también aplicable a las retribuciones recibidas por la 
realización de funciones que, en virtud de la legislación del Estado contratante donde la sociedad es 
residente, sean consideradas funciones de naturaleza similar a las realizadas por una persona de las 
mencionadas en la susodicha disposición. 

Asimismo, el convenio establece la aplicación del régimen previsto en el convenio para 
los trabajos dependientes (Art. 15) a las remuneraciones que un miembro de un consejo de 
administración o de vigilancia o de un órgano similar de una sociedad residente del otro Estado 
contratante reciba de dicha sociedad debido al ejercicio de una actividad cotidiana de dirección o de 
carácter técnico así como a las remuneraciones que un residente de un Estado contratante obtenga 
de su actividad personal en tanto que socio de una sociedad, distinta de una sociedad por acciones, 
que sea residente del otro Estado contratante, como si se tratase de las retribuciones que un 
empleado obtiene de un empleo asalariado y el empleador fuese la sociedad. 

* El convenio con Filipinas añade que las remuneraciones que una persona, a la que 
sea aplicable el sistema de tributación previsto en el convenio para las participaciones de consejeros, 
obtenga de una empresa por el ejercicio de funciones ordinarias de naturaleza directiva o técnica, 
pueden someterse a imposición de acuerdo con el esquema previsto para los trabajos dependientes. 

* En el convenio con Francia se añade que las rentas que obtengan las personas 
residentes de un Estado contratante, que sean miembros de consejos de administración o vigilancia 
de una sociedad residente del otro Estado contratante, por cualquier otro concepto distinto de esa 
actividad quedarán comprendidas, según su naturaleza, en las disposiciones de los restantes 
artículos del convenio. 

Por otra parte, en el convenio (Protocolo, Ap. 13) se añade que el sistema de tributación 
compartida previsto en el convenio para este tipo de rentas se aplicarán a las rentas, excluidos los 
dividendos, que una persona física que sea residente de España reciba en su calidad de socio o de 
administrador de una sociedad distinta de una sociedad anónima, que sea residente en Francia y 
esté allí sometida al Impuesto sobre Sociedades. 

* El convenio con Holanda añade que las remuneraciones y otras retribuciones que un 
residente de España obtiene como "bestuurder" o "commissaris" de una sociedad que es residente 
de los Países Bajos pueden someterse a imposición en los Países Bajos. 

* El convenio con Indonesia añade que la expresión «cualquier otro órgano con 
funciones similares» incluye, en el caso de Indonesia, «anggauta Pengurus (miembros del comité)» y 
«Komisaris (comisionados)». 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) d  De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se 
haga referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) u  Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) «The Labuan Offshore Business Activity Act 1990» [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 
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b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud 
de las leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados 
contratantes, identificadas en el Protocolo al presente Convenio. 

b) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en 
cualquiera de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante 
acuerdo amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 9) con Méjico, extiende, en el caso de Méjico, lo 
dispuesto en el convenio para las "participaciones de consejeros" a las participaciones, dietas de 
asistencia y otras retribuciones que un residente de España obtenga en su calidad de administrador o 
de comisario de una sociedad residente de Méjico. 

* El convenio con Portugal añade la exigencia de que las remuneraciones se fijen y 
paguen por la sociedad por la participación del consejero en las actividades del consejo de 
administración o de vigilancia, siendo de aplicación en otros casos las disposiciones del artículo 15 
(Servicios personales dependientes) del convenio. 

* El convenio con El Salvador añade que en las «otras retribuciones similares» a las 
que hace referencia el artículo 16 (Participaciones de consejeros) del Convenio, se entenderá que 
están comprendidas todas las que se obtengan como miembro de un Consejo de Administración o de 
vigilancia de una sociedad, independientemente de su forma de pago. 

5.1.12.  Artistas y deportistas (art. 17) 

La norma seguida en el MC respecto a las rentas de los artistas y deportistas es la 
tributación compartida, estableciendo en concreto que: 

"No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 15, las rentas que un residente de un Estado 
contratante obtenga del ejercicio de su actividad personal en el otro Estado contratante, en 
calidad de artista del espectáculo, tal como actor de teatro, cine, radio o televisión, o 
músico o como deportista, pueden someterse a imposición en este otro Estado". 

En este apartado, por tanto, se reconoce la tributación compartida de forma que el 
Estado donde el artista o deportista realiza la actividad personal puede gravar, con carácter 
preferente, lar rentas derivadas de la actuación con arreglo a su normativa interna, mientras que el 
Estado de residencia las gravará también. 

La norma afecta, en principio, a todas las actividades que se realicen en calidad de 
artista o deportista, tengan carácter dependiente o independiente, y constituye una excepción al 
criterio seguido en el ámbito del artículo 7 (Beneficios empresariales) del MC y, asimismo, en el 
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párrafo 2 del artículo 15 (Trabajos dependientes) consistente en la atribución del derecho exclusivo 
de gravamen al Estado de residencia del perceptor de las rentas. No obstante, en los CMC se 
contempla la posibilidad de que los Estados, de común acuerdo, opten por limitarse a aplicar el 
sistema de tributación establecido para las actividades independientes y que a los artistas y 
deportistas que reciban un sueldo o salario se les aplique automáticamente el artículo 15 (Trabajos 
dependientes) y puedan beneficiarse de la exención prevista en el párrafo 2 de este último artículo. 
En cualquier caso, las disposiciones del artículo 17 no resultarán aplicables cuando el artista o el 
deportista esté al servicio de un Estado y perciba rentas de dicho Estado, siendo aplicables a este 
tipo de rentas las disposiciones del artículo 19 (Funciones públicas). Asimismo, algunos convenios 
prevén que el artículo 17 no sea aplicable, en concreto, a los artistas y deportistas que estén al 
servicio de organismos subvencionados mediante fondos públicos. 

Una preocupación que se detecta en los CMC es la referente a la delimitación del 
significado de los términos <<artista>> y <<deportista>>. Al respecto, se señala que no es posible dar 
una definición precisa de lo que debe entenderse por <<artista>>. No obstante, de los ejemplos que 
enumera el artículo 17 y de los CMC puede inducirse una característica común: el calificativo parece 
limitado a las personas que actúan en público, y ello con independencia de que lo hagan 
directamente en escena (músicos, actores de teatro y espectáculos), o ante una cámara (actores de 
cine o televisión). Por el contrario, el término <<artista>> no incluye a las personas invitadas a un 
coloquio, las que desempeñan labores técnicas, administrativas o de apoyo, los empresarios de 
espectáculos, los directores de orquesta, cine o teatro y las actividades artísticas ligadas a la 
producción cinematográfica, excluida la de los músicos y actores. Respecto a las actividades mixtas 
(bailarín-coreógrafo, actor productor), se recomienda la aplicación del artículo 17 a la totalidad de la 
renta siempre que la faceta artística predomine claramente sobre la técnica. En otro caso, deberá 
someterse a imposición en su totalidad en función de la naturaleza de la actividad dominante. 

Sobre el término "deportistas", los CMC se inclinan por una acepción amplia que incluya 
no sólo a los participantes en manifestaciones atléticas tradicionales, sino también a otros 
practicantes, profesionales o no como, por ejemplo, los jugadores de golf, fútbol, cricket y tenis, 
jockeys, pilotos de carreras, e incluso actividades en las que predomina el elemento de espectáculo 
sobre el deportivo como es el caso de los jugadores de billar y ajedrez. 

En cuanto a la delimitación de las rentas objeto de gravamen, señalar que el Estado en 
el que se realice la actuación artística o deportiva tiene derecho a gravar no sólo las directamente 
satisfechas al artista o deportista a título personal e independiente, sino también las que perciba de 
forma indirecta (el sueldo que perciban como empleados de una organización) o le puedan ser 
atribuidas. En este sentido, el Estado donde actúa el artista podría gravar, por ejemplo, el sueldo de 
un músico empleado en una orquesta siempre que lo hiciera de forma proporcional a las actuaciones 
que haya realizado en su territorio. Igualmente, pueden someterse a gravamen en el Estado donde se 
realiza la actuación las rentas que sean imputadas al artista o deportista en aplicación del régimen de 
transparencia fiscal, si éste se halla previsto en las legislaciones internas. 

Por otra parte, ocurre con frecuencia que la naturaleza de las rentas percibidas por el 
artista o deportista son de muy variada naturaleza, llegando a ser, en algunas ocasiones, las 
derivadas de fuente distinta a la actuación directa las de mayor importancia económica (p.e., cánones 
y derechos de publicidad). En este sentido, se considera que si la renta percibida no está ligada 
directamente con el espectáculo, directo o transmitido, realizado en el otro Estado, dicha renta cae 
fuera del artículo 17 y deberá regirse por la normativa fiscal relativa a la naturaleza de las rentas 
percibidas (beneficios empresariales, cánones). No obstante, las rentas obtenidas de la publicidad o 
de un patrocinador y pagadas en relación con un espectáculo concreto caen dentro del artículo 17. 
Por su parte, las cantidades percibidas en concepto de indemnización en el supuesto de anulación de 
un espectáculo caen también fuera del ámbito del artículo 17 del MC. 

El MC tiene en cuenta también la problemática suscitada por la utilización de entidades 
interpuestas (domiciliadas en jurisdicciones de baja tributación) como mecanismos de escape de la 
tributación de los artistas o deportistas en el Estado de realización de la actuación, señalando al 
respecto que: 
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"No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 15, cuando las rentas derivadas de las 
actividades ejercidas por un artista o deportista personalmente y en calidad de tal se 
atribuyan, no al propio artista o deportista, sino a otra persona, estas rentas pueden 
someterse a imposición en el Estado contratante en el que se realicen las actividades del 
artista o deportista". 

El precepto contempla el caso en que las rentas de las actividades artísticas o deportivas 
son atribuidas, vía la cesión de los correspondientes derechos, a personas distintas del propio artista 
o deportista. El objetivo perseguido a través de esa utilización de personas interpuestas es reconducir 
la tributación de tales rentas al concepto de beneficios empresariales, limitando la tributación al 
Estado de residencia de la sociedad interpuesta perceptora de las rentas, y evitar, por tanto, su 
tributación en el Estado de realización de la actividad frente a este planteamiento, el MC permite que 
en el Estado fuente pueda gravarse el rendimiento pagado a una persona distinta del propio artista o 
deportista, y ello con independencia de que disponga o no de un establecimiento permanente situado 
en el Estado de realización de la actividad. 

Por otra parte, se llama la atención sobre la existencia de una serie de casos 
particulares, como son: i) el de una sociedad de gestión que percibe una retribución por traer, por 
ejemplo, a un grupo de deportistas (que no tiene personalidad jurídica propia); ii) el de un equipo, 
club, orquesta, etc., que se han constituido como persona jurídica. Si la renta del espectáculo artístico 
o deportivo es pagada a dicha entidad, el gravamen en el Estado donde se lleva a cabo la actuación 
se producirá tanto en relación a cualquier tipo de remuneración percibida por el artista o deportista en 
contraprestación de la actuación, como respecto al beneficio que pueda obtener esa persona jurídica 
derivado del espectáculo; y iii) el de las denominadas sociedades de artistas creadas como entes 
perceptores de la renta derivada de la actuación realizada por un artista o deportista, tratando con 
ello de evitar la tributación en el Estado en que se desarrolla la actuación. En este caso se destaca 
también la posibilidad que ofrece el convenio para garantizar la tributación de esa renta en el Estado 
donde se lleva a cabo la actuación. 

En los CMC se contemplan, además, otras cuestiones relacionadas con este tipo de 
rentas. En concreto, se considera que en los casos contemplados en este artículo el Estado de 
residencia deberá optar por la utilización del método de imputación como mecanismo de corrección 
de la doble imposición internacional, ya que en el supuesto de elegir el método de la exención 
ocurriría que este Estado quedaría imposibilitado para gravar dicha renta aún cuando la misma no 
pudiera quedar gravada en el Estado de realización de la actividad. Idéntico resultado podría 
obtenerse estableciendo que el Estado de residencia de la persona que obtiene la renta dispone de 
un derecho subsidiario de tributación en el caso de que el Estado de realización de la actividad no 
pueda hacer uso del derecho de gravamen que se le reconoce. En cualquier caso, se atribuye a los 
Estados contratantes la facultad de elegir uno de ambos métodos para garantizar que la renta no 
eluda el impuesto. 

Convenios españoles. 

Los convenios españoles siguen, en general, la regla del MC que establece para estas 
rentas un sistema de tributación compartida con arreglo al cual el Estado donde se realiza la 
actuación personal del artista o deportista puede gravar las rentas derivadas de esa actuación y, por 
su parte, el Estado de residencia del artista o deportista gravar también dichas rentas de forma 
íntegra, correspondiéndole, a su vez, la corrección de la doble imposición. En el apartado de las 
especificidades cabe destacar: 

* El convenio con Austria atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
realización de las actividades. 

* El convenio con EEUU si bien acepta la tributación compartida como regla general, 
no obstante, atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del artista o 
deportista cuando la cuantía de los ingresos obtenidos por el mismo de la realización de esa 
actividad, incluidos los pagos por reembolso de gastos o los gastos soportados en su nombre, no 
exceda de 10.000 dólares USA, o su equivalente en pesetas, respecto del periodo fiscal considerado. 
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En el Protocolo (Ap. 14) del convenio se matiza que estas disposiciones no impedirán la aplicación de 
la retención en la fuente según la normativa de los Estados contratantes, articulándose la efectividad 
de tales disposiciones a través de la devolución de los impuestos retenidos en exceso después de la 
terminación del periodo impositivo. 

* El convenio con Filipinas añade que, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7 
(Beneficios empresariales) del convenio, en el caso de que las actividades artísticas o deportivas 
sean desarrolladas en un Estado por una sociedad del otro Estado, los beneficios obtenidos de tales 
actividades por la sociedad podrán someterse a imposición en el Estado de realización de la 
actividad, excepto en el caso de que la sociedad se financie principalmente, en relación con la 
realización de tales actividades, con cargo a fondos públicos del otro Estado o de sus subdivisiones 
políticas, entidades locales u organismos institucionales, así como en el caso de que constituya una 
organización sin ánimo de lucro en el sentido expuesto anteriormente. 

* El convenio con Irán matiza que este criterio de tributación compartida no se aplicará 
a las rentas obtenidas por un artista o deportista que se deriven de actividades realizadas en virtud de 
un acuerdo cultural celebrado entre los Estados Contratantes. 

* El convenio con Marruecos declara no aplicable la regla de la tributación compartida 
a las rentas procedentes de las actividades ejercidas en un Estado por organismos sin fines 
lucrativos del otro Estado o por miembros de su personal, salvo si estos últimos actuasen por cuenta 
propia. 

* El Protocolo (Ap. 10) del convenio con Méjico establece que las rentas a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 17 (Artistas y deportistas) comprenden las de carácter accesorio 
derivadas de prestaciones relacionadas con la notoriedad personal de un artista o deportista 
residente de un Estado contratante, siempre que se obtengan con motivo de su presencia en el otro 
Estado contratante y provengan de ese otro Estado. 

* El convenio (Protocolo, Ap. XIII) con El Salvador XIII añade que se entienden 
comprendidas las rentas que un artista o deportista residente de un Estado contratante obtenga de 
las actividades personales de dicho residente relacionadas con su reputación como artista o 
deportista, ejercidas en el otro Estado contratante. 

* El convenio con Tailandia añade que, no obstante las disposiciones del artículo 7 
(Beneficios empresariales) del convenio, cuando las actividades realizadas por un artista o deportista 
sean desarrolladas en un Estado contratante por una empresa del otro Estado contratante, los 
beneficios derivados del desarrollo de dichas actividades por esa empresa, pueden someterse a 
imposición en el Estado mencionado en primer lugar, salvo que la empresa sea financiada, en lo que 
se refiere a las actividades citadas, sustancialmente por fondos públicos, entidades locales o 
personas jurídicas de derecho público del otro Estado contratante. 

La mayoría de los convenios (Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Australia, Bélgica, 
Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canadá, Colombia, Corea, Croacia, Cuba, Chequia, Chile, China, Dinamarca, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, EEUU, Estonia, Federación Rusa, 
Filipinas, Francia, Federación Rusa, Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irán Irlanda, Islandia, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Macedonia, Malasia, Malta, Marruecos, Méjico, 
Moldavia, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumania, Sudáfrica, Suecia, 
Tailandia, Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, URSS, Venezuela y Vietnam) incorporan la cláusula del 
MC que atribuye al Estado de realización de la actividad del artista o deportista el derecho compartido 
de gravar tales rentas cuando las mismas se atribuyan, no al propio artista o deportista, sino a otra 
persona. No obstante, se observan matizaciones en los convenios respecto al ámbito de esta cautela. 
Así: 

* En los convenios con Canadá y Japón se incorpora el requisito, para la aplicación de 
esta disposición, de que la sociedad intermedia perceptora de la renta esté controlada, directa o 
indirectamente, por el profesional o deportista cuya actuación se retribuye. 

* El convenio con EEUU reconoce el derecho de gravamen del Estado de realización 
de la actividad, salvo que resulte probado que ni el artista ni el deportista, ni personas vinculadas al 
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mismo, participaron directa o indirectamente en los beneficios de la persona a la que se atribuyen las 
rentas en cualquier forma, incluyendo la percepción de remuneraciones diferidas, bonificaciones, 
honorarios, dividendos, distribuciones de sociedades de personas (partnerships) u otras 
distribuciones. 

* En el convenio con Francia se añade que sin perjuicio de lo dispuesto en el convenio 
en el artículo 17.2 y en los artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas derivadas de las actividades 
ejercidas por un artista del espectáculo o un deportista, personalmente y en calidad de tal, residente 
de un Estado contratante, en el otro Estado contratante, sean atribuidas, no al propio artista o 
deportista sino a otra persona, estas rentas sólo podrán someterse a imposición en el primer Estado 
contratante cuando esta otra persona esté financiada principalmente por fondos públicos de este otro 
Estado, de sus entidades territoriales, o de sus personas jurídicas de derecho público. 

* El convenio con Japón condiciona la tributación en el Estado de realización de la 
actividad al hecho de que el profesional del espectáculo o el artista controle directa o indirectamente 
la empresa. 

* El convenio con Irán matiza que este criterio de tributación compartida no se aplicará 
a las rentas obtenidas por un artista o deportista que se deriven de actividades realizadas en virtud de 
un acuerdo cultural celebrado entre los Estados Contratantes. 

En algunos convenios (Bulgaria, Corea, Polonia -Protocolo-, Rumania, URSS y Vietnam) 
se recogen cláusulas destinadas a facilitar intercambios culturales declarando exentas la renta del 
artista o deportista en el Estado de realización de la actividad, y atribuyendo, por tanto, el derecho 
exclusivo de gravamen al Estado de residencia del artista o deportista. Por otra parte, algunos 
convenios (Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, Cuba, China, Dinamarca, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eslovenia, EEUU, Federación Rusa, Filipinas, Francia, Grecia, 
Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Israel, Jamaica, Malasia, Méjico, Noruega, Portugal, El Salvador, 
Serbia, Sudáfrica, Tailandia, Túnez, Turquía, Venezuela) incluyen una cláusula por la que se atribuye 
el derecho exclusivo de gravamen al Estado de la residencia del artista o deportista respecto de las 
rentas que se deriven de la realización de actividades artísticas o deportivas en el otro Estado cuando 
tales actividades sean financiadas total o sustancialmente por instituciones del Estado de la 
residencia. En cuanto al contenido especial de esta cláusula en algunos de los mencionados 
convenios destacar los siguientes aspectos: 

* El convenio con Arabia Saudí establece el derecho exclusivo de gravamen del 
Estado de residencia tanto si la visita al otro Estado contratante se financia, total o principalmente, 
con fondos públicos del Estado de la residencia del artista o deportista como si dichas actividades se 
realizan al amparo de un convenio o acuerdo cultural celebrado entre los gobiernos de los Estados 
contratantes. 

* En el convenio con China se atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
la residencia respecto de las actividades realizadas al amparo de un convenio cultural o de un 
acuerdo entre ambos Estados, en la medida en que la visita al Estado de realización de la actividad 
se financie, total o sustancialmente, con fondos públicos o gubernamentales de cualquiera de los 
Estados. 

* Según los convenios con Eslovenia (Protocolo, Ap. III) y Federación Rusa (Protocolo, 
Ap. VII), se entenderá que la visita de artistas y deportistas se financia “sustancialmente” con fondos 
públicos cuando el 75 por 100 o más de los gastos totales en concepto de transporte, alojamiento y 
dietas diarias, esté financiado con fondos de esta naturaleza. 

* El convenio con Filipinas declara, asimismo, no aplicable el sistema de tributación 
compartida previsto en el convenio a las rentas obtenidas por artistas del espectáculo y deportistas 
en razón del ejercicio de tales actividades para organizaciones sin ánimo de lucro, siempre que 
ninguna cantidad con cargo a dichas rentas sea satisfecha y de otra manera esté disponible para el 
beneficio personal de cualquier propietario, miembro o accionista de aquella organización y siempre 
que la misma esté calificada como comprendida dentro de la presente disposición por las autoridades 
competentes del Estado de residencia del artista o deportista. 
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* El convenio con Hungría establece la tributación exclusiva en el Estado de residencia 
si actividad esté sufragada en su mayor parte por fondos públicos de éste o del Estado donde se 
realiza la actividad o, asimismo, que la actividad sea ejercida dentro del marco de convenios 
culturales u otros acuerdos concertados entre los Estados Contratantes. 

* El convenio con Jamaica establece la tributación exclusiva en el Estado de residencia 
si las actividades se financian, total o sustancialmente, con fondos públicos de uno o de ambos 
Estados, o de sus subdivisiones políticas o entidades locales. 

* El convenio con El Salvador atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
residencia si la visita al Estado donde se realiza la actividad se financia, totalmente o 
sustancialmente, con fondos públicos o gubernamentales de cualquiera de los Estados contratantes. 

El convenio (Protocolo, Ap. XIII) con El Salvador añade que se entenderá que la 
visita de artistas y deportistas se financia sustancialmente con fondos públicos o gubernamentales 
cuando éstos excedan del 50 por 100 de los gastos totales. 

* El convenio con Serbia establece la tributación exclusiva en el Estado de residencia 
si actividad esté financiada en una cuantía importante con fondos públicos de uno o de ambos 
Estados o, asimismo, que la actividad sea ejercida al amparo de un acuerdo cultural o de un 
programa de intercambio cultural o deportivo aprobado por ambos Estados contratantes. 

* El convenio con Trinidad y Tobago establece la tributación exclusiva en el Estado de 
residencia si las actividades son financiadas total o sustancialmente con fondos públicos del otro 
Estado contratante, una de sus subdivisiones políticas o entidades locales, en el marco de un 
programa de intercambio cultural o deportivo aprobado por ambos Estados contratantes. 

* El convenio con Venezuela declara aplicable la tributación exclusiva en el Estado de 
residencia en el caso de que la visita al otro Estado sea total o sustancialmente sufragada con fondos 
públicos de uno o ambos de los Estados contratantes o de una de sus subdivisiones políticas o 
entidades locales. 

Finalmente, cabe destacar las siguientes especificidades de los convenios: 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) d  De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se 
haga referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) u  Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) «The Labuan Offshore Business Activity Act 1990» [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 
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a) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud 
de las leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados 
contratantes, identificadas en el Protocolo al presente Convenio. 

b) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en 
cualquiera de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante 
acuerdo amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

5.1.13.  Pensiones (art. 18) 

Este artículo se aplica a las pensiones y remuneraciones similares asociadas a título de 
empleo dependiente; esto es, los derechos devengados en virtud de un empleo anterior. La 
disposición se aplica igualmente a las pensiones de viudedad y orfandad y a las restantes 
remuneraciones similares como las pensiones vitalicias pagadas en relación con algún empleo 
anterior. Se aplica igualmente a las pensiones pagadas por los servicios prestados a un Estado o a 
una de sus subdivisiones políticas o entidades locales que no estén comprendidas en el párrafo 2 del 
artículo 19 (pensiones públicas). 

El criterio de tributación establecido en el MC para las pensiones contempladas en este 
artículo es el consistente en atribuir el derecho exclusivo de gravamen de la renta al Estado de 
residencia del beneficiario. En concreto, se señala que: 

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 19, las pensiones y demás 
remuneraciones análogas pagadas a un residente de un Estado contratante por razón 
de un empleo anterior sólo pueden someterse a imposición en este Estado". 

Un aspecto a destacar es la cuestión relativa al trato fiscal que debe aplicarse a las 
cotizaciones pagadas por los trabajadores (no se contempla la parte de las cotizaciones 
empresariales) de un país a sus planes privados de pensiones cuando dichos trabajadores se 
desplazan a otro país por motivos laborales, pero siguen pagando sus contribuciones en el país de 
procedencia para preservar o incrementar sus derechos. En particular, se resalta la problemática que 
surge cuando un trabajador de un país, cuya legislación interna reconoce beneficios fiscales por sus 
contribuciones a los mencionados planes de pensiones, pierde la posibilidad de disfrutar de tales 
ventajas por el hecho de desplazarse a trabajar a un país extranjero. Téngase en cuenta, de un lado, 
que si el traslado lleva aparejado un cambio de residencia fiscal no será extraño que el país de 
procedencia deje de reconocerle unos beneficios fiscales que generalmente tiene reservados para 
sus contribuyentes, y, de otro, que tales ventajas tampoco podrán disfrutarse en el país de acogida, 
por no haberse contratado allí el plan de pensiones. 

En los CMC se reconoce que esta situación constituye un obstáculo a la movilidad 
internacional del factor trabajo y, a tales efectos, se ha procedido a la preparación de una cláusula 
específica, no incorporada al texto del MC, que los Estados pueden adoptar a la hora de negociar sus 
convenios, en la que se establece que: 

"Las contribuciones efectuadas por una persona física que ejerce su trabajo en un 
Estado contratante a un plan de pensiones establecido y reconocido a efectos fiscales 
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en el otro Estado contratante, serán deducibles en el primer Estado para determinar su 
renta gravable, debiendo ser tratadas de la misma forma y con sujeción a las mismas 
condiciones y limitaciones que las aportaciones a un plan de pensiones reconocido a 
efectos fiscales en ese Estado, siempre que: 

a) la  La persona física no haya sido residente de dicho Estado y no haya estado 
realizando las aportaciones al plan de pensiones en un periodo inmediatamente anterior 
al inicio de su trabajo en dicho Estado, y 

b) e  El plan de pensiones sea reconocido por la autoridad competente de este Estado 
como equivalente, en general, a los que son aceptados a efectos fiscales en dicho 
Estado". 

Por lo tanto, se considera que es el Estado de acogida el que debe reconocer los 
beneficios fiscales que se tengan reconocidos a las contribuciones efectuadas por los trabajadores a 
los planes privados de pensiones constituidos en el país de procedencia. Este criterio se considera 
lógico en la medida en que los rendimientos derivados del trabajo ejercido en dicho Estado puedan 
someterse a gravamen en el mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 (trabajos 
dependientes) del MC. Condición ésta que aparece recogida de forma implícita en la propia cláusula, 
al señalarse en la misma que las contribuciones serán deducidas para determinar la renta gravable. 
Sin duda, esta posibilidad que se contempla de realizar las aportaciones en un Estado (de 
procedencia) y disfrutar de los beneficios fiscales reconocidos en otro Estado (de acogida), constituye 
un supuesto excepcional cuya finalidad es evitar perjuicios a los trabajadores que son temporalmente 
desplazados, por motivos laborales, fuera de su país de origen. 

Un dato que, en este sentido, tiene especial importancia es el de la temporalidad, dada 
la posibilidad que se contempla de que los Estados puedan fijar un límite a la permanencia en el 
Estado de acogida, transcurrido el cual no existirá ya la obligación de conceder los beneficios fiscales 
previstos en la legislación de dicho Estado. En principio, de la lectura de la cláusula expuesta se 
infiere que la posibilidad reconocida al trabajador de deducirse las contribuciones en el país de 
acogida es independiente del hecho de que adquiera la condición de residente de dicho país por 
permanecer en el mismo un determinado periodo de tiempo. En cualquier caso, la cláusula no 
resultará aplicable a aquellas personas que ya eran residentes del Estado de acogida antes de 
comenzar a trabajar en el mismo, y que simplemente han canalizado su ahorro hacia sistemas de 
pensiones menos contributivos establecidos en otros países, artificialmente convertidos en el país de 
procedencia. 

En otro orden de cuestiones, el tenor literal de la cláusula propuesta fija la condición de 
que el sistema de pensiones del país de procedencia sea aceptable para el país de acogida, dejando 
en manos de este último la decisión acerca de si el plan de pensiones constituido en el extranjero se 
corresponde "en términos generales" con los que su propia legislación interna reconoce a efectos 
fiscales. Sin duda, los convenios deberán establecer criterios más precisos o incluso designar en 
cada caso cuáles son los sistemas aceptados por los Estados contratantes. Por otra parte, recordar 
que el Estado de acogida está obligado a reconocer un trato equivalente al que concede a las 
aportaciones efectuadas en su propia jurisdicción. No se trata, por tanto, de igualar el régimen fiscal 
que se aplique en el país de procedencia, aun cuando pudiera ser más beneficioso. 

Convenios españoles. 

La totalidad de los convenios españoles siguen, con carácter general, la propuesta del 
MC consistente en atribuir, en el caso de las pensiones y remuneraciones análogas, el derecho 
exclusivo de gravamen al Estado de la residencia del perceptor. No obstante, cabe destacar las 
siguientes especificidades: 

* El convenio con Alemania añade que, no obstante el criterio general expuesto, las 
pensiones y remuneraciones similares pagadas por o con cargo a fondos creados por un Estado 
contratante, un land, o uno de sus organismos autónomos, autoridades o administraciones locales, 
en consideración a un empleo anterior, están exentas de impuestos en el otro Estado contratante. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior se declara, asimismo, aplicable a las pensiones y 
demás remuneraciones, periódicas o no, pagadas a una persona física por un Estado contratante, un 
land, o uno de sus organismos autónomos, autoridades o administraciones locales, en compensación 
de los daños o perjuicios sufridos a consecuencia de hostilidades o persecuciones políticas. 

* El convenio con Argentina, tras establecer la aplicación del criterio de la tributación 
exclusiva en el Estado de la residencia del beneficiario a las pensiones y jubilaciones, declara, 
asimismo, aplicable dicho criterio a las prestaciones percibidas por los beneficiarios de fondos de 
pensiones u otros sistemas alternativos, a las anualidades (el término «anualidad» significa una suma 
prefijada que ha de pagarse periódicamente en épocas establecidas a lo largo de la vida de una 
persona o durante un período de tiempo determinado o determinable a cambio del pago de una 
cantidad adecuadamente equivalente en dinero o en signo que lo represente) satisfechas a un 
residente de un Estado, a las pensiones alimenticias (la expresión «pensiones alimenticias», tal y 
como se emplea en este apartado, significa pagos periódicos efectuados conforme a un acuerdo de 
separación por escrito, a una sentencia de separación o de divorcio, o ayudas obligatorias, respecto 
de los cuales el perceptor esté sometido a imposición con arreglo a las leyes del Estado del que es 
residente.) pagadas a un residente de un Estado, y a los pagos periódicos para manutención de hijos 
menores de edad en aplicación de un acuerdo de separación por escrito, de una sentencia de 
separación o de divorcio, o ayudas obligatorias, efectuadas por un residente de un Estado a un 
residente del otro Estado. 

* El convenio con Australia si bien establece el derecho exclusivo de gravamen del 
Estado de residencia del beneficiario respecto de las pensiones y anualidades (el término "anualidad" 
significa una cantidad determinada pagada periódicamente en plazos preestablecidos, con carácter 
vitalicio o durante un período de tiempo determinado o determinable, en virtud de una obligación de 
efectuar los pagos en compensación de una prestación adecuada en dinero o susceptible de 
valoración en dinero), no obstante, atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado fuente 
respecto a las pensiones alimenticias u otros pagos de manutención procedentes de un Estado y 
pagados a un residente del otro Estado. 

* El convenio con Brasil reconoce el derecho exclusivo de gravamen del Estado de 
residencia del beneficiario en relación a las pensiones y otras remuneraciones similares (la expresión 
"pensiones y otras remuneraciones similares" significa pagos periódicos efectuados después de la 
jubilación y como consecuencia de un empleo anterior, o a título de compensación por daños sufridos 
como consecuencia de dicho empleo) que no excedan de un importe equivalente a 3.000 dólares USA en 
el año natural, pudiendo el exceso sobre dicho límite quedar sometido a gravamen en ambos Estados. 

Por su parte, para las anualidades (el término "anualidad" significa una suma 
determinada, pagada periódicamente, con carácter vitalicio, bien sea por períodos de tiempo 
determinados o determinables, y en virtud de una obligación de satisfacer la anualidad como 
contrapartida de una prestación equivalente en dinero o susceptible de valorarse en dinero) se 
establece como criterio único el derecho exclusivo de gravamen del Estado de residencia del 
beneficiario. 

* El convenio con Canadá contempla una variedad de situaciones que puede 
sintetizarse en los siguientes puntos: 

a) En el caso de las pensiones y anualidades en general, se reconoce un 
derecho de gravamen compartido al Estado de residencia del beneficiario. 

b) Para las pensiones procedentes de un Estado contratante y pagadas a un 
residente del otro Estado contratante se establece un sistema de tributación 
compartida, fijándose un tipo límite respecto a la tributación aplicable en el Estado 
fuente, de tal forma que el impuesto aplicado en el mismo no podrá exceder de la 
menor de las dos cantidades siguientes: i) el 15 por 100 del importe bruto del pago; 
ii) el porcentaje calculado en función del impuesto que el beneficiario debiera pagar 
al año si hubiera sido residente del Estado de procedencia del pago, teniendo en 
cuenta el total de las pensiones percibidas en el periodo. 
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c) En el caso de las anualidades procedentes de un Estado contratante y 
pagadas a un residente del otro Estado contratante, se establece un sistema de 
tributación compartida fijándose un tipo límite de imposición en el Estado fuente que 
se establece en el 15 por 100 del rendimiento que está sujeto a gravamen en este 
Estado. No obstante, dicha limitación se declara no aplicable en el caso de pagos a 
tanto alzado originados por el abandono, la anulación, la retención, la venta u otra 
forma de enajenación de la renta, o a los pagos de cualquier naturaleza en virtud de 
un contrato de renta fija. 

d) En cuanto a las pensiones de la Seguridad Social y otras asignaciones 
similares, periódicas o no, así como las pensiones de excombatientes pagadas por 
un Estado, una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o por una 
persona jurídica de derecho público a un beneficiario efectivo que sea residente del 
otro Estado, se las declara exentas en el Estado de residencia del beneficiario en la 
medida en que estén, asimismo, exentas en el Estado que realiza los pagos. 

e) En el caso de las pensiones alimenticias se atribuye el derecho exclusivo 
de gravamen al Estado de residencia del beneficiario. 

En el Protocolo (Ap. 4) del convenio se añade que, en relación a los artículos 18 
(Pensiones y anualidades) y 19 (Funcionarios públicos) del convenio, se ha convenido que las 
pensiones pagadas por el Estado español, sus subdivisiones políticas o autoridades locales, bien sea 
directamente o con cargo a fondos por ellos constituidos, a una persona física en consideración de 
servicios prestados a este Estado, subdivisión o autoridad, sólo podrán someterse a imposición en 
España. 

* En el convenio (Protocolo, Ap. X) con Colombia se añade que las disposiciones 
relativas a la tributación exclusiva en el Estado de residencia del perceptor no se aplicarán si éste, 
siendo residente en un Estado contratante, no está sujeto a imposición o está exento en relación con 
esta renta de acuerdo con la normativa interna de ese Estado contratante. En este caso, esta renta 
puede estar sujeta a imposición en el otro Estado contratante. 

* En el convenio (Protocolo, Ap. VI) con Croacia se establece que lo dispuesto en este 
apartado en relación al criterio de la tributación exclusiva en el Estado de residencia del perceptor no 
será de aplicación cuando conforme al Derecho croata, el perceptor de la renta, residente de Croacia, 
no esté sujeto a tributación o esté sujeto y exento, en relación con dichas rentas. En ese caso, tales 
rentas podrán tributar en España. 

* El convenio con Chile extiende la tributación exclusiva en el país de residencia del 
beneficiario al ámbito de los alimentos y otras pensiones alimenticias pagadas a un residente de un 
Estado contratante, matizándose al respecto que en el caso de los alimentos y otras pensiones 
alimenticias pagadas por un residente de un Estado contratante a un residente del otro Estado 
contratante, en la medida en que no sean deducibles para quien realiza el pago, entonces tampoco 
serán sometidas a gravamen en el Estado contratante del perceptor de la renta. 

* El convenio con Egipto extiende la tributación exclusiva en el país de residencia del 
beneficiario al ámbito de las anualidades, definiendo éstas como una cantidad determinada pagadera 
periódicamente en plazos preestablecidos, con carácter vitalicio o durante un período de tiempo 
determinado o determinable, en virtud de una obligación de efectuar los pagos en compensación de 
una prestación suficiente en dinero o susceptible de valoración en dinero. 

* En el Convenio con EEUU cabe destacar los siguientes aspectos: 

a) La atribución del derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia 
del beneficiario efectivo en el caso de las anualidades (el término «anualidades» en 
el sentido de este apartado significa una suma prefijada pagada periódicamente en 
fechas especificadas durante un período de tiempo determinado conforme a una 
obligación contraída en contrapartida de una compensación adecuada y plena, 
distinta de la prestación de servicios), pensiones alimenticias (la expresión 
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«pensiones alimenticias», tal y como se emplea en este apartado, significa pagos 
periódicos efectuados conforme a un acuerdo de separación por escrito o a una 
sentencia de divorcio, manutención separada, o ayudas obligatorias, respecto de los 
cuales el perceptor esté sometido a imposición con arreglo a las leyes del Estado del 
que es residente), pensiones y otras remuneraciones obtenidas por razón de un 
empleo anterior y los pagos periódicos para manutención de hijos menores en 
aplicación de un acuerdo de separación por escrito o de una sentencia de divorcio, 
manutención separada o ayudas obligatorias. 

b) El reconocimiento del derecho compartido de gravamen al Estado fuente 
respecto a los beneficios de la Seguridad Social pagados por dicho Estado a un 
residente del otro Estado o a un ciudadano de los EEUU Este esquema se declara, 
asimismo, aplicable a las pensiones pagadas con cargo a fondos de gestión pública 
en razón de servicios prestados al sector privado, como ocurre en el caso de los 
EEUU con el denominado "Railroad Retirement Fund". 

* El convenio con Filipinas si bien reconoce el derecho exclusivo de gravamen del 
Estado de residencia del beneficiario en el caso de las pensiones (pagos periódicos realizados por 
razón de un empleo anterior) y de las anualidades (suma prefijada pagada periódicamente a fecha fija 
en virtud de una obligación, con carácter vitalicio o durante un periodo de tiempo determinado o 
determinable) pagadas a los mismos, no obstante, en el caso de las pensiones pagadas por una 
agencia de la Seguridad Social de un Estado se atribuye el derecho exclusivo de gravamen a dicho 
Estado. Por otra parte, en el Protocolo (Art. 5) del convenio se establece la tributación compartida 
respecto a las pensiones pagadas con cargo a planes de pensiones de empresas filipinas, no 
calificadas de acuerdo con la legislación de Filipinas. 

* El convenio con Indonesia, no obstante el derechos exclusivo de tributación que 
atribuye al Estado de residencia del perceptor en el caso de las pensiones, establece que en el caso 
de las pensiones pagadas por un fondo de pensiones reconocido por el Gobierno, así como otros 
pagos efectuados en el marco de un sistema público que forme parte de la seguridad social de un 
Estado contratante o de una de sus subdivisiones políticas o entidades locales, sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado. 

* El convenio con Irlanda extiende la tributación exclusiva en el Estado de residencia 
del beneficiario a las anualidades, las cuales define como las sumas prefijadas pagadas 
periódicamente en fechas determinadas, con carácter vitalicio o durante un período de tiempo 
determinado o determinable en virtud de una obligación contraída como contrapartida de una 
compensación adecuada y plena en dinero o susceptible de valoración en dinero. 

* El convenio con Jamaica extiende la tributación exclusiva en el Estado de residencia 
del beneficiario a las anualidades y otras remuneraciones análogas, definiendo las anualidades como 
una cantidad determinada pagadera periódicamente en plazos preestablecidos, con carácter vitalicio 
o durante un período de tiempo determinado o determinable, en virtud de una obligación de efectuar 
los pagos en compensación de una prestación suficiente en dinero o susceptible de valoración en 
dinero. 

* El convenio con Luxemburgo si bien establece como criterio general la tributación 
exclusiva en el Estado de residencia del beneficiario, no obstante, introduce el derecho compartido de 
gravamen del Estado fuente en el caso concreto de las pensiones y demás cantidades pagadas en 
aplicación de la legislación sobre la Seguridad Social. 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) d  De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se 
haga referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) u  Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 
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* El convenio con Malasia extiende la tributación exclusiva en el Estado de residencia 
del beneficiario a las anualidades, las cuales define como una cantidad determinada pagadera 
periódicamente en plazos preestablecidos, con carácter vitalicio o durante un período de tiempo 
determinado o determinable, en virtud de una obligación de efectuar los pagos en compensación de 
una prestación suficiente en dinero o susceptible de valoración en dinero. 

El convenio (Protocolo, Ap. 4) establece la no aplicación de las disposiciones de los 
artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios fiscales en virtud de: 

a) «The Labuan Offshore Business Activity Act 1990» [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud 
de las leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados 
contratantes, identificadas en el Protocolo al presente Convenio. 

b) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en 
cualquiera de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante 
acuerdo amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

* El convenio con Reino Unido extiende la tributación exclusiva en el Estado de 
residencia del beneficiario a las anualidades, las cuales define como una suma prefijada que ha de 
pagarse periódicamente en épocas establecidas a lo largo de la vida de una persona o durante un 
período de tiempo determinado o determinable a cambio del pago de una cantidad adecuadamente 
equivalente en dinero o signo que lo represente. 

* El convenio con Rumania tras establecer el criterio de la tributación exclusiva en el 
Estado de residencia del perceptor para las pensiones y percepciones análogas, añade que las 
pensiones alimenticias y otros pagos similares de mantenimiento procedentes de un Estado 
contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante, que sea el beneficiario efectivo de 
los mismos, sólo pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

* El convenio (Protocolo, Ap. III) con serbia añade que lo dispuesto en el artículo 18 
(Pensiones) del convenio no será de aplicación cuando en virtud de la legislación de un estado 
contratante, el perceptor de la pensión o remuneración análoga, residente de ese Estado, no esté 
sujeto a imposición, o esté exento, en relación con dicha renta. En tal caso, dicha pensión o 
remuneración análoga podrá someterse a imposición en el otro Estado contratante. 

* El convenio con Suecia recoge una excepción al principio de tributación exclusiva en 
el Estado de residencia del beneficiario al establecer que los pagos realizados bajo el régimen de la 
Seguridad Social de un Estado, así como los pagos derivados de una pensión por razón de un 
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seguro de vida concertado en un Estado pueden ser sometidos a gravamen en este Estado, siempre 
y cuando el beneficiario se trate de personas físicas que sean nacionales del Estado de procedencia 
de los pagos. 

* El convenio con Turquía incluye en el concepto de las pensiones a las “anualidades”, 
entendiendo por tal un importe fijo pagadero periódicamente en momento determinados con carácter 
vitalicio o durante un período de tiempo especificado o determinante en virtud de una obligación de 
efectuar los pagos a cambio de una contraprestación adecuada y plena en dinero o en valor 
monetario. 

5.1.14.  Funciones públicas (art. 19) 

El MC dedica un artículo expresamente al tema de las remuneraciones públicas, 
diferenciando respecto a las mismas dos bloques constituidos por las remuneraciones distintas de las 
pensiones y las pensiones. En cuanto al tratamiento previsto para las remuneraciones públicas 
distintas de las pensiones, establece el MC que: 

“a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares, excluidas las pensiones, 
pagadas por un Estado contratante o una de sus subdivisiones políticas o entidades locales a una 
persona física, por razón de servicios prestados a este Estado o a esta subdivisión o entidad, sólo 
pueden someterse a imposición en este Estado. 

b) Sin embargo, estas remuneraciones sólo pueden someterse a imposición en el otro 
Estado contratante si los servicios se prestan en este Estado y la persona física es un residente de 
este Estado que: 

i) p  Posee la nacionalidad de este Estado, o 

ii) n  No ha adquirido la condición de residente de este Estado solamente para 
prestar los servicios". 

Este apartado se refiere, en definitiva, a las remuneraciones, distintas de las pensiones, 
satisfechas por una entidad pública en contraprestación de los servicios prestados a la misma. En 
este caso se atribuye, con carácter general, el derecho exclusivo de gravamen al Estado pagador de 
las remuneraciones. A título de excepción, no obstante, se reconoce el derecho exclusivo de 
gravamen al Estado receptor de las remuneraciones cuando las mismas son percibidas por 
residentes que sean nacionales de dicho Estado o por personas que no hayan adquirido la condición 
de residentes de ese Estado con el único objetivo de prestar los servicios. 

En la misma línea, el MC delimita el mecanismo de atribución de rentas correspondiente 
a las pensiones satisfechas por una entidad pública, señalando al respecto que: 

“a) Las pensiones pagadas por un Estado contratante o por alguna de sus 
subdivisiones políticas o entidades locales, bien directamente o con cargo a fondos constituidos, a 
una persona física por razón de servicios prestados a este Estado o a esta subdivisión o entidad, sólo 
pueden someterse a imposición en este Estado. 

b) Sin embargo, estas pensiones sólo pueden someterse a imposición en el otro 
Estado contratante si la persona física fuera residente y nacional de este Estado". 

Con carácter general, de nuevo, se atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado 
pagador de las pensiones. No obstante, también en este caso se atribuye el derecho exclusivo de 
gravamen al Estado receptor de las pensiones cuando las mismas son percibidas por residentes que 
sean nacionales de dicho Estado. 

Por otra parte, el MC concreta el ámbito de aplicación del presente artículo señalando al 
respecto que: 
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"Lo dispuesto en los artículos 15, 16, 17 y 18 se aplica a las remuneraciones y 
pensiones pagadas por razón de servicios prestados dentro del marco de una actividad 
industrial o comercial realizada por un Estado contratante o una de sus subdivisiones 
políticas o entidades locales". 

Los párrafos 1 y 2 del artículo 19 no resultan aplicables, por tanto, cuando se trate de 
remuneraciones satisfechas en contraprestación de servicios que se presten en el marco de una 
actividad industrial o comercial ejercida por el Estado, una de sus subdivisiones políticas o entidades 
locales. En dicho supuesto resultan aplicables las disposiciones generales correspondientes al 
artículo 15, para sueldos y salarios, al artículo 16, para participaciones de consejeros, y al artículo 18, 
para pensiones. 

Convenios españoles. 

En líneas generales, los convenios españoles siguen en este punto la propuesta general 
contenida en el MC consistente en atribuir el derecho exclusivo de gravamen al Estado pagador de 
las remuneraciones, con la consiguiente excepción fundamentada en el reconocimiento del derecho 
exclusivo de gravamen al Estado perceptor de las remuneraciones bajo determinadas condiciones. 

Sólo los convenios con Alemania (arts. 18 y 19), Canadá (arts. 18 y 19), Chile (arts. 17 y 
18), Noruega (arts. 18 y 19) y Nueva Zelanda (arts. 17 y 18) utilizan artículos diferentes para regular 
el régimen de las remuneraciones y de las pensiones públicas; el resto integran ambas partidas en el 
mismo artículo. 

Por su parte, la mayoría de los convenios (Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Australia, 
Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, Corea, Croacia, Cuba, Chequia, China, Dinamarca, 
Ecuador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, EEUU, Estonia, Federación Rusa, 
Filipinas, Francia, Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, 
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Macedonia, Malasia, Malta, Marruecos, Méjico, Moldavia, Polonia, 
Portugal, Reino Unido, Rumania, El Salvador, Serbia, Sudáfrica, Suecia, Tailandia, Trinidad y 
Tobago, Túnez, Turquía, URSS, Venezuela, Vietnam) optan por utilizar la fórmula del MC 
consistente en diferenciar dentro del mismo artículo los regímenes aplicables a las remuneraciones 
y a las pensiones públicas. 

En la mayoría de los convenios se sigue, en general, la regla de tributación recogida en 
el MC consistente en atribuir el derecho exclusivo de gravamen al Estado pagador de las 
remuneraciones, y, a título de excepción, reconocer el derecho exclusivo de gravamen del Estado 
receptor de los pagos cuando, en el caso de las remuneraciones, la prestación de los servicios se 
lleve a cabo por residentes que sean nacionales de ese Estado o por personas que no hayan 
adquirido la condición de residentes solamente para prestar los servicios, y, en el caso de las 
pensiones, la percepción corresponda a un residente que sea nacional de dicho Estado. En el ámbito 
de las especificidades y excepciones cabe destacar los siguientes aspectos: 

* El convenio con Austria atribuye, sin otro particular, el derecho exclusivo de 
gravamen al Estado pagador de las remuneraciones. El mismo criterio se utiliza en el convenio con 
Suecia respecto al caso concreto de las pensiones. El convenio con Holanda establece un sistema de 
tributación compartida entre los Estados pagador y receptor de las remuneraciones y pensiones. 

* El convenio con Alemania establece: 

a) e  En relación a las remuneraciones (art. 18 del convenio), el derecho 
exclusivo de gravamen del Estado pagador, salvo en el supuesto de que el 
beneficiario sea un nacional del otro Estado que no posea al mismo tiempo la 
nacionalidad del Estado pagador, declarándose extendido este sistema de 
tributación a remuneraciones pagadas, en el caso de la República Federal, por el 
Deutsche Bundesbank, el Deutsche Bundesbahn y el Deutsche Bundespost, y en el 
caso de España, por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE). 
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b) e  En relación a las pensiones (art. 19 del convenio), atribuye el derecho 
exclusivo de gravamen el Estado pagador, declarándose extendido este criterio de 
tributación a las pensiones y demás remuneraciones, periódicas o no, pagadas a una 
persona física por un Estado contratante, un Land, o uno de sus organismos 
autónomos, autoridades o administraciones locales, en compensación de los daños 
o perjuicios sufridos a consecuencia de hostilidades o persecuciones políticas. 

* El convenio con Bélgica si bien, en el caso de las remuneraciones, reconoce el 
criterio de tributación exclusiva en el Estado pagador, no obstante, establece un sistema de 
tributación compartida para el supuesto de que el beneficiario de las remuneraciones sea un 
residente del Estado perceptor que posea la nacionalidad de este Estado, sin poseer al mismo tiempo 
la nacionalidad del Estado pagador. 

* El convenio con Brasil añade a la regla general que en el caso concreto de las 
pensiones pagadas con cargo a fondos de la Seguridad Social de un Estado a un residente del otro 
Estado corresponderá a este último Estado el derecho exclusivo de gravamen. 

* El convenio con Canadá atribuye, en el caso de las remuneraciones distintas de las 
pensiones, si bien establece la tributación exclusiva en le Estado pagador, no obstante, atribuye el 
derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del beneficiario si los servicios son prestados 
en dicho Estado y el beneficiario no se hubiese hecho residente de dicho Estado solamente para la 
prestación de los servicios. 

Por lo que se refiere a las pensiones su régimen de tributación queda establecido en el 
artículo 18 (Pensiones y anualidades) del convenio. Como criterio general, se establece un criterio de 
tributación compartida para las pensiones y anualidades. Por su parte, las pensiones de la Seguridad 
Social y otras asignaciones similares, periódicas o no, incluidas las pensiones de excombatientes, 
pagadas por un Estado, una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales, o por una persona 
jurídica de derecho público, a un beneficiario efectivo que sea residente del otro Estado, se declaran 
exentas en el este último Estado en la medida en que estén exentas en el Estado pagador. 

* En el Protocolo (Ap. 2) del convenio con Corea se añade que las disposiciones del 
convenio relativas al artículo 19 (Funciones públicas) se aplicarán igualmente a las remuneraciones y 
pensiones pagadas por las agencias gubernamentales (incluidas, en el caso de Corea, el Banco de 
Corea y la Corporación para la Promoción del Comercio de Corea) para que desarrollen funciones de 
carácter gubernamental que se determinen por las autoridades competentes de los Estados 
contratantes a solicitud de las mencionadas agencias. 

* El convenio con Chile aplica, en el caso de las pensiones, el artículo 17 del convenio 
(Pensiones y alimentos) atribuyendo el derecho exclusivo de gravamen al Estado de residencia del 
beneficiario. 

* El convenio con Finlandia, tras reconocer el derecho exclusivo de gravamen del 
Estado pagador de las remuneraciones y de las pensiones, establece la no aplicación de este criterio 
cuando las remuneraciones se concedan a personas que posean la nacionalidad del otro Estado. En 
este caso, las remuneraciones se someterán a imposición únicamente en el Estado en que estas 
personas sean residentes. 

* El convenio con Francia tras fijar como criterio inicial la tributación exclusiva en el 
Estado pagador de las remuneraciones y de las pensiones, condiciona la tributación exclusiva en el 
Estado del perceptor a que, en el caso de las remuneraciones, los servicios se presten en ese Estado 
y que el perceptor sea residente y nacional de ese Estado, sin poseer al mismo tiempo la 
nacionalidad del Estado pagador, y, en el caso de las pensiones, a que el perceptor sea residente y 
nacional del Estado perceptor, sin que pueda ser también nacional del Estado pagador. 

* El convenio con Japón tras fijar como criterio inicial la tributación exclusiva en el 
Estado pagador de las remuneraciones y de las pensiones, establece la tributación exclusiva en el 
Estado del perceptor en el supuesto de que dicho perceptor sea nacional de éste Estado. 
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* El convenio con Noruega sigue, en el caso de las pensiones, el criterio del artículo 18 
del convenio (Pensiones, anualidades y pagos en virtud del régimen de Seguridad Social), 
atribuyendo el derecho de tributación exclusiva al Estado de residencia del beneficiario. 

* El convenio con Nueva Zelanda regula la tributación de las pensiones en el artículo 
17 (Pensiones), atribuyendo el derecho de tributación exclusiva al Estado de residencia del 
beneficiario. 

* El convenio con Suiza limita la aplicación del criterio de tributación exclusiva en el 
Estado pagador de las remuneraciones y pensiones al supuesto en que el beneficiario sea un 
nacional de dicho Estado. 

* En el Protocolo (Ap. X) del convenio con Venezuela se establece que las 
disposiciones del artículo 19 (Servicios gubernamentales o funciones públicas) no serán de aplicación 
a los trabajadores cuyo contrato se haya celebrado con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 

Todos los convenios suscritos por España, salvo el de Suiza, siguen la regla del MC 
según la cual las remuneraciones pagadas por razón de servicios prestados dentro del marco de una 
actividad comercial o industrial realizada por un Estado contratante o una de sus subdivisiones 
políticas o entidades locales recibirán el tratamiento fiscal correspondiente a los rendimientos de 
trabajo personal dependiente, participaciones de consejeros o pensiones, según proceda. En el de la 
URSS se establece que recibirán el tratamiento fiscal de los cánones. 

Finalmente, destacar las siguientes especificidades de los convenios: 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) d  De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se 
haga referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) u  Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) «The Labuan Offshore Business Activity Act 1990» [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud 
de las leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados 
contratantes, identificadas en el Protocolo al presente Convenio. 

b) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en 
cualquiera de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante 
acuerdo amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 
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No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

5.1.15.  Estudiantes (art. 20) 

El MC trata en este apartado de la tributación de los estudiantes o personas en prácticas 
que obtienen rentas de fuentes situadas fuera del Estado en que residen accidentalmente y que 
destinan a cubrir sus gastos de mantenimiento, estudios o formación. En concreto, el MC establece 
que: 

"Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de mantenimiento, estudios o 
formación un estudiante o una persona en prácticas que sea, o haya sido 
inmediatamente antes de llegar a un Estado contratante, residente del otro Estado 
contratante y que se encuentre en el primer Estado con el único fin de proseguir sus 
estudios o formación, no pueden someterse a imposición en este Estado siempre que 
procedan de fuentes situadas fuera de este Estado". 

Se plantea, por tanto, la no tributación de este tipo de rentas en el Estado de la 
residencia accidental del estudiante o persona en prácticas en la medida en que procedan de fuentes 
situadas fuera de dicho Estado. La exención no afecta, por tanto, a las rentas procedentes de fuentes 
situadas en el Estado de la residencia accidental. 

Por otra parte, se exige que el estudiante sea o haya sido inmediatamente residente de 
un Estado antes de llegar al otro Estado. En consecuencia, los convenios no se aplican a las 
personas que en un momento dado fueron residentes de uno de los Estados contratantes, pero que 
antes de desplazarse al otro Estado se han convertido en residentes de un tercer Estado. 

Convenios españoles. 

Los convenios españoles incorporan, en general, la regla del MC aplicable a los 
estudiantes según la cual las rentas que reciba, para cubrir sus gastos de mantenimiento, estudio o 
formación, un estudiante o una persona en prácticas que sea o haya sido inmediatamente antes de 
llegar a un Estado residente del otro Estado y que se encuentre en el primer Estado con el único fin 
de proseguir sus estudios o formación no pueden someterse a imposición en este Estado, siempre 
que procedan de fuentes situadas fuera de este Estado. No obstante, la revisión de los convenios en 
este punto nos lleva a destacar las siguientes especificidades: 

* El convenio con Argelia establece la exención en el Estado de residencia accidental 
tanto si los pagos proceden de fuentes situadas fuera de dicho Estado como si proceden de fuentes 
situadas dentro del mismo que se deriven de un convenio o acuerdo cultural o de cooperación 
celebrado entre los dos Estados Contratantes. 

* El convenio con Corea establece un límite temporal a la aplicación de la exención 
que fija en un período no superior a 5 años desde la fecha de la llegada al Estado de la residencia 
accidental, y, asimismo, establece un límite cuantitativo respecto al importe de la exención que fija en 
los siguientes términos: 

a) Las cantidades recibidas del extranjero, por conceptos distintos de la 
prestación de servicios personales, para su manutención, educación, estudios, 
investigación o formación práctica,. 

b) La beca, bolsa o premio, y 
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c)) Las rentas derivadas de servicios personales prestados en ese otro Estado 
contratante cuya cuantía no exceda en total de 1.000.000 de pesetas, o su 
equivalente en moneda coreana, en el período impositivo. 

* El convenio con EEUU establece un límite temporal a la aplicación de la exención 
que fija en un período no superior a cinco años desde la fecha de la llegada al Estado de la 
residencia accidental, y, asimismo, establece un límite cuantitativo respecto al importe de la exención 
que fija en los siguientes términos: 

a) Las cantidades recibidas del extranjero por conceptos distintos de la 
prestación de servicios para su manutención, educación, estudios, investigación o 
formación práctica,. 

b) La beca, bolsa o premio, y 

c) Las rentas derivadas de servicios personales prestados en ese otro Estado 
contratante cuya cuantía no exceda en total de 5.000 dólares USA, o su equivalente 
en pesetas, respecto de cualquier período impositivo. 

Los convenios con Arabia Saudí, Austria, Bolivia, Brasil, China, Corea, Dinamarca, 
EEUU, Filipinas, Hungría, Marruecos, Polonia, Portugal, Rumania, Suecia, Tailandia y Venezuela van 
más allá al extender, con diferentes matizaciones, el alcance de la exención concedida en el Estado 
de la residencia accidental a las retribuciones que el estudiante obtenga en contraprestación de un 
empleo ejercido en el mismo, en la medida en que los servicios prestados estén relacionados con sus 
estudios o su formación práctica o sean necesarios para su sostenimiento. No obstante, en este 
punto cabe resaltar las siguientes especificidades: 

* Los convenios con Bolivia y China reconocen para los estudiantes y personas en 
prácticas el derecho a disfrutar, durante el período de estudios o formación, de las mismas 
exenciones, desgravaciones o bonificaciones tributarias que se concedan a los residentes del Estado 
que estén visitando. 

* El convenio con Austria exige que el empleo se desempeñe por un período o 
períodos que no excedan en total de 183 días en el año considerado. El convenio con Polonia refiere 
el límite de los 183 días en relación al año civil. El convenio con Brasil fija un plazo máximo de cuatro 
años naturales consecutivos para el disfrute de la exención. Suecia limita la duración del empleo a 
100 días durante el año natural. 

* El convenio con Dinamarca establece la no aplicación de la exención en aquellos 
casos en que los estudios o prácticas tengan un carácter secundario respecto a los servicios por los 
que se reciba la remuneración. 

* En algunos convenios (Corea, EEUU, Hungría, Portugal, Rumania, Turquía, Venezuela, 
Vietnam) se establece un límite cuantitativo respecto al importe de la exención, en concreto: 

-– Corea: un millón de pesetas, o su equivalente en moneda coreana, cuando la 
actividad se realice con la finalidad principal de adquirir experiencia técnica, profesional o empresarial 
de una persona distinta de la persona que la contrata, o de realizar estudios en una universidad u otra 
institución de enseñanza del Estado de residencia accidental. Se establece un plazo máximo de doce 
meses consecutivos para el disfrute de la exención. 

-– EEUU: 8.000 dólares USA, o su equivalente en pesetas, cuando la actividad 
se realice con el propósito principal de adquirir experiencia técnica, profesional o empresarial de una 
persona distinta de la persona que la contrata, o de estudiar en una universidad u otra institución de 
enseñanza reconocida del Estado de la residencia accidental. Se establece un plazo máximo de doce 
meses consecutivos para el disfrute de la exención. 

-– Hungría: 250.000 pesetas en España y 60.000 florines en Hungría, cuando el 
empleo esté relacionado con sus estudios o prácticas o la remuneración del mismo constituya ingreso 
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necesario para su sustento, estudios o prácticas. Se establece un plazo máximo de tres años para el 
disfrute de la exención. 

– - Portugal: 7.000 Ecus anuales. 

– - Rumania: 170.000 pesetas, o su equivalente en leis, cuando la remuneración 
se destine a cubrir los gastos de mantenimiento, estudios o formación y siempre, además, que la 
duración de la actividad no exceda de cinco años. 

– - Turquía: 18.000 euros o su equivalente en liras turcas en cualquier ejercicio 
fiscal, limitando la duración de la exención a un período de dos años. 

– - Venezuela: hasta una cantidad que no excederá de 20.000 euros anuales o 
su equivalente en bolívares. 

– - Vietnam: no estarán sometidos a imposición en un Estado contratante los 
primeros 15.000 euros, o su equivalente en dong vietnamita, en cada año fiscal, de la remuneración 
por los servicios prestados por un estudiante o una persona en prácticas en ese Estado. 

En los convenios con Arabia Saudí, Argentina, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Corea, 
Cuba, China, Dinamarca, Ecuador, Eslovenia, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, 
India, Indonesia, Irán, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Lituania, Luxemburgo, Polonia, Portugal, 
Reino Unido, Rumanía, El Salvador, Suecia, Tailandia, URSS, Venezuela y Vietnam también se 
establece la exención en el Estado de residencia accidental, en líneas generales, respecto a las 
retribuciones obtenidas por profesores, maestros o investigadores residentes de un Estado que se 
trasladan al otro Estado (Estado de residencia accidental) para realizar una actividad docente o de 
investigación, fijándose un límite temporal al ejercicio de la actividad. Las especificidades que cabe 
destacar respecto de tales convenios son las siguientes: 

* En el convenio con Irlanda se limita a una sola vez el disfrute de este tipo de 
exención en el Estado de residencia accidental. 

* En la mayoría de los convenios (Arabia Saudí, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, 
Corea, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, India, Indonesia, 
Irán, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón; Luxemburgo, Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumanía, El 
Salvador, Serbia, Tailandia, Trinidad y Tobago, Venezuela y Vietnam) se establece un plazo máximo 
de duración de la exención en el Estado de la residencia accidental de 2 años. No obstante, en los de 
China y la URSS el plazo máximo se fija en 3, en los de Argentina y Suecia en 1 y en el de Rumania 
se considera el periodo de enseñanza oficialmente reconocido. En el de Hungría no se establece 
plazo alguno. 

* En el convenio con Venezuela se declara aplicable la exención hasta una cantidad 
que no exceda de veinte mil (20.000) euros anuales o su equivalente en bolívares. En el convenio 
con Vietnam se limita la exención a los primeros 30.000 euros o su equivalente en dong vietnamita, 
en cada año fiscal. 

* En los convenios con Arabia Saudí, Argentina, Bélgica, Bolivia, Bulgaria, Cuba, 
China, Ecuador, EEUU, Eslovenia, Filipinas, Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irlanda, Israel, 
Jamaica, Polonia, Rumanía, Serbia, Tailandia, Trinidad y Tobago, URSS, Venezuela y Vietnam se 
matiza que la exención en el Estado de residencia accidental no se aplicará a los ingresos por 
investigación si ésta no se realiza por interés público, sino para beneficio particular de persona ó 
personas específicas. 

Finalmente, destacar las siguientes especificidades de los convenios: 

* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 
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a) d  De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se 
haga referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) u  Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) «The Labuan Offshore Business Activity Act 1990» [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud 
de las leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados 
contratantes, identificadas en el Protocolo al presente Convenio; . 

b) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en 
cualquiera de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante 
acuerdo amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

5.1.16.  Otras rentas (art. 21) 

El MC establece una regla general aplicable a las rentas no contempladas en los 
restantes artículos del mismo. En concreto, se señala que: 

"Las rentas de un residente de un Estado contratante, cualquiera que sea su 
procedencia, no mencionadas en los anteriores artículos del presente Convenio, sólo 
pueden someterse a imposición en este Estado". 

El régimen de tributación se basa, por tanto, en el reconocimiento del derecho exclusivo 
de gravamen al Estado de residencia del beneficiario. Esto implica que el Estado de la fuente no 
puede gravar la renta aunque el Estado de residencia no la grave. De igual modo, cuando la renta 
proceda de un tercer Estado y su beneficiario sea considerado residente por los dos Estados 
firmantes del convenio con arreglo a su derecho interno, por aplicación del artículo 4 del MC el 
beneficiario será considerado residente de un solo Estado contratante y será gravado de forma global 
únicamente en dicho Estado. Por su parte, el otro Estado contratante no podrá gravar la renta 
procedente del tercer Estado incluso en el caso de que el beneficiario no sea gravado en el Estado 
donde ha sido considerado residente con arreglo al artículo 4 del MC. 

No obstante, el MC incorpora una excepción a la regla anterior señalando al respecto 
que: 
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"Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica a las rentas, excluidas las que se deriven de 
bienes definidos como inmuebles en el párrafo 2 del artículo 6, cuando el beneficiario de 
dichas rentas, residente de un Estado contratante, realice en el otro Estado contratante 
una actividad industrial o comercial por medio de un establecimiento permanente situado 
en él, con los que el derecho o propiedad por los que se pagan las rentas esté vinculado 
efectivamente. En estos casos, se aplican las disposiciones del artículo 7". 

Por tanto, cuando la renta obtenida esté vinculada a las actividades de un 
establecimiento permanente o una base fija que un residente de un Estado contratante tenga en el 
otro Estado contratante se declaran aplicables las disposiciones de los artículos 7 (beneficios 
empresariales) del MC, si bien, tal y como se desprende del artículo, los bienes inmuebles situados 
en un Estado contratante y que formen parte del activo de un establecimiento permanente de una 
empresa de este Estado situado en el otro Estado contratante, sólo podrán someterse a gravamen en 
el Estado donde los bienes estén situados y del que el beneficiario de la renta sea residente. 

Convenios españoles. 

Como criterio general, los convenios españoles incorporan la regla del MC consistente 
en atribuir, respecto a esta categoría residual de rentas, el derecho exclusivo de gravamen al Estado 
de residencia del beneficiario. No obstante, cabe destacar las siguientes especificidades: 

* Los convenios con Alemania, Austria, Bulgaria, Filipinas, Finlandia, Holanda, 
Indonesia, Japón, Suiza, la URSS y Venezuela se limitan a recoger la cláusula que reconoce el 
derecho exclusivo de gravamen del Estado de residencia del beneficiario. 

* Los convenios con Brasil y Canadá optan, en todo caso, por un sistema de 
tributación compartida entre el Estado de residencia del beneficiario y el Estado de la fuente de la 
renta. En el Protocolo (Ap. 5) del de Canadá se ha acordado, además, que las rentas que un 
residente de España perciba de una fiducia o herencia residente del Canadá pueden someterse a 
imposición en el Canadá con acuerdo a su normativa, pero si tales rentas tributasen en España, el 
impuesto así exigido no podrá exceder del 15 por 100 de su importe bruto. 

* En los convenios con Argentina, Australia, Chile, China, Federación Rusa, Filipinas, 
India, Indonesia, Malasia, Méjico, Nueva Zelanda y Tailandia, si bien recogen el criterio del MC de la 
tributación exclusiva en el Estado de la residencia del beneficiario, no obstante, establecen el criterio 
de la tributación compartida respecto a las rentas obtenidas por un residente de un Estado 
contratante, en la medida en que se trate de rentas no mencionadas en los restantes artículos del 
convenio y procedan del otro Estado contratante. El convenio con Moldavia tras reconocer la 
tributación exclusiva en el Estado de residencia del beneficiario establece la tributación compartida 
para las rentas obtenidas por el residente de un Estado contratante del por razón del juego y loterías 
y que procedan del otro Estado contratante. A su vez, el convenio con El Salvador tras reconocer la 
tributación exclusiva en el Estado de residencia del beneficiario establece la tributación compartida 
para las rentas obtenidas por el residente de un Estado contratante en concepto de premios de 
loterías, juegos de azar o indemnizaciones por daños, y que procedan del otro Estado contratante. 

En los convenios con Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, 
Colombia, Corea, Croacia, Cuba, Chequia, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, EEUU, Estonia, Federación Rusa, Francia, Grecia, Hungría, 
India, Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Macedonia, 
Malasia, Malta, Marruecos, Méjico, Moldavia, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portugal, Reino 
Unido, Rumanía, El Salvador, Serbia, Sudáfrica, Suecia, Tailandia, Trinidad y Tobago, Túnez, 
Turquía, Venezuela y Vietnam se recoge la cláusula del MC que declara aplicables, salvo en el caso 
de los bienes inmuebles, las disposiciones previstas para los beneficios empresariales cuando la 
renta obtenida esté vincula a la actividad de un establecimiento permanente o base fija que un 
residente de un Estado contratante tenga en el otro Estado contratante. 

Finalmente, destacar las siguientes especificidades de los convenios: 
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* El convenio (Protocolo, Ap. II) con Macedonia establece la no aplicación de los 
beneficios previstos en los artículos 6 a 21 del Convenio a aquellas personas que disfruten de 
beneficios fiscales especiales en virtud: 

a) d  De una ley aplicable en cualquiera de los Estados contratantes a la que se 
haga referencia en un intercambio de Notas entre estos; o 

b) u  Una ley de naturaleza similar promulgada con posterioridad. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 4) con Malasia establece la no aplicación de las 
disposiciones de los artículos 6 a 21 del Convenio a las personas que tengan derecho a beneficios 
fiscales en virtud de: 

a) «The Labuan Offshore Business Activity Act 1990» [Ley sobre actividades 
empresariales con no residentes («offshore») de Labuan, 1990], con sus 
modificaciones posteriores, si procede. 

b) Cualquier ley análoga que pudiera aprobarse con posterioridad. 

* El convenio con Malta señala que lo dispuesto en los artículos 6 a 21 del Convenio 
no será aplicable a: 

a) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en virtud 
de las leyes o de la práctica administrativa de cualquiera de los Estados 
contratantes, identificadas en el Protocolo al presente Convenio; . 

b) a  Aquellas personas que disfruten de un tratamiento fiscal especial en 
cualquiera de los Estados contratantes, que se hayan identificado como tal mediante 
acuerdo amistoso entre las autoridades competentes. 

Tampoco será aplicable a las rentas obtenidas por un residente del otro Estado 
contratante procedentes de dichas personas, ni a las acciones u otros derechos que tal residente 
pueda tener sobre dichas personas. 

No obstante las restantes disposiciones de este Convenio, un residente de un Estado 
contratante no podrá beneficiarse de las reducciones o exenciones fiscales previstas en el presente 
Convenio, otorgadas por el otro Estado contratante, cuando el fin primordial o uno de los fines 
primordiales para la existencia o la constitución de tal residente, o de cualquier persona relacionada 
con dicho residente, fuera el de obtener los beneficios derivados del presente Convenio, que de otro 
modo no le serían accesibles. 

5.1.17.  Supuestos especiales 

En algunos de los convenios suscritos por España se recoge un tratamiento particular en 
relación a determinados supuestos especiales de renta. En este sentido, cabe destacar los siguientes 
convenios: 

* En el convenio con Jamaica (art. 13) se establece el régimen de tributación de los 
“honorarios de gestión” los cuales se definen como los pagos de cualquier naturaleza efectuados a 
cualquier persona distinta de un empleado del pagador en relación con la prestación de 
asesoramiento industrial o comercial, de servicios técnicos o de gestión u otros servicios similares. 

En concreto, se establece que: 

a) Los honorarios de gestión procedentes de un Estado contratante y pagados 
a un residente del otro Estado contratante sólo pueden someterse a imposición en 
ese otro Estado contratante. Sin embargo, dichos honorarios de gestión pueden 
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someterse también a imposición en el Estado contratante mencionado en primer 
lugar y según la legislación de ese Estado, siempre que los servicios se presten en 
ese Estado por una empresa a través de empleados u otro personal contratado por 
la empresa a tal efecto, y las actividades de esa naturaleza se ejerzan y continúen en 
ese Estado (en relación con el mismo proyecto) durante un período o períodos que 
sumen más de 45 días en cualquier período de 6 meses. No obstante, el impuesto 
así exigido no podrá exceder del 10 por 100 del importe bruto de dichos pagos 
cuando el beneficiario efectivo de los honorarios de gestión sea un residente del otro 
Estado contratante. 

b) Las disposiciones de la letra a) anterior no serán de aplicación si el 
beneficiario efectivo de los honorarios de gestión, residente de un Estado 
contratante, realiza en el otro Estado contratante, del que proceden los honorarios de 
gestión, una actividad económica por medio de un establecimiento permanente 
situado en ese otro Estado, y la actividad que genera los honorarios de gestión está 
vinculada efectivamente a dicho establecimiento permanente. En tal caso se 
aplicarán las disposiciones del artículo 7 (Beneficios empresariales). 

c) Los honorarios de gestión se consideran procedentes de un Estado 
contratante cuando el deudor sea un residente de ese Estado contratante. Sin 
embargo, cuando el deudor de los honorarios de gestión, sea o no residente de un 
Estado contratante, tenga en un Estado contratante un establecimiento permanente 
en relación con el cual se haya contraído la obligación de pago de los honorarios de 
gestión, y que soporte la carga de los mismos, dichos honorarios de gestión se 
considerarán procedentes de este Estado contratante. 

e) Cuando por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y 
el beneficiario efectivo de los honorarios de gestión, o de las que uno y otro 
mantengan con terceros, el importe de los honorarios de gestión pagados, habida 
cuenta de la actividad, servicio o uso por los que se pagan, exceda del que habrían 
convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este artículo no se aplican más que a este último importe. En tal 
caso, la cuantía en exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones 
del presente Convenio. 

Por otra parte, en el convenio (Protocolo, Ap. I) se añade una cláusula según la cual: 

a) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el 
artículo 13 (Honorarios de gestión) del Convenio, no será aplicable si: 

i) u  Una entidad de un Estado contratante que pague honorarios de gestión a 
un residente del otro Estado contratante ha obtenido su renta de un país o 
territorio que no haya concluido un convenio para evitar la doble imposición con 
ese otro Estado, y 

ii) d  Dicha renta ha resultado exenta o no sujeta a tributación en el Estado 
contratante mencionado en primer lugar. 

b) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el 
artículo 13 (Honorarios de gestión) del Convenio no será aplicable si: 

i) u  Una entidad que pague honorarios de gestión es residente de un Estado 
contratante y está participada, directa o indirectamente, por personas que, no 
siendo residentes de ese Estado, posean una participación de más del 75 por 
100 de su capital social, y 
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ii) l  La renta obtenida por dicha entidad ha resultado exenta o no sujeta a 
tributación en el Estado contratante mencionado en primer lugar. 

Una entidad que, conforme a los apartados precedentes, no tuviera derecho a los 
beneficios derivados del Convenio respecto de las rentas antes mencionadas podrá obtener dichos 
beneficios si las autoridades competentes de los Estados contratantes convienen, en virtud del 
artículo 25 (Procedimiento amistoso) del Convenio, en que la constitución de la entidad y la 
realización de sus operaciones tienen un fundamento empresarial sólido, por lo que su finalidad 
primordial no es la obtención de dichos beneficios. 

* En los convenios con Letonia (art. 21) y Lituania (art. 21) se recoge el tratamiento de 
las actividades de alta mar en los siguientes términos: 

1a). Las disposiciones de este artículo se aplican con independencia de lo 
dispuesto expresamente en el convenio respecto a las restantes categorías de 
rentas. 

2.b) La expresión «actividades en alta mar» significa las actividades desarrolladas 
en alta mar en un Estado Contratante relacionadas con la exploración o explotación 
del fondo marino, el subsuelo y sus recursos naturales situados en ese Estado. 

3.c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 siguiente, se considera que un 
residente de un Estado Contratante que desarrolle actividades en alta mar en el otro 
Estado Contratante, ejerce una actividad empresarial en ese otro Estado a través de 
un establecimiento permanente o una base fija situada en el mismo. 

4.d) Las disposiciones del apartado 3 anterior no serán de aplicación en aquellos 
casos en que las actividades en alta mar se desarrollen en un período o períodos 
cuya duración no exceda en conjunto de 30 días en cualquier período de doce 
meses. A los efectos de este apartado: 

ai) lLas actividades en alta mar desarrolladas por una persona asociada con 
otra persona se considerarán desarrolladas por esa otra persona cuando dichas 
actividades sean sustancialmente las mismas que las desarrolladas por la 
persona mencionada en primer lugar, excepto en la medida en que dichas 
actividades se desarrollen al mismo tiempo que sus propias actividades; 

bii) s  Se considerará que una persona está asociada a otra persona 
cuando una esté controlada directa o indirectamente por la otra, o ambas estén 
controladas directa o indirectamente por una tercera persona o personas. 

5.e) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares obtenidos por un 
residente de un Estado Contratante por razón de un empleo relacionado con 
actividades en alta mar en el otro Estado Contratante podrán someterse a imposición 
en ese otro Estado en la medida en que la actividad se desarrolle en alta mar en ese 
otro Estado. No obstante, dicha remuneración sólo podrá someterse a imposición en 
el Estado mencionado en primer lugar si el empleo se ejerce para un empleador que 
no sea residente del otro Estado, y durante un período o períodos cuya duración no 
exceda en conjunto de 30 días en cualquier período de doce meses. 

6. f) Las ganancias que un residente de un Estado Contratante perciba de la 
enajenación de: 

ai) lLos derechos de exploración o explotación; o 

bii) eEl patrimonio situado en el otro Estado Contratante utilizado en 
relación con las actividades en alta mar desarrolladas en ese otro Estado, o 
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ciii) pParticipaciones cuyo valor o la mayor parte del mismo se derive 
directa o indirectamente de dichos derechos o patrimonio, o de dichos derechos 
y patrimonio considerados conjuntamente, 

podrán someterse a imposición en ese otro Estado. 

En este apartado la expresión «derechos de exploración o explotación» significa el 
derecho sobre los activos que originen las actividades en alta mar desarrolladas en el otro Estado 
Contratante, o sobre la participación en dichos activos o al beneficio de los mismos. 

* En el convenio con Noruega (art. 23) se incluye el régimen fiscal de las actividades 
relacionadas con la exploración y explotación de los recursos naturales del fondo marino y del 
subsuelo. En concreto, se estable que no obstante lo dispuesto en cualquier otro artículo de dicho 
convenio: 

1a). Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se 
considerará que un residente de un Estado contratante que desarrolle en el otro 
Estado contratante actividades relacionadas con la exploración o explotación del 
fondo marino, el subsuelo y sus recursos naturales de ese otro Estado, ejerce dicha 
actividad en ese otro Estado a través de un establecimiento permanente o base fija 
situada en el mismo. 

2. b) Las disposiciones del apartado 1 no serán de aplicación en aquellos 
casos en que las actividades se desarrollen en un período o períodos cuya duración 
no exceda en conjunto de treinta días en cualquier período de doce meses que 
comience o termine en el año fiscal considerado. No obstante, a los efectos de este 
apartado: 

a) i) Las actividades desarrolladas por una empresa asociada con otra 
empresa se considerarán desarrolladas por la empresa con la que está 
asociada cuando dichas actividades sean sustancialmente las mismas que las 
desarrolladas por la empresa mencionada en segundo lugar; . 

b) ii) se considerará que dos empresas están asociadas cuando una esté 
controlada directa o indirectamente por la otra, o ambas estén controladas 
directa o indirectamente por una tercera persona o personas. 

3. c) Los beneficios obtenidos por un residente de un Estado contratante 
derivados del transporte de materiales o de personal a un emplazamiento en el otro 
Estado contratante (o entre dos emplazamientos del otro Estado contratante) donde 
se estén desarrollando actividades relacionadas con la exploración o explotación del 
fondo marino, de su subsuelo y de sus recursos naturales, o los derivados de la 
explotación de remolcadores o de otros barcos auxiliares a dichas actividades, sólo 
podrán someterse a imposición en el Estado contratante en que resida la sociedad. 

4d). 

ai) Sin perjuicio de lo dispuesto en el subapartado b) de este apartado, los 
sueldos, salarios y otras remuneraciones similares obtenidos por un residente 
de un Estado contratante por razón de un empleo relacionado con la 
exploración o explotación del fondo marino, de su subsuelo y de sus recursos 
naturales en el otro Estado contratante podrán someterse a imposición en ese 
otro Estado, en la medida en que la actividad se desarrolle en alta mar en ese 
otro Estado, y siempre que el empleo en alta mar se ejerza durante un período o 
períodos cuya duración exceda en conjunto de treinta días en cualquier período 
de doce meses que comience o termine en el año fiscal considerado. 
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bii) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares obtenidos 
por un residente de un Estado contratante por razón de un empleo ejercido a 
bordo de un buque o aeronave utilizados en el transporte de materiales o de 
personal a un emplazamiento o entre dos emplazamientos donde se estén 
desarrollando actividades relacionadas con la exploración o explotación del 
fondo marino, de su subsuelo, y de sus recursos naturales en el otro Estado 
contratante, o por razón de un empleo ejercido a bordo de remolcadores o de 
otros barcos auxiliares a dichas actividades, podrán someterse a imposición en 
el Estado contratante en que resida la empresa que desarrolla tales actividades. 
Cuando la empresa no sea residente del Estado en que desarrolla la actividad, 
los salarios, sueldos y remuneraciones similares sólo podrán someterse a 
imposición en el Estado del que el perceptor sea residente. 

5e) . Las ganancias que un residente de un Estado contratante perciba de la 
enajenación de: 

ai) Los derechos de exploración o explotación; o 

bii) e  El patrimonio situado en el otro Estado contratante y utilizado en 
la exploración o explotación del fondo marino, de su subsuelo y de sus recursos 
naturales situados en ese otro Estado; o 

ciii) p  Participaciones en una sociedad residente en el otro Estado 
contratante cuyo Activo consista total o principalmente en dichos derechos o 
patrimonio, o en dichos derechos y patrimonio considerados conjuntamente, 

podrán someterse a imposición en ese otro Estado. 

En este apartado la expresión «derechos de exploración o explotación» significa el 
derecho sobre los recursos naturales que origine la exploración o explotación del fondo marino, de su 
subsuelo y de sus recursos naturales en el otro Estado contratante, incluyendo la participación en 
dichos derechos. 

En el Protocolo (Ap. V) del convenio se establece que las autoridades competentes 
determinarán, por mutuo acuerdo, cuando sea necesario, si las actividades constituyen un 
establecimiento permanente en el sentido del apartado 1 del artículo 5 del convenio. 

* En el convenio con Trinidad y Tobago (art. 15) se regulan de forma expresa los 
“honorarios de gestión”, los cuales incluyen los honorarios cobrados por la prestación de servicios de 
gestión, los gastos incurridos por la sede central, los honorarios por programas extranjeros de 
investigación y desarrollo y otros costes compartidos cargados por la sede central y los costes 
incurridos por razón de la prestación de servicios personales o profesionales y la aportación de 
conocimientos técnicos. 

En cuanto a su regulación fiscal se establece que: 

a) Los honorarios de gestión procedentes de un Estado contratante y pagados 
a una empresa del otro Estado contratante pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. Sin embargo, dichos honorarios de gestión pueden someterse también 
a imposición en el Estado contratante del que proceden y según la legislación de ese 
Estado, pero el impuesto así exigido no podrá exceder del 5 por 100 del importe 
bruto de los honorarios. 

b) Las disposiciones de la letra a) anterior no serán de aplicación si la 
empresa perceptora de los honorarios de gestión, siendo una empresa de un Estado 
contratante, realiza en el otro Estado contratante, del que proceden los honorarios de 
gestión, una actividad económica por medio de un establecimiento permanente 
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situado allí, y los honorarios de gestión están vinculados efectivamente a dicho 
establecimiento permanente. En tal caso se aplicarán las disposiciones del artículo 7 
(Beneficios empresariales). 

c) Los honorarios de gestión, con independencia de dónde se genere la 
obligación de su pago, se considerarán procedentes del Estado contratante del que 
sea residente la empresa deudora de los mismos. Cuando un establecimiento 
permanente soporte la carga de los honorarios de gestión, éstos, con independencia 
de dónde se genere la obligación de su pago, se considerarán procedentes del 
Estado contratante en el que esté situado el establecimiento permanente. 

d) Cuando por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y 
el perceptor de los honorarios de gestión, o de las que uno y otro mantengan con 
terceros, el importe de los honorarios de gestión pagados, habida cuenta del servicio 
por los que se pagan, exceda del que habrían convenido el deudor y perceptor en 
ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se aplican más 
que a este último importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a 
imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado contratante, teniendo en 
cuenta las demás disposiciones del presente Convenio. 

Por otra parte, en el convenio (Protocolo, Ap. IV) se añade una cláusula según la cual: 

a) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el 
artículo 13 (Honorarios de gestión) del Convenio, no será aplicable si:  

i) u  Una entidad de un Estado contratante que pague honorarios de gestión a 
un residente del otro Estado contratante ha obtenido su renta de un país o 
territorio que no haya concluido un convenio para evitar la doble imposición con 
ese otro Estado, y 

ii) d  Dicha renta ha resultado exenta o no sujeta a tributación en el Estado 
contratante mencionado en primer lugar. 

b) No obstante las restantes disposiciones del Convenio, lo dispuesto en el 
artículo 13 (Honorarios de gestión) del Convenio no será aplicable si: 

i) u  Una entidad que pague honorarios de gestión es residente de un Estado 
contratante y está participada, directa o indirectamente, por personas que, no 
siendo residentes de ese Estado, posean una participación de más del 75 por 
100 de su capital social, y 

ii) l  La renta obtenida por dicha entidad ha resultado exenta o no sujeta a 
tributación en el Estado contratante mencionado en primer lugar. 

Una entidad que, conforme a los apartados precedentes, no tuviera derecho a los 
beneficios derivados del Convenio respecto de las rentas antes mencionadas podrá obtener dichos 
beneficios si las autoridades competentes de los Estados contratantes convienen, en virtud del 
artículo 25 (Procedimiento amistoso) del Convenio, en que la constitución de la entidad y la 
realización de sus operaciones tienen un fundamento empresarial sólido, por lo que su finalidad 
primordial no es la obtención de dichos beneficios. 

5.2. Imposición sobre el patrimonio (art. 22) 
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El capítulo IV del MC consta de un único artículo (artículo 22) en el que se considera el 
problema de la doble tributación internacional en el ámbito de la imposición patrimonial. El precepto 
hace referencia a los impuestos sobre el patrimonio, cualquiera que sea el ente público que lo haya 
establecido (Estado o alguna de sus subdivisiones políticas o entidades locales). El hecho de que en 
nuestro país el Impuesto sobre el Patrimonio se encuentre cedido a las Comunidades Autónomas no 
impide que su ámbito de aplicación esté condicionado por las disposiciones de los convenios de 
doble imposición suscritos por España. 

Por otra parte, el artículo 22 se refiere a la imposición sobre el patrimonio neto con 
exclusión de aquellos impuestos que, recayendo sobre el capital, no tienen un carácter personal y 
directo. Así pues, los impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre transmisiones patrimoniales 
quedan fuera del ámbito de aplicación del convenio. Al respecto, España tiene suscritos tres 
convenios para evitar la doble imposición internacional en el ámbito de la imposición sobre 
sucesiones y donaciones: con Grecia, de 6 de marzo de 1919, con Francia, de 8 de enero de 1963, y 
con Suecia, de 25 de abril de 1963. 

En cuanto al régimen previsto para el patrimonio, se establece en el MC que: 

"El patrimonio constituido por bienes inmuebles comprendidos en el artículo 6, que 
posea un residente de un Estado contratante y que estén situados en el otro Estado 
contratante, puede someterse a imposición en este otro Estado. 

El patrimonio constituido por bienes muebles que formen parte del activo de un 
establecimiento permanente que una empresa de un Estado contratante tenga en el otro 
Estado contratante, puede someterse a imposición en este otro Estado. 

El patrimonio constituido por buques o aeronaves explotados en tráfico internacional o 
por embarcaciones utilizadas en la navegación interior, así como por bienes muebles 
afectos a la explotación de tales buques, aeronaves o embarcaciones, sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado contratante en que esté situada la sede de 
dirección efectiva de la empresa. 

Todos los demás elementos del patrimonio de un residente de un Estado contratante 
sólo pueden someterse a imposición en este Estado". 

El criterio general seguido en el MC es, por tanto, el consistente en atribuir el derecho 
exclusivo de gravamen al Estado de residencia del propietario. No obstante, se recogen las 
siguientes excepciones: 

a) Se reconoce el derecho compartido de gravamen respecto de los bienes inmuebles 
que un residente de uno de los Estados contratantes posea en el otro Estado, y, asimismo, respecto 
al patrimonio constituido por bienes muebles que formen parte del activo de un establecimiento 
permanente o base fija que una empresa o un profesional independiente de uno de los Estados 
contratantes posea en el otro Estado, correspondiendo, en ambos casos, al Estado de residencia la 
corrección de la doble imposición en la forma prevista en el respectivo convenio. 

b) Respecto al patrimonio constituido por buques o aeronaves explotados en tráfico 
internacional y por bienes muebles afectos a la explotación de tales buques o aeronaves, se opta por 
atribuir el derecho exclusivo de gravamen al Estado contratante en que se encuentre situada la sede 
de dirección efectiva de la empresa. 

Por otra parte, cabe destacar que, en línea con la reserva formulada al contenido del 
artículo 13 del MC, España se reserva el derecho de gravar el patrimonio constituido por acciones o 
títulos similares representativos del capital de una sociedad cuyo activo consista principalmente en 
bienes inmuebles situados en nuestro país, o, asimismo, por acciones o participaciones sociales que 
confieran a su titular el derecho de utilizar bienes inmuebles situados en España o que constituyan 
una participación "sustancial" en el capital de una sociedad que sea residente en España. 
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Convenios españoles. 

Salvo los convenios con Australia, Brasil, Corea, EEUU, Filipinas, Irlanda, Italia, 
Jamaica, Japón, Malasia, Malta, Nueva Zelanda, Portugal, Tailandia, Trinidad y Tobago, Turquía y 
Vietnam, el resto de los convenios españoles de doble imposición contienen un artículo dedicado a la 
imposición del patrimonio que, por otra parte, supone una transcripción casi literal de la propuesta 
recogida en el MC. Por otra parte, los convenios recogen las siguientes especificidades: 

* En el Protocolo (Ap. II) del convenio con Arabia Saudí se establece que las 
disposiciones relativas al impuesto sobre el patrimonio únicamente serán aplicables cuando ambos 
Estados contratantes apliquen el impuesto sobre el patrimonio. 

* En el Protocolo (Ap. IV) del convenio con Egipto se establece que este artículo 
entrará en vigor a partir del momento en que este país establezca un impuesto sobre el patrimonio. 

* En el Protocolo (Ap. XI) del convenio con Venezuela se establece que lo dispuesto en 
el convenio en relación al Impuesto sobre el Patrimonio entrará en vigor desde el momento en que se 
establezca en Venezuela un Impuesto sobre el Patrimonio. 

La tributación de los bienes inmuebles sigue, en líneas generales, el enfoque de 
tributación compartida previsto en el MC. En cuanto a las especificidades de los convenios: 

* El convenio con Austria reconoce el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
situación del inmueble. 

* En algunos convenios (Arabia Saudí, Bélgica, Egipto, Eslovenia, Francia, India, 
Islandia, Israel, Luxemburgo, Méjico, Moldavia, Noruega, El Salvador, Sudáfrica y la URSS) se 
recoge una cláusula especial en la que extiende el régimen de la tributación compartida al patrimonio 
constituido por acciones, participaciones u otros derechos análogos en una sociedad cuyo activo esté 
constituido principalmente por bienes inmuebles situados en uno de los Estados contratantes o, en 
algunos casos, al patrimonio constituido por acciones, participaciones u otros derechos que otorguen 
a su propietario el derecho al disfrute de bienes inmuebles situados en uno de los Estados 
contratantes. El convenio con Méjico añade que para estos efectos, no se tomarán en consideración 
los bienes inmuebles que dicha sociedad, o persona moral o jurídica afecte a su actividad industrial, 
comercial o agrícola o a la prestación de servicios profesionales. 

* En el Protocolo (Ap. 1) del convenio con Bélgica se establece que no obstante lo 
dispuesto en los artículos 6 (Rentas inmobiliarias), 13 (Ganancias de capital) y 22 (Patrimonio) del 
convenio, las rentas y ganancias obtenidas por un residente de un Estado contratante, de un derecho 
de multipropiedad, en que la duración no exceda de un mes por año natural y el patrimonio de este 
residente esté constituido por ese derecho, serán gravadas de forma exclusiva en el mencionado 
Estado de residencia. 

Los convenios españoles siguen también, en general, la regla del MC que establece la 
tributación compartida respecto al patrimonio constituido por bienes muebles que forman parte del 
activo de un establecimiento o de una base fija que una empresa o un profesional independiente de 
un Estado tengan en el otro Estado contratante. El convenio con Austria atribuye el derecho exclusivo 
de gravamen al Estado contratante en el que estén situados el establecimiento permanente o la base 
fija. 

La mayoría de los convenios (Alemania, Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Austria, 
Bélgica, Bolivia, Bulgaria, Chequia, China, Colombia, Croacia, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, Finlandia, Francia, Holanda, Hungría, Irán, Islandia, 
Israel, Luxemburgo, Macedonia, Marruecos, Polonia, Rumanía, Serbia, Sudáfrica, Suiza, Túnez, 
URSS, Venezuela) incorporan la regla del MC que atribuye el derecho exclusivo de gravamen al 
Estado, donde esté situada la sede de la dirección efectiva respecto al patrimonio constituido por 
buques o aeronaves explotados en tráfico internacional o por embarcaciones utilizadas en la 
navegación interior, así como por bienes muebles afectos a la explotación de tales buques, 
aeronaves o embarcaciones. En este punto, los convenios españoles contienen las siguientes 
especificidades: 
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* En los convenios con Canadá, Chile, Estonia, Federación Rusa, India, Indonesia, 
Letonia, Lituania, Moldavia, Noruega, Reino Unido, El Salvador y Suecia el derecho exclusivo de 
gravamen se atribuye al Estado de residencia del explotador de la empresa. El convenio con Grecia 
atribuye el derecho de tributación exclusiva al Estado en que los beneficios derivados de la 
explotación de los buques o aeronaves antes mencionados estén sujetos a gravamen de conformidad 
con las disposiciones del artículo 8 (Navegación marítima y aérea) del Convenio. 

* En los convenios con Bulgaria, Hungría, Irán, Macedonia, Polonia y Rumanía se 
incluye el transporte internacional terrestre. 

Respecto a los bienes patrimoniales no contemplados en los apartados anteriores, los 
convenios españoles siguen la regla del MC consistente en atribuir el derecho exclusivo de gravamen 
al Estado de residencia del titular. No obstante, el convenio con Argentina establece un sistema de 
tributación compartida entre los dos Estados contratantes. 

En algunos convenios se hace referencia expresa al supuesto especial relativo al 
patrimonio constituido por acciones o participaciones en el capital de una sociedad, así: 

* En el de Argentina se atribuye el derecho exclusivo de gravamen al Estado de 
residencia del titular. 

* El convenio con Bélgica contempla, asimismo, el sistema de la tributación compartida 
en el caso de un patrimonio constituido por acciones, participaciones u otros derechos que 
constituyan una participación sustancial en una sociedad que es residente de un Estado contratante. 
A tal efecto, se considera que existe una participación sustancial cuando una persona física, sola o 
con personas emparentadas, detenta directa o indirectamente: i) al menos el 25 por 100 del capital de 
la sociedad; o ii) acciones, participaciones u otros derechos que en su conjunto dan derecho, al 
menos, al 25 por 100 de los beneficios de la sociedad. 

* El convenio con Egipto establece la tributación compartida para el patrimonio 
constituido por acciones u otros derechos que constituyan una participación sustancial en una 
sociedad residente de un Estado contratante. 

* El convenio con Francia contempla, asimismo, el sistema de la tributación compartida 
en el caso de un patrimonio constituido por acciones, participaciones u otros derechos (distintos de 
las acciones, participaciones o derechos en una entidad cuyo activo esté principalmente constituido, 
directamente o por interposición de una o varias sociedades o entidades jurídicas, por bienes 
inmuebles situados en un Estado contratante o derechos que recaigan sobre tales bienes) que 
constituyan una participación sustancial en una sociedad que es residente de un Estado contratante. 
A tal efecto, se considera que existe una participación sustancial cuando una persona física, sola o 
con personas emparentadas, detenta directa o indirectamente: i) al menos el 25 por 100 del capital de 
la sociedad; o ii) acciones, participaciones u otros derechos que en su conjunto dan derecho, al 
menos, al 25 por 100 de los beneficios de la sociedad. 

Por otra parte, en el convenio con Francia se establece que no obstante las restantes 
disposiciones del artículo 23 (Patrimonio), a efectos de la imposición por razón del impuesto de 
solidaridad sobre el patrimonio de una persona física que sea residente de Francia y que tenga la 
nacionalidad española sin tener la nacionalidad francesa, los bienes situados fuera de Francia que 
esta persona posea el primero de enero de cada uno de los cinco años naturales siguientes a aquél 
en el que deviene residente de Francia, no forman parte de la base imponible correspondiente a cada uno 
de estos cinco años. Si esta persona deja de ser residente de Francia por un período de al menos tres 
años, y después vuelve a ser residente de Francia, los bienes situados fuera de Francia que posea el 
primero de enero de cada uno de los cinco años naturales siguientes al que vuelve a ser residente de 
Francia no formarán parte de la base imponible correspondiente a cada uno de estos cinco años. 

* El convenio con la India establece la tributación compartida para el patrimonio 
constituido por acciones de una sociedad residente de un Estado contratante que representen como 
mínimo una participación de al menos el 10 por 100 del capital de dicha sociedad. 

— 208 — �



 

 

 

6.   

    

    

Instituto de Estudios Fiscales 

* El convenio con Islandia contempla, asimismo, el sistema de la tributación 
compartida en el caso de un patrimonio constituido por acciones o derechos análogos que formen 
parte de una participación sustancial en una sociedad residente en uno de los Estados 
contratantes. A tal efecto, se considera que existe una participación sustancial cuando una 
persona posea, directa o indirectamente, sola o conjuntamente con otras personas: i) al menos el 
25 por 100 del capital social o derechos análogos; o ii) posea el derecho al 25 por 100 o más de 
los beneficios de dicha sociedad. 

* El convenio con Israel establece que el patrimonio representado por acciones u otros 
derechos de participación en una sociedad residente de un Estado contratante, que posea un 
residente del otro Estado contratante, puede someterse a imposición en el Estado mencionado en 
primer lugar si el propietario de dichas acciones o derechos tuvo una participación directa o indirecta, 
en cualquier momento del año fiscal considerado, de al menos el 25 por 100 del capital de la 
sociedad. 

* El convenio con Méjico establece que el patrimonio constituido por acciones que 
representen una participación de al menos el 25 por 100 en el capital de una sociedad residente de 
un Estado contratante, puede someterse a imposición en dicho Estado. 

* El convenio con Noruega establece que el patrimonio constituido por acciones o 
participaciones análogas de una sociedad residente de uno de los Estados, que formen parte de una 
participación sustancial en el capital de la misma, puede someterse a imposición en ese Estado. A tal 
efecto, se considera que una persona tiene una participación sustancial cuando posea, ella sola o en 
asociación con otras personas, directa o indirectamente, el 25 por 100 o más del capital social o de 
las participaciones análogas en dicha sociedad, o cuando posea el 25 por 100 o más del derecho a 
los beneficios de dicha sociedad. 

* El convenio con la URSS establece que el patrimonio constituido por acciones o 
derechos a ellas asimilados que forman parte de una participación sustancial en el capital de una 
persona jurídica residente en uno de los Estados contratantes puede someterse a imposición en este 
Estado contratante. Se considera que una participación es sustancial cuando representa el 25 por 
100 o más del capital de dicha persona jurídica. 

6. � MÉTODOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL 
(arts. 23 A y 23 B) 

Estos artículos del MC contemplan la corrección del fenómeno de la doble imposición 
jurídica internacional, esto es, aquellos casos en que una persona resulta gravada por una misma 
renta o patrimonio en más de un Estado. Situación ésta, por otra parte, que debe diferenciarse de la 
denominada doble imposición económica que se plantea cuando dos personas diferentes resultan 
gravadas por la misma renta o el mismo patrimonio. 

La doble imposición jurídica internacional puede producirse, siguiendo los CMC, en los 
tres casos siguientes: 

a) Cuando los dos Estados contratantes graven a la misma persona por su renta y 
patrimonio mundiales. 

b) Cuando una persona residente de un Estado contratante perciba rentas o posea un 
patrimonio en el otro Estado contratante y los dos Estados graven esa renta o patrimonio. 
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c) Cuando los dos Estados contratantes graven a una misma persona, no residente 
de los mismos, por la renta percibida o el patrimonio poseído en alguno de tales Estados, como es, por 
ejemplo, el caso de un no residente que tiene en un Estado contratante un establecimiento permanente 
o una base fija a través del cual percibe rentas o posee un patrimonio en el otro Estado contratante. 

Los artículos 23 (A) y 23 (B) del MC no contemplan los supuestos recogidos en los 
apartados a) y c). El primero de ellos debe encontrar su solución en las disposiciones del artículo 4 
(Residentes) del MC, a través de la revisión de los criterios específicos que permiten determinar cuál 
de los dos Estados contratantes es el Estado de la residencia a efectos del convenio. Por su parte, el 
caso de la letra c) queda fuera de los límites del convenio al restringirse la aplicación de éste 
exclusivamente a las personas que sean residentes de uno o de los dos Estados contratantes. Este 
caso, no obstante, se admite que pueda ser regulado por la vía del procedimiento amistoso. 

El problema de la doble imposición internacional que se plantea en el caso b) puede 
resolverse mediante la distribución del derecho a gravar las rentas entre los dos Estados 
contratantes. Tal distribución puede consistir en la renuncia al derecho a gravar por parte del Estado 
de la residencia del beneficiario o del Estado de la fuente (o de situación del establecimiento 
permanente), atribuyéndose al otro Estado el derecho exclusivo de gravamen. O puede consistir en 
una atribución compartida de la potestad tributaria, correspondiendo al Estado de la residencia la 
corrección del problema de la doble imposición internacional. En esta línea, el artículo 23 del MC 
establece los mecanismos aplicables en el Estado de residencia para corregir la doble imposición 
internacional. En concreto, el MC propone dos versiones de dicho artículo, de elección optativa por 
los países, en las que, a su vez, se contemplan dos métodos para evitar la doble imposición 
internacional: el de exención y el de imputación o crédito fiscal. 

La valoración de estos criterios destinados a evitar la doble imposición internacional 
debe ser realizada a la luz de la importancia reconocida a dos principios impositivos básicos como 
son la neutralidad y la equidad. El de la neutralidad, referido a la relación entre los impuestos y el 
objetivo de la eficiencia económica, admite, a su vez, dos enfoques: el de la neutralidad en la 
exportación de capital (NEC) y el de la neutralidad en la importación de capital (NIC). El primero, la 
NEC, requiere la igualdad de los rendimientos reales netos de impuestos derivados de la inversión 
acometida en el propio país o en el extranjero. El segundo, la NIC, fundamentada en el objetivo de 
favorecer una competencia justa y evitar la discriminación, exige un trato fiscal idéntico para todos los 
inversores en el país destino de la inversión, con independencia de cuál sea el país origen de la 
misma. Por su parte, la equidad horizontal precisa un trato fiscal idéntico para rentas iguales 
percibidas por los residentes de un país, con independencia de las fuentes internas o externas de su 
procedencia. Con este marco de referencia, se procede a continuación a revisar las características 
definitorias e implicaciones de los métodos de corrección de la doble imposición internacional 
previstos en el MC. 

En el artículo 23 (A) del MC se recoge el método de la exención (sin perjuicio de 
desarrollar en su párrafo 2 un método de imputación para dividendos e intereses) en los siguientes 
términos: 

"1. Cuando un residente de un Estado contratante perciba rentas o posea elementos 
patrimoniales que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, pueden someterse a 
imposición en el otro Estado contratante, el primer Estado dejará exentas estas rentas o este 
patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3. 

2. Cuando un residente de un Estado contratante perciba rentas que, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 10 y 11, pueden someterse a imposición en el otro Estado contratante, el 
primer Estado deducirá del impuesto que grave las rentas de este residente un importe equivalente al 
impuesto pagado en el otro Estado contratante. Sin embargo, esta deducción no puede exceder de la 
parte del impuesto, calculado antes de la deducción, correspondiente a esos elementos de renta 
percibidos en el otro Estado. 

3. Cuando, de conformidad con cualquier disposición del Convenio, las rentas 
obtenidas por un residente de un Estado contratante o el patrimonio que posea estén exentos de 
tributación en este Estado, éste puede, no obstante, tener en cuenta las rentas o el patrimonio 
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exentos a efectos de calcular el importe del impuesto correspondiente al resto de las rentas o 
patrimonio de este residente. 

4. Lo dispuesto en el apartado 1 no resultará aplicable a la renta percibida o el 
patrimonio poseído por un residente de un Estado contratante cuando el otro Estado contratante 
aplica las disposiciones del convenio para exonerar de impuestos esa renta o ese patrimonio o 
cuando aplica lo dispuesto en el apartado 2 de los artículos 10 u 11 a dicha renta". 

El método de la exención es contemplado en el artículo 23 (A) del MC bajo una doble 
modalidad: de un lado, la exención íntegra (el Estado de residencia deja exentas las rentas 
procedentes del extranjero prescindiendo totalmente de su consideración), y, de otro, la exención con 
progresividad (la renta obtenida en el Estado de la fuente no resulta gravada en el Estado de la 
residencia, si bien este Estado la tiene en cuenta a efectos de determinar el tipo de gravamen 
aplicable al resto de la renta gravada en el mismo). Corresponderá a la normativa interna del Estado 
de residencia determinar, en última instancia, la incorporación de la renta exenta a efectos de 
determinar la imposición aplicable al resto de la renta. 

El método de la exención permite corregir plenamente la doble imposición 
internacional, ya que la renta queda exenta en uno de los Estados, sometiéndose a gravamen 
exclusivamente en el otro Estado. La renta puede quedar exenta en el Estado de la fuente 
(exención en origen) o en el Estado de residencia del beneficiario (exención en destino). En 
general, la exención se aplica en el Estado de residencia del beneficiario, correspondiendo al 
Estado de la fuente la tributación exclusiva de la renta. Su aplicación permite garantizar la 
efectividad de los incentivos fiscales que los países importadores de capital puedan conceder a 
las inversiones procedentes del extranjero, por cuanto tales medidas no puedan ser 
contrarrestadas por la tributación aplicable en los países de origen de las inversiones. Con ello, y 
desde la perspectiva del país receptor del capital, se configura como el mecanismo ideal para 
garantizar la NIC (trato fiscal idéntico para todos los inversores en el Estado fuente, con 
independencia de cuál sea el Estado de residencia del inversor), y, como consecuencia, la 
neutralidad en la competencia entre los inversores nacionales y extranjeros en el Estado de la 
fuente. 

La comparación, a su vez, entre los métodos de exención íntegra y de exención con 
progresividad permite detectar una ventaja adicional a favor del último. Se trata, en concreto, de que 
la exención con progresividad no permite una discriminación a nivel de Estado de residencia por 
razón del origen de las rentas como ocurre en el caso de la exención íntegra. En efecto, bajo el 
sistema de exención íntegra no sólo se dejan exentas las rentas procedentes del exterior, sino que 
además las restantes rentas resultan gravadas a un tipo inferior al que hubiera correspondido en el 
supuesto de no existir dicha exención, discriminándose de esta forma en contra del contribuyente que 
obtiene toda su renta de fuente nacional, e, incluso, ocurriendo en ocasiones que la desgravación 
aplicada en el Estado de residencia sea superior al impuesto aplicado en el Estado de la fuente. 

No obstante, también al método de la exención se le reconocen una serie de 
inconvenientes. Así, además de considerarse un método claramente favorable a la repatriación de los 
beneficios derivados de la inversión, se le reconocen, entre otros, los siguientes problemas 
específicos: a) la propia determinación del importe de la renta que debe quedar exenta en el Estado 
de la residencia, debido a la incidencia que en el cálculo de la misma pueden tener las diferentes 
deducciones y desgravaciones aplicadas en dicho Estado a efectos de la determinación de la renta 
sujeta a gravamen; b) respecto al régimen aplicable a las pérdidas, el Estado de residencia puede 
admitir o no la deducción de las pérdidas sufridas por sus residentes en el otro Estado, aunque, en 
cualquier caso, debe evitarse que el contribuyente pueda duplicar la deducción de la misma pérdida; 
c) en relación a las restantes rentas se contempla el problema que afecta a la determinación del 
mínimo exento en el Estado de residencia, dada la posibilidad de que la renta total de un individuo 
proceda de fuente nacional y extranjera y que la suma de ambas supere el mínimo exento, pero que 
dicho umbral no sea superado en el caso de que se considere exclusivamente la renta nacional; y d) 
en el caso de aquellos Estados que aplican sistemas especiales de imposición de los beneficios de 
las sociedades como el sistema de doble tipo se plantea la cuestión de si la renta a exonerar debe 
deducirse del beneficio no distribuido (al que se aplica el tipo elevado) o del beneficio distribuido (al 
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que se aplica el tipo reducido), o si la renta a exonerar debe atribuirse en parte a los beneficios 
distribuidos y en parte a los beneficios no distribuidos. 

Ahora bien, y como se ha señalado anteriormente, incluso para aquellos países que 
utilizan la exención (íntegra o con progresividad) como método general de corrección de la doble 
imposición internacional, el artículo 23 (A) del MC incluye un sistema de imputación limitada para los 
dividendos e intereses (con extensión en algunos convenios a los cánones), esto es, las rentas que, 
de acuerdo con las disposiciones del convenio, quedan sometidas a una tributación limitada en el 
Estado de la fuente. Dada la atención específica que a este método se dedica más adelante, nos 
limitaremos a resaltar ahora que en este caso el crédito fiscal en el Estado de residencia no podrá 
exceder de la parte del impuesto del Estado de residencia, calculado antes de aplicar la propia 
deducción, correspondiente a esos elementos de la renta obtenidos en el Estado de la fuente. 

Por su parte, el artículo 23 (B) desarrolla los métodos de la imputación y de la exención 
con progresividad de la siguiente forma: 

"1. Cuando un residente de un Estado contratante perciba rentas o posea elementos 
patrimoniales que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, pueden someterse a 
imposición en el otro Estado contratante, el primer Estado deducirá: 

i) d  Del impuesto que perciba sobre las rentas de este residente, un importe igual al 
impuesto sobre la renta pagado en el otro Estado; 

ii) dDel impuesto que perciba sobre el patrimonio de este residente, un importe igual 
al impuesto sobre el patrimonio pagado en el otro Estado. 

Sin embargo, en uno y otro caso, esta deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente, 
según el caso, a la renta o al patrimonio gravables en el otro Estado. 

2. Cuando, con arreglo a cualquier disposición del Convenio, las rentas percibidas por 
un residente de un Estado contratante o el patrimonio que posea estén exentos de imposición en este 
Estado, éste puede, sin embargo, tener en cuenta las rentas o el patrimonio exentos a efectos de 
calcular el importe del impuesto correspondiente al resto de las rentas o patrimonio de este 
residente". 

Defendido principalmente por los países desarrollados exportadores de capital, el 
método de la imputación consiste en que el Estado de residencia del inversor calcula el impuesto 
utilizando como base el importe total de las rentas percibidas o el patrimonio poseído por el 
contribuyente, incluidas las rentas percibidas o el patrimonio poseído en el extranjero, si bien de la 
cuota de su impuesto se permite deducir el impuesto satisfecho en el Estado de la fuente.  

En cuanto a las modalidades contempladas del método de imputación en el MC cabe 
diferenciar: 

a) La imputación íntegra, en que el Estado de la residencia permite deducir de su 
cuota el importe total del impuesto efectivamente satisfecho por el contribuyente en el Estado de la 
fuente. Y si el impuesto correspondiente al Estado de la fuente excediera del importe del impuesto a 
pagar en el Estado de residencia, este último país deberá bien permitir la compensación futura del 
exceso de imposición extranjera o bien devolver dicho exceso al contribuyente; 

b) La imputación limitada, en que el Estado de la residencia permite una deducción de 
su cuota limitada al importe de la parte del propio impuesto correspondiente a la renta percibida o al 
patrimonio poseído en el Estado de la fuente. Se trata de un crédito de impuesto con tope máximo. 
En cuanto al propio cálculo de la deducción máxima cabe destacar, a su vez, las diferencias que 
pueden surgir según que el mismo se efectúe bien distribuyendo el impuesto total que grava las 
rentas totales en función de la proporción existente entre las rentas procedentes del extranjero, por 
las que debe concederse la imputación, y las rentas totales, o bien aplicando el tipo de gravamen 
correspondiente a las rentas totales a las rentas por las que debe concederse la imputación. 
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El método de la imputación íntegra (y el de la imputación limitada, siempre que en este 
último el tipo de gravamen aplicado en el Estado de la fuente sea inferior al utilizado en el Estado de 
la residencia) garantiza la NEC y la equidad horizontal. Si bien el Estado de la residencia del inversor 
mantiene el principio del gravamen sobre la renta mundial, computando las rentas exteriores en la 
determinación de la base imponible de sus residentes, en la medida en que dicho Estado permite 
compensar en la cuota de su impuesto la totalidad del impuesto satisfecho en el extranjero, la 
tributación total del contribuyente será idéntica a la que hubiera resultado en el caso de haber 
obtenido la totalidad de su renta en el Estado de la residencia, y, por consiguiente, independiente del 
lugar de localización de la inversión, no produciéndose, además, discriminación en contra de las 
rentas de fuente extranjera. No obstante, el método de la imputación íntegra presenta un importante 
inconveniente que limita su viabilidad práctica. Se trata, en concreto, de la posibilidad de que el 
Estado de residencia del inversor tenga que asumir los impuestos extranjeros de éste cuando el tipo 
de gravamen aplicado en el Estado de residencia resulte inferior al aplicado en el Estado de la fuente. 
El método de la imputación limitada permite solventar este problema. 

En cualquier caso, el método de la imputación limitada no está exento de 
inconvenientes. Uno de ellos es el que se plantea cuando el tipo impeditivo aplicado en el Estado de 
la fuente es superior al del Estado de residencia del beneficiario. En tal situación la imputación 
limitada no resulta equitativo ni neutral respecto a la exportación de capital, ya que al no permitirse 
compensar íntegramente el impuesto satisfecho en el extranjero sino tan sólo hasta el límite del 
impuesto del Estado de residencia correspondiente a las rentas procedentes del exterior, la 
tributación final resultará superior en el caso de que las rentas procedan del extranjero, 
convirtiéndose, así, la imputación limitada en un mecanismo de desincentivo a la realización de 
inversiones en el extranjero. A este problema básico deben añadirse, en cualquier caso, los 
derivados de la propia configuración que adopte el método de la imputación limitada. 

Nos referimos, por ejemplo, a la posibilidad de que a efectos del cómputo del impuesto 
extranjero no se proceda a globalizar el conjunto de los impuestos pagados en los diferentes países 
(utilizando como términos de comparación el total de los impuestos satisfechos en el extranjero y la 
fracción del propio impuesto correspondiente al importe global de las rentas extranjeras), sino que se 
establezca la diferenciación del crédito fiscal disponible por tipos de rentas (computando el límite por 
cada una de las categorías de rentas que así se haya establecido), o por el país origen de las rentas ( 
mediante la comparación del importe total de los impuestos satisfechos en cada país con la porción 
del impuesto propio correspondiente al conjunto de las rentas obtenidas en dicho país) o, incluso, que 
se pueda llegar a establecer su compartimentación por cada operación realizada. En el caso de que 
el cómputo de la deducción por doble imposición internacional se realice de forma global, 
considerando la totalidad de las rentas obtenidas en el extranjero, conseguirán reducirse al menos los 
efectos negativos del método de la imputación limitada, por cuanto será posible compensar las rentas 
sometidas en el extranjero a una elevada tributación con las sometidas a una tributación reducida, 
reduciéndose la posibilidad de la existencia de excesos de impuestos extranjeros no compensables 
en el país de residencia del beneficiario. 

Un problema adicional puede surgir en la medida en que la deducción máxima sea 
calculada en el Estado de la residencia tomando en consideración la renta neta, esto es, la renta 
obtenida en el Estado fuente menos determinadas deducciones autorizadas en el Estado de 
residencia, por cuanto en dicho caso, además de plantearse la cuestión relativa a la imputación de los 
gastos (directamente relacionados con la inversión extranjera, financieros, generales de la empresa, 
etc.) que se consideren vinculados a las rentas brutas obtenidas en el extranjero, puede ocurrir que, 
por la propia minoración de la base de la deducción, la compensación resultante sea inferior al 
impuesto satisfecho en el Estado de la fuente. 

También en este contexto cabe situar la fijación de límites en el Estado de la residencia 
a la posibilidad de trasladar a ejercicios futuros la imputación de impuestos no realizada en su 
momento. A ello debe añadirse la cuestión relativa al cálculo de la deducción máxima en el Estado de 
la residencia respecto de rentas declaradas exentas en el Estado de la fuente. Por otra parte, y en el 
ámbito específico de los dividendos, están las cuestiones relativas a la corrección de la doble 
imposición internacional en su doble vertiente jurídica y económica, con especial atención en este 
punto en cuestiones puntuales como, por ejemplo, el grado de participación societaria exigida o la 
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limitación en el número de escalones en el caso de filiales indirectas para poder aplicar la corrección 
de la doble imposición económica. 

En los CMC se recogen ejemplos numéricos que permiten visualizar fácilmente las 
consecuencias de los distintos métodos expuestos de corrección de la doble imposición jurídica 
internacional. Considerando un contribuyente que obtiene una renta de 100.000 unidades, se 
contemplan dos posibles situaciones: A) la renta es obtenida de forma íntegra en el Estado de 
residencia (R); B) 80.000 proceden del Estado R y 20.000 del Estado de la fuente (F). Se supone que 
el tipo impositivo en el Estado R es el 35 por 100 para una renta de 100.000 unidades y el 30 por 100 
para una renta de 80.000 unidades. Se supone, asimismo, que el Estado F aplica bien el tipo 
impositivo del 20 por 100 en el caso i) o bien del 40 por 100 en el caso ii), de manera que el impuesto 
a pagar en el Estado F por la 20.000 unidades será de 4.000 en el caso i) y de 8.000 en el caso ii). 

A título de resumen, en los siguientes cuadros se recoge el importe total de los 
impuestos satisfechos en cada uno de los casos anteriormente considerados (Cuadro I1) y el importe 
del impuesto a que renuncia el Estado de Residencia por la aplicación de los diferentes métodos de 
corrección de la doble imposición internacional (Cuadro II2). 

CUADRO I1 

IMPORTE TOTAL DE LOS IMPUESTOS SATISFECHOS. 

A. La totalidad de las rentas proceden del Estado R Impuesto total = 35.000 

B. La renta procede de los 2 Estados: 80.000 del Estado R y 20.000 del 
Estado F. 

Impuesto total si el impuesto del Estado F es: 
4.000 caso i) 8.000 caso ii) 

Sin convenio 

Exención íntegra 

Exención con progresividad 

Imputación íntegra 

Imputación limitada 

39.000 

28.000 

32.000 

35.000 

35.000 

43.000 

32.000 

36.000 

35.000 

36.000 

CUADRO II2� 

IMPORTE DEL IMPUESTO AL QUE RENUNCIA EL ESTADO DE RESIDENCIA� 

Si el impuesto del Estado F es: 
4.000 caso i) 8.000 caso ii) 

Sin convenio 

Exención íntegra 

Exención con progresividad 

Imputación íntegra 

Imputación limitada 

0 

11.000 

7.000 

4.000 

4.000 

0 

11.000 

7.000 

8.000 

7.000 

Finalmente, se consideran otros dos métodos, no siempre usados, de corrección de la 
doble imposición internacional como son el crédito por impuesto subyacente ("underlyng tax credit") y 
la deducción por impuestos no pagados ("tax sparing"). 
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El crédito por impuesto subyacente posibilita que, en la compensación de impuestos 
extranjeros, se tengan en cuenta aquéllos que se han soportado desde un punto de vista económico, 
y no sólo los que se han soportado jurídicamente como contribuyentes. Así, por ejemplo, puede 
admitirse que un accionista se beneficie en su Estado de residencia de un crédito fiscal por los 
impuestos pagados por la sociedad extranjera respecto de sus beneficios (Impuesto de Sociedades), 
además del crédito fiscal que le corresponde por la doble imposición jurídica que supone la 
tributación de los dividendos en el país de origen de los mismos. Además, si la finalidad última de 
este método es evitar la doble imposición económica internacional de los dividendos, la concesión del 
crédito debería abarcar no sólo el impuesto de sociedades pagado por las filiales directas, sino 
también por las filiales indirectas, posibilitándose con ello su aplicación a las estructuras 
internacionales fundamentadas en la interposición de sociedades. 

La deducción de impuestos no pagados constituye un beneficio fiscal por el que un 
Estado reconoce la deducibilidad de unos impuestos que, por razones de medidas de diversa índole, 
han dejado de pagarse en el otro Estado, bien por declararse exentos o bien por disfrutar de algún 
tipo de bonificación. La lógica implícita en esta cláusula es la de que el sacrificio recaudatorio del país 
de origen de las rentas, con el propósito de atraer inversiones, beneficie exclusivamente al 
contribuyente inversor y no a la Administración tributaria del país exportador de capital, lo que 
ocurriría, por ejemplo, en el supuesto de aplicación del método de la imputación limitada en el país 
origen de la inversión ya que en dicho caso el beneficio fiscal concedido en el país de destino de la 
inversión perdería su eficacia al redundar en una mayor factura impositiva a pagar en el país de 
origen de la inversión. En cualquier caso, este método exige la determinación, no siempre sencilla, 
del impuesto teórico extranjero susceptible de deducción. Una variedad de este beneficio fiscal, que 
aparece recogida en algunos convenios, es el "matching credit" que supone la concesión por el 
Estado de residencia de un crédito fiscal por una cantidad alzada o por un porcentaje más alto que el 
tipo tributario efectivo aplicado a la renta en el Estado origen de la misma. 

No obstante, el método del "tax sparing" conlleva una serie de objeciones señaladas por 
los países exportadores de capital, como son: a) el acelerar la repatriación de los beneficios; b) el 
poder coadyuvar a la posible discriminación efectuada por el país importador de capital en favor de 
determinadas industrias; c) podría desencadenar un proceso de competencia fiscal entre los países 
interesados en atraer capital extranjero; d) su falta de lógica en el caso de reinversión de los 
beneficios obtenidos a través de una filial, ya que ésta sólo va a poder compensar el impuesto 
"pagado" en el país exportador de capital; y e) la discriminación a favor de los países que aplican 
altos tipos impositivos y que, en consecuencia, imputan mayor cantidad. 

Un aspecto final que conviene destacar en relación a los mecanismos de corrección de 
la doble imposición internacional previstos en los convenios es la incidencia sobre su aplicación de la 
adaptación de la normativa fiscal interna de los países de la Unión Europea a la Directiva comunitaria 
de 20 de julio de 1990 (90/435/CEE) relativa al tratamiento de los dividendos matriz-filial. Dicha 
adaptación ha implicado la adopción interna por la mayoría de los países del método de la exención y 
en algunos casos de la imputación subyacente para los dividendos satisfechos por una filial a su 
matriz extranjera. En este contexto, parece razonable pensar que sólo en el caso de que el resultado 
de la aplicación estricta de los convenios de doble imposición internacional resulte más favorable 
para los países comunitarios que tengan firmado el correspondiente convenio de doble imposición 
internacional, cabría la aplicación de lo establecido en el mismo. 

Convenios españoles. 

Los convenios suscritos por España responden, en cuanto al método utilizado para 
corregir esa doble imposición jurídica internacional, a una casuística muy variada. Asimismo, se 
observa que además de las cláusulas generales destinadas a la corrección de este problema se 
incluyen normas especiales relativas a otras cuestiones tales como la doble imposición económica de 
los dividendos, la compensación de pérdidas de los establecimientos permanentes, la supresión de la 
doble imposición en el Estado de la fuente y las disposiciones que configuran, en su caso, el sistema 
de imputación de impuestos no pagados ("tax sparing"). Respecto a este último punto muchos de los 
convenios firmados por España hacen referencia explícita al Decreto-Ley 19/1961, de 19 de octubre, 
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o al texto refundido del antiguo Impuesto sobre la Renta del Capital. En este sentido, debe 
entenderse que en la práctica todos los países que ofrecen "tax sparing" aceptan el cambio normativo 
habido sin problemas, aunque puede merecer la pena efectuar una consulta concreta en un país o 
caso determinado. 

Antes de centrarnos en el contenido específico de cada uno de los convenios, conviene 
destacar como característica general que los convenios se limitan a fijar las directrices básicas para 
la corrección de la doble imposición internacional, siendo preciso, en la mayor parte de los casos, 
complementar el convenio con lo dispuesto en la normativa interna de los respectivos países para 
determinar la forma específica en que debe aplicarse lo dispuesto en el convenio. En aquellos casos, 
por tanto, en que el convenio se limite a mencionar el mecanismo de corrección de la doble 
imposición internacional, será preciso acudir a la normativa interna de los países para determinar la 
forma específica de instrumentar dicho mecanismo. Una cuestión básica en este punto es la 
posibilidad de que el sistema previsto en la normativa interna resulte más favorable que el recogido 
en el convenio, apareciendo discrepancias en este punto entre los partidarios de la inclinación por el 
sistema más favorable frente a los defensores del criterio de prioridad de los convenios respecto a la 
normativa interna. 

Expuestas estas matizaciones, se procede a continuación a señalar los diferentes 
mecanismos de corrección de la doble imposición internacional que aparecen recogidos en los 
convenios suscritos por España. 

ALEMANIA (ART. 23). 

En Alemania, se aplica: 

a) Exención con progresividad para las rentas o el patrimonio, en general. La 
aplicación de este método a los dividendos requiere la concurrencia de los dos requisitos siguientes: 

i) qQue se trate de dividendos pagados por una sociedad de capitales 
residente de España a una sociedad de capitales residente de Alemania siempre 
que esta última posea, al menos, el 25 por 100 del capital de la primera; o bien se 
trate de dividendos repartidos por una sociedad de personas; y 

ii)  Q que la sociedad residente de España obtenga su renta exclusiva o casi 
exclusivamente de: 

* lLa producción o venta de bienes o mercancías, arrendamientos, 
prestaciones de servicios o actividades bancarias o de seguros; o 

* dDividendos pagados por una o varias sociedades residentes de 
España, cuyas rentas procedan, exclusiva o casi exclusivamente, de la 
producción o venta de bienes o mercancías, arrendamientos, prestaciones o 
servicios o actividades bancarias o de seguros, siempre que aquella sociedad 
posea al menos el 25 por 100 del capital de estas sociedades residentes en 
España. 

En el caso del impuesto alemán sobre el patrimonio, se aplicará el método de la 
exención con progresividad a las acciones y participaciones a cuyos dividendos se aplique dicho 
método. 

b) Imputación íntegra a los dividendos (a los que no se aplique la exención con 
progresividad), intereses (ver punto c) siguiente), cánones, retribuciones públicas satisfechas por 
España a un alemán que no tenga al mismo tiempo la nacionalidad española y rentas procedentes de 
bienes inmuebles, o el patrimonio integrado por estos bienes, siempre que no esté vinculado 
efectivamente con un establecimiento permanente situado en España. 
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c) Imputación de impuestos no pagados a favor de España para determinados 
intereses: si se trata de intereses obtenidos por una institución bancaria y, por aplicación del Decreto-
Ley 19/1961, de 19 de octubre, se someten en España a un impuesto inferior al 10 por 100 de su 
importe bruto, se deducirá de la cuota el 10 por 100 del importe bruto de tales intereses. 

En España, se aplica: 

a) Exención con progresividad para las rentas o el patrimonio, en general: las 
rentas o el patrimonio que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, pueden 
someterse a imposición en la República Federal están, sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 
b), exentos del impuesto español, pero para calcular el impuesto correspondiente a las restantes 
rentas o elementos del patrimonio de esta persona, España puede aplicar el tipo impositivo que 
correspondería si tales rentas o elementos del patrimonio no estuviesen exentos. 

b) Imputación limitada para dividendos, intereses, cánones, retribuciones 
públicas satisfechas por Alemania a un español sin nacionalidad alemana y rentas procedentes de 
bienes inmuebles, o el patrimonio integrado por estos bienes, que no estén vinculados efectivamente 
con un establecimiento permanente situado en Alemania: el impuesto alemán exigido sobre las rentas 
que, de acuerdo con las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 10, 2 del artículo 11, 2 del 
artículo 12 y 1 del artículo 18 del Convenio, pueden someterse a imposición en la República Federal y 
no están exentas del impuesto español, será deducido de las cuotas del impuesto español. El 
impuesto alemán exigido por las rentas procedentes de los bienes inmuebles situados en la 
República Federal que no estén efectivamente vinculados con un establecimiento permanente 
situado en ella, y por el patrimonio constituido por tales bienes inmuebles, será deducido de las 
cuotas del impuesto español correspondiente a tales rentas o bienes. Sin embargo, en todos estos 
casos la deducción no puede exceder de la parte del impuesto, computado antes de la deducción, 
correspondiente a las rentas obtenidas o bienes situados en la República Federal. El impuesto 
pagado en la República Federal se deducirá también de las cuotas de los respectivos impuestos 
españoles a cuenta, de acuerdo con las disposiciones de este párrafo. 

ARABIA SAUDÍ (Art. 24). 

En el caso del Reino de España, la doble imposición se eliminará bien de conformidad 
con las disposiciones de su legislación interna o de acuerdo con las siguientes disposiciones, de 
conformidad con la legislación interna española: 

a) Imputación limitada para las rentas y el patrimonio e imputación subyacente para 
dividendos: Cuando un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, 
con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en el Reino 
de Arabia Saudí, España permitirá: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en el Reino de Arabia Saudí;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en el Reino de Arabia Saudí sobre esos 
elementos patrimoniales;. 

iii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con la legislación interna de 
España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o a 
los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en el Reino de Arabia Saudí. 
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b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de España, o el 
patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o del patrimonio de ese residente. 

c) Cuando un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales 
que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en el 
Reino de Arabia Saudí, España eliminará la doble imposición exclusivamente respecto del impuesto 
mencionado en el artículo 2, apartado 3, subapartado b), letra ii), esto es, el impuesto sobre la renta, 
comprendido el impuesto sobre la inversión en gas natural. 

En el caso del Reino de Arabia Saudí, la doble imposición se eliminará como sigue: 

a) Imputación imitada para la renta y el patrimonio, en general: Cuando un residente 
del Reino de Arabia Saudí obtenga rentas o posea patrimonio que con arreglo a las disposiciones del 
presente Convenio puedan someterse a imposición en España, el Reino de Arabia Saudí deducirá el 
importe pagado en España por razón de un impuesto comprendido en el artículo 2 del presente 
Convenio del impuesto gravado en el Reino de Arabia Saudí. No obstante, el importe de dicha 
deducción no podrá exceder del impuesto sobre la renta o del impuesto sobre el patrimonio 
calculados con arreglo a la legislación fiscal del Reino de Arabia Saudí. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente del Reino de 
Arabia Saudí, o el patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en el Reino de Arabia Saudí, el 
Reino de Arabia Saudí podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos 
para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o del patri-monio de ese residente. 

c) En el caso del Reino de Arabia Saudí, los métodos para eliminar la doble 
imposición se aplicarán sin detrimento de las disposiciones del régimen recaudatorio del Zakat por lo 
que respecta a los nacionales saudíes. 

ARGELIA (ART. 22). 

La doble imposición se evitará de la siguiente forma: 

1. De conformidad con las disposiciones y con sujeción a las limitaciones impuestas 
por la legislación de un Estado Contratante: 

a) Imputación limitada para la renta y el patrimonio, en general: Cuando un residente 
de un Estado Contratante obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en el otro Estado Contratante, 
el primer Estado permitirá: 

i) c  Como deducción del impuesto sobre la renta de ese residente, un importe 
igual al impuesto sobre la renta efectivamente pagado en el otro Estado 
Contratante;. 

ii) c  Como deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente, un 
importe igual al impuesto pagado en el otro Estado Contratante sobre esos mismos 
elementos patrimoniales;. 

No obstante, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o 
del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o a los 
elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en el otro Estado Contratante. 
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b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en ese Estado, dicho Estado 
podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

2. Imputación de impuestos no pagados, en determinados casos: A los efectos del 
párrafo 1, el impuesto pagadero en Argelia por una compañía residente en España respecto de 
beneficios imputables a una actividad comercial o empresarial realizada en Argelia, incluirá cualquier 
importe que hubiere debido pagarse como impuesto argelino durante el ejercicio de no haber sido por 
la existencia de una exención o bonificación del impuesto otorgada para ese ejercicio o parte de él 
por las disposiciones de la Ley n.° 01-03 de 20 de agosto de 2001, en relación con la promoción de 
inversiones, que estén en vigor en la fecha en que se firma este Convenio y no hayan sido 
modificadas desde entonces, o lo hayan sido únicamente en aspectos menores sin afectar a su 
carácter general. Lo dispuesto en este apartado se aplicará durante los cinco primeros años de 
vigencia del Convenio, pero las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán 
celebrar consultas para determinar si debe prorrogarse este plazo. 

ARGENTINA (ART. 23). 

En Argentina, se aplica la imputación limitada para las rentas, señalándose que la 
deducción aplicable por Argentina a sus residentes en su impuesto sobre la renta no excederá la suma 
(a los efectos de imputar el crédito fiscal a la renta de la República Argentina por rentas procedentes de 
fuentes del exterior de Argentina) prevista en la legislación argentina para el año fiscal. 

En España, se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas o el patrimonio, en general: Cuando un 
residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición en la República Argentina, España 
permitirá la deducción del impuesto sobre las rentas o el capital de ese residente de un importe igual 
al impuesto efectivamente pagado en la República Argentina. Asimismo, y en relación a la aplicación 
de este crédito fiscal, se reconoce: 

i) u  Una imputación de impuestos no pagados combinada con fórmulas anti
abuso del convenio, para los cánones o regalías a que se refiere el apartado 2.c) 
del artículo 12 del convenio: a efectos de esta deducción se considerará que ha sido 
satisfecho en Argentina un importe del 15 por 100 bruto de los cánones o regalías 
siempre que los mismos se paguen por una sociedad residente de Argentina que no 
detente, directa o indirectamente, más del 50 por 100 del capital de una sociedad 
residente de un tercer Estado ni sea controlada de la misma manera por una 
sociedad residente de un tercer Estado; 

ii) u  Una imputación de impuestos no pagados para las restantes rentas: a los 
efectos de aplicación de dicha disposición, se entenderá que el impuesto 
efectivamente pagado en Argentina es el que se habría satisfecho de acuerdo con 
el convenio de no haberse reducido o exonerado en aplicación de normas 
específicas encaminadas a promover el desarrollo industrial que Argentina 
introduzca en su legislación fiscal, previo acuerdo al efecto de los Gobiernos. 

b) Imputación de impuestos subyacentes a dividendos matriz-filial: cuando se trate de 
dividendos satisfechos por una sociedad residente de Argentina a una sociedad residente de España 
y que detente directamente como mínimo el 25 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los 
dividendos, a efectos de la determinación del crédito fiscal se tendrá en cuenta, además del impuesto 
argentino soportado por los dividendos, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad pagadora 
de los dividendos respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos, en la 
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cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a estos efectos, en 
la base imponible de la sociedad perceptora de los mismos, si bien, esta deducción, conjuntamente 
con la correspondiente a los dividendos, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, 
calculado antes de aplicar la deducción, imputable a las rentas sometidas a gravamen en Argentina. 
Además, para la aplicación de esta cláusula será preciso que la participación en la sociedad 
pagadora de los dividendos se mantenga de forma ininterrumpida durante los dos años anteriores a 
la fecha de pago de los dividendos. 

AUSTRALIA (ART. 23). 

En Australia, se aplica: 

a) Imputación íntegra para las rentas, en general: sin perjuicio de las disposiciones de 
la legislación de Australia vigentes en cada momento (siempre que no se modifique el principio 
general expresado en dicha legislación) relativas al reconocimiento de créditos u otras 
desgravaciones en el impuesto australiano por razón de impuestos pagados fuera de Australia, el 
impuesto español pagado con arreglo a la legislación de España y conforme a las disposiciones de 
este Convenio, ya sea directamente o mediante retención en la fuente, sobre las rentas obtenidas por 
una persona residente de Australia de fuentes situadas en España, se admitirá como crédito o dará 
lugar a una desgravación en el impuesto australiano devengado respecto de dichas rentas. 

b) Imputación de impuestos subyacentes para dividendos matriz-filial: cuando una 
sociedad residente de España y que no sea residente de Australia, pague dividendos a una sociedad 
residente de Australia que posea, directa o indirectamente, como mínimo el 10 por 100 de las 
acciones con derecho a voto de la sociedad pagadora de los dividendos, el crédito fiscal aplicable 
incluirá, además del impuesto satisfecho por los dividendos en España, el impuesto español abonado 
por la filial española sobre la parte de los beneficios correspondiente a los dividendos pagados. 

En España, se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas, como regla general: cuando un residente de 
España obtenga rentas o ganancias que con arreglo a las disposiciones de este Convenio puedan 
someterse a imposición en Australia, España concederá como deducción del impuesto sobre la renta 
de dicho residente, un importe igual a la cuantía del impuesto sobre las rentas o ganancias pagado 
en Australia. Dicha deducción no podrá, sin embargo, exceder de la parte del impuesto sobre las 
rentas o ganancias, calculado antes de practicar la deducción, que corresponda a las rentas o 
ganancias que pueden someterse a imposición en Australia. 

b) Imputación de impuestos subyacentes para dividendos matriz-filial: en el caso de 
dividendos satisfechos por un residente de Australia a una sociedad residente de España que posea 
directamente al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los dividendos, el crédito 
fiscal aplicable incluirá, además del impuesto soportado por los dividendos en Australia, la parte del 
impuesto efectivamente pagado por la sociedad filial australiana sobre los beneficios con cargo a los 
cuales se pagan los dividendos, en la cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha 
cuantía se incluya, a estos efectos, en la base imponible de la sociedad perceptora de los dividendos. 
No obstante, al igual que ocurre en el caso a) anterior, la deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre las rentas o las ganancias, calculado antes de aplicar la deducción, correspondiente 
a las rentas o ganancias que pueden someterse a gravamen en Australia. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: cuando, con arreglo al 
convenio, las rentas o ganancias obtenidas por un residente de España estén fiscalmente exentas en 
España, España, no obstante, podrá tener en cuenta las rentas o ganancias exentas a efectos de 
determinar el impuesto correspondiente al resto de las rentas o ganancias de ese residente. 

AUSTRIA (ART. 24). 
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En Austria (Protocolo, Ap. 4) se aplica: 

a) Exención íntegra para las rentas o el patrimonio, como criterio general: cuando un 
residente en Austria obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en España, Austria dejará 
exentas estas rentas o este patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto en los subapartados b) y c) 
siguientes. 

b) Imputación limitada para dividendos, intereses, cánones: cuando un 
residente de Austria obtenga rentas que, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 10, 11 y 
12, pueden someterse a imposición en España, Austria deducirá del impuesto que grave las rentas 
de este residente un importe equivalente al impuesto pagado en España. Sin embargo, esta 
deducción no puede exceder de la parte del impuesto, calculado antes de la deducción, 
correspondiente a las rentas obtenidas en España. 

c) Exención para los dividendos (matriz-filial) pagados por una sociedad residente de 
España a una sociedad residente de Austria, si el beneficiario es una sociedad (excluidas las 
sociedades de personas) que posea directamente al menos el 50 por 100 del capital de la sociedad 
que los abona y la participación esté representada por acciones poseídas, al menos, con un año de 
antelación a la fecha de la distribución; 

d) Exención con progresividad, en determinados casos: cuando, de acuerdo con el 
convenio, las rentas obtenidas o el patrimonio poseído por un residente de Austria esté fiscalmente 
exento en Austria, este país podrá, sin embargo, tener en cuenta las rentas o el patrimonio exentos a 
efectos de calcular el importe del impuesto correspondiente al resto de las rentas o del patrimonio de 
ese residente. 

En España se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas o el patrimonio, en general. Cuando un 
residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a lo dispuesto 
en el presente Convenio, puedan someterse a imposición en Austria, España permitirá la deducción 
del Impuesto sobre las Renta o el Patrimonio de ese residente de un importe igual al impuesto 
efectivamente pagado en Austria. No obstante, dicha deducción no podrá exceder de la parte del 
Impuesto sobre la Renta o sobre el Patrimonio, calculado antes de la deducción correspondiente, 
según sea el caso, a las rentas o al patrimonio que pudieran estar sometidos a imposición en Austria;. 

b) Imputación de impuestos subyacentes a dividendos matriz-filial: cuando se trate de 
dividendos satisfechos por una sociedad residente de Austria a una sociedad residente de España y 
que detente directamente como mínimo el 25 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los 
dividendos, a efectos de la determinación del crédito fiscal se tendrá en cuenta, además del impuesto 
austriaco soportado por los dividendos, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad pagadora 
de los dividendos respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos, en la 
cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a estos efectos, en 
la base imponible de la sociedad perceptora de los mismos, si bien, esta deducción, conjuntamente 
con la correspondiente a los dividendos, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, 
calculado antes de aplicar la deducción, imputable a las rentas sometidas a gravamen en Austria. 
Para la aplicación de esta cláusula será preciso que la participación en la sociedad pagadora de los 
dividendos se mantenga de forma ininterrumpida durante los dos años anteriores a la fecha de pago 
de los dividendos. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: cuando, con arreglo al 
convenio, las rentas obtenidas o el patrimonio que posea un residente de España estén fiscalmente 
exentas en España, España, no obstante, podrá tener en cuenta las rentas o el patrimonio exentos a 
efectos de determinar el impuesto correspondiente al resto de las rentas o el patrimonio de ese 
residente. 

En ambos Estados se establece la aplicación de una cláusula según la cual: las rentas 
obtenidas por un residente de un Estado, que sean consideradas por ese Estado como sujetas a 
imposición de acuerdo con el convenio en el otro Estado, pueden, no obstante, someterse a 
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imposición en el primer Estado si, después de desarrollado un procedimiento amistoso, el otro Estado 
eximiera dichas rentas de imposición en virtud del convenio. 

BÉLGICA (ART. 23). 

En el caso de España se aplica: 

a) Método especial de imputación: Sin perjuicio de las disposiciones de la legislación 
española relativas a la imputación en el impuesto español de los impuestos pagados en el extranjero, 
cuando un residente de España perciba rentas o posea elementos patrimoniales que de acuerdo con 
las disposiciones del presente Convenio pueden someterse a imposición en Bélgica, España 
permitirá la deducción del impuesto que percibe sobre las rentas o sobre los elementos patrimoniales 
de ese residente de un importe igual al impuesto pagado en Bélgica. La cantidad así deducida no 
puede exceder de la fracción del impuesto, calculado antes de la deducción, que correspondería 
según el caso a las rentas o al patrimonio sujeto a imposición en Bélgica. 

b) Imputación de impuestos subyacentes para dividendos matriz-filial: Cuando se trate 
de dividendos de acuerdo con el artículo 10, párrafo 3 del convenio, pagados por una sociedad 
residente de Bélgica a una sociedad residente de España y que detente una participación directa de, 
al menos, el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, España permitirá, además 
de la deducción prevista en el apartado a) anterior, la deducción, con las condiciones y límites 
previstos por su legislación interna, de la parte del impuesto pagado efectivamente por la sociedad 
pagadora que corresponda a los beneficios con cargo a los que se pagan los dividendos. 

c) Exención con progresividad: Cuando con arreglo a cualquier disposición de este 
Convenio las rentas obtenidas por un residente en España o el patrimonio que posea estén exentos 
de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el importe del impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio 
de ese residente. 

En el caso de Bélgica se aplica: 

a) Exención con progresividad: Cuando un residente de Bélgica percibe rentas o 
posea elementos patrimoniales que pueden someterse a imposición en España de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio, con excepción de los correspondientes a los artículos 10, párrafo 2, 11, 
párrafos 2 y 7, y 12, párrafos 2 y 6, Bélgica eximirá de impuesto esas rentas o esos elementos 
patrimoniales, pero puede, para calcular el importe de sus impuestos sobre el resto de la renta o del 
patrimonio de ese residente, aplicar el tipo de gravamen que correspondería si las rentas o elementos 
patrimoniales en cuestión no estuviesen exentos. 

b) Imputación íntegra, en determinados casos: Sin perjuicio de las disposiciones de la 
legislación belga relativas a la imputación en el impuesto belga de los impuestos pagados en el 
extranjero, cuando un residente de Bélgica reciba rentas que estén comprendidas en su renta global 
sometidas al impuesto belga y consistentes en dividendos sujetos al régimen previsto en el artículo 
10 párrafo 2, y no exentos del impuesto belga en virtud del apartado c) posterior, en intereses sujetos 
a imposición conforme al artículo 11 párrafo 2 ó 7, o en cánones sujetos a imposición conforme al 
artículo 12 párrafos 2 ó 6, el impuesto español pagado por esas rentas se imputará en el impuesto 
belga correspondiente a dichas rentas. 

c) Exención total para dividendos: Los dividendos de acuerdo con el artículo 10 
párrafo 3, que una sociedad residente de Bélgica reciba de una sociedad residente de España, y que 
están sometidos en España al régimen previsto en el artículo 10 párrafo 2, están exentos del 
impuesto de sociedades en Bélgica, en las condiciones y límites previstas por la legislación belga. 

d) Cuando conforme a la legislación belga las pérdidas sufridas por una sociedad 
explotada por un residente de Bélgica en un establecimiento permanente situado en España hayan 
sido efectivamente deducidas de los beneficios de esta sociedad a efectos de su imposición en 
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Bélgica, la exención prevista en el apartado a) no se aplicará en Bélgica a los beneficios de otros 
períodos impositivos imputables a este establecimiento, en la medida en que estos beneficios hayan 
estado también exentos de impuestos en España por su compensación con dichas pérdidas. 

e) Imputación de impuestos no pagados: Para la aplicación del apartado b) 
precedente, los intereses correspondientes a los empréstitos emitidos y a los préstamos concedidos 
antes del 1 de enero de 1992 y que se benefician de una reducción del impuesto español en virtud 
del artículo 1 del Decreto Ley de 19 de Octubre de 1961, tal y como ha sido modificado 
posteriormente, y que permite reducciones de ciertos impuestos aplicables a los empréstitos emitidos 
por empresas españolas y a los préstamos concedidos por organismos financieros extranjeros para 
financiar nuevas inversiones, se consideran que han soportado un impuesto del 10 por 100 hasta el 
vencimiento inicialmente convenido de estos empréstitos o préstamos, pero como máximo durante 
dos períodos impositivos a partir del primera período impositivo en el cual el convenio surte sus 
efectos conforme a las disposiciones del artículo 29 párrafo 2 b). 

En el Protocolo (Ap. 5) se establece que las disposiciones de este artículo 24 del 
convenio no impiden: 

a) A los Estados contratantes de aplicar las disposiciones de su derecho interno 
concerniente a la subcapitalización. 

b) A un Estado contratante gravar el tipo impositivo previsto por su legislación interna, 
los beneficios de un establecimiento permanente de que dispone en este Estado una sociedad que 
sea residente del otro Estado contratante siempre que el tipo citado no exceda del tipo máximo 
aplicable a los beneficios de sociedades que sean residentes del primer Estado. 

c) A Bélgica de deducir en las condiciones previstas en su legislación, la retención 
mobiliaria sobre los dividendos correspondientes a una participación inferior al 25 por 100 y que se 
aplica efectivamente a un establecimiento permanente del que dispone en Bélgica una sociedad que 
sea un residente en España. 

BOLIVIA (Art. 24). 

En el caso de un residente de España, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de España obtenga rentas o 
posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan 
someterse a imposición en Bolivia, España permitirá la deducción del impuesto sobre las rentas o el 
capital de ese residente de un importe igual al impuesto efectivamente pagado en Bolivia. Sin 
embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o sobre el 
patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o el patrimonio que pueden 
someterse a imposición en Bolivia. 

b) Imputación subyacente con límite en las relaciones matriz-filial: Cuando se trate de 
dividendos pagados por una sociedad residente de Bolivia a una sociedad residente de España, para 
la determinación de la deducción se tomará en consideración, además del importe deducible con 
arreglo al literal a) de este párrafo, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad mencionada en 
primer lugar respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos, en la cuantía 
correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a estos efectos, en la base 
imponible de la sociedad que los percibe. Dicha deducción, juntamente con la deducción aplicable 
respecto de los dividendos con arreglo al literal a) de este párrafo, no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas sometidas a 
imposición en Bolivia. 

Para la aplicación de lo dispuesto en este literal será necesario que la participación en la 
sociedad pagadora de los dividendos sea la prevista en la ley interna española, y en cualquier caso 
cuando alcance al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos y se 
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mantenga de forma ininterrumpida durante el año anterior al día en que sea exigible el dividendo que 
se distribuya. 

En relación con las letras a) y b) anteriores, en el Protocolo (Ap. 4) del convenio se 
matiza que: 

i) El impuesto efectivamente pagado en Bolivia será el Impuesto sobre las 
Utilidades de las Empresas satisfecho. De acuerdo con la legislación interna de 
Bolivia, el Impuesto a las Transacciones que exceda del importe compensable con 
el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, será deducible de este último 
impuesto que corresponda al ejercicio corriente. 

ii) En la medida en que el Impuesto Boliviano siga considerándose comparable 
al Impuesto Español sobre Sociedades, en términos iguales o similares a los 
existentes en la fecha de la firma del presente Convenio, la sociedad residente en 
España que perciba dividendos, en las condiciones previstas en el artículo 24.1.b 
del presente Convenio, o que obtenga rentas a través de establecimiento 
permanente situado en Bolivia y que, en ambos casos, con arreglo a las 
disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en Bolivia, 
podrá deducir del Impuesto Español el 100 por 100 de la cuota íntegra que 
corresponda a la base imponible derivada de dichos dividendos o rentas, con los 
requisitos previstos en los artículos 29 bis y 30 bis de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, o cualquier otra disposición que pueda adoptarse en el futuro 
concediendo un régimen sustancialmente similar. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

En el caso de un residente de Bolivia, se excluirá de la base sobre la cual se grava el 
impuesto boliviano cualquier tipo de renta originada en España o cualquier patrimonio situado en 
España que de conformidad con este Convenio pueda ser gravado. No obstante, la República de 
Bolivia conserva el derecho de incluir en la determinación de la alícuota aplicable los rubros de renta 
y patrimonio así excluidos. 

BRASIL (ART. 23). 

En ambos Estados se aplica: 

a) Imputación limitada, como regla general: Cuando un residente de un Estado 
contratante obtenga rentas que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, pueden 
someterse a imposición en el otro Estado contratante, el primer Estado, salvo lo dispuesto en los 
párrafos 2, 3 y 4, deducirá del impuesto que perciba sobre las rentas de este residente un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en el otro Estado contratante. Sin embargo, la cantidad 
deducida no puede exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado antes de la 
deducción, correspondiente a las rentas que puedan someterse a imposición en el otro Estado 
contratante. 

b) Una cláusula de imputación de impuestos no pagados recíproca para intereses y 
cánones: con independencia de los tipos limitados aplicados en el Estado de la fuente, en el Estado 
de residencia se permitirá que la compensación se efectúe como si se hubieran aplicado tipos del 20 
por 100, en el caso de los intereses, y del 25 por 100, en el de los cánones. 

— 224 — �



    

    

    

 

    

    

    

    

    

    

 

Instituto de Estudios Fiscales 

c) En el caso de los dividendos que pueden someterse a imposición en el Estado de 
la fuente, se aplica la exención con progresividad, en el caso de España, y la exención íntegra, en el 
de Brasil. En concreto, se establece que: 

i) Cuando un residente de España obtenga dividendos que, de acuerdo con 
las disposiciones del presente Convenio, pueden someterse a imposición en Brasil, 
España eximirá del impuesto estos dividendos; pero para calcular el impuesto 
correspondiente a las demás rentas de este residente, puede aplicar el mismo tipo 
impositivo que correspondería si los dividendos citados no hubieran sido eximidos. 

ii) Cuando un residente del Brasil obtenga dividendos que, de acuerdo con las 
disposiciones del presente convenio, puedan someterse a imposición en España, 
Brasil eximirá del impuesto estos dividendos. 

BULGARIA (ART. 21). 

En España se aplica: 

a) Imputación limitada, como regla general: Cuando un residente de España obtenga 
rentas o posea elementos patrimoniales que, de acuerdo con las disposiciones del presente 
Convenio, puedan someterse a imposición en Bulgaria, España permitirá: 

i) La deducción del Impuesto sobre la Renta de ese residente de una 
cantidad igual al impuesto pagado en Bulgaria. 

ii) La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente de una 
cantidad igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en Bulgaria. 

Sin embargo, en uno y otro caso, dicha deducción no podrá exceder de la parte del 
Impuesto sobre la Renta o sobre el Patrimonio, calculado antes de practicar la deducción correspondiente 
según el caso, a las rentas o al patrimonio que pueden someterse a imposición en Bulgaria. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: cuando, de acuerdo con el 
convenio, la renta obtenida por un residente de España estén exentos de imposición en España, ésta 
podrá, sin embargo, tener en cuenta dicha renta o patrimonio exentos a efectos de determinar el 
importe del impuesto correspondiente al resto de las rentas o al patrimonio de ese residente. 

En Bulgaria se aplica: 

a) Exención con progresividad, para la renta o el patrimonio, en general. 
Cuando un residente de Bulgaria obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que de acuerdo 
con las disposiciones del presente Convenio puedan someterse a imposición en España, Bulgaria 
dejará exentas de imposición tales rentas o patrimonio. Sin embargo, las rentas o el patrimonio 
exentos podrán ser tenidos en cuenta a efectos del cómputo del importe del impuesto sobre el resto 
de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

b) Imputación limitada, tratándose de dividendos (en este convenio los intereses y los 
cánones tributan exclusivamente en el Estado de la residencia). No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, cuando un residente de Bulgaria obtenga dividendos que de acuerdo con las 
disposiciones del artículo 8 puedan someterse a imposición en España, Bulgaria permitirá como 
deducción del Impuesto sobre la Renta de ese residente una cantidad equivalente al impuesto 
pagado en España. Sin embargo, esta deducción no podrá exceder de la parte del impuesto, 
calculado antes de practicar la deducción, correspondiente a las rentas obtenidas en España. 

CANADÁ (ART. 23). 

En Canadá se aplica: 
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a) Imputación íntegra, como regla general: Sin perjuicio de las disposiciones 
existentes de la legislación canadiense relativas a la imputación de impuestos pagados en un 
territorio fuera del Canadá en los impuestos canadienses, y de cualquier modificación posterior de 
estas disposiciones que no afecte al principio general, y sin perjuicio de mayores deducciones o 
desgravaciones previstas por la legislación canadiense, el impuesto debido en España por razón de 
los beneficios, rentas o ganancias procedentes de España, se deducirá de cualquier impuesto 
canadiense debido, en virtud de los precitados beneficios, rentas o ganancias. 

b) En particular, las sociedades residentes de Canadá podrán, a efectos del impuesto 
canadiense, deducir para el cálculo de su renta imponible los dividendos recibidos procedentes de las 
reservas exentas de una filial extranjera residente de España, y ello, sin perjuicio de las disposiciones 
existentes en la legislación canadiense relativas a la determinación de las reservas exentas de una 
filial extranjera. 

c) Canadá aplica una cláusula de imputación de impuestos no pagados en favor de 
España en relación a los beneficios imputables a una empresa o a un negocio explotados en España, 
o a dividendos, intereses o cánones recibidos de una sociedad residente en España cuando la 
exención o reducción del impuesto en España queda determinada en función de: 

i) Alguna de las disposiciones siguientes del antiguo Texto Refundido del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital: 

* Art. 6.º, párrafo 2 (dividendos de sociedades que se dediquen 
exclusivamente a la explotación de fincas urbanas en forma de arrendamiento) y 
párrafo 3 (dividendos y distribuciones de las Sociedades y Fondos de Inversión 
Mobiliaria);). 

* Art. 7.º, párrafos 1 (intereses de la Deuda Pública, Deuda del Tesoro y 
Cédulas de Inversiones), 2 (intereses y primas de amortización de las Cédulas 
de Reconstrucción Nacional del Instituto Nacional de la Vivienda y de las 
obligaciones emitidas por el Instituto Nacional de Colonización), 3 ( intereses y 
primas de amortización de las obligaciones emitidas por el Instituto Nacional de 
Industria), 4 (intereses y primas de amortización de las Cédulas de Crédito 
Local e Hipotecario), y 5 (intereses y primas de amortización de las cédulas 
emitidas por las Corporaciones locales);). 

* Art. 20, párrafo 2A (asistencia técnica);). 

* Art. 29, (intereses y primas de amortización de los préstamos concedidos y 
obligaciones emitidas para financiar inversiones destinadas directamente a la 
enseñanza);). 

* Art. 31, (intereses de los empréstitos y préstamos de los bancos y 
organismos financieros internacionales para financiar inversiones reales nuevas 
o contraídas por las empresas de interés preferente y sociedades o 
agrupaciones de empresas);). 

* Art. 32, (rendimientos derivados de los contratos de asistencia técnica 
prestada por centros de investigación oficialmente reconocidos). 

o en los casos de los artículos 7, 29 y 31 de dicho Texto Refundido, el convenio 
exige como requisito para la aplicación de la cláusula de imputación de 
impuestos no pagados que el incentivo fiscal no se conceda en España por un 
plazo superior a 10 años. 

ii) Cualquier otra disposición aprobada posteriormente que conceda una 
exención o reducción impositiva y que sea, según las autoridades competentes de 
los Estados contratantes, de carácter análogo, si no se ha modificado 
posteriormente o lo ha sido de tal forma que no afecte a su contenido básico. En 
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este caso entendemos que no resulta aplicable la limitación temporal de los 10 
años. 

En España se aplica: 

a) Imputación limitada, como regla general. No obstante, el convenio declara no 
aplicable este mecanismo a los impuestos sobre la renta satisfechos en Canadá por una persona 
física residente de España como consecuencia de la enajenación de un bien, cuando el transmitente: 
i) posea la nacionalidad canadiense o haya sido residente de este Estado durante, por lo menos, 15 
años antes de la enajenación del bien; y ii) haya sido residente de Canadá en algún momento en los 
cinco años anteriores a dicha enajenación. En este caso, el impuesto pagado en Canadá (Estado de 
la fuente) no será deducible del impuesto a pagar en España (Estado de la residencia), por razón de 
convenio sino sólo de acuerdo con la legislación interna. 

b) En el caso de dividendos percibidos por sociedades residentes de España de 
sociedades residentes de Canadá se asimilan las participaciones en filiales extranjeras a las 
participaciones en filiales nacionales: cuando las rentas de una sociedad residente de España 
comprendan dividendos recibidos de una sociedad residente del Canadá, la primera sociedad tendrá 
derecho a efectuar una deducción idéntica a la que procedería si las dos sociedades fueran 
residentes de España. 

En relación a los dos Estados contratantes, se establece que a efectos de la aplicación 
del presente artículo del Convenio, los beneficios, rentas o ganancias de un residente de un Estado 
Contratante gravados por el impuesto del otro Estado Contratante de acuerdo con este Convenio, se 
estimarán como procedente de fuentes situadas en este otro Estado 

COLOMBIA (ART. 22). 

La doble imposición se evitará bien de conformidad con las disposiciones impuestas por 
su legislación interna de los Estados contratantes o conforme a las siguientes disposiciones: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente limitada para dividendos: 
Cuando un residente de un Estado contratante obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, 
con arreglo a las disposiciones de este Convenio puedan someterse a imposición en el otro Estado 
contratante, el Estado contratante mencionado en primer lugar permitirá, dentro de las limitaciones 
impuestas por su legislación interna: 

(i) l  La deducción o descuento del impuesto sobre la renta de ese residente por 
un importe igual al impuesto sobre la renta pagado en el otro Estado contratante;. 

(ii) l  La deducción o descuento del impuesto sobre el patrimonio de ese 
residente por un importe igual al impuesto pagado en el otro Estado contratante 
sobre esos elementos patrimoniales;. 

(iii) l  La deducción o descuento del impuesto sobre sociedades efectivamente 
pagado por la sociedad que reparte los dividendos correspondiente a los beneficios 
con cargo a los cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con su legislación 
interna. 

Sin embargo, dicha deducción o descuento no podrá exceder de la parte del impuesto 
sobre la renta o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción o descuento, 
correspondiente a las rentas o a los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en 
el otro Estado contratante. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a cualquier 
disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de un Estado contratante o el 
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patrimonio que posea estén exentos de impuestos en dicho Estado contratante, éste podrá, no 
obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el 
resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

COREA (ART. 23). 

En Corea se aplica, con carácter general, la imputación limitada. Sin perjuicio de las 
disposiciones de la legislación tributaria coreana relativas al reconocimiento de un crédito fiscal 
contra el impuesto coreano por razón del pago de impuestos en un país distinto de Corea (que no 
contradigan el principio general aquí establecido), el impuesto a pagar en España (excluyendo, 
cuando se trate de dividendos, el impuesto exigible respecto de los beneficios con cargo a los que se 
paguen los dividendos) según la legislación española y de acuerdo con este Convenio, ya sea 
directamente o por deducción, sobre las rentas de fuentes españolas, será deducible del impuesto 
coreano sobre esas rentas. Sin embargo el crédito no podrá exceder de la parte del impuesto 
coreano correspondiente a la proporción en que se encuentren las rentas de fuente española 
respecto de la totalidad de las rentas sometidas a imposición en Corea. 

En España, se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas, en general. Cuando un residente de España 
obtenga rentas que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio puedan someterse a 
imposición en Corea, España permitirá la deducción del impuesto sobre las rentas de ese residente 
de un importe igual al impuesto efectivamente satisfecho en Corea. Sin embargo, dicha deducción no 
podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado antes de la deducción, 
correspondiente a las rentas que pueden someterse a imposición en Corea. 

b) Imputación de impuestos subyacentes para dividendos matriz-filial: cuando se trate 
de dividendos satisfechos por una sociedad residente de Corea a una sociedad residente de España 
y que detente como mínimo el 25 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los dividendos, para 
la determinación de la deducción se tendrá en cuenta, además del importe del impuesto soportado 
por los dividendos en Corea, el impuesto efectivamente satisfecho por la sociedad pagadora de los 
dividendos respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos, en la cuantía 
correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya en la base imponible de la 
sociedad perceptora de los dividendos. Dicha deducción, juntamente con la deducción aplicable 
respecto de los dividendos con arreglo al epígrafe a) de este apartado, no podrá exceder de la parte 
del impuesto sobre la renta, calculado antes de la deducción, imputable a las rentas sometidas a 
imposición en Corea. En cualquier caso, para la aplicación de lo dispuesto en este epígrafe será 
necesario que la participación en la sociedad pagadora de los dividendos se mantenga de forma 
ininterrumpida durante los dos años anteriores al día en que los dividendos se paguen. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: cuando, de acuerdo con el 
convenio, las rentas obtenidas por un residente de España estén exentas de imposición en España, 
España podrá, no obstante, tenerlas en cuenta a efectos de la determinación del impuesto 
correspondiente al resto de las rentas de ese residente. 

CROACIA (ART. 22). 

En España, la doble imposición se evitará de acuerdo con las disposiciones de su 
legislación interna o con las siguientes disposiciones, de conformidad con la legislación interna española: 

a) Imputación limitad para las rentas y el patrimonio, en general, e imputación 
subyacente para dividendos: Cuando un residente de España obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a 
imposición en Croacia, España permitirá: 
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i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Croacia;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en Croacia sobre esos elementos patrimoniales;. 

iii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, se concederá de acuerdo con la legislación 
interna de España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o a 
los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en Croacia. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de España, o el 
patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o del patrimonio de ese residente. 

En Croacia, la doble imposición se evitará como sigue: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Croacia obtenga 
rentas o posea patrimonio que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan 
someterse a imposición en España, Croacia permitirá: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en España;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o al 
patrimonio que pueda someterse a imposición en España. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de Croacia, o el 
patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en Croacia, Croacia podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o del patrimonio de ese residente. 

CUBA (ART. 24). 

En el caso de Cuba, se aplicará: 

Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Cuba obtenga rentas o posea 
elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan someterse a 
imposición en España, Cuba permitirá la deducción del impuesto sobre las rentas o sobre el 
patrimonio de ese residente de un importe igual al impuesto efectivamente pagado en España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o el patrimonio 
que pueden someterse a imposición en España. 
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En el caso España, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de España obtenga rentas o 
posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan 
someterse a imposición en Cuba, España permitirá la deducción del impuesto sobre las rentas o 
sobre el patrimonio de ese residente de un importe igual al impuesto efectivamente pagado en Cuba. 
Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o sobre el 
patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o el patrimonio que pueden 
someterse a imposición en Cuba. 

b) Imputación subyacente con límite para dividendos matriz-filial: Cuando se trate de 
dividendos pagados por una sociedad residente de Cuba a una sociedad residente de España que 
posea directamente al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, o el 
porcentaje que establezca la normativa interna española, si este fuera menor, para la determinación 
de la deducción se tomará en consideración, además del importe deducible con arreglo a la letra a) 
de este apartado, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad mencionada en primer lugar 
respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos, en la cuantía 
correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a estos efectos, en la base 
imponible de la sociedad que los percibe. 

Dicha deducción, conjuntamente con la deducción aplicable respecto de los dividendos 
con arreglo a la letra a) de este apartado, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, 
calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas sometidas a imposición en el Estado 
contratante de la sociedad pagadora de los dividendos. 

Para la aplicación de lo dispuesto en esta letra será necesario que la participación en la 
sociedad pagadora de los dividendos se mantenga de forma ininterrumpida durante el año anterior al 
día en que sean exigibles los dividendos que se distribuyan. 

c) Imputación de impuestos no pagados: Cuando un residente de España obtenga 
rentas de las mencionadas en los artículos 7, 10, 11 y 12 del presente Convenio que, de acuerdo con 
las disposiciones del mismo, puedan someterse a imposición en Cuba, España permitirá la deducción 
de la cuota del impuesto, como crédito fiscal, del importe que hubiera debido pagarse en Cuba por un 
impuesto similar en igual período fiscal de no haberse concedido exenciones, bonificaciones, 
deducciones u otras modalidades de desgravación o reducción por un tiempo determinado conforme 
a la legislación cubana vigente en materia fiscal para la promoción de las inversiones extranjeras y 
con fines de desarrollo económico. 

En relación a este punto, en el Protocolo (Ap. 5) del convenio se añade que: 

* En relación con el apartado 4 del artículo 24, el término «legislación cubana» 
designa: 

La disposición final quinta, inciso a), de la Ley número 73, del Sistema Tributario, de 
fecha 4 de agosto de 1994;. 

Los artículos 38, 39 y 43 y la disposición transitoria primera de la Ley número 77, Ley de 
la Inversión Extranjera, de fecha 5 de septiembre de 1995;. 

Los artículos 35 (1-2), 36 y 37 (1-2) del Decreto-Ley número 165, de las Zonas Francas y 
Parques Industriales, de fecha 3 de junio de 1996. 

* Las autoridades competentes de los Estados contratantes pueden establecer, de 
común acuerdo, que eventuales modificaciones que se realicen en la legislación cubana, 
antes mencionada, caigan en el campo de aplicación del apartado 4 del artículo 24 del 
presente Convenio, a condición de que tengan similar naturaleza de la prevista por la 
antes mencionada legislación cubana y que no perjudiquen el principio general 
enunciado en el citado apartado 4 del artículo 24. 
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* Si Cuba concluyera posteriormente un Convenio con un tercer Estado, que incorpore 
una cláusula similar a la establecida en el apartado 4 del artículo 24, que incluye un 
límite temporal de aplicación o que contenga condiciones menos favorables para Cuba 
(incluso la no existencia de dicha cláusula), informará inmediatamente al Reino de 
España por escrito a través de los canales diplomáticos y entablará negociaciones con el 
mismo, a fin de disponer el mismo trato para el Reino de España que el que se haya 
dispuesto para ese tercer Estado. 

Exención con progresividad, en ambos Estados: Cuando de conformidad con cualquier 
disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de un Estado contratante o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en ese Estado, dicho Estado podrá, no obstante, 
tener en cuenta las rentas o el patrimonio exentos a efectos de calcular el importe del impuesto sobre 
el resto de las rentas o el patrimonio de dicho residente. 

CHEQUIA (ART. 23). 

1. En España, se evitará la doble imposición en la siguiente forma: 

a) Exención con progresividad: Cuando un residente de España obtenga rentas o sea 
propietario de un patrimonio que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, podrían 
someterse a imposición en Chequia, España, a reserva de lo dispuesto en el apartado b) del presente 
párrafo, eximirá a esas rentas o a ese patrimonio de impuestos, pero al calcular la base imponible del 
resto de las rentas o del patrimonio de esa persona, podrá aplicar el tipo impositivo que habría sido 
aplicable si las rentas o el patrimonio exentos no hubieran sido objeto de exención. 

b) Imputación limitada: España, al fijar los impuestos de sus residentes podrá incluir 
en la base imponible de dichos impuestos, los elementos de renta que, de acuerdo con las 
disposiciones de los artículos 10 y 12 del presente Convenio podrían someterse asimismo a 
imposición en Chequia. Pero España deducirá de la cuantía de impuesto computado sobre esa base 
una cantidad igual al impuesto pagado en Eslovaquia. Sin embargo, la cantidad deducida no 
excederá de la parte del impuesto español, calculado antes de la deducción, correspondiente a la 
renta que de conformidad con las disposiciones de los artículos 10 y 12, del presente Convenio, 
podrían haber sido sometidas a imposición en España. 

2. En Chequia se evitará la doble imposición en la siguiente forma: 

a) Exención con progresividad: Cuando un residente de Eslovaquia obtenga rentas o 
sea propietario de un patrimonio que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, 
podrían someterse a imposición en España, Chequia, a reserva de lo dispuesto en el apartado b) del 
presente párrafo, eximirá a esas rentas o a ese patrimonio de impuestos, pero, al calcular la base 
imponible del resto de las rentas o del patrimonio de esa persona, podrá aplicar el tipo impositivo que 
habría sido aplicable si las rentas o el patrimonio exentos no hubieran sido objeto de exención. 

b) Chequia, al fijar los impuestos de sus residentes, podrá incluir en la base imponible 
de dichos impuestos, los elementos de renta que, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 
10, 12, 16 y 17 del presente Convenio, podrían someterse asimismo a imposición en España. Pero 
Chequia deducirá de la cuantía del impuesto computado sobre esa base una cantidad igual al 
impuesto pagado en España. Sin embargo, la cantidad deducida no excederá de la parte del 
impuesto checo, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas, que, de conformidad 
con las disposiciones de los artículos 10, 12, 16 y 17 del presente Convenio, podrían haber sido 
sometidas a imposición en España. 

CHILE (ART. 22). 

En España, se aplicará: 
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a) Imputación limitada en general e imputación subyacente con límite para dividendos: 
Cuando un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a 
las disposiciones de este Convenio puedan someterse a imposición en Chile, España, con arreglo a 
las disposiciones aplicables de la legislación española, permitirá: 

i) La deducción del impuesto sobre la renta efectivamente pagado de ese 
residente por un importe igual al impuesto sobre la renta pagado en Chile, en su 
caso, neto del Impuesto de Primera Categoría;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en Chile sobre esos elementos patrimoniales;. 

iii) l  La deducción del impuesto sobre la renta efectivamente pagado por una 
sociedad que reparte los dividendos correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan (Impuesto de Primera Categoría). 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a las rentas o 
a los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en Chile. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

En Chile, se aplicará: 

a) Imputación íntegra: Las personas residentes en Chile que obtengan rentas que, de 
acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en España, 
podrán acreditar contra los impuestos chilenos correspondientes a esas rentas los impuestos 
aplicados en España, de acuerdo con las disposiciones aplicables de la legislación chilena. Este 
párrafo se aplicará a todas las rentas tratadas en este Convenio. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando de conformidad con 
cualquier disposición del presente Convenio, las rentas obtenidas por un residente de Chile o el 
patrimonio que éste posea estén exentos de imposición en Chile, Chile podrá, sin embargo, tener en 
cuenta las rentas o el patrimonio exentos a efectos de calcular el importe del impuesto sobre las 
demás rentas o el patrimonio de dicho residente. 

CHINA (ART. 24). 

En España, se aplica: 

a) Exención íntegra para las rentas o el patrimonio, como regla general. Cuando un 
residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, de acuerdo con las 
disposiciones del presente Convenio, pueden someterse a imposición en China, España, sin perjuicio 
de las disposiciones de los apartados siguientes, dejará exentas tales rentas y elementos 
patrimoniales. 

b) Imputación limitada para dividendos, intereses, cánones, participaciones de 
consejeros, rentas de artistas y deportistas y otras rentas no contempladas específicamente en el 
convenio. A los efectos de este apartado y en relación expresa con los dividendos, intereses y cánones, 
se considerará como impuesto chino exigible una cuantía igual al 15 por 100 del importe bruto de los 
dividendos, al 10 por 100 del importe bruto de los intereses y al 15 por 100 del importe bruto de los 
cánones. 
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c) Exención con progresividad, en determinados casos: cuando, de acuerdo con el 
convenio, las rentas obtenidas o el patrimonio poseído por un residente de España esté fiscalmente 
exento en España, España podrá, sin embargo, tener en cuenta las rentas o el patrimonio exentos a 
efectos de calcular el importe del impuesto correspondiente al resto de las rentas o del patrimonio de 
ese residente. 

En China, se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas, en general. Cuando un residente de China 
obtenga rentas en España, el importe del impuesto sobre estas rentas que debe pagar en España 
con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puede deducirse del impuesto chino debido 
por este residente. Sin embargo, esta deducción no puede exceder del importe del impuesto chino 
sobre estas rentas calculado de acuerdo con la normativa que rige la imposición en China. 

b) Imputación de impuestos subyacentes para dividendos matriz-filial: cuando las 
rentas obtenidas en España sean dividendos pagados por una sociedad residente de España a una 
sociedad residente de China y que posea al menos el 10 por 100 de las acciones de la sociedad 
pagadora de los dividendos, la deducción tendrá en cuenta el impuesto sobre la renta pagado en 
España por la sociedad pagadora de los dividendos. 

DINAMARCA (ART. 24). 

En Dinamarca: 

a) Imputación limitada, en general: De conformidad con las disposiciones del 
subapartado b), cuando un residente de Dinamarca obtenga rentas que, de acuerdo con las 
disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición en España, Dinamarca permitirá la 
deducción del impuesto sobre la renta de ese residente, por un importe igual al impuesto sobre la 
renta pagado en España Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto 
sobre la renta, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas que puedan someterse 
a imposición en España. 

b) Exención con progresividad vía deducción: Cuando un residente de Dinamarca 
obtenga rentas que, de conformidad con las disposiciones de este Convenio sólo puedan someterse a 
imposición en España, Dinamarca podrá incluir dichas rentas en la base imponible, y concederá como 
deducción del impuesto sobre la renta la parte del mismo que corresponda a las rentas obtenidas en 
España. 

En España: 

Con arreglo a las disposiciones y sin perjuicio de las limitaciones impuestas por la 
legislación de España: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de España obtenga rentas o 
posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio puedan 
someterse a imposición en Dinamarca, España permitirá: 

(i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Dinamarca. 

(ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en Dinamarca sobre esos elementos 
patrimoniales. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a las rentas o 
a los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en Dinamarca 
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b) Imputación de impuestos subyacentes: Cuando un residente de España obtenga 
rentas que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, estén sujetas a imposición en 
Dinamarca, España permitirá de acuerdo con su legislación interna la deducción del impuesto sobre 
sociedades efectivamente pagado por la sociedad que reparte los dividendos correspondiente a los 
beneficios con cargo a los cuales dichos dividendos se pagan, y la deducción del impuesto sobre la 
renta a la que se refiere el artículo. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

ECUADOR (ART. 24). 

En ambos Estados, se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas o el patrimonio, como regla general. En 
este sentido, se establece en concreto que: 

i) Cuando un residente de España obtenga renta o posea elementos 
patrimoniales que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, pueden 
someterse a imposición en el Ecuador, España deducirá: 

* Del impuesto que perciba sobre las rentas de este residente, un importe igual 
al impuesto sobre la renta pagado en el Ecuador, y 

* Del impuesto que perciba sobre el patrimonio de este residente, un importe 
igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en el Ecuador. 

ii) Cuando el residente del Ecuador obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, pueden 
someterse a imposición en España, el Ecuador deducirá: 

* Del impuesto que perciba sobre las rentas de este residente, un importe igual 
al impuesto sobre la renta pagado en España, y 

* Del impuesto que perciba sobre el patrimonio de este residente, un importe 
igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en España. 

Sin embargo, en uno y otro caso, esta deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente, 
según el caso, a las rentas o al patrimonio que pueden someterse a imposición en el otro Estado. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: cuando, de acuerdo con el 
convenio, las rentas percibidas o el patrimonio poseído por un residente de un Estado contratante 
estén exentos de impuestos en este Estado, éste puede, sin embargo, tener en cuenta la renta o el 
patrimonio exentos a efectos de calcular el importe del impuesto sobre el resto de las rentas o el 
patrimonio de ese residente. 

EGIPTO (ART. 23). 

En ambos Estados se aplican los siguientes criterios: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de un Estado contratante 
obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
Convenio pueden someterse a imposición en el otro Estado contratante, el Estado mencionado en 
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primer lugar admitirá la deducción en el Impuesto sobre la Renta o sobre el Patrimonio de dicho 
residente de un importe igual al impuesto pagado en ese otro Estado. Sin embargo, en ambos casos, 
dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto, calculado antes de la deducción, 
correspondiente a las rentas o al patrimonio, según corresponda, que pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando de conformidad con 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de un Estado 
contratante o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en ese Estado, dicho Estado 
podrá, no obstante, tener en cuenta las rentas o el patrimonio exentos a efectos de calcular el importe 
del impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de dicho residente. 

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS (ART. 22). 

En España, la doble imposición se evitará bien de conformidad con las disposiciones de 
su legislación interna o conforme a las siguientes disposiciones, sujetas a la legislación interna 
española: 

a) Imputación limitada para las rentas y el patrimonio, en general, e imputación 
subyacente para dividendos: Cuando un residente de España obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a 
imposición en los Emiratos Árabes Unidos, España permitirá: 

(i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en los Emiratos Árabes Unidos;. 

(ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en los Emiratos Árabes Unidos sobre esos elementos 
patrimoniales;. 

(iii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, se concederá de acuerdo con la legislación 
interna de España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o a 
los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en los Emiratos Árabes Unidos. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de España, o el 
patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o del patrimonio de ese residente. 

En los Emiratos Árabes Unidos, la doble imposición se evitará como sigue: 

Imputación limitada: Cuando un residente de los Emiratos Árabes Unidos obtenga rentas 
o posea patrimonio que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a 
imposición en España, los Emiratos Árabes Unidos permitirán: 

a) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual al 
impuesto sobre la renta pagado en España;. 

b)  Lla deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en España;. 
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Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o al 
patrimonio que pueda someterse a imposición en España. 

ESLOVAQUIA (ART. 23). 

1. En España, se evitará la doble imposición en la siguiente forma: 

a) Exención con progresividad: Cuando un residente de España obtenga rentas o sea 
propietario de un patrimonio que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, podrían 
someterse a imposición en Eslovaquia, España, a reserva de lo dispuesto en el apartado b) del 
presente párrafo, eximirá a esas rentas o a ese patrimonio de impuestos, pero al calcular la base 
imponible del resto de las rentas o del patrimonio de esa persona, podrá aplicar el tipo impositivo que 
habría sido aplicable si las rentas o el patrimonio exentos no hubieran sido objeto de exención. 

b) Imputación limitada: España, al fijar los impuestos de sus residentes podrá incluir 
en la base imponible de dichos impuestos, los elementos de renta que, de acuerdo con las 
disposiciones de los artículos 10 y 12 del presente Convenio podrían someterse asimismo a 
imposición en Eslovaquia. Pero España deducirá de la cuantía de impuesto computado sobre esa 
base una cantidad igual al impuesto pagado en Eslovaquia. Sin embargo, la cantidad deducida no 
excederá de la parte del impuesto español, calculado antes de la deducción, correspondiente a la 
renta que de conformidad con las disposiciones de los artículos 10 y 12, del presente Convenio, 
podrían haber sido sometidas a imposición en España. 

2. En Eslovaquia se evitará la doble imposición en la siguiente forma: 

a) Exención con progresividad: Cuando un residente de Eslovaquia obtenga rentas o 
sea propietario de un patrimonio que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, 
podrían someterse a imposición en España, Checoslovaquia, a reserva de lo dispuesto en el 
apartado b) del presente párrafo, eximirá a esas rentas o a ese patrimonio de impuestos, pero, al 
calcular la base imponible del resto de las rentas o del patrimonio de esa persona, podrá aplicar el 
tipo impositivo que habría sido aplicable si las rentas o el patrimonio exentos no hubieran sido objeto 
de exención. 

b) Eslovaquia, al fijar los impuestos de sus residentes, podrá incluir en la base 
imponible de dichos impuestos, los elementos de renta que, de acuerdo con las disposiciones de los 
artículos 10, 12, 16 y 17 del presente Convenio, podrían someterse asimismo a imposición en 
España. Pero Checoslovaquia deducirá de la cuantía del impuesto computado sobre esa base una 
cantidad igual al impuesto pagado en España. Sin embargo, la cantidad deducida no excederá de la 
parte del impuesto eslovaco, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas, que, de 
conformidad con las disposiciones de los artículos 10, 12, 16 y 17 del presente Convenio, podrían 
haber sido sometidas a imposición en España. 

ESLOVENIA (ART. 24). 

En España se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: Cuando 
un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición en Eslovenia, España permitirá: 

i) La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Eslovenia;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en Eslovenia sobre esos mismos elementos 
patrimoniales;. 
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iii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagada por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, se concederá de acuerdo con la legislación 
interna de España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o a los mismos 
elementos patrimoniales, según proceda, que puedan someterse a imposición en Eslovenia,. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

En Eslovenia, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Eslovenia obtenga rentas 
o posea patrimonio que con arreglo a las disposiciones de este Convenio puedan someterse a 
imposición en España, Eslovenia permitirá: 

i) L  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en España;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en España. 

Sin embargo, en cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las 
rentas o al patrimonio, según proceda, que puedan someterse a imposición en España. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de Eslovenia o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en Eslovenia, Eslovenia podrá, no obstante, tomar 
en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las 
rentas o el patrimonio de ese residente. 

ESTADOS UNIDOS (ART. 24). 

En EEUU se aplica: 

a) Imputación íntegra, para la renta, en general: los EEUU permitirán a sus residentes 
o ciudadanos deducirse del impuesto sobre la renta de EEUU, el impuesto sobre la renta pagado en 
España por, o en nombre de, dichos ciudadanos o residentes. 

b) Imputación de impuestos subyacentes para los dividendos pagados por una filial 
española a su matriz de EE.UU: en el caso de una sociedad de los EEUU que detente al menos el 10 
por 100 de las acciones con derecho a voto de la sociedad residente de España y de la que la 
sociedad de EEUU recibe los dividendos, se permite deducir del impuesto sobre la renta de EEUU el 
importe del impuesto sobre la renta pagado en España por, o en nombre de, la sociedad que 
distribuye los dividendos, respecto de los beneficios con cargo a los que se pagan los dividendos. 

c) En el caso de una persona física con ciudadanía estadounidense residente de 
España, las rentas que pueden someterse a imposición en los EEUU por razón de ciudadanía, se 
consideran obtenidas en España en la medida necesaria para evitar la doble imposición, siempre que 
la cuantía del impuesto pagado en EEUU no sea inferior a la que hubiera pagado si no se tratara de 
una persona física con ciudadanía de los EEUU. 
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En España, se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas en general: cuando un residente de España 
obtenga rentas que, de acuerdo con las disposiciones del convenio, puedan someterse a imposición 
en los EEUU en base a criterios distintos al de ciudadanía, España permitirá la deducción del 
impuesto sobre la renta de ese residente de un importe igual al impuesto efectivamente pagado en 
EEUU, si bien, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado 
antes de la deducción, correspondiente a la renta obtenida en EEUU. 

b) Imputación de impuestos subyacentes para los dividendos pagados por una filial de 
EEUU a su matriz española: cuando se trate de dividendos satisfechos por una sociedad residente de 
EEUU a una sociedad residente de España que detente directamente al menos el 25 por 100 del capital 
de la sociedad pagadora de los dividendos, para la determinación del crédito fiscal se tendrá en 
consideración, además del impuesto satisfecho por los dividendos en el Estado de la fuente, el impuesto 
efectivamente pagado por la filial residente de los EEUU respecto de los beneficios con cargo a los 
cuales se pagan los dividendos, en la cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicho 
importe se incluya, a estos efectos, en la base imponible de la sociedad perceptora de los mismos. 

Esta deducción, conjuntamente con la aplicable con arreglo al apartado a) anterior, no 
podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado antes de la deducción, imputable a 
las rentas sometidas a imposición en los EEUU. 

Para la aplicación de este punto b) será preciso que la participación en la sociedad 
pagadora de los dividendos sea, al menos, del 25 por 100 y dicha participación se mantenga de 
forma continuada durante el periodo impositivo en que se pagan los dividendos, así como en el 
periodo inmediatamente anterior. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: cuando de acuerdo con lo 
dispuesto en el convenio, la renta obtenida por un residente de España en EEUU esté exenta de 
imposición en España, éste país, no obstante, podrá tener en cuenta la renta exenta a efectos del 
cálculo del impuesto correspondiente a las restantes rentas de ese residente. 

ESTONIA (ART. 24). 

En España se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: Cuando 
un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición en Estonia, España permitirá: 

i) La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Estonia. 

En el Protocolo (Ap. X) del convenio se establece que a los efectos exclusivos del 
presente convenio, mientras sigan aplicándose las disposiciones contenidas en la 
Ley del Impuesto sobre la Reta estonia (Tulumaksuseadus RT I 1999, 101, 903; 
2000, 102, 667) relativas a la tributación de los establecimientos permanentes, esta 
deducción se permitirá incluso cuando el impuesto pagado en Estonia corresponda 
a un ejercicio fiscal distinto a aquel en el que la sede central española incluyera en 
su base imponible las rentas obtenidas a través de un establecimiento permanente 
situado en Estonia. 

ii) lLa deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en Estonia sobre esos mismos elementos 
patrimoniales;. 
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iii) lLa deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, se concederá de acuerdo con la legislación 
interna de España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o a los mismos 
elementos patrimoniales, según proceda, que puedan someterse a imposición en Estonia. 

b) Exención con progresividad: Cuando con arreglo a cualquier disposición de este 
Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el patrimonio que posea estén exentos 
de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese 
residente. 

En Estonia, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Estonia obtenga rentas o 
posea patrimonio que con arreglo a las disposiciones de este Convenio puedan someterse a 
imposición en España, Estonia permitirá: 

i) La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en España;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en España. 

Sin embargo, en cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las 
rentas o al patrimonio, según proceda, que puedan someterse a imposición en España. 

b) Imputación subyacente, en relaciones matriz-filial: cuando una sociedad residente 
de Estonia perciba un dividendo de una sociedad residente en España, de la que posea el 10 por 100 
de sus acciones con pleno derecho de voto, el impuesto pagado en España no solo incluirá el 
impuesto pagado sobre los dividendos, sino también la parte correspondiente del impuesto 
efectivamente pagado por la sociedad que reparte los dividendos correspondiente a los beneficios 
con cargo a los cuales dichos dividendos se pagan. 

FEDERACIÓN RUSA (Art. 23). 

En España, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de España obtenga rentas o 
posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan 
someterse a imposición en Rusia, España permitirá la deducción del impuesto sobre la renta o el 
capital de ese residente por un importe igual al impuesto efectivamente pagado en Rusia. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del Impuesto sobre la Renta 
o sobre el Patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o al patrimonio 
que puedan someterse a imposición en Rusia. 

b) Imputación subyacente en relaciones matriz-filial: Cuando se trate de dividendos 
pagados por una sociedad residente de Rusia a una sociedad residente de España que posea, al 
menos, el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, o el porcentaje establecido 
por la legislación española aplicable, cuando dicho porcentaje sea inferior al 25 por 100, para la 
determinación de la deducción se tomará en consideración, además del importe deducible con 
arreglo a la letra a) del apartado anterior, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad 
mencionada en primer lugar respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los 
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dividendos, en la cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a 
estos efectos, en la base imponible de la sociedad que los percibe. 

Dicha deducción, junto con la deducción aplicable respecto de los dividendos con arreglo 
a la letra a) del apartado anterior, no podrá exceder de la parte del Impuesto sobre la Renta o sobre 
el Patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas sometidas a imposición 
en Rusia. 

Para la aplicación de lo dispuesto en esta letra será necesario que la participación en la 
sociedad pagadora de los dividendos se mantenga de forma ininterrumpida, al menos, durante el año 
anterior al día en que sea exigible el dividendo. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

En Rusia, se aplicará: 

Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Rusia obtenga rentas o posea 
elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, estén sujetos a 
imposición en España, el importe del impuesto que debe pagar en España sobre estas rentas o 
elementos patrimoniales se deducirá del impuesto ruso. Sin embargo, esta deducción no puede 
exceder al importe del impuesto sobre estas rentas o elementos patrimoniales, calculado de acuerdo 
con las leyes y disposiciones de Rusia. 

FILIPINAS (ART. 23). 

En Filipinas se aplica, como regla general, la imputación limitada. Sin perjuicio de las 
disposiciones de la legislación de Filipinas relativas a la concesión de un crédito fiscal contra el 
impuesto filipino por el impuesto pagado fuera de Filipinas, el impuesto español a pagar en virtud de 
la legislación española y conforme a este Convenio, directamente o por retención, respecto de las 
rentas de fuentes situadas en España, se deducirá, siempre que en Filipinas se exija un impuesto 
similar, del impuesto a pagar en Filipinas en relación con tales rentas. Sin embargo, la deducción no 
excederá de la parte del impuesto filipino sobre la renta, calculado antes de la deducción 
correspondiente a las rentas sometidas a imposición en España. 

En España se aplica, como regla general, la imputación limitada. Sin perjuicio de las 
disposiciones de la legislación española relativas a la concesión de un crédito fiscal contra el 
impuesto español por el impuesto pagado fuera de España, el impuesto filipino a pagar en virtud de la 
legislación de Filipinas y conforme a este Convenio, directamente o por retención, respecto de las 
rentas de fuentes situadas en Filipinas, se deducirá, siempre que en España se exija un impuesto 
similar, del impuesto español exigible respecto de estas rentas. Sin embargo la deducción no 
excederá de la parte del impuesto español sobre la renta, calculado antes de la deducción, 
correspondiente a las rentas sometidas a imposición en Filipinas. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerará que el impuesto filipino es: 

a) En el caso de los dividendos mencionados en el párrafo 2, a) del artículo 10, el 15 
por 100 del importe bruto de los dividendos; para los dividendos mencionados en párrafo 2, b) del 
artículo 10, el 20 por 100 del importe bruto de los dividendos. 

b) En el caso de los intereses a que se refiere el párrafo 2, a), i) del artículo 11, el 15 
por 100 del importe bruto de los intereses. 
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c) En el caso de los cánones a que se refiere el párrafo 2, a) del artículo 12, el 15 por 
100 del importe bruto de estos cánones y para los cánones mencionados en el párrafo 2, c) del 
artículo 12, el 20 por 100 del importe bruto de los cánones. 

En ambos Estados se aplica, en determinados casos, la exención con progresividad: 
cuando de acuerdo con lo dispuesto en el convenio, las rentas obtenidas por un residente de un 
Estado estén exentas de imposición en ese Estado, tal Estado puede, sin embargo, tener en cuenta 
las rentas exentas a efectos de calcular el importe del impuesto sobre el resto de las rentas. 

FINLANDIA (ART. 23). 

En ambos Estados se aplica: 

a) Imputación equivalente a la exención con progresividad, en general: cuando un 
residente de un Estado contratante obtenga rentas o posea bienes que, de acuerdo con las 
disposiciones del presente Convenio puedan someterse a imposición en el otro Estado contratante, el 
primer Estado, salvo lo dispuesto en el párrafo 2 siguiente, deducirá del Impuesto sobre la Renta o 
del Impuesto sobre el Patrimonio un importe igual a la fracción del impuesto correspondiente, según 
el caso, a las rentas recibidas del otro Estado contratante o al patrimonio poseído en este otro Estado 
contratante. 

b) Imputación limitada para dividendos, intereses y cánones. Cuando un 
residente de un Estado contratante obtenga rentas que, de acuerdo con las disposiciones de los 
artículos 10, 11 y 12, puedan someterse a imposición en el otro Estado contratante, el primer Estado 
deducirá del impuesto sobre las rentas de esta persona una cantidad igual al impuesto pagado en el 
otro Estado contratante. Sin embargo, esta deducción no puede exceder de la parte del impuesto, 
computada antes de la deducción, correspondiente a la renta obtenida en el otro Estado contratante. 

c) Una cláusula de imputación de impuestos no pagados recíproca para dividendos, 
intereses y cánones: cuando sea aplicable una exención total o parcial de los impuestos exigibles 
sobre los intereses de empréstitos o préstamos, dividendos y cánones, concedida por la legislación 
interna de uno de los Estados contratantes, el otro Estado contratante deducirá de la cuota impositiva 
que correspondería pagar en dicho Estado, una cantidad igual al impuesto que correspondería pagar 
en el Estado que concede la exención en el supuesto de que no existiese la mencionada exención. 

En el caso de Finlandia, y con el fin de evitar la doble imposición económica 
internacional de los dividendos, se declaran exentos del impuesto finlandés los dividendos 
satisfechos por una sociedad residente de España a una sociedad residente de Finlandia en la 
misma medida y condiciones que tal desgravación sería concedida por la legislación interna de 
Finlandia en el supuesto de que ambas sociedades fueran residentes de Finlandia. 

FRANCIA (ART. 25). 

En Francia, la doble imposición se evitará de la siguiente manera: 

a) Imputación limitada: Las rentas que provienen de España y que pueden someterse, 
o sólo se someten a imposición, en este Estado conforme a las disposiciones del presente Convenio, 
se tienen en cuenta para el cálculo del impuesto francés cuando su beneficiario es un residente de 
Francia y estas rentas no están exentas del impuesto sobre sociedades en aplicación de la 
legislación francesa. En este caso, el impuesto español no es deducible de estas rentas pero el 
beneficiario tiene derecho a un crédito fiscal imputable sobre el impuesto francés. Este crédito fiscal 
es igual: 

i) p  Para todas las rentas no mencionadas en el apartado ii), al importe del 
impuesto francés correspondiente a estas rentas;. 
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Según el Protocolo (Ap. 14.a.) del convenio, a efectos de lo dispuesto en este apartado, 
la expresión "importe del impuesto francés correspondiente a esas rentas" se refiere a: 

* c  Cuando para determinar el impuesto debido por esas rentas se aplica un 
tipo impositivo proporcional, el resultado de multiplicar el importe de las rentas 
netas consideradas por el tipo impositivo que les es aplicado efectivamente; . 

* c  Cuando para determinar el impuesto debido por esas rentas se aplica una 
tarifa progresiva, el resultado de multiplicar el importe de las rentas netas 
consideradas por el tipo resultante de dividir el impuesto efectivamente debido 
por la renta neta total imponible según la legislación francesa y el importe de 
esa renta neta total. 

Esta interpretación resulta aplicable por analogía a la expresión "importe del impuesto 
francés correspondiente a este patrimonio". 

ii) p  Para las rentas contempladas en el apartado 2 del artículo 10 
(Dividendos); en el apartado 2 del artículo 11 (Intereses); en el apartado 2, letra a), 
del artículo 12 (Cánones); en los apartados 1 y 2 del artículo 13 (Ganancias de 
capital); en el apartado 3 del artículo 15 (Trabajos dependientes); en el apartado 1 
del artículo 16 (Miembros de Consejos de administración o de vigilancia), y en los 
apartados 1 y 2 del artículo 17 (Artistas y deportistas), al importe del impuesto 
pagado en España conforme a las disposiciones de estos artículos; este crédito no 
puede en ningún caso exceder de la parte del impuesto francés correspondiente a 
estas rentas. 

Según el Protocolo (Ap. 14. b.) del convenio, A efectos del párrafo anterior la expresión 
"importe del impuesto pagado en España" designa el importe del impuesto español efectivamente 
soportado a título definitivo por razón de estas rentas, conforme a lo dispuesto en este Convenio, por 
el residente de Francia beneficiario de estas rentas. 

b) Imposición limitada en el Impuesto sobre el Patrimonio: Un residente de Francia 
que posea elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en España, de acuerdo con 
las disposiciones de los apartados 1, 2 ó 3 del artículo 23 (Patrimonio), también puede someterse a 
imposición en Francia por razón de dichos elementos. El impuesto francés se calculará deduciendo 
un crédito fiscal igual a la cuantía del impuesto español pagado por razón del patrimonio. Esta 
deducción no puede exceder de la parte del impuesto francés correspondiente a dicho patrimonio. 

En lo que concierne a España, la doble imposición se evita conforme a las disposiciones 
de la legislación interna española y a las disposiciones siguientes: 

a) Imputación limitada: Cuando un residente de España obtenga rentas o posea 
elementos patrimoniales, que conforme a las disposiciones de este Convenio puedan someterse a 
imposición en Francia, España concederá, sobre el impuesto que perciba sobre la renta o sobre el 
patrimonio de este residente, una deducción por un importe igual a la parte del impuesto pagado en 
Francia. Sin embargo, esta deducción no podrá, en ningún caso, exceder la parte del impuesto 
español calculado antes de la deducción, correspondiente, según el caso, a las rentas o al patrimonio 
que pueden someterse a imposición en Francia. 

b) Imputación subyacente: Cuando se trate de dividendos pagados por una sociedad 
que es residente de Francia, a una sociedad que es residente de España y que detenta directamente 
al menos el 10 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, España concederá la 
deducción del impuesto efectivamente pagado por la primera sociedad correspondiente a los 
beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos, en la cuantía correspondiente a tales 
dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya en la base imponible de la sociedad que percibe los 
mismos. Dicha deducción no puede de ninguna manera exceder de la parte del impuesto sobre la 
renta, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas sometidas a imposición en 
Francia. 
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Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, será necesario que la 
participación en la sociedad pagadora de los dividendos sea de, al menos, el 10 por 100 y se haya 
mantenido de forma ininterrumpida durante los dos años inmediatos anteriores al día en que los 
dividendos se paguen. 

Según el Protocolo (Ap. 14. c) del convenio, para las rentas contempladas en las letras 
a) y b) anteriores, las expresiones "importe igual al impuesto pagado en Francia" e "impuesto 
efectivamente pagado por la primera sociedad" designan el importe del impuesto francés 
efectivamente soportado a título definitivo por razón de estas rentas, conforme a las disposiciones de 
este Convenio, por el residente de España beneficiario de estas rentas. 

c) Exención con progresividad: Cuando, de conformidad con cualquier disposición del 
Convenio, las rentas percibidas por un residente de España, o el patrimonio que posea, estén 
exentos de impuesto en España, España puede, sin embargo, tener en cuenta las rentas o el 
patrimonio exentos, a efectos de calcular el importe del impuesto sobre el resto de las rentas o 
patrimonio de este residente. 

GRECIA (ART. 23). 

En la República Helénica, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de la República Helénica 
obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este 
Convenio, puedan someterse a imposición en España, la República Helénica permitirá la deducción 
del impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto 
efectivamente pagado en España. Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las 
rentas o al patrimonio que puedan someterse a imposición en España. 

b) Imputación subyacente con límite, en relaciones matriz-filial: Cuando se trate de 
dividendos pagados por una sociedad residente de España a una sociedad residente de la República 
Helénica que posea, al menos, el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, o el 
porcentaje establecido por la legislación helénica, cuando dicho porcentaje sea inferior, para la 
determinación de la deducción se tomará en consideración, además del importe deducible con 
arreglo a la letra a) de este apartado, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad mencionada 
en primer lugar respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos, en la 
cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a estos efectos, en 
la base imponible de la sociedad que los percibe. 

Dicha deducción, junto con la deducción aplicable respecto de los dividendos con arreglo 
a la letra a) de este apartado, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado 
antes de la deducción, correspondiente a las rentas sometidas a imposición en España. 

Para la aplicación de lo dispuesto en esta letra será necesario que la participación en la 
sociedad pagadora de los dividendos se mantenga de forma ininterrumpida al menos, durante el 
ejercicio fiscal anterior al día en que sea exigible el dividendo. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de la República 
Helénica o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en la República Helénica, la 
República Helénica podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos 
para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

En España, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de España obtenga rentas o 
posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan 
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someterse a imposición en la República Helénica, España permitirá la deducción del impuesto sobre 
la renta o sobre el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto efectivamente pagado 
en la República Helénica. Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto 
sobre la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o 
al patrimonio que puedan someterse a imposición en la República Helénica. 

b) Imputación subyacente con límite, en relaciones matriz-filial: Cuando se trate de 
dividendos pagados por una sociedad residente de la República Helénica a una sociedad residente 
de España que posea, al menos, el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, o 
el porcentaje establecido por la legislación española, cuando dicho porcentaje sea inferior, para la 
determinación de la deducción se tomará en consideración, además del importe deducible con 
arreglo a la letra a) de este apartado, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad mencionada 
en primer lugar respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos, en la 
cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a estos efectos, en 
la base imponible de la sociedad que los percibe. 

Dicha deducción, junto con la deducción aplicable respecto de los dividendos con arreglo 
a la letra a) de este apartado, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado 
antes de la deducción, correspondiente a las rentas sometidas a imposición en la República Helénica. 

Para la aplicación de lo dispuesto en esta letra será necesario que la participación en la 
sociedad pagadora de los dividendos se mantenga de forma ininterrumpida, al menos, durante el 
ejercicio fiscal anterior al día en que sea exigible el dividendo. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

HOLANDA (ART. 25). 

En Holanda, se aplica: 

a) Imputación equivalente a la exención con progresividad, en general: Para someter 
a imposición a sus residentes, Holanda podrá incluir en sus bases imponibles sobre las que se 
calculan los impuestos, las rentas o el patrimonio que, de acuerdo con el convenio, pueden 
someterse a imposición en España. A efectos de evitar la doble imposición, Holanda deducirá, del 
impuesto así calculado, la parte del mismo que corresponda a la proporción en que, respecto de la 
renta o del patrimonio total, estén las partes de renta o patrimonio que se hayan incluido en la 
mencionada base imponible y que puedan someterse a imposición en España. 

b) Imputación limitada para dividendos, intereses y cánones: el importe de la 
deducción será la menor de las dos cantidades siguientes: 

i) e  El impuesto efectivamente pagado en España;. 

ii) l  La parte del impuesto holandés que esté en la misma proporción que las 
citadas partes de renta estén con la renta total que constituye la base imponible. 

c) Imputación de impuestos no pagados a favor de España, en relación con 
determinados intereses: según el Protocolo del convenio, los intereses de préstamos contratados a 
partir del 1 de enero de 1968 a los que se haya concedido una reducción del impuesto español en 
virtud del Decreto-Ley 19/1961, de 19 de octubre, tal como se encuentra regulado el 1 de enero de 
1968, se considerará que han soportado el impuesto español en las condiciones previstas (al tipo 
límite del 10 por 100) en el artículo 11.2 del convenio. 
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d) Imputación de impuestos no pagados a favor de España, a determinados cánones: 
según el Protocolo del convenio, los cánones procedentes de España y pagados a un residente de 
Holanda en virtud de un contrato formalizado dentro del periodo de 5 años a partir de la fecha de 
aplicación del convenio a los cánones quedarán sujeto a las siguientes disposiciones: i) el tipo del 
impuesto exigido en España no excederá del 5 por 100 del importe bruto de los cánones; ii) Holanda 
deducirá, además del impuesto exigido por España, una cantidad igual al 5 por 100 del importe bruto 
de tales cánones. No obstante, estas disposiciones no se aplicarán a los pagos realizados por el uso 
o la concesión del uso de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas, incluidas 
las películas cinematográficas. 

En España, se aplica: 

a) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando un residente en 
España obtenga rentas o posea bienes que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, 
puedan someterse a imposición en los Países Bajos, España, salvo lo dispuesto en la letra b) 
siguiente, eximirá del impuesto estas rentas o patrimonio pero para calcular el impuesto 
correspondiente a las restantes rentas o patrimonios de este residente puede aplicar el mismo tipo 
impositivo que correspondería si las rentas o patrimonio citados no hubieran sido eximidos. 

Si de acuerdo con la legislación española las pérdidas sufridas por el establecimiento 
permanente de una empresa situado en los Países Bajos han sido deducidas efectivamente de los 
beneficios de esta empresa para la determinación de su impuesto en España, la exención prevista en 
el párrafo anterior no se aplicará a los beneficios de otros ejercicios fiscales imputables a este 
establecimiento permanente en la medida que tales beneficios hayan sido también eximidos de 
impuestos en los Países Bajos en cualquier período impositivo por haberse deducido de tales 
beneficios las pérdidas mencionadas. 

b) Imputación limitada para dividendos, interese y cánones: Cuando un residente de 
España obtenga rentas que de acuerdo con las disposiciones de los artículos 10, números 2 y 3; 11, 
número 2; y 12, número 2, pueden someterse a imposición en los Países Bajos y no están exentas 
del impuesto español. España deducirá del impuesto sobre las rentas de este residente una cantidad 
igual al impuesto pagado en los Países Bajos. Sin embargo, esta deducción no puede exceder de la 
parte del impuesto correspondiente a las rentas obtenidas de los Países Bajos, computado antes de 
la deducción. El impuesto pagado en los Países Bajos se deducirá también de los impuestos a cuenta 
españoles, de acuerdo con las disposiciones anteriores. 

HUNGRÍA (ART. 24). 

En España se evitará la doble imposición de la siguiente manera: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de España obtenga rentas o 
posea elementos patrimoniales que, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Convenio, puedan 
someterse a imposición en la República Popular de Hungría, España permitirá: 

i) c  Como deducción del Impuesto sobre la Renta de ese residente una 
cantidad igual al impuesto pagado en la República Popular de Hungría. 

ii) c  Como deducción del Impuesto sobre el Patrimonio de ese residente, una 
cantidad igual al Impuesto sobre el Patrimonio pagado en este otro Estado. 

Sin embargo, en uno y otro caso, esta deducción no podrá exceder de la parte del 
Impuesto sobre la Renta o sobre el Patrimonio calculado antes de la deducción correspondiente, 
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según el caso, a las rentas o al patrimonio que puedan someterse a imposición en la República 
Popular de Hungría. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: cuando, de conformidad con 
cualquier disposición del Convenio, las rentas percibidas por un residente de España o el patrimonio 
que posea estén exentos de impuestos en España, España puede, sin embargo, tener en cuenta las 
rentas o el patrimonio exentos a efectos de calcular el importe del impuesto sobre el resto de las 
rentas o patrimonio de este residente. 

En la República Popular de Hungría se evitará la doble imposición de la siguiente 
manera: 

a) Exención: cuando un residente de la República Popular de Hungría obtenga rentas 
o posea elementos patrimoniales que, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Convenio, puedan 
someterse a imposición en España, la República Popular de Hungría dejará exentas estas rentas o 
este patrimonio sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados b) y c) siguientes;. 

b) Imputación limitada en el caso de los dividendos (en este convenio los intereses y 
cánones tributan exclusivamente en el Estado de residencia): cuando un residente de la República 
Popular de Hungría obtenga rentas que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 (dividendos) 
puedan someterse a imposición en España, la República Popular de Hungría deducirá del impuesto 
que grave las rentas de este residente un impuesto equivalente al impuesto pagado en España. Sin 
embargo, esta deducción no puede exceder de la parte del impuesto, calculado antes de la 
deducción, correspondiente a las rentas obtenidas en España;. 

c) Exención con progresividad para la renta o el patrimonio, en general: cuando, de 
conformidad con cualquier disposición del Convenio, las rentas obtenidas por un residente de la 
República Popular de Hungría, o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en la 
República Popular de Hungría, la República Popular de Hungría puede, no obstante, tener en cuenta 
las rentas o el patrimonio del impuesto sobre el resto de las rentas o patrimonio de este residente. 

INDIA (ART. 25). 

En el caso de India, se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas o el patrimonio, como regla general: cuando un 
residente de la India obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, de acuerdo con las 
disposiciones del presente Convenio, pueden someterse a imposición en Espada, la India deducirá: 

i) Del impuesto que perciba sobre las rentas de dicho residente, un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en España, ya sea directamente o mediante 
retención, y 

ii) Del impuesto que perciba sobre el patrimonio de dicho residente, un 
importe igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en Espada. 

Sin embargo, en uno y otro caso, dicha deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción correspondiente, 
según el caso, a las rentas o al patrimonio que pueden someterse a imposición en España. 

b) Imputación equivalente a la exención con progresividad: cuando un residente de la 
India obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo al convenio, sólo pueden 
someterse a gravamen en España, la India podrá incluir dichas rentas o elementos patrimoniales en 
la base imponible pero deducirá del impuesto sobre la renta o el patrimonio la parte del impuesto 
sobre la renta o sobre el patrimonio correspondiente, según el caso, a la renta obtenida o al 
patrimonio poseído en España. 
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En España, se aplica: 

a) I  Imputación limitada para las rentas y el patrimonio, en general: Además, y en 
relación a esta deducción, se establece una cláusula de imputación de impuestos no pagados al 
señalarse que la expresión "impuesto sobre la renta pagado en la India" comprenderá el importe total 
que debería haberse pagado por el impuesto indio en el periodo impositivo, de acuerdo con la 
legislación india y lo dispuesto en el presente convenio, si no se hubiese reconocido una exención o 
reducción fiscal respecto del mismo periodo impositivo conforme a: i) una serie de artículos, que se 
especifican en el convenio, del impuesto sobre la renta de 1961, siempre que estén en vigor a la 
fecha de la firma del presente convenio y no se modifiquen, o lo sean sólo en aspectos menores que 
no afecten a su carácter general; o ii) cualquier otra disposición que pueda establecerse en adelante 
por la que se reconozca una deducción de la renta imponible, o una exención o reducción en la cuota 
impositiva, que las autoridades competentes de los Estados contratantes convengan en considerar 
de naturaleza análoga, en tanto no se modifique o lo sea en aspectos menores que no afecten a su 
carácter general. Y si bien esta cláusula será aplicable durante los 10 primeros años de vigencia del 
convenio, no obstante, las autoridades competentes de los Estados contratantes podrán consultarse 
mutuamente a fin de acordar la extensión de dicho plazo. 

b) Imputación de impuestos subyacentes a los dividendos matriz-filial: cuando se trate 
de dividendos satisfechos por una sociedad residente de la India a una sociedad residente de España 
que detente como mínimo el 25 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los dividendos, para 
determinar el crédito fiscal se tendrá en cuenta, además del impuesto soportado por los dividendos 
en la India, la parte del impuesto sobre la renta pagado por la sociedad en la India respecto de los 
beneficios con cargo a los que se pagan los dividendos, siempre que su importe se incluya en la base 
imponible del impuesto español. No obstante, al igual que en el caso a) anterior, la deducción no 
podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o el patrimonio, calculado antes de aplicar la 
deducción, a las rentas o el patrimonio que pueden someterse a gravamen en la India. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: cuando, de acuerdo con el 
convenio, las rentas percibidas o el patrimonio por un residente de España estén exentos de imposición 
en España, España puede, no obstante, tener en cuenta las rentas o el patrimonio exentos a efectos de 
calcular el importe del impuesto correspondiente al resto de las rentas o del patrimonio de dicho 
residente. 

INDONESIA (ART. 24). 

En Indonesia, se aplicará: 

Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Indonesia obtenga rentas que 
pueden someterse a imposición en España con arreglo a las disposiciones de este Convenio, el 
importe del impuesto español relativo a dichas rentas será deducible del impuesto indonesio exigible 
a dicho residente. Sin embargo, el importe de la deducción no podrá exceder de la parte del impuesto 
indonesio que corresponda a dichas rentas. 

En España, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de España obtenga 
rentas o posea elementos patrimoniales que, de acuerdo con las disposiciones del presente 
Convenio, pueden someterse a imposición en Indonesia, España deducirá: 

i) d  Del impuesto que perciba sobre las rentas de ese residente, un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Indonesia;. 

ii) d  Del impuesto que perciba sobre el patrimonio de ese residente, un importe 
igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en Indonesia. 

Sin embargo, en uno y otro caso, esta deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción correspondiente, 
según el caso, a las rentas o al patrimonio que pueden someterse a imposición en Indonesia. 
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b) Imputación subyacente con límite en relaciones matriz-filial: Cuando se trate 
de dividendos pagados por una sociedad residente de Indonesia a una sociedad residente de España 
que detente directamente, al menos, el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, 
para la determinación del crédito fiscal se tomará en consideración, además del importe deducible 
con arreglo a la letra a) de este apartado, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad 
mencionada en primer lugar respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los 
dividendos, en la cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a 
estos efectos, en la base imponible de la sociedad que los percibe. 

Dicha deducción, juntamente con la deducción aplicable respecto de los dividendos con 
arreglo a la letra a) de este apartado, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, 
calculado antes de la deducción, imputable a las rentas sometidas a imposición en Indonesia. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando, con arreglo a 
cualquier disposición del Convenio, las rentas obtenidas o los elementos patrimoniales poseídos por 
un residente de España estén exentos de imposición en España, España podrá, no obstante, tomar 
en consideración las rentas o los elementos patrimoniales exentos para calcular el impuesto sobre las 
restantes rentas o elementos patrimoniales de dicho residente. 

IRÁN (ART. 23). 

La doble imposición se evitará de la siguiente forma: 

1. En España, la doble imposición se evitará con arreglo a las disposiciones de su 
legislación interna o conforme a las siguientes disposiciones: 

a) Imputación limitad en general e imputación subyacente para dividendos: Cuando un 
residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones del presente Acuerdo, puedan someterse a imposición en la República Islámica del 
Irán, España permitirá: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en la República Islámica del Irán;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en la República Islámica del Irán sobre esos 
elementos patrimoniales,. 

iii) l  La deducción del impuesto de sociedades subyacente se permitirá de 
conformidad con la legislación interna de España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados con arreglo a la legislación española antes de la 
deducción, correspondiente a la renta o a los elementos patrimoniales que puedan someterse a 
imposición en la República Islámica del Irán. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Acuerdo las rentas obtenidas por, o el patrimonio que posea un 
residente de España, estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o del patrimonio de ese residente. 

2. En la República Islámica del Irán: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de la República Islámica del 
Irán obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones del 
presente Acuerdo, puedan someterse a imposición en España, la República Islámica del Irán 
permitirá: 
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i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en España;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en España;. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder en ninguno de los dos casos de la parte 
del impuesto, calculado antes de la deducción, correspondiente a la renta o al patrimonio. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Acuerdo las rentas obtenidas por, o el patrimonio que posea, un 
residente de la República Islámica del Irán estén exentos de impuestos en la República Islámica del 
Irán, la República Islámica del Irán podrá, no obstante la exención, tomar en consideración las rentas 
o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o del patrimonio de ese 
residente. 

IRLANDA (ART. 23). 

En Irlanda, se aplica: 

a) Imputación íntegra para las rentas, como criterio general. El impuesto español 
exigible con arreglo a la legislación española y conforme a este Convenio sobre los beneficios, rentas 
o ganancias de capital obtenidos en España (con exclusión, cuando se trate de dividendos, del 
impuesto exigible sobre los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos) será deducible 
del impuesto irlandés calculado respecto de los mismos beneficios, rentas o ganancias a las que se 
aplica el impuesto español. 

b) Imputación de impuesto subyacentes a los dividendos matriz-filial: cuando se trate 
de dividendos satisfechos por una sociedad residente de España a una sociedad residente de Irlanda 
y que detente directamente al menos el 25 por 100 del derecho a voto de la sociedad pagadora de los 
dividendo, para la determinación del importe de la deducción se tendrá en cuenta, además del 
impuesto soportado en España por los dividendos, el impuesto español sobre los beneficios de la 
sociedad con cargo a los cuales se pagan los dividendos, si bien, para la aplicación de esta cláusula 
se exige que la participación en la sociedad pagadora de los dividendos se haya mantenido de forma 
ininterrumpida al menos durante los dos años anteriores al día de pago de los dividendos. 

En España, se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas, en general. Cuando un residente de España 
obtenga rentas o ganancias de capital que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan 
someterse a imposición en Irlanda, España permitirá la deducción del impuesto sobre las rentas o las 
ganancias de ese residente, de un importe igual al impuesto efectivamente pagado en Irlanda (con 
exclusión cuando se trate de dividendos, del impuesto exigible respecto de los beneficios con cargo a 
los que se pagan los dividendos). Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto español, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o las ganancias que 
pueden someterse a imposición en Irlanda. 

b) Imputación de impuestos subyacentes para los dividendos matriz-filial: cuando se 
trate de dividendos satisfechos por una sociedad residente de Irlanda a una sociedad residente de 
España y que detente al menos el 25 por 100 del derecho de voto de la sociedad pagadora de los 
dividendos, a efectos de la determinación de la deducción se tendrá en cuenta (además del impuesto 
irlandés soportado por los dividendos) el impuesto irlandés efectivamente pagado por la sociedad 
residente de Irlanda sobre la parte de los beneficios con cargo a la que se pagan los dividendos, 
siempre que en ese caso el impuesto español se aplique sobre la suma de los dividendos y el 
impuesto irlandés efectivamente pagado por la sociedad que reparte los dividendos. Dicha 
deducción, juntamente con la correspondiente al impuesto soportado por los dividendos en Irlanda, 
no podrá exceder de la parte del impuesto español, calculado antes de aplicar la deducción, 
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correspondiente a las rentas sometidas a gravamen en Irlanda. En cualquier caso, la aplicación de 
esta cláusula exige que la participación en la sociedad pagadora de los dividendos se haya 
mantenido de forma ininterrumpida al los dos años anteriores al día de pago de los dividendos. 

En ambos Estados se aplica, en determinados casos, la exención con progresividad: 
cuando, de acuerdo con el convenio, las rentas o las ganancias de capital obtenidas por un residente 
de un Estado contratante estén fiscalmente exentas en ese Estado, dicho Estado podrá, no obstante, 
tener en cuentas las rentas o ganancias exentas a efectos de calcular el impuesto correspondiente al 
resto de las rentas o ganancias de ese residente. 

ISLANDIA (ART. 23). 

En ambos Estados contratantes, se aplicará: 

a) Imputación limitad en general e imputación subyacente para dividendos: Cuando un 
residente de un Estado contratante obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo 
a las disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición en el otro Estado contratante, 
el Estado mencionado en primer lugar permitirá: 

i) La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en el otro Estado contratante;. 

ii) La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un importe 
igual al impuesto pagado en el otro Estado contratante sobre esos elementos 
patrimoniales;. 

iii) La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, se concederá de acuerdo con la legislación 
interna de los Estados contratantes. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o a los mismos 
elementos patrimoniales, según proceda, que puedan someterse a imposición en el otro Estado 
contratante. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de un Estado 
contratante o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en ese Estado, dicho Estado 
podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

ISRAEL (ART. 24). 

En España, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de España obtenga rentas o 
posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan 
someterse a imposición en Israel, España permitirá la deducción del impuesto sobre la renta o sobre 
el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto efectivamente pagado en Israel. Sin 
embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o sobre el 
patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o al patrimonio que puedan 
someterse a imposición en Israel. 

b) Imputación subyacente con límite en relaciones matriz-filial: Cuando se trate de 
dividendos pagados por una sociedad residente de Israel a una sociedad residente de España que 
posea al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, o el porcentaje 
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establecido por la legislación española aplicable, cuando dicho porcentaje sea inferior, para la 
determinación de la deducción se tomará en consideración, además del importe deducible con 
arreglo a al subapartado a) de este apartado, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad 
mencionada en primer lugar respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los 
dividendos, en la cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a 
estos efectos, en la base imponible de la sociedad que los percibe. 

Dicha deducción, junto con la deducción aplicable respecto de los dividendos con arreglo 
al subapartado a) de este apartado, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o sobre 
el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas sometidas a imposición 
en Israel. 

Para la aplicación de lo dispuesto en este subapartado será necesario que la 
participación en la sociedad pagadora de los dividendos se mantenga de forma ininterrumpida al 
menos durante el año anterior al día en que sea exigible el dividendo. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

En Israel, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Israel obtenga rentas o 
posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan 
someterse a imposición en España, Israel permitirá la deducción del impuesto sobre la renta o sobre 
el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto efectivamente pagado en España. Sin 
embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o sobre el 
patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o al patrimonio que puedan 
someterse a imposición en España. 

b) Imputación subyacente con límite en relaciones matriz-filial: Cuando se trate de 
dividendos pagados por una sociedad residente de España a una sociedad residente de Israel que 
posea al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, o el porcentaje 
establecido por la legislación israelí aplicable, cuando dicho porcentaje sea inferior, para la 
determinación de la deducción se tomará en consideración, además del importe deducible con 
arreglo al subapartado a) de este apartado, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad 
mencionada en primer lugar respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los 
dividendos, en la cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a 
estos efectos, en la base imponible de la sociedad que los percibe. 

No obstante, la deducción adicional a la que se refiere este subapartado no impedirá a 
Israel someter a imposición dichos dividendos a un tipo que no podrá exceder del 5 por 100. 

Dicha deducción, junto con la deducción aplicable respecto de los dividendos con arreglo 
al subapartado a) de este apartado, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o sobre 
el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas sometidas a imposición 
en España. 

Para la aplicación de lo dispuesto en este subapartado será necesario que la 
participación en la sociedad pagadora de los dividendos se mantenga de forma ininterrumpida al 
menos durante el año anterior al día en que sea exigible el dividendo. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de Israel estén exentas 

— 251 — �



 

  

 

 

    

 

    

    

 
 

de impuestos en Israel, Israel podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas exentas para 
calcular el impuesto sobre el resto de las rentas de ese residente. 

ITALIA (ART. 22). 

En Italia se aplica la imputación limitada, en general: Cuando un residente de Italia 
perciba rentas que pueden someterse a imposición en España, Italia, al determinar sus impuestos 
sobre la renta, comprendidos en el artículo 2 del presente Convenio, puede incluir en la base 
imponible de dichos impuestos estas rentas, a menos que las disposiciones establecidas en el 
presente Convenio no prevean otra cosa. En este caso, Italia debe deducir de los impuestos así 
determinados el impuesto sobre las rentas pagado en España, pero el importe de la deducción no 
puede exceder de la parte de impuesto italiano que sea imputable a dichas rentas en la proporción en 
que estas rentas participen en la formación de la renta total. Sin embargo, no procederá ninguna 
deducción en el caso de que la renta se someta a imposición en Italia por la vía de una retención en 
concepto de impuesto definitivo, a petición del beneficiario y de conformidad con la legislación 
italiana. 

En España se aplica imputación limitada, en general: Cuando un residente de España 
percibe rentas que, según el Convenio, puedan someterse a imposición en Italia, España concederá, 
en el impuesto que grave las rentas de este residente, una deducción de un importe igual al impuesto 
pagado en Italia. Sin embargo, la suma así deducida no puede exceder de la fracción de impuesto, 
calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas percibidas de Italia, y esta deducción 
del Impuesto español se aplica tanto a los impuestos generales como a los impuestos a cuenta. 

En ambos Estados se aplica la exención con progresividad, en determinados casos: 
cuando de acuerdo con el convenio, las rentas percibidas por un residente de un Estado contratante 
se eximen del impuesto en este Estado, éste puede, a efectos del cálculo del impuesto 
correspondiente a las restantes rentas de ese residente, y de acuerdo con su legislación interna, 
tener en cuenta tales rentas (supuesto de escasa aplicación; un ejemplo se encuentra en las rentas 
de profesores y estudiantes). 

JAMAICA (ART. 23). 

1. En el caso de Jamaica, la doble imposición se evitará como sigue: 

Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: De 
conformidad con las disposiciones contenidas en el Derecho de Jamaica relativas a la posibilidad de 
deducir del impuesto jamaicano los impuestos pagados en España (sin que afecte a sus principios 
generales), cuando un residente de Jamaica obtenga rentas que, de acuerdo con las disposiciones 
del presente Convenio, pueden someterse a imposición en España, Jamaica admitirá la deducción en 
el impuesto sobre las renta de ese residente de un importe igual al impuesto sobre la renta pagado en 
España, y cuando una sociedad residente de España pague dividendos a una sociedad residente de 
Jamaica que controle directa o indirectamente al menos el 10 por ciento del poder de voto de la 
sociedad mencionada en primer lugar, la deducción se calculará teniendo en cuenta el impuesto 
pagadero en España por la sociedad mencionada en primer lugar, correspondiente a los beneficios 
con cargo a los cuales dichos dividendos se pagan. 

2. En el caso de España, la doble imposición se evitará bien de conformidad con las 
disposiciones de su legislación interna o de acuerdo con las siguientes disposiciones, de conformidad 
con la legislación interna española: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente con límite, para las 
relaciones matriz-filial: Cuando un residente de España obtenga rentas que, con arreglo a las 
disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en Jamaica, España permitirá: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Jamaica;. 
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ii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con la legislación interna de 
España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, 
calculado antes de la deducción, correspondiente a la renta que pueda someterse a imposición en 
Jamaica. 

b) Exención con progresividad: Cuando con arreglo a cualquier disposición del 
presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de España estén exentas de impuestos en 
España, España podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas exentas para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas de ese residente. 

3. En caso de que se aplique el método de imputación para la eliminación de la doble 
imposición y a los efectos de su deducción como impuesto pagado en España, se considerará que el 
impuesto pagado en Jamaica comprende el impuesto que hubiera sido pagadero en Jamaica de no 
haberse reducido, o de no haber renunciado Jamaica a él, conforme a las disposiciones de las 
siguientes leyes y sus modificaciones: 

i) a  Artículo 11, Ley de fomento de la exportación («Export Industry 
Ecouragement Act») de 1956;. 

ii) a  Artículos 9 y 10, Ley de Hostelería (Incentivos), [«Hotels (Incentives) Act»] 
de 1968;. 

iii) a  Artículo 36D, Ley del Impuesto sobre la Renta («Income Tax Act») de 
1954;. 

iv) a  Artículos 9, 10, 11 y 12, Ley de incentivos industriales («Industrial 
Incentives Act») de 1956;. 

v) a  Artículo 12, Ley de incentivos industriales (construcción de fábricas) 
[«Industrial Incentives (Factory Construction) Act»] de 1961;. 

vi) a  Artículos 9, 10, 11 y 12, Ley de fomento de la industria de refinado del 
petróleo [«Petroleum Refining Industry (Encouragement) Act»] de 1962;. 

vii) a  Artículos 7 y 8, Ley de incentivos para alojamientos vacacionales [«Resort 
Cottages (Incentives) Act»] de 1971. 

Lo dispuesto en este apartado será aplicable durante los diez años siguientes a la fecha 
de entrada en vigor de presente Convenio. 

JAPÓN (ART. 23). 

En el caso de Japón, se aplica: 

a) Imputación íntegra, como regla general: De acuerdo con lo dispuesto en las leyes 
japonesas relativas a la imputación en el Japón de impuestos pagados en otro país distinto del Japón, 
el impuesto español debido por razón de las rentas obtenidas en España se deducirá del impuesto 
japonés correspondiente a tales rentas. 

b) Una cláusula de imputación de impuestos subyacentes: en el caso de dividendos 
pagados por una filial española a su matriz japonesa (que posea, al menos, el 25 por 100 ya sea de 
las acciones con derecho a voto, ya sea del total de las acciones emitidas por la filial), se tendrá en 
cuenta para hacer la imputación el impuesto español correspondiente a los beneficios de la filial. 
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A los efectos de lo dispuesto en este apartado, el término "impuesto español debido" se 
refiere, en el caso de dividendos, intereses o cánones, al importe del impuesto español que habría 
sido pagado si no hubiera sido reducido o exento por aplicación de medidas especiales, encaminadas 
a promover el desarrollo económico de España y que se encuentren en vigor en la fecha de la firma 
de este Convenio o que puedan introducirse en el futuro en las leyes fiscales españolas, como 
modificación o adición de las medidas actuales, siempre que los Gobiernos de ambos Estados 
contratantes se pongan de acuerdo sobre el alcance de los beneficios que se otorguen al 
contribuyente por tales medidas. 

En el caso de España, se aplica: 

a) Exención con progresividad, para determinadas rentas: Cuando un residente de 
España obtenga rentas que, de acuerdo con las disposiciones de este Convenio, puedan someterse 
a imposición en el Japón, España, salvo lo dispuesto en el párrafo 3, eximirá tales rentas, pero para 
calcular el impuesto correspondiente a las restantes rentas de esta persona puede aplicar el tipo 
impositivo que correspondería sin esta exención. 

b) Imputación limitada: Cuando un residente de España obtenga rentas que, de 
acuerdo con las disposiciones de los artículos 10 (dividendos), 11 (intereses) y 12 (cánones), puedan 
someterse a imposición en el Japón y no estén exentas del impuesto español, España deducirá del 
impuesto sobre la renta de esta persona una cantidad igual al impuesto pagado en el Japón. Sin 
embargo, esta deducción no puede exceder de la parte del impuesto correspondiente a las rentas 
obtenidas en el Japón, computado antes de la deducción. En estos casos, el impuesto pagado en el 
Japón será también deducible de los correspondientes impuestos a cuenta españoles, de acuerdo 
con las disposiciones de este párrafo. 

A los efectos de la determinación del "importe del impuesto español que habría sido 
pagado" a que se refiere el párrafo anterior, no serán aplicables las disposiciones del párrafo 2 del 
artículo 10, del párrafo 2 del artículo 11 y del párrafo 2 del artículo 12.  

LETONIA (ART. 24). 

En España, se aplica: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: Cuando 
un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición en Letonia, España permitirá: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Letonia;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en Letonia sobre esos mismos elementos 
patrimoniales;. 

iii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, se concederá de acuerdo con la legislación 
interna de España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o a los mismos 
elementos patrimoniales, según proceda, que puedan someterse a imposición en Letonia. 

b) Imputación de impuestos subyacentes, según lo previsto en la normativa interna 
española, para dividendos pagados por sociedades de Letonia a sociedades residentes en España: 
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Cuando con arreglo a cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente 
de España o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en España, España podrá, no 
obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el 
resto de la rentas o el patrimonio de ese residente. 

En Letonia se aplica, con carácter general, la imputación limitada: Cuando un residente 
de Letonia obtenga rentas o posea patrimonio que, con arreglo a este Convenio, puedan someterse a 
imposición en España, Letonia permitirá, a menos que su legislación interna contenga un tratamiento 
más favorable: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en España por razón de la misma;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en España por razón del 
mismo. 

Sin embargo, en cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio letón, calculado antes de la deducción, correspondiente 
a las rentas o al patrimonio, según proceda, que puedan someterse a imposición en España. 

LITUANIA (ART. 24). 

En el caso de España, se aplica: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente con límite, para las 
relaciones matriz-filial: Cuando un residente de España obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición 
en Lituania, España permitirá: 

i) La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Lituania;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en Lituania sobre esos mismos elementos 
patrimoniales;. 

iii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, se concederá de acuerdo con la legislación 
interna de España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o a los mismos 
elementos patrimoniales, según proceda, que puedan someterse a imposición en Lituania. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

En Lituania: 

Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Lituania obtenga rentas o 
posea patrimonio que con arreglo a este Convenio puedan someterse a imposición en España, 
Lituania permitirá, a menos que su legislación interna contenga un tratamiento más favorable: 
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i) La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en España por razón de la misma; . 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en España por razón del 
mismo. 

Sin embargo, en cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio lituano, calculado antes de la deducción, correspondiente 
a las rentas o al patrimonio, según proceda, que puedan someterse a imposición en España. 

LUXEMBURGO (ART. 24). 

En Luxemburgo: 

a) Exención: Cuando un residente de Luxemburgo obtenga rentas o posea elementos 
patrimoniales que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a 
imposición en España, Luxemburgo dejará exentas estas rentas o este patrimonio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los apartados b) y c). 

b) Imputación limitada para dividendos, intereses y cánones: Cuando un residente de 
Luxemburgo obtenga rentas que, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 10 (dividendos), 
11 (intereses) y 12 (cánones) pueden someterse a imposición en España, Luxemburgo deducirá del 
impuesto sobre las rentas de este residente una cantidad igual al impuesto pagado en España. Sin 
embargo, esta deducción no puede exceder de la parte del impuesto, calculado antes de la 
deducción, correspondiente a las rentas obtenidas en España. 

c) Exención con progresividad: Cuando, de acuerdo con cualquier disposición del 
Convenio, las rentas que un residente de Luxemburgo obtenga o los elementos patrimoniales que 
posea, estén exentos de impuestos en Luxemburgo, Luxemburgo puede, no obstante, tener en 
cuenta las rentas o el patrimonio exentos a los efectos de calcular el importe del impuesto sobre el 
resto de las rentas o el patrimonio de este residente. 

d) Para la aplicación del apartado b) de este párrafo, los intereses que se beneficiaron 
de una reducción del impuesto español en aplicación del artículo 25.c), 1 y 2 de la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre; del Real Decreto-Ley 5/1980, de 19 de mayo, y de los artículos 183 a 199 del Real 
Decreto 2631/1982, de 18 de octubre, en tanto se hallen en vigor en el momento de la firma del 
presente Convenio y no hayan sido modificados posteriormente, o lo hayan sido en aspectos 
secundarios que no afecten a su carácter general, se considerarán como habiendo sido gravados por 
el impuesto español al tipo del 10 por 100. 

La misma medida se aplicará a cualquier disposición de naturaleza análoga adoptada 
con posterioridad por las autoridades españolas, y que reemplace las normas a que se refiere este 
apartado o que se añada a ellas. 

e) Para la aplicación del apartado b) de este párrafo los intereses a que se refiere el 
párrafo 3 del artículo 11 y pagados a un residente de Luxemburgo, se considerarán como habiendo 
sido gravados por el impuesto español al tipo del 10 por 100. 

f) Para los intereses pagados durante un período de doce años a partir del 1 de enero 
del año en que se aplique el Convenio por primera vez, el tipo del 10 por 100 establecido en los 
apartados d) y e) de este párrafo, se establece en el 15 por 100. 

En España: 
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a) Imputación limitada: Cuando un residente de España obtenga rentas o posea 
elementos patrimoniales que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, puedan 
someterse a imposición en Luxemburgo, España deducirá del impuesto sobre la renta o el patrimonio 
de este residente una cantidad igual al impuesto pagado en Luxemburgo. Sin embargo, esta 
deducción no puede exceder de la parte del impuesto, calculado antes de la deducción, 
correspondiente a las rentas y el patrimonio sometidos a imposición en Luxemburgo. 

b) Exención con progresividad, para determinadas rentas: Cuando, de acuerdo con 
cualquier disposición del Convenio, las rentas que un residente en España obtenga o el patrimonio 
que posea, estén exentos de imposición en España, España puede, no obstante, tener en cuenta las 
rentas o el patrimonio exentos a efectos de calcular el importe del impuesto sobre el resto de las 
rentas o el patrimonio de este residente. 

MACEDONIA (ART. 22). 

La doble imposición se evitará con arreglo a las disposiciones de la respectiva 
legislación interna de los Estados contratantes o conforme a las siguientes disposiciones, sujetas a la 
legislación interna de los Estados contratantes: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: Cuando 
un residente de un Estado contratante obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con 
arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en el otro Estado 
contratante, el Estado mencionado en primer lugar permitirá: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en ese otro Estado;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en ese otro Estado sobre esos elementos 
patrimoniales;. 

iii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades o del impuesto sobre los 
beneficios efectivamente pagado por la sociedad que reparte los dividendos, 
correspondiente a los beneficios con cargo a los cuales dichos dividendos se 
pagan, se concederá de acuerdo con la legislación interna del Estado mencionado 
en primer lugar. 

Sin embargo, dicha deducción, en cualquiera de los casos, no podrá exceder de la parte 
del impuesto sobre la renta o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, 
correspondiente a la renta o a los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en 
ese otro Estado. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de un Estado 
contratante, o el patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en ese Estado, dicho Estado 
podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas o del patrimonio de ese residente. 

MALASIA (ART. 22).� 

1. Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: Con 
sujeción a la legislación de Malasia relativa a la posibilidad de deducir del impuesto malasio los 
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impuestos pagaderos en el extranjero, los impuestos españoles pagados con arreglo a la legislación 
de España y de conformidad con el presente Convenio por rentas obtenidas por un residente de 
Malasia y procedentes de España podrán compensarse con el impuesto malasio pagadero sobre 
dichas rentas. Cuando dichas rentas consistan en dividendos pagados por una sociedad residente de 
España a una sociedad residente de Malasia y que posea, al menos, el 10 por ciento de las acciones 
con derecho a voto de la sociedad que paga los dividendos, la deducción se calculará teniendo en 
cuenta el impuesto español pagado por la sociedad por razón de la renta con cargo a la cual se 
pagan los dividendos. Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto 
malasio, calculado antes de la deducción, correspondiente a esas rentas. 

2. En España, la doble imposición se evitará bien de conformidad con las disposiciones 
de su legislación interna o conforme a las siguientes disposiciones: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: Cuando 
un residente de España obtenga rentas que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, 
puedan someterse a imposición en Malasia, España, con sujeción a las disposiciones de su 
legislación interna sobre la posibilidad de deducir del impuesto español los impuestos pagados en el 
extranjero, permitirá: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto pagado en Malasia;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con su legislación interna. 

Sin embargo, dichas deducciones no podrán exceder de la parte del impuesto sobre la 
renta, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas que puedan someterse a 
imposición en Malasia. 

b) Exención con progresividad: Cuando con arreglo a cualquier disposición de este 
Convenio las rentas obtenidas por un residente de España estén exentas de impuestos en España, 
España podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas exentas para calcular el impuesto 
sobre el resto de las rentas de ese residente. 

3. A los efectos del apartado 2 de este artículo, se considerará que el impuesto sobre 
la renta pagado en Malasia por un residente de España por razón de los beneficios empresariales a 
los que se refiere el artículo 7, incluye cualquier importe que hubiera tenido que pagarse como 
impuesto malasio en un año dado de no ser por cualquier reducción o exención de impuestos 
concedida para ese año o parte del mismo, como resultado de la aplicación de las disposiciones de 
las siguientes leyes malasias: 

(a) l  La Ley del Impuesto sobre la Renta de 1967; y 

(b) lLa Ley de Fomento a la Inversión de 1986, 

en tanto que los artículos de dichas leyes no se hayan modificado desde la fecha de la 
firma del presente Convenio, o se hayan modificado únicamente en aspectos menores que no afecten 
la generalidad de las mismas. 

(c) Cualquier otra disposición que las autoridades competentes de los Estados 
contratantes puedan acordar con posterioridad, por la que se otorgue una reducción o exención de 
impuestos. 

4. Las disposiciones del apartado 3 sólo serán aplicables durante los diez primeros 
años desde la fecha de entrada en vigor del presente Convenio. Las autoridades competentes podrán 
consultarse para determinar la oportunidad de la ampliación de este plazo. 
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MALTA (ART. 22). 

La doble imposición se evitará como sigue: 

1. En España: 

La doble imposición se evitará bien de conformidad con las disposiciones de su 
legislación interna o conforme a las siguientes disposiciones: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: Cuando 
un residente de España obtenga rentas que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, 
puedan someterse a imposición en Malta, España permitirá: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Malta;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, se concederá de acuerdo con la legislación 
interna de España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, 
calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas que puedan someterse a imposición en 
Malta. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España estén 
exentas de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas 
exentas para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas de ese residente. 

2. En Malta: 

Imputación según normativa de malta: Con sujeción a las disposiciones de la legislación 
de Malta relativas a la posibilidad de deducir del impuesto maltés los impuestos extranjeros, cuando, 
de conformidad con las disposiciones de este Convenio, se incluyan en el impuesto maltés rentas de 
fuente española, el impuesto español sobre dichas rentas podrá compensarse con el impuesto maltés 
pagadero sobre las mismas. 

MARRUECOS (ART. 23). 

En ambos Estados, se aplica: 

a) Exención con progresividad para las rentas o el patrimonio, en general: Cuando un 
residente de un Estado contratante obtenga rentas o posea un patrimonio que, de acuerdo con las 
disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en el otro Estado contratante, 
el primer Estado, a reserva de lo dispuesto en el apartado 2 siguiente, dejará exentos de impuesto 
tales rentas o bienes, pero, para calcular el impuesto correspondiente a las restantes rentas o bienes 
de este residente, puede aplicar el tipo impositivo que correspondería si las rentas o el patrimonio en 
cuestión no estuviesen exentos. 

b) Imputación limitada para dividendos, intereses y cánones: Cuando un residente de 
un Estado contratante obtenga rentas que, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 10 
(dividendos), 11 (intereses) y 12 (cánones), pueden someterse a imposición en el otro Estado 
contratante, el primer Estado deducirá del impuesto sobre las rentas de este residente una cantidad 
igual al impuesto pagado en el otro Estado contratante. La cantidad así deducida no puede, sin 
embargo, exceder de la parte del impuesto correspondiente a las rentas obtenidas en el otro Estado 
contratante, computado antes de la deducción. 
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La deducción del impuesto español se aplica tanto a los impuestos generales como a los 
impuestos a cuenta. 

c) Exención con progresividad para determinadas rentas: Cuando, de conformidad 
con cualquier disposición del Convenio, las rentas percibidas por un residente de un Estado 
contratante o los bienes que posea se eximan de impuesto en este Estado, éste puede, sin embargo, 
para calcular el importe del impuesto sobre las restantes rentas o bienes de este residente, tener en 
cuenta las rentas o los bienes exentos. 

España reconoce a favor de Marruecos una imputación de impuestos no pagados: se 
considera que han sido gravados en Marruecos al tipo del 10 por 100 aquellos intereses procedentes 
de los empréstitos emitidos por Organismos especializados (que se especifican en el Protocolo del 
convenio) para cooperar al desarrollo económico de Marruecos. Esta cláusula tiene una vigencia 
limitada a 10 años contados a partir del 16 de mayo de 1985, fecha de entrada en vigor del convenio. 

MÉJICO (ART. 23). 

En España, se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas o el patrimonio, en general. cuando un residente 
de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de 
este Convenio, puedan someterse a imposición en México, España permitirá la deducción del 
impuesto sobre las rentas o el patrimonio de ese residente de un importe igual al impuesto 
efectivamente pagado en México. No obstante, la mencionada deducción no podrá exceder de la 
parte del impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, 
correspondiente a las rentas obtenidas en Méjico. 

b) Imputación de impuestos no pagados combinada con mecanismos anti-abuso de 
los convenios: los dividendos pagados a una sociedad residente de España, que sea la 
beneficiaria efectiva de los mismos, por una sociedad residente en México que no controle directa 
o indirectamente a una sociedad residente en un tercer Estado, ni sea controlada por una tal 
sociedad, se considerará que han satisfecho en Méjico un impuesto del 5 por 100 en el supuesto 
del párrafo 2.a) del artículo 10 del convenio. Respecto a este crédito fiscal se señala en el 
Protocolo del convenio que: 

i) s  Si a partir de la firma del presente convenio, Méjico concluye nuevos 
convenios con terceros Estados pertenecientes a la CEE en los que no se establece 
este régimen de crédito ficticio, o se establece en términos que limitan su duración, 
dicho régimen se suprimirá o se aplicará en los mismos términos más restrictivos, 
de forma automática, en lo referente a las rentas comprendidas en el presente 
convenio, a partir de la fecha de entrada en vigor de ese convenio concluido por 
México con ese tercer Estado;. 

ii) a  A efectos de la aplicación de este crédito ficticio, se entenderá que existe 
control directo o indirecto cuando la participación exceda, directa o indirectamente, 
del 50 por 100 del capital, no entendiéndose producido el control directo en los 
supuestos en que una sociedad residente en México detente directamente más del 
50 por 100 del capital de una sociedad residente en un tercer Estado dedicada a 
una actividad económica preparatoria o complementaria de la actividad principal de 
la sociedad residente en Méjico. 

c) Imputación de impuestos subyacentes para dividendos matriz-filial: cuando se trate 
de dividendos satisfechos por una sociedad residente de Méjico a una sociedad residente de España 
y que detente directamente al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad pagadora de los 
dividendos, a efectos de la determinación del crédito fiscal se tendrá en cuenta, además del impuesto 
soportado en Méjico por los dividendos, el impuesto efectivamente satisfecho por la sociedad 
pagadora de los dividendos respecto a los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos, 
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en la cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a estos 
efectos, en la base imponible de la sociedad perceptora de los mismos, y, en cualquier caso, dicha 
deducción, conjuntamente con la prevista para los dividendos, no podrá exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta, calculado antes de aplicar la deducción, correspondiente a las rentas 
sometidas a gravamen en México. Además, para la aplicación de esta cláusula será preciso que la 
participación en la sociedad pagadora de los dividendos sea como mínimo del 25 por 100 y se 
mantenga de forma ininterrumpida durante los dos años anteriores a la fecha de pago del dividendo. 

En Méjico, se aplica: 

a) Imputación limitada para la renta, en general. Los residentes en Méjico podrán 
acreditar el impuesto sobre la renta pagado en España hasta por un monto que no exceda del 
impuesto que se pagaría en Méjico por el mismo ingreso. 

b) Imputación de impuestos subyacentes para dividendos: las sociedades residentes 
de Méjico podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo derivado de la obtención de 
dividendos, el impuesto sobre la renta pagado en España por los beneficios con cargo a los cuales la 
sociedad residente de España pagó los dividendos. 

En ambos Estados se aplica, en determinados casos, la exención con progresividad: 
cuando, de acuerdo con el convenio, las rentas percibidas o el patrimonio poseído por un residente 
de un Estado contratante estén fiscalmente exentos en este Estado, éste puede, sin embargo, tener 
en cuenta la renta o el patrimonio exentos a efectos de determinar el impuesto correspondiente al 
resto de las rentas o del patrimonio de ese residente. 

MOLDAVIA (ART. 22). 

1. En España, la doble imposición se evitará bien de conformidad con las disposiciones 
de su legislación interna o de acuerdo con las siguientes disposiciones, de conformidad con la 
legislación interna española: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: Cuando 
un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en Moldavia, España permitirá: 

(i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Moldavia;. 

(ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en Moldavia sobre esos elementos patrimoniales;. 

(iii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a los 
cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con la legislación interna de España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o a 
los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en Moldavia. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de España, o el 
patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o del patrimonio de ese residente. 

2. En Moldavia, la doble imposición se eliminará como sigue: 
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a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Moldavia obtenga rentas o 
posea patrimonio que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a 
imposición en España, Moldavia permitirá: 

(i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en España;. 

(ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o al 
patrimonio que pueda someterse a imposición en España. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de Moldavia, o el 
patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en Moldavia, Moldavia podrá, no obstante, tomar 
en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las 
rentas o del patrimonio de ese residente. 

NORUEGA (ART. 24). 

En ambos Estados, se aplicará: 

a) Imputación limitada en general e imputación subyacente para dividendos: Cuando 
un residente de un Estado contratante obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que con 
arreglo a las disposiciones de este Convenio puedan someterse a imposición en el otro Estado 
contratante, el Estado mencionado en primer lugar permitirá: 

i) l  La deducción del Impuesto sobre la Renta de ese residente por un importe 
igual al Impuesto sobre la Renta pagado en el otro Estado contratante;. 

ii) l  La deducción del Impuesto sobre el Patrimonio de ese residente por un 
importe igual al Impuesto pagado en el otro Estado contratante sobre esos 
elementos patrimoniales;. 

iii) l  La deducción del Impuesto sobre Sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, se concederá de acuerdo con la legislación 
interna de los Estados contratantes. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del Impuesto sobre la Renta 
o sobre el Patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o a los mismos 
elementos patrimoniales, según proceda, que puedan someterse a imposición en el otro Estado 
contratante. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de un Estado 
contratante o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en ese Estado, dicho Estado 
podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

NUEVA ZELANDA (ART. 21). 

La doble imposición se evitará como sigue: 
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1. En España, la doble imposición se evitará bien de conformidad con las disposiciones 
de su legislación interna o conforme a las siguientes disposiciones, sujetas a la legislación interna de 
España: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de España obtenga rentas 
que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición en Nueva 
Zelanda, España permitirá la deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Nueva Zelanda. Sin embargo, dicha deducción no podrá 
exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado antes de la deducción, correspondiente a 
las rentas que puedan someterse a imposición en Nueva Zelanda. 

b) e  Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España estén 
exentas de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas 
exentas para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas de ese residente. 

2. En Nueva Zelanda: 

Imputación según normativa interna: Con sujeción a las disposiciones de la legislación 
de Nueva Zelanda vigentes en ese momento, relativas a la posibilidad de deducir del impuesto sobre 
la renta neozelandés los impuestos pagados en el extranjero (sin que esto afecte a la generalidad de 
este artículo), los impuestos españoles pagados con arreglo a la legislación de España y de 
conformidad con el presente Convenio (bien sea directamente o mediante deducción) por rentas 
obtenidas por un residente de Nueva Zelanda y procedentes de España, podrán compensarse con el 
impuesto neozelandés pagadero sobre dichas rentas. 

POLONIA (ART. 23). 

En España, se aplica: 

a) Exención con progresividad, en determinados casos: Si un residente de España 
obtuviere ingresos o poseyere capital que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, 
pudieren ser imponibles en Polonia, España, a reserva de lo dispuesto en el subapartado b) de este 
apartado, eximirá del impuesto estos ingresos o este capital, pero, al calcular el impuesto sobre el 
resto de los ingresos o del capital de esa persona, podrá aplicar el tipo de imposición que hubiere 
sido aplicable si los ingresos o el capital exentos no lo hubieren estado. 

b) Imputación limitada: España, al someter a impuesto a sus residentes, incluye en la 
base sobre la que, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 10 (dividendos) y 12 (cánones) 
del presente Convenio, pueden ser sometidos a impuesto en Polonia, descontará del importe del 
impuesto calculado sobre dicha base un importe igual al impuesto pagado en Polonia. Sin embargo, 
este descuento no excederá de la parte del impuesto español computado antes de que se hubiere 
declarado el descuento, que guardará la debida proporción con los ingresos que, de conformidad con 
las disposiciones de los artículos 10 (dividendos) y 12 (cánones) del presente Convenio, fueren 
objeto de imposición en Polonia. 

En Polonia, se aplica: 

a) Exención con progresividad: Si un residente de Polonia obtuviere ingresos o 
poseyere capital que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, pudiere ser imponible 
en España, Polonia, a reserva de las disposiciones del subapartado b), eximirá dichos ingresos o 
capital de la imposición, pero, al calcular el impuesto sobre el resto de los ingresos o del capital, esa 
persona podrá aplicar el tipo de imposición que hubiere sido aplicable si los ingresos o el capital 
exentos no lo hubieren estado. 

b) Imputación limitada: Si un residente de Polonia obtuviere ingresos que, de 
conformidad con las disposiciones de los artículos 10 (dividendos) y 12 (cánones) pueden ser 
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imponibles en España, Polonia descontará del impuesto sobre los ingresos de dicha persona un 
importe igual al impuesto pagado en España. Este descuento no excederá, sin embargo, de la parte 
del impuesto computado antes de que haya declarado la deducción, que será adecuada a los 
ingresos que puedan ser objeto de imposición en España. 

PORTUGAL (ART. 23). 

En Portugal se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas, como regla general. Cuando un residente de 
España obtenga rentas que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan someterse a 
imposición en Portugal, España permitirá la deducción del impuesto sobre las rentas de ese residente 
de un importe igual al impuesto efectivamente pagado en Portugal. Sin embargo, dicha deducción no 
podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado antes de la deducción, 
correspondiente a las rentas que pueden someterse a imposición en Portugal. 

b) Imputación subyacente para dividendos matriz-filial: Cuando se trate de dividendos 
pagados por una sociedad residente de Portugal a una sociedad residente de España que detente 
directamente al menos el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, para la 
determinación de la deducción se tomará en consideración, además del importe deducible con 
arreglo a la letra a) de este apartado, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad mencionada 
en primer lugar respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos, en la 
cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a estos efectos, en 
la base imponible de la sociedad que los percibe. Dicha deducción, juntamente con la deducción 
aplicable respecto de los dividendos con arreglo a la letra a) de este apartado, no podrá exceder de la 
parte del impuesto sobre la renta, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas 
sometidas a imposición en Portugal. Para la aplicación de lo dispuesto en esta letra será necesario 
que la participación en la sociedad pagadora de los dividendos sea de al menos el 25 por 100 y se 
mantenga de forma ininterrumpida durante los dos años anteriores al día de pago de los dividendos. 

En el caso de Portugal, se aplica: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Portugal obtenga rentas 
que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición en España, 
Portugal permitirá la deducción del impuesto sobre las rentas de ese residente de un importe igual al 
impuesto pagado en España. Dicha deducción no podrá, sin embargo, exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas que puedan 
someterse a imposición en España. 

b) Exención parcial de dividendos en relaciones matriz-filial: Cuando una sociedad 
residente de Portugal perciba dividendos de una sociedad residente de España en la cual la primera 
detente directamente una participación de al menos el 25 por 100 del capital, Portugal deducirá, a 
efectos de determinar el beneficio imponible sujeto al impuesto sobre la renta de las personas 
jurídicas, el 95 por 100 de tales dividendos, incluidos en la base imponible, en los términos y con las 
condiciones establecidas en la legislación portuguesa. 

En ambos Estados se aplica, en determinados casos, la exención con progresividad: 
cuando, con arreglo al convenio, las rentas obtenidas por un residente de un Estado contratante 
estén fiscalmente exentas en dicho Estado, éste, no obstante, podrá tener en cuenta las rentas 
exentas a efectos de determinar el impuesto correspondiente al resto de las rentas de ese 
residente. 

REINO UNIDO (ART. 24). 
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Sin perjuicio de lo establecido en la legislación del Reino Unido respecto de la 
deducción, en concepto de crédito frente al impuesto del Reino Unido, de cualquier impuesto exigible 
en el extranjero y no afectando a dicho principio general: 

a) Imputación íntegra para las rentas, en general: El impuesto español exigible según 
la legislación española, y de acuerdo con el presente Convenio, ya sea directamente o por retención, 
sobre beneficios, rentas o ganancias sujetas a gravamen y procedentes de España (excluyendo en el 
caso de dividendos el impuesto sobre los beneficios con cargo a los que el dividendo se paga), se 
deducirá, en concepto de crédito, de cualquier impuesto del Reino Unido que tome como base los 
mismos beneficios, rentas o ganancias sobre los que se calculó el impuesto español. 

b) Una cláusula de imputación de impuestos subyacentes respecto a los dividendos 
percibidos por una matriz inglesa de una filial española: En el caso de un dividendo pagado por una 
sociedad residente de España a una sociedad residente del Reino Unido, y que posea directa o 
indirectamente el 10 por 100 o más del derecho al voto en la sociedad que paga el dividendo, la 
deducción en concepto de crédito tendrá en cuenta el impuesto español que se haya exigido a la 
sociedad respecto de los beneficios con cargo a los que se paga el dividendo, además de cualquier 
impuesto español deducible según las disposiciones del apartado a) de este párrafo. 

A los efectos del párrafo (1) de este artículo, la expresión "impuesto español exigible" se 
considera que incluye todo importe que se hubiere exigido en concepto de impuesto español en 
cualquier ejercicio de no haberse aplicado una reducción en el impuesto devengado en dicho 
ejercicio o parte del mismo, en virtud de: 

i) El párrafo (2A) del artículo 20 o el artículo 31 del Decreto 3357/1967, de 23 
de diciembre, en tanto se hallen en vigor y no hayan sido modificadas desde la 
fecha de la firma del presente Convenio o, en su caso, de serlo, lo hayan sido sólo 
en aspectos secundarios que no afecten a su carácter general; o 

ii) Cualquier otra disposición que pueda adoptarse en el futuro concediendo 
una exención o reducción del impuesto, que las Autoridades competentes de los 
Estados contratantes convengan que es de carácter sustancialmente similar, 
mientras no se haya modificado ulteriormente o, en caso de serlo, lo haya sido 
solamente en aspectos secundarios que no afecten a su carácter general. 

iii) Siempre que: 

* a  Al determinar la cantidad que habría de exigirse como impuesto español a 
que se refiere este párrafo, se tengan en cuenta las disposiciones del párrafo 
(2) del artículo 11 y del párrafo (2) del artículo 12; y 

* l  La deducción del impuesto del Reino Unido no se conceda en virtud de 
este párrafo respecto a la renta de cualquier fuente, si dicha renta se origina 
después de transcurrir diez años desde que se inició la aplicación de la 
exención o reducción del impuesto español a la renta de dicha fuente. 

En el caso de España: 

a) Imputación limitada para las rentas, en general: Cuando un residente de España 
obtenga rentas que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a 
imposición en el Reino Unido, España deducirá del impuesto sobre la renta de esa persona una 
cantidad igual a la del impuesto pagado en el Reino Unido. Sin embargo, dicha deducción no podrá 
exceder de aquella parte del impuesto computada antes de que fuera efectuada la deducción, que 
corresponde a las rentas obtenidas en el Reino Unido. El impuesto pagado en el Reino Unido se 
deducirá también de los impuestos españoles a cuenta de los generales sobre la renta, de acuerdo 
con las disposiciones de este párrafo. 
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b) Cuando en los beneficios de una sociedad residente de España se incluyan 
dividendos de una sociedad residente del Reino Unido, la primera sociedad tiene derecho a la misma 
deducción que se habría aplicado si ambas sociedades hubieran sido residentes de España. 

c) Si una sociedad residente del Reino Unido paga dividendos a una sociedad 
residente de España, respecto de los cuales, de acuerdo con las disposiciones del apartado (c) del 
párrafo (3) del artículo 10, la sociedad últimamente mencionada no tenga derecho al crédito fiscal a 
que se refiere el apartado (b) de aquél párrafo, se considerará, a los efectos de este párrafo, que 
dichos dividendos se han gravado en el Reino Unido por un importe equivalente a quince ochenta y 
cincoavos de su importe. 

A los efectos de los párrafos anteriores de este artículo del convenio, los beneficios, 
rentas y ganancias de capital cuyo beneficiario efectivo sea un residente de un Estado contratante, y 
que pueden ser sometidos a imposición en el otro Estado contratante de acuerdo con el presente 
Convenio, se considerará que proceden de fuentes radicadas en ese otro Estado contratante. 

RUMANÍA (ART. 25). 

En Rumanía se aplica con carácter general la imputación íntegra: El impuesto pagado 
por un residente rumano sobre las rentas imponibles en España, por aplicación del presente 
Convenio, será deducible del importe de impuesto rumano exigible conforme a la legislación fiscal 
rumana. A tal efecto, los beneficios abonados por las empresas estatales rumanas al presupuesto del 
Estado se consideran como impuesto rumano. 

En España, se aplica: 

a) Imputación limitada: Cuando un residente de España obtenga rentas que, conforme 
al Convenio, puedan someterse a imposición en Rumania, España deducirá del impuesto que grave 
las rentas de ese residente un importe igual al impuesto pagado en Rumania. Sin embargo, la suma 
así deducida no podrá exceder de la parte del impuesto, calculado antes de la deducción, 
correspondiente a las rentas obtenidas en Rumania, y aplicándose tal deducción tanto a los 
impuestos generales como a los a cuenta. 

b) Cuando las rentas de una sociedad residente de España incluyan dividendos 
recibidos de una sociedad residente de Rumania, la primera sociedad tiene derecho a la misma 
deducción que se habría aplicado si ambas sociedades hubieran sido residentes de España. 

En ambos Estados se aplica la exención con progresividad en determinados casos: 
cuando, de acuerdo con el convenio, las rentas obtenidas o el patrimonio poseído por un residente de 
un Estado contratante están exentas de imposición en este Estado, éste puede, sin embargo, tener 
en cuenta esas rentas o patrimonio a los efectos de calcular el importe del impuesto sobre el resto de 
las rentas o del patrimonio de ese residente. 

Para la aplicación del presente artículo, los beneficios, rentas o ganancias de un 
residente de un Estado contratante que hayan soportado el impuesto del otro Estado contratante, 
conforme al presente Convenio, se consideran procedentes de fuentes situadas en este otro Estado. 

EL SALVADOR (ART. 24). 

En España, la doble imposición se evitará bien de conformidad con las disposiciones de 
su legislación interna o conforme a las siguientes disposiciones, sujetas a la legislación interna de 
España: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: Cuando 
un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las 
disposiciones de este Convenio puedan someterse a imposición en El Salvador, España permitirá: 
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i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en El Salvador;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en El Salvador sobre esos elementos 
patrimoniales;. 

iii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con su legislación interna. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a las rentas o 
a los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en El Salvador. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

En El Salvador, siempre que su legislación interna grave las rentas generadas en el 
exterior, la doble imposición se evitará conforme a su legislación interna o conforme a las siguientes 
disposiciones, sujetas a la legislación interna de El Salvador: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de El Salvador obtenga 
rentas que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, pueden someterse a imposición 
en España, dicho residente podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta salvadoreño a su cargo, 
el impuesto pagado en España, hasta por un monto que no exceda del impuesto que se pagaría en El 
Salvador por las citadas rentas. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando, de conformidad con 
cualquier disposición del Convenio, las rentas obtenidas por un residente de El Salvador estén 
exentas de imposición en El Salvador, El Salvador podrá, sin embargo, tener en cuenta las rentas 
exentas a efectos de calcular el importe del impuesto sobre el resto de las rentas de dicho residente. 

SERBIA (ART. 24). 

En España la doble imposición se evitará con arreglo a las disposiciones de su 
legislación interna, o conforme a las siguientes disposiciones, sin perjuicio de las limitaciones 
impuestas por la legislación de España: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: 

Cuando un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, 
con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en Serbia, 
España permitirá: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Serbia;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto pagado en Serbia sobre esos elementos patrimoniales;. 

iii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con la legislación interna de 
España. 
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Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o a 
los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en Serbia. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de España, o el 
patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o del patrimonio de ese residente. 

En Serbia, la doble imposición se eliminará como sigue: 

a) Cuando un residente de Serbia obtenga rentas o posea patrimonio que, con arreglo 
a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en España, Serbia 
permitirá: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en España;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 
importe igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en España. 

Sin embargo, en cualquiera de los casos, dicha deducción no podrá exceder de la parte 
del impuesto sobre la renta o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, 
correspondiente a la renta o al patrimonio que puedan someterse a imposición en España. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de Serbia, o el 
patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en Serbia, Serbia podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o del patrimonio de ese residente. 

SUDÁFRICA (ART. 22). 

En España, la doble imposición se evitará, de acuerdo con las disposiciones aplicables 
contenidas en la legislación española, de la siguiente forma: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de España obtenga 
rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio 
puedan someterse a imposición en Sudáfrica, España permitirá la deducción del impuesto sobre la 
renta o sobre el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto efectivamente pagado 
en Sudáfrica. Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas o al patrimonio 
que puedan someterse a imposición en Sudáfrica. 

b) Imputación de impuestos subyacentes en relaciones matriz-filial: Cuando se trate 
de dividendos pagados por una sociedad residente de Sudáfrica a una sociedad residente de España 
que posea, al menos, el 25 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, o el 
porcentaje establecido por la legislación española, cuando dicho porcentaje sea inferior, para la 
determinación de la deducción se tomará en consideración, además del importe deducible con 
arreglo a la letra a) de este apartado, el impuesto efectivamente pagado por la sociedad mencionada 
en primer lugar respecto de los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos, en la 
cuantía correspondiente a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya, a estos efectos, en 
la base imponible de la sociedad que los percibe. 

Dicha deducción, junto con la deducción aplicable respecto de los dividendos con arreglo 
a la letra a) de este apartado, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado 
antes de la deducción, correspondiente a las rentas sometidas a imposición en Sudáfrica. 
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Para la aplicación de lo dispuesto en esta letra será necesario que la participación en la 
sociedad pagadora de los dividendos se mantenga de forma ininterrumpida, al menos, durante el 
ejercicio fiscal anterior al día en que sea exigible el dividendo. 

c) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a 
cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el 
patrimonio que posea estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en 
consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 
o el patrimonio de ese residente. 

En Sudáfrica, la doble imposición se evitará de la siguiente forma: 

Imputación limitada: Con arreglo a lo dispuesto en la legislación sudafricana relativo a la 
deducción de los impuestos pagaderos en Sudáfrica de aquellos impuestos pagaderos en cualquier 
otro país distinto de Sudáfrica, el impuesto español pagado por residentes sudafricanos por razón de 
rentas sujetas a tributación en España, se deducirá, en virtud de las disposiciones del presente 
Convenio, de los impuestos debidos conforme a la legislación fiscal sudafricana. No obstante, dicha 
deducción no podrá exceder de una cantidad que guarde, respecto del total del impuesto exigible en 
Sudáfrica, la misma proporción que la de la renta en cuestión con respecto a la renta total. 

SUECIA (ART. 24). 

En ambos Estados se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas o el patrimonio, en general: Cuando un residente 
de un Estado contratante obtenga rentas o posea capital que, de acuerdo con las disposiciones del 
presente Convenio, puedan someterse a imposición en el otro Estado contratante, el primer Estado 
permitirá: 

ai) Como deducción del impuesto sobre las rentas de esa persona, un importe 
igual al impuesto sobre las rentas pagado en ese otro Estado contratante. 

ii) Como deducción del impuesto sobre el capital de esa persona, un importe igual 
al impuesto sobre el capital pagado en ese otro Estado contratante. 

Sin embargo, la cantidad deducida en uno u otro caso no puede exceder de la parte del 
impuesto sobre la renta o el capital, respectivamente, calculado antes de la deducción, correspondiente 
a la renta o el capital que pueden someterse a imposición en el otro Estado contratante. 

b) Imputación equivalente a la exención con progresividad para las remuneraciones 
públicas: cuando un residente de un Estado contratante obtenga rentas que, de acuerdo con el 
artículo XIX (Remuneraciones públicas) del convenio, sólo pueden gravarse en el Estado de la 
fuente, el Estado de residencia permitirá deducir de su impuesto sobre la renta la parte del impuesto 
que corresponda a la renta obtenida en el otro Estado. 

c) Imputación limitada en el Estado de la fuente en dos supuestos: 

i) c  Cuando un residente de un Estado contratante, en el que se den los 
requisitos establecidos en el artículo 13.5 del convenio, obtenga una ganancia de 
capital derivada de la enajenación de acciones de una sociedad cuyo principal 
activo consista en bienes inmuebles, que puedan ser gravados en el otro Estado, 
este Estado permitirá deducir del impuesto sobre la renta de esa persona una 
cantidad igual al importe del impuesto satisfecho en el Estado de residencia del 
transmitente, siempre que no exceda de la parte del impuesto, calculado antes de 
aplicar la deducción, correspondiente a la ganancia;. 
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ii) t  Tratándose de pensiones de la Seguridad Social, que puedan someterse a 
imposición en ambos Estados, el residente de un Estado tiene derecho a que el 
Estado que abone las pensiones permita deducir un importe igual al impuesto 
satisfecho en el Estado de la residencia, sin que la deducción pueda exceder de la 
parte del impuesto del Estado que paga las pensiones correspondientes a la pensión. 

Como mecanismo de corrección de la doble imposición económica internacional de los 
dividendos, se aplican las siguientes reglas: 

a) En Suecia, los dividendos satisfechos por una sociedad residente de España a una 
sociedad residente de Suecia se declaran fiscalmente exentos en Suecia, en la cuantía en que los 
dividendos hubieran quedado exentos bajo las leyes suecas si ambas sociedades hubieran sido 
suecas. Esta exención sólo se aplicará si los beneficios por los que se pagan los dividendos cumplen 
los requisitos siguientes: 

i) h  Han sido sometidos en España al impuesto sobre la renta; o 

ii) s  Si la parte principal de los beneficios de la sociedad que paga los 
dividendos procede, directa o indirectamente, de actividades comerciales distintas 
de la administración de títulos y otros bienes similares, y dichas actividades las ha 
realizado en España la sociedad pagadora de los dividendos o una sociedad en la 
que aquélla posea, al menos, el 25 por 100 del capital con derecho a voto. 

b) En España: en el caso de los dividendos recibidos por una sociedad residente de 
España reciba de una sociedad residente de Suecia, se asimilan las participaciones en las filiales 
extranjeras a las participaciones en filiales nacionales. 

Suecia reconoce una imputación de impuestos no pagados a favor de España respecto a 
dividendos, intereses y cánones. No obstante, en el Protocolo del convenio se establece que las 
autoridades competentes de los Estados contratantes decidirán por acuerdo amistoso la legislación 
fiscal española a la que debe aplicarse esta cláusula. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Protocolo, el acuerdo de 14 de septiembre de 1979 sobre "imputación de impuestos no pagados" 
limitó el alcance de la concesión a las rentas comprendidas en el artículo 25.c), 1 y 2 y en el artículo 
26 de la LIS (bonificación de intereses y deducciones de la cuota). 

SUIZA (ART. 23). 

En ambos Estados se aplica la exención con progresividad para las rentas o el 
patrimonio, en general: Cuando un residente de un Estado contratante obtenga rentas o posea bienes 
que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en el 
otro Estado contratante, el primer Estado, salvo lo dispuesto en los párrafos siguientes, dejará 
exentas tales rentas o bienes, pero para calcular el impuesto correspondiente a las restantes rentas o 
bienes de este residente, puede aplicar el tipo impositivo que correspondería sin esta exención. 

En España se aplica imputación limitada para dividendos, intereses y cánones: Cuando 
un residente de España obtenga rentas que, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 10, 11 
y 12, puedan someterse a imposición en Suiza, España deducirá del impuesto sobre las rentas de 
este residente una cantidad igual al impuesto pagado en Suiza; sin embargo, esta deducción no 
puede exceder de la parte del impuesto, correspondiente a las rentas obtenidas en Suiza, computado 
antes de la deducción. Las disposiciones de este párrafo se aplican tanto a los impuestos generales 
como a los impuestos a cuenta. 

En Suiza se aplica: 

a) Cuando un residente de Suiza obtenga rentas que, de acuerdo con las 
disposiciones de los artículos 10, 11 y 12, puedan someterse a imposición en España, Suiza, previa 
petición de este residente, le concederá una desgravación que puede consistir en: 
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i) Deducir el impuesto pagado en España, de acuerdo con las disposiciones de 
los artículos 10, 11 y 12, del impuesto suizo que grave las rentas de este residente, sin 
que la cantidad deducida pueda exceder de la parte del impuesto suizo 
correspondiente a las rentas sometidas a imposición en España, computado antes de 
la deducción, o 

ii) Una reducción alzada del impuesto suizo, o 

iii) Eximir parcialmente del impuesto suizo las referidas rentas. Esta exención 
consistirá, como mínimo, en deducir del importe bruto de las rentas obtenidas en 
España el impuesto pagado en España. 

Suiza fijará la clase de desgravación y regulará el procedimiento de acuerdo con las 
disposiciones relativas a la aplicación de los Convenios internacionales para evitar la doble 
imposición concluidos por la Confederación. 

b) Imputación de impuestos no pagados: Suiza reconoce a favor de España una 
cláusula de imputación de impuestos no pagados en relación con los intereses de préstamos que 
gocen de una reducción del impuesto español, de acuerdo con el Decreto-Ley de 19 de octubre de 
1961 o normas que lo complementen o sustituyan, considerándose que han pagado el impuesto 
español al tipo del 10 por 100. 

En el caso de los dividendos recibidos por una sociedad residente de un Estado de una 
sociedad filial residente del otro Estado, las participaciones en filiales extranjeras se asimilan a las 
participaciones en filiales nacionales. 

TAILANDIA (ART. 24). 

En el caso de España, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de España obtenga rentas 
que, de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en 
Tailandia, España deducirá del impuesto sobre la renta de este residente una cantidad igual al 
impuesto pagado en Tailandia. Sin embargo, esta deducción no puede exceder de la parte del 
impuesto español correspondiente a las rentas que pueden someterse a imposición en Tailandia, 
computado antes de la deducción. 

A los efectos del párrafo anterior, el término "impuesto sobre la renta pagado en 
Tailandia" se refiere al importe del impuesto tailandés que se habría pagado, de acuerdo con las 
disposiciones de este Convenio aunque no se haga efectivo total o parcialmente debido a una 
exención o reducción impositiva para fomentar el desarrollo industrial, comercial, científico, educativo 
u otros, contenida en las siguientes normas: 

i) Los artículos 31 y 35.3 (pero sólo en el supuesto en que la exención o 
reducción concedida por estas disposiciones no hubiera sido posible en caso de 
que no existieran dichas disposiciones), y 33, 34, 35.2 y 35.4 del "Investment 
Promotion Act B.E. 2520" mientras estén en vigor y no hayan sido modificadas 
desde la firma de este Convenio, salvo que se hayan modificado sólo aspectos 
menores que no afecten su carácter general; o 

ii) Cualquier otra disposición que pueda promulgarse otorgando una exención 
o reducción impositiva que sea acordada por las Autoridades competentes de los 
Estados contratantes por tener un carácter similar, si no ha sido modificada 
posteriormente o se ha modificado sólo en aspectos menores que no afectan su 
carácter general. 
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Las disposiciones de este párrafo se aplicarán durante un período de 10 años a partir del 
primero de enero del primer ejercicio impositivo siguiente a la entrada en vigor de este Convenio. 
Este período podrá ampliarse por mutuo acuerdo de las Autoridades competentes. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando, de conformidad con 
cualquier disposición del Convenio, las rentas obtenidas por un residente de España estén exentas 
de impuestos en España, España podrá, sin embargo, tener en cuenta las rentas exentas a efectos 
de calcular el importe del impuesto sobre las restantes rentas de ese residente. 

En el caso de Tailandia, se aplicará: 

Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Tailandia obtenga rentas que, 
de acuerdo con las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en España, 
Tailandia deducirá del impuesto sobre la renta de este residente una cantidad igual al impuesto 
pagado en España. Sin embargo, esta deducción no puede exceder de la parte del impuesto 
tailandés, correspondiente a las rentas que pueden someterse a imposición en España, computado 
antes de la deducción. 

TÚNEZ (ART. 23). 

En ambos Estados, se aplica: 

a) Imputación limitada para las rentas o el patrimonio, como criterio general: Cuando 
un residente de un Estado contratante obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Convenio puedan someterse a imposición en el otro Estado 
contratante, el primer Estado deducirá: 

i) Del impuesto que grave las rentas de ese residente, un importe igual al 
impuesto pagado en el otro Estado, y 

ii) Del impuesto que grave el patrimonio de ese residente, un importe igual al 
impuesto sobre el patrimonio pagado en el otro Estado. 

En uno y otro caso, esta deducción no podrá exceder del importe del impuesto que grave 
las rentas o el patrimonio, calculado antes de la deducción correspondiente, según el caso, a las 
rentas o al patrimonio, que puedan someterse a imposición en el otro Estado. 

Para la aplicación del párrafo 1. A) del presente artículo, la expresión "impuesto pagado" 
en Túnez por un residente de España, se entenderá comprende cualquier importe total de impuestos 
tunecinos que hubiese sido pagadero por un año cualquiera, en el caso de que no hubiese existido 
una exención o reducción del impuesto aplicable a tal año o a parte del mismo, en virtud de la 
legislación tunecina enumerada a continuación: 

– Ley 69-35. 

– Ley 72-38. 

– Ley 81-56. 

En la medida en que estas Leyes estuvieran en vigor en la fecha de la firma del presente 
Convenio y no se hubiesen modificado posteriormente o lo hubiesen sido en aspectos secundarios 
que no afecten a su carácter general. 

Para la aplicación del párrafo 1. A) del presente artículo la expresión "impuesto pagado" 
en España por un residente de Túnez se entenderá comprende cualquier importe de impuestos 
españoles que hubiese sido pagadero por un año cualquiera en el caso de que no hubiese existido 
una exención o reducción del impuesto, conforme a las disposiciones del artículo 25, c), párrafos 1 y 
2 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre de 1978, en la medida en que estuviesen en vigor en la 
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fecha de la firma del presente y no hubiesen sido modificados posteriormente o lo hubiesen sido en 
aspectos secundarios que no afecten a su carácter general. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: cuando, de acuerdo con el 
convenio, las rentas percibidas o el patrimonio poseído por un residente de un Estado contratante 
estén fiscalmente exentos en este Estado, éste podrá tener en cuenta la renta o el patrimonio exentos 
a efectos de calcular el importe del impuesto correspondiente al resto de las rentas o del patrimonio 
de ese residente. 

El régimen previsto en los apartados a) y b) del presente articulo será aplicable a 
cualquier disposición dictada posteriormente que conceda una exención o reducción de impuestos, y 
que sea, según las Autoridades competentes de los Estados contratantes, de carácter análogo, si no 
se ha modificado posteriormente o lo ha sido en aspectos secundarios que no afecten a su carácter 
general. 

TRINIDAD Y TOBAGO (ART. 23). 

En el caso de España, la doble imposición se evitará bien de conformidad con las 
disposiciones de su legislación interna o de acuerdo con las siguientes disposiciones, de conformidad 
con la legislación interna española: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: 

Cuando un residente de España obtenga rentas que, con arreglo a las disposiciones del 
presente Convenio, puedan someterse a imposición en Trinidad y Tobago, España permitirá: 

i) l  La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual 
al impuesto sobre la renta pagado en Trinidad y Tobago. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con la legislación interna de 
España. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, 
calculado antes de la deducción, correspondiente a la renta que pueda someterse a imposición en 
Trinidad y Tobago. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: 

Cuando con arreglo a cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas 
por un residente de España estén exentas de impuestos en España, España podrá, no obstante, 
tomar en consideración las rentas exentas para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas de 
ese residente. 

En el caso de Trinidad y Tobago, la doble imposición se evitará como sigue: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Derecho de Trinidad y Tobago 
relativas a la posibilidad de deducir del impuesto trinitense el impuesto pagadero en un territorio 
distinto a Trinidad y Tobago (sin que afecte a sus principios generales): 

i) e  El impuesto español pagadero en virtud de la legislación española y de 
conformidad con el presente Convenio, descontado directamente de los beneficios o 
de la renta de fuente española (excluido, en el caso de los dividendos, el impuesto 
pagadero por razón de los beneficios con cargo a los que se pagan los dividendos) 
podrá deducirse de cualquier impuesto trinitense calculado en relación con los 
mismos beneficios o renta sobre los que se calculó el impuesto español;. 
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ii) e  En el caso de dividendos pagados por una sociedad residente de España a 
una sociedad residente de Trinidad y Tobago, que controle directa o indirectamente al 
menos el 25 por 100 del poder de voto de la sociedad que paga los dividendos, la 
deducción se calculará teniendo en cuenta, además del impuesto español deducible en 
virtud de (a) (i), el impuesto pagadero en España por la sociedad que paga los 
dividendos por razón de los beneficios con cargo a los cuales dichos dividendos se 
pagan. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto, calculado 
antes de la deducción, correspondiente a la renta que pueda someterse a imposición en España. 

TURQUÍA (ART. 22). 

En España, se aplicará: 

a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos de 
fuente extranjera: Cuando un residente de España obtenga rentas que, con arreglo a las 
disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición en Turquía, España permitirá: 

i) lLa deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual 
al impuesto pagado en Turquía;. 

ii) l  La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con su legislación interna. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, 
calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas que puedan someterse a imposición en 
Turquía. 

b) Exención: No obstante las disposiciones de la letra a) anterior, cuando una 
sociedad residente de España obtenga rentas que, de conformidad con el párrafo i) de la letra a) del 
apartado 2 del artículo 10, o con el párrafo i) de la letra a) del apartado 4 del artículo 10, puedan ser 
sometidas a imposición en Turquía, España eximirá de impuestos a esas rentas. 

Esta letra no se aplicará a aquella parte de la renta de un contribuyente que provenga de 
beneficios exentos del Impuesto sobre Sociedades turco en un año fiscal concreto. 

Este método es alternativo al previsto en la letra a) de este apartado, no siendo posible 
su aplicación conjunta para una misma renta. 

Según el Protocolo (Ap. 8) del convenio, esta exención no se aplicará cuando el 
propósito principal de cualquier persona relacionada con la creación o la cesión de las acciones u 
otros derechos respecto de los cuales se paga la renta, sea beneficiarse de esta disposición 
mediante dicha creación o cesión, resultando de aplicación en este caso lo dispuesto en los artículos 
10.2.a).ii) o 10.4.a)ii). Del convenio. 

c) Exención con progresividad: Cuando con arreglo a cualquier disposición de este 
Convenio las rentas obtenidas por un residente de España estén exentas de impuestos en España, 
España podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas exentas para calcular el impuesto 
sobre el resto de las rentas de ese residente. 

d) A los efectos del apartado 1.a).i), se considerará que la expresión «impuesto 
pagado en Turquía» incluye el impuesto turco sobre intereses y cánones, por cualquier importe, que 
habría tenido que pagarse con arreglo a la legislación fiscal turca de no ser por cualquier reducción o 
exención de impuestos turcos concedida al amparo de las disposiciones relativas a incentivos 
especiales para fomentar el desarrollo económico de Turquía. 
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No obstante lo dispuesto en la frase anterior, el impuesto sobre la renta pagado en 
Turquía se calculará: 

i) En el caso de los dividendos mencionados en el apartado 2.a).ii) del artículo 10, 
y en el apartado 4.a).ii) del artículo 10, a un tipo del 15 por 100. 

ii) eEn el caso de los intereses mencionados en el apartado 2.a) del artículo 11, a 
un tipo del 10 por 100. 

iii) eEn el caso de los intereses mencionados en el apartado 2.b) del artículo 11, a 
un tipo del 15 por 100. 

iv) e n el caso de los cánones mencionados en el apartado 2 del artículo 12, a 
un tipo del 10 por 100. 

Según el Protocolo (Ap. 8) del convenio, las disposiciones de esta letra d) dejarán de 
surtir efecto a partir de 10 años desde la entrada en vigor del presente convenio. Después de ese 
período, las autoridades competentes considerarán conjuntamente una ampliación del plazo de las 
disposiciones antes mencionadas. 

En Turquía la doble imposición se evitará de la siguiente forma: 

a) Imputación limitada, en general: Con sujeción a las disposiciones de la legislación 
turca relativas a la posibilidad de deducir del impuesto turco los impuestos pagaderos en un territorio 
extranjero, los impuestos españoles que deban pagarse con arreglo a la legislación de España y de 
conformidad con el presente Convenio, por rentas (incluidos beneficios y ganancias que puedan ser 
gravadas) obtenidas por un residente de Turquía y procedentes de España podrán deducirse del 
impuesto turco sobre dichas rentas. Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del 
impuesto turco, calculado antes de la deducción, correspondiente a esas rentas. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a cualquier 
disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un residente de Turquía estén exentas de 
impuestos en Turquía, Turquía podrá, no obstante, tomar en consideración tales rentas exentas para 
calcular el impuesto sobre el resto de las rentas de ese residente. 

URSS (ART. 16). 

En ambos Estados la doble imposición internacional respecto a la renta o el patrimonio se 
elimina en la forma prevista en la legislación interna de cada uno de los Estados contratantes: Cuando un 
residente de un Estado contratante obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, de acuerdo con 
las disposiciones del presente Convenio, pueden someterse a imposición en el otro Estado contratante, el 
primer Estado contratante eliminará la doble imposición de acuerdo con su legislación. 

VENEZUELA (ART. 23). 

En Venezuela se aplica: 

a) Imputación limitada: Las personas residentes en Venezuela que perciban rentas que, 
de conformidad con lo dispuesto en este Convenio, puedan someterse a imposición en España, 
podrán acreditar contra los impuestos venezolanos correspondientes a esas rentas los impuestos 
aplicados en España, de acuerdo con las disposiciones aplicables en la ley venezolana. No obstante, 
tal acreditamiento no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio 
calculado antes del crédito que sea atribuible a la renta o al patrimonio, que pueda estar sometido a 
imposición en Venezuela. 

b) Exención con progresividad: Cuando, de acuerdo con alguna disposición de este 
Convenio, las rentas obtenidas por un residente de Venezuela estén exentas de impuesto en 
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Venezuela, Venezuela podrá, sin embargo, tomar en cuenta las rentas exentas para calcular el monto 
del impuesto sobre las rentas restantes de dicho residente. 

En España se aplica: 

Con arreglo a las disposiciones, y sin perjuicio de las limitaciones impuestas por la 
legislación de España: 

a) Imputación limitada en general e imputación subyacente para dividendos de fuente 
extranjera: Cuando un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, 
con arreglo a las disposiciones de este Convenio puedan someterse a imposición en Venezuela, 
España permitirá: 

i) La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual 
al impuesto sobre la renta pagado en Venezuela. 

ii) La deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un importe 
igual al impuesto pagado en Venezuela sobre esos elementos patrimoniales. 

iii) La deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 
sociedad que reparte los dividendos correspondientes a los beneficios con cargo a 
los cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con su legislación interna. 

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 
o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a las rentas o 
a los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en Venezuela. 

b) Exención con progresividad: Cuando con arreglo a cualquier disposición de este 
Convenio las rentas obtenidas por un residente de España o el patrimonio que posea estén exentos de 
impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio 
exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

Según el Protocolo (Ap. XII) del convenio, se entenderá que, en el caso de Venezuela, el 
impuesto a los activos empresariales deberá ser considerado, a los efectos de este convenio, como 
un impuesto sobre la renta. 

VIETNAM (ART. 23). 

1. En Vietnam, la doble imposición se evitará de la siguiente forma: 

a) Imputación limitada, en general: Cuando un residente de Vietnam obtenga rentas, 
beneficios o ganancias que, con arreglo a la legislación de España y de conformidad con el presente 
Convenio, puedan someterse a imposición en España, Vietnam reconocerá como crédito frente a su 
impuesto sobre la renta, los beneficios o las ganancias, un importe igual al impuesto pagado en 
España. No obstante, el importe del crédito no podrá exceder del importe del impuesto vietnamita 
sobre esas rentas, beneficios o ganancias calculado con arreglo a las leyes y reglamentos fiscales 
vietnamitas. 

b) Exención con progresividad, en determinados casos: Cuando con arreglo a cualquier 
disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de Vietnam estén exentas de 
impuestos en Vietnam, Vietnam podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas exentas para 
calcular el importe del impuesto sobre el resto de las rentas de ese residente. 

2. En España, la doble imposición se evitará de la siguiente forma, de conformidad con 
las disposiciones y con sujeción a las limitaciones de la legislación española: 
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a) Imputación limitada, en general, e imputación subyacente para dividendos: Cuando 
un residente de España obtenga rentas que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, 
puedan someterse a imposición en Vietnam, España permitirá: 

i) La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual 
al impuesto sobre la renta pagado en Vietnam. 

ii) La deducción del impuesto de sociedades efectivamente pagado por la sociedad 
que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a los cuales 
dichos dividendos se pagan, se concederá de acuerdo con la legislación interna de 
España. 

No obstante, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, 
calculado antes de la deducción, que corresponda a la renta que pueda someterse a imposición en 
Vietnam. 

b) Exención con progresividad: Cuando, con arreglo a cualquier disposición del 
presente Convenio, las rentas obtenidas por un residente de España estén exentas de impuestos en 
España, España podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas exentas para calcular el 
impuesto sobre el resto de las rentas de ese residente. 

c) A los efectos del subapartado 2, a), del presente artículo, se considerará que el 
impuesto sobre la renta pagado en Vietnam por un residente de España respecto de beneficios 
empresariales obtenidos por medio de un establecimiento permanente situado en Vietnam incluye 
cualquier importe que hubiera debido pagarse en concepto de impuesto vietnamita en cualquier año 
de no haber sido por una exención o bonificación fiscal concedida para ese año o para cualquier 
parte del mismo como resultado de la aplicación de las disposiciones de la legislación vietnamita por 
las que se prorrogan los incentivos fiscales temporales para la promoción de la inversión extranjera 
con fines de desarrollo. Las disposiciones de este subapartado se aplicarán durante un período de 
diez años desde la fecha de efecto del Convenio. Las autoridades competentes celebrarán consultas 
para decidir si ha de prorrogarse o no este plazo. 

d) A los efectos del subapartado 2, a), del presente artículo, se considerará que el 
impuesto pagado en Vietnam por dividendos a los que se aplique el apartado 2 del artículo 10, por 
intereses a los que se aplique el apartado 2 del artículo 11 y por cánones a los que se aplique el 
apartado 2 del artículo 12 serán los porcentajes establecidos en el artículo 10 del Convenio del 
importe bruto de dichos dividendos, el 10 por 100 del importe bruto de dichos intereses y el 10 por 
100 del importe bruto de dichos cánones. Las disposiciones de este subapartado se aplicarán 
durante un período de diez años desde la fecha del Convenio, y no surtirán efecto cuando se 
obtengan rentas pasivas de acuerdo con la Ley española del Impuesto sobre Sociedades. Las 
autoridades competentes celebrarán consultas para decidir si ha de prorrogarse o no este plazo. 

7. DISPOSICIONES ESPECIALES Y FINALES. 

El capítulo VI del MC recoge una serie de disposiciones especiales que hacen referencia 
a temas tales como la no discriminación (art. 24), el procedimiento amistoso (art. 25), el intercambio 
de información (art.26), asistencia en la recaudación de impuestos ((art. 27), agentes diplomáticos y 
consulares (art. 28) y la extensión territorial (art. 29). En el capítulo VII, por su parte, se recogen las 
disposiciones finales relativas a la entrada en vigor (art. 30) y denuncia (art. 31) de los convenios. 

7.1. No discriminación (Art. 24). 
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El MC establece el principio básico de que en materia fiscal está prohibido discriminar 
por razones de nacionalidad y que, a título de reciprocidad, los nacionales de un Estado contratante 
no pueden recibir en el otro Estado un trato menos favorable que el que se aplica a los nacionales de 
éste que se encuentren en las mismas condiciones. 

En concreto, se señala que: 

"Los nacionales de un Estado contratante no serán sometidos en el otro Estado 
contratante a algún impuesto u obligación relativa al mismo que sean más gravosos que 
aquéllos a los que estén o puedan estar sometidos los nacionales de este otro Estado 
que se encuentren en las mismas condiciones, especialmente respecto a la residencia. 
No obstante lo dispuesto en el artículo 1, la presente disposición se aplica también a las 
personas que no son residentes de uno o de ambos Estados contratantes". 

La no discriminación se basa en la nacionalidad y se refiere a los nacionales de los Estados 
contratantes, sean o no residentes de los mismos. En los CMC se precisa que la expresión "se 
encuentren en las mismas condiciones" debe entenderse respecto a contribuyentes (personas físicas, 
personas jurídicas, sociedades de personas, asociaciones) que, en relación con la aplicación de la 
normativa fiscal de carácter general, se encuentren en unas circunstancias de hecho y de derecho 
análogas. A su vez, la expresión "especialmente respecto a la residencia" debe entenderse únicamente 
en el sentido de resaltar que la residencia del contribuyente constituye, en particular, uno de los 
elementos que deben considerarse para determinar si los contribuyentes se encuentran en las mismas 
condiciones, matizándose, no obstante, que la expresión "se encuentren en las mismas condiciones" 
serviría por si sola para concluir que un contribuyente que es residente de un Estado contratante y un 
contribuyente que no es residente de ese Estado no se encuentran en las mismas condiciones. 

La cuestión subyacente es determinar si dos personas residentes de un mismo Estado 
son tratadas de forma distinta en función de su diferente nacionalidad. Así, por ejemplo, si un Estado 
contratante establece una distinción entre sus nacionales, residentes y no residentes, basada en la 
concesión a los residentes de beneficios fiscales por razones familiares, dicho Estado no estará 
obligado a aplicar a los nacionales del otro Estado que no residan en su territorio el trato reservado 
para sus nacionales residentes, si bien estará obligado a concederles el mismo régimen del que se 
beneficien sus nacionales residentes en el otro Estado. 

Según los CMC, la disposición contemplada no obliga a que un Estado que reconoce 
beneficios fiscales especiales a sus propios organismos o servicios públicos atendiendo a su 
naturaleza, tenga que extender tales beneficios a los organismos y servicios públicos del otro Estado, 
si bien se declaran expresamente excluidas de esta reserva las personas jurídicas de derecho 
público que exploten empresas de carácter económico al considerarse asimilables a las empresas 
industriales y comerciales de derecho privado. 

La expresión "no serán sometidos a algún impuesto u obligación relativa al mismo que 
sean más gravosos..." significa que la imposición aplicada a nacionales y extranjeros que se 
encuentren en las mismas condiciones debe ser idéntica, que los sistemas de determinación de la 
base imponible y de liquidación sean semejantes y sus tipos impositivos iguales y, asimismo, que no 
se impongan obligaciones formales más gravosas a los extranjeros que a los nacionales. 

A efectos fiscales, el MC, y sin perjuicio de las negociaciones bilaterales al respecto, 
equipara los apátridas a los nacionales del Estado en que residan. En concreto, se señala que: 

"Los apátridas residentes de un Estado contratante no serán sometidos en uno u otro 
Estado contratante a impuesto alguno u obligación relativa al mismo que sean más 
gravosos que aquéllos a los que estén o puedan estar sometidos los nacionales del 
Estado respectivo que se encuentren en las mismas condiciones, en particular, con 
respecto a la residencia". 

La aplicación de la cláusula de no discriminación para los apátridas exige, de un lado, 
que éstos sean residentes de uno u otro de los Estados contratantes, determinándose su residencia 
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fiscal con arreglo a las normas generales aplicables a cualquier persona, y, de otro, que el apátrida 
se encuentre en las mismas condiciones jurídicas y reales que las que caracterizan la situación de los 
nacionales. No obstante, en los CMC se contempla la posibilidad de la extensión de esta cláusula a 
los apátridas que no sean residentes de alguno de los Estados contratantes. 

El MC se ocupa también de las discriminaciones basadas en el concepto de establecimiento 
permanente de una empresa, señalando al respecto que: 

"Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado contratante tenga en 
el otro Estado contratante no podrán ser gravados en este otro Estado de manera menos 
favorable que la empresas de este otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta 
disposición no puede interpretarse en el sentido de obligar a un Estado contratante a 
conceder a los residentes del otro Estado contratante las mismas deducciones 
personales, desgravaciones y reducciones fiscales que las otorgadas a sus propios 
residentes en consideración a su estado civil o cargas familiares". 

Como se matiza en los CMC, este planteamiento de la discriminación respecto a los 
establecimientos permanentes no se basa en realidad en el criterio de la nacionalidad sino en el lugar 
de establecimiento de una empresa, resultando de interés para todos los residentes de un Estado 
contratante, cualquiera que sea su nacionalidad, que tengan establecimientos permanentes en el otro 
Estado contratante. El objetivo perseguido es no someter a una imposición desfavorable a las 
empresas no residentes de un Estado que actúan en el mismo por medio de establecimiento 
permanente respecto a las empresas residentes de ese Estado que ejercen la misma actividad, y ello 
especialmente en relación a los impuestos sobre los beneficios empresariales. 

La segunda parte del párrafo comentado especifica las condiciones bajo las cuales el 
principio de igualdad de trato debe aplicarse a las personas físicas residentes de un Estado 
contratante que tengan un establecimiento permanente en el otro Estado contratante. Pretende evitar 
que tales personas obtengan ventajas superiores a las de los residentes a través del conjunto de 
deducciones personales y desgravaciones por cargas familiares que les sean concedidas, de un lado, 
en el Estado de residencia por aplicación de la normativa interna, y, de otro, en el otro Estado en 
virtud del principio de la igualdad de trato. En consecuencia, se deja al Estado de situación del 
establecimiento permanente la facultad de conceder a las personas interesadas las deducciones y 
ventajas personales en la proporción que guarde la cuantía del beneficio del establecimiento 
permanente respecto a la renta total gravable en el otro Estado. 

En los CMC se señalan, asimismo, respecto a la tributación de los establecimientos 
permanentes las consecuencias de la cláusula de la igualdad de trato atendiendo a diversos 
aspectos. 

Así, en relación al establecimiento del impuesto se exige: i) conceder a los 
establecimientos permanentes la misma facultad que la normativa interna reconoce a las empresas 
residentes de deducir del beneficio imponible las cargas de explotación, además de imputar al 
establecimiento permanente una parte alícuota de los gastos generales de la matriz; ii) reconocer a 
los establecimientos permanentes las mismas ventajas en materia de amortizaciones y provisiones; 
iii) permitir la compensación de pérdidas de un ejercicio con los resultados positivos de ejercicios 
anteriores o posteriores, si así está establecido para las empresas residentes; y iv) aplicar las mismas 
reglas y los mismos beneficios fiscales que a las empresas residentes respecto al gravamen de las 
plusvalías derivadas de la realización de elementos del activo. 

En cuanto a los dividendos percibidos como consecuencia de las participaciones 
poseídas por los establecimientos permanentes la cuestión fundamental que se plantea es la 
posibilidad de aplicar en tales casos los regímenes beneficiosos que existen en diversos países en 
relación al gravamen de los dividendos distribuidos entre sociedades y cuya finalidad es evitar la 
doble imposición económica de los dividendos (régimen matriz-filial). 

En el apartado referente a la estructura y tipo del impuesto aplicable a los 
establecimientos permanentes se contemplan aspectos tales como: i) la aplicación a los mismos de 
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las escalas progresivas de gravamen que los Estados utilicen para gravar los beneficios de sus 
sociedades residentes, considerando la posibilidad de que el Estado del establecimiento permanente 
tenga en cuenta los resultados globales de la sociedad a la que pertenece el establecimiento 
permanente a efectos de aplicar la escala de tipos progresivos; ii) la inclusión en ese sistema de 
imposición basado en la aplicación de una escala de tipos progresivos de una regla basada en la 
aplicación de un tipo mínimo a los establecimientos permanentes; iii) la consideración de los 
argumentos esgrimidos en relación a la extensión a los establecimientos permanentes del sistema del 
doble tipo impositivo aplicado en el ámbito del impuesto sobre sociedades por el Estado de situación 
del mismo; y iv) la problemática que suscita la extensión del sistema de imputación a sociedades no 
residentes respecto a los dividendos procedentes de beneficios realizados por sus establecimientos 
permanentes. 

En el caso de los dividendos, intereses o cánones percibidos por un establecimiento 
permanente se recuerda que la postura del MC es la consistente en atribuir un derecho no limitado de 
gravamen al Estado de la fuente. El problema en este caso se plantea cuando la retención en la 
fuente no resulta aplicable al conjunto de las rentas con independencia de que sean satisfechas a 
beneficiarios residentes o no residentes, sino que su aplicación se limita exclusivamente a las rentas 
pagadas a los no residentes, por cuanto en este último caso la percepción de la retención se 
considera difícilmente conciliable con el principio según el cual los establecimientos permanentes 
deben ser tratados, respecto al gravamen de las rentas derivadas de su actividad, como empresas 
residentes. 

También se considera el tema de la imputación de impuestos extranjeros, reconociéndose 
la posibilidad de que aquellos establecimientos permanentes que integren en su beneficio imponible 
las rentas que obtengan de fuente extranjera, puedan imputarse los impuestos extranjeros 
soportados por estas rentas en el caso de que la normativa interna reconozca tal crédito a las 
empresas residentes. 

Finalmente se contemplan los aspectos relativos a la extensión a los establecimientos 
permanentes de los convenios de doble imposición concluidos con terceros Estados. En concreto, se 
plantea el caso de un establecimiento permanente situado en un Estado que pertenece a una 
empresa residente en otro Estado y que percibe dividendos, intereses o cánones procedentes de un 
tercer Estado. En estos casos, el Estado del establecimiento permanente se halla facultado para 
gravar las rentas procedentes del Estado fuente, en la medida en que sean atribuibles a un 
establecimiento permanente situado en su territorio. El beneficio de ese establecimiento permanente 
puede someterse a tributación de nuevo en el Estado de residencia, que deberá arbitrar medidas 
para evitar la doble imposición. Sin embargo, el problema que plantean estas estructuras es la 
deducción de los impuestos que hayan gravado en la fuente los rendimientos -dividendos, intereses y 
cánones- obtenidos en el Estado fuente. En principio, los mecanismos para evitar la doble imposición 
recogidos en el convenio que puedan haber suscrito el Estado de situación del establecimiento 
permanente y el Estado fuente, no pueden extenderse a un establecimiento permanente que, por 
definición, no tiene la condición de residente en ninguno de estos dos Estados. 

En los CMC se plantean dos posibles soluciones a esta situación. Una primera 
consistiría en aplicar a los establecimientos permanentes las medidas para evitar la doble imposición 
internacional prevista en la normativa interna del Estado en que se encuentren situados. Para 
aquellos casos en que esta aplicación extensiva no esté prevista en las legislaciones estatales, se 
propone una segunda solución, que supone un reconocimiento de la personalidad tributaria del 
establecimiento permanente y acerca su régimen al previsto para los propios residentes. Se trata de 
que el Estado en que radica el establecimiento permanente permita la imputación del impuesto 
exigido en el Estado de la fuente, con el límite previsto en el convenio suscrito entre este último 
Estado y el de residencia de la empresa. Para ello, se sugiere una cláusula específica que podrán 
adoptar ambos Estados en el convenio que concluyan y cuyo fundamento último ha de buscarse en 
las exigencias que dimanan del principio de no discriminación. Se deja abierta la posibilidad de pactar 
la inaplicabilidad de este tipo de medidas, cuando el establecimiento permanente disfrute de 
regímenes fiscales especiales. 
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El principio de la no discriminación se contempla también en el MC desde la perspectiva 
de las deudas contraídas por una empresa de un Estado contratante con un residente del otro Estado 
contratante, señalándose al respecto que: 

"A menos que se apliquen las disposiciones del párrafo 1 del artículo 9, del párrafo 6 del 
artículo 11 o del párrafo 4 del artículo 12, los intereses, cánones o demás gastos 
pagados por una empresa de un Estado contratante a un residente del otro Estado 
contratante son deducibles, para determinar los beneficios sujetos a gravamen de esta 
empresa, en las mismas condiciones que si hubieran sido pagados a un residente del 
primer Estado. Asimismo, las deudas de una empresa de un Estado contratante con un 
residente del otro Estado son deducibles para la determinación del patrimonio gravable 
de esta empresa en las mismas condiciones que si se hubieran contraído con un 
residente del primer Estado". 

Este párrafo, señalan los CMC, pretende evitar una forma particular de discriminación 
resultante del hecho de que en ciertos países se acepta sin reservas la deducción de intereses, 
cánones y otros gastos cuando el beneficiario es un residente, pero se limita e incluso llega a 
prohibirse cuando el beneficiario es un no residente. Idéntica situación puede presentarse en el 
ámbito de la imposición patrimonial respecto a las deudas contraídas con un no residente. En 
cualquier caso se deja a los Estados contratantes la posibilidad de que en sus convenios bilaterales 
puedan modificar esta disposición para evitar que pueda ser utilizada con fines de evasión fiscal. 

El MC prohíbe, asimismo, que un Estado contratante pueda tratar de manera diferente a 
dos empresas residentes de dicho Estado por el hecho de que el capital de una de ellas esté total o 
parcialmente poseído o controlado, de forma directa o indirecta, por uno o varios residentes del otro 
Estado contratante. En concreto, se establece que: 

"Las empresas de un Estado contratante cuyo capital esté en su totalidad o en parte, 
directa o indirectamente, detentado o controlado por uno o varios residentes del otro 
Estado contratante, no estarán sometidas en el primer Estado a impuesto alguno u 
obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que aquéllos a 
los que estén o puedan estar sometidas otras empresas similares del primer Estado". 

Esta disposición y la discriminación que en ella se prohíbe se refieren tan sólo a la 
imposición de las empresas y no a la de las personas que poseen o controlan el capital de aquéllas. 
En concreto, prohíbe a un Estado contratante tratar de forma menos favorable a una empresa 
residente cuyo capital esté detentado o controlado, total o parcialmente, por residentes del otro 
Estado contratante. Su objeto es garantizar a los residentes de un mismo Estado un mismo trato, y no 
el someter los capitales extranjeros, en manos de accionistas o socios, a un régimen idéntico al que 
se aplica a los capitales nacionales. 

Finalmente, el MC precisa que el ámbito de aplicación del artículo relativo a la no 
discriminación es el conjunto de los impuestos de cualquier naturaleza o denominación percibidos por 
o en beneficio del Estado, de sus subdivisiones políticas o de sus entidades locales: 

"No obstante las disposiciones del artículo 2, lo dispuesto en el presente artículo se 
aplica a todos los impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o denominación". 

Convenios españoles 

Todos los convenios españoles, excepto los firmados con Arabia Saudí y Australia, 
incluyen el artículo del MC relativo al tema de la no discriminación. 

La totalidad de los convenios españoles que incluyen el artículo sobre no discriminación 
incorporan la cláusula del MC relativa a la no discriminación en el ámbito fiscal por razón la 
nacionalidad, registrándose básicamente las siguientes especificidades: 
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* Los convenios con Alemania, Austria, Brasil, Canadá, Cuba, Chequia, Ecuador, 
Eslovaquia, Finlandia, Holanda, India, Italia, Japón, Malasia, Marruecos, Méjico, Polonia, Reino 
Unido, Rumanía, Suecia, Suiza, Tailandia y Vietnam no incluyen la matización recogida en el MC de 
que la presente disposición resulte de aplicación también a los nacionales que no sean residentes de 
alguno de los Estado contratantes. 

* Los convenios con Alemania, Marruecos y Suiza atribuyen, en particular, a los 
nacionales de un Estado contratante que estén sometidos a imposición en el otro Estado contratante, 
el derecho a todas las exenciones, desgravaciones y reducciones de impuestos que se concedan, en 
consideración al estado civil o cargas familiares, a los nacionales del otro Estado contratante que se 
encuentren en las mismas condiciones. 

* El convenio con Bulgaria extiende de forma expresa la aplicación del apartado a las 
personas jurídicas y otras entidades que deriven su condición de tales de la legislación vigente en un 
Estado contratante. 

* El convenio con EEUU añade que a efectos de la imposición de los EEUU y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24 del Convenio (Deducciones por doble imposición), un 
nacional de EEUU no residente en dicho país y un nacional de España no residente de los EEUU no 
están en las mismas condiciones. 

* Según el Protocolo (Ap. 15) del convenio con Francia, se entiende que las personas 
físicas que posean la nacionalidad de un Estado contratante no se encuentran en la misma situación 
que las personas físicas que posean la nacionalidad del otro Estado contratante cuando no sean 
residentes del mismo Estado. 

Sólo los convenios con Alemania, Chequia, Eslovaquia, Reino Unido y Suecia incorporan 
de forma expresa la regla del MC referente a la aplicación del principio de la no discriminación a los 
apátridas, según la cual los apátridas residentes de un Estado contratante no serán sometidos en uno 
u otro Estado a impuesto alguno u obligación relativa al mismo que sean más gravosos que aquéllos 
a los que estén o puedan estar sometidos los nacionales del Estado respectivo que se encuentren en 
las mismas condiciones. 

Todos los convenios españoles (excluidos los de Arabia Saudí y Australia) incorporan la 
cláusula del MC que tiene por objeto, primero, suprimir toda discriminación en el trato de los 
establecimientos permanentes respecto de las empresas residentes que pertenezcan al mismo sector 
de actividad en relación con los impuestos establecidos sobre actividades comerciales e industriales 
y, segundo, aclarar que lo anterior no debe interpretarse en el sentido de obligar a uno de los Estados 
a conceder a los residentes del otro Estado las deducciones personales, desgravaciones y 
reducciones impositivas que otorgue a sus propios residentes en función de su estado civil y cargas 
familiares. En el capítulo de las particularidades cabe destacar los siguientes aspectos: 

* El convenio con EEUU matiza que lo dispuesto en el artículo del Convenio relativo a la 
no discriminación no debe ser interpretado en el sentido de impedir a cualquiera de los Estado 
contratantes la aplicación de la imposición a que se refiere el artículo 14 (imposición sobre sucursales). 

* En el convenio (Protocolo, Ap. 8) con la India se añade que la disposición comentada 
no impedirá a un Estado contratante gravar los beneficios de un establecimiento permanente que una 
empresa del otro Estado contratante posea en el Estado mencionado en primer lugar, a un tipo 
superior al aplicable a los beneficios de una empresa análoga de este último Estado, ni se entenderá 
contrario a lo dispuesto en el artículo 7.3 (Beneficios empresariales) del convenio. Asimismo, se 
entiende que un establecimiento permanente que una empresa de un Estado contratante posea en el 
otro Estado contratante no será, en ningún caso, sometido a imposición en términos menos 
favorables que los aplicables a un establecimiento permanente de una empresa de un tercer Estado 
que realice las mismas actividades con arreglo al convenio de doble imposición concluido entre el 
otro Estado contratante y ese tercer Estado. 
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* El convenio con Jamaica añade que esta disposición relativa a los establecimientos 
permanentes tampoco podrá impedir a Jamaica aplicar un tipo superior del impuesto sobre la renta 
en virtud del artículo 48 (5) de la Ley del Impuesto sobre la Renta de Jamaica a una compañía de 
seguros de vida residente de España que a una compañía de seguros regionalizada (este término, 
procedente del inglés «regionalized», debe entenderse en el marco de lo dispuesto en los apartados 
8, 8A, 8B, 8C y 8D del artículo 48 de la Ley del Impuesto sobre la Renta jamaicana, en relación con la 
definición del mismo, su delimitación geográfica y exclusiones). 

* El convenio con Suecia matiza en su Protocolo (Ap. 5) que los establecimientos que 
en Suecia pueda tener una empresa española no se beneficiarán de las deducciones que, en el caso 
de distribución de dividendos efectuada por la central, puedan gozar en casos similares las 
sociedades suecas. 

* El convenio con la URSS matiza que las disposiciones establecidas en relación a los 
establecimientos permanentes no obligarán al otro Estado contratante a conceder a un 
establecimiento permanente de un residente del primer Estado contratante los beneficios fiscales 
otorgados a un establecimiento permanente de un residente de un tercer Estado en virtud de 
acuerdos especiales con este tercer Estado. 

La mayor parte de los convenios españoles (excluidos los de Alemania, Arabia Saudí, 
Australia, Austria, Brasil, Canadá, Dinamarca, Finlandia, Holanda, Japón, Marruecos, Nueva Zelanda, 
Reino Unido, Rumanía, Suiza y la URSS) recogen la cláusula del MC que tiende a evitar la 
discriminación que surge en aquellos países que admiten que sus empresas puedan, a efectos de la 
determinación de su beneficio gravable deducirse, los intereses, cánones y otros gastos, o las 
deudas contraídas en el caso del impuesto sobre el patrimonio, cuando el beneficiario es un 
residente, pero que limitan o prohíben tales deducciones cuando el beneficiario es un no residente. A 
título de especificidades cabe destacar los siguientes aspectos: 

* Los convenios de Corea, EEUU, Filipinas, Irlanda, Italia, Malta, Portugal, Rumania, 
Tailandia, Trinidad y Tobago, Turquía y Vietnam sólo contemplan de forma expresa la deducción a 
efectos de la determinación del beneficio imponible (intereses, cánones y otros gastos pagados), pero 
no la de las deudas en relación al impuesto sobre el patrimonio. 

* El convenio con la India (Protocolo, Ap. 9) matiza que, no obstante lo dispuesto en el 
mismo, en el caso de la India se entiende que las cantidades pagadas en concepto de intereses, 
cánones y pagos por servicios técnicos por una empresa de la India a un residente de España, no 
serán deducibles a efectos de calcular el beneficio imponible de dicha empresa salvo que el impuesto 
exigible sobre tales pagos se haya ingresado o retenido en la fuente con arreglo a la legislación india 
y las disposiciones del convenio. 

Todos los convenios españoles (excluidos los de Arabia Saudí, Australia y la URSS) 
recogen la cláusula del MC que prohíbe a un Estado contratante tratar de forma menos favorable a 
una empresa residente cuyo capital sea total o parcialmente, directa o indirectamente, poseído o 
controlado por uno o varios residentes del otro Estado contratante. Una especificidad en este punto 
se contiene en el convenio con Brasil (Protocolo, Ap. 7), al precisarse que no supone discriminación 
el no permitir la deducción de los cánones pagados por una sociedad residente del Brasil a una 
residente de España poseedora, por lo menos, del 50 por 100 del capital con derecho a voto de esa 
sociedad, para la determinación de la renta imponible de la sociedad residente del Brasil. 

La práctica totalidad de los convenios españoles (excluidos Arabia Saudí, Australia, 
Austria, India e Irlanda) incorporan la cláusula del MC según la cual la no discriminación resulta 
aplicable a todos los impuestos cualquiera que sea su naturaleza o denominación. Ello supone una 
extensión del principio de la no discriminación, al operar éste no sólo en relación con los impuestos 
que configuran el ámbito objetivo del convenio, sino también con cualquier impuesto que sea aplicado 
en un Estado contratante con independencia de su naturaleza y denominación, y, asimismo, de la 
autoridad que lo exija. En cuanto a las especificidades, cabe destacar que: 

— 283 — �



 

 

 

  

  

   

* Los convenios con Canadá, Chile y Noruega limita de forma expresa la aplicación del 
principio de no discriminación a los impuestos que son objeto del convenio. 

* El convenio con la Federación Rusa (Protocolo, Ap. VIII) matiza que la expresión “todos 
los impuestos cualquiera que sea su naturaleza o denominación” no incluye los derechos de aduana. 

* Según el convenio con Indonesia (Protocolo, Ap. 10), se entiende que Indonesia 
seguirá aplicando su impuesto local sobre extranjeros. 

* El convenio con Polonia (Protocolo, Ap. V) añade que lo dispuesto a estos efectos en 
el convenio no comprenderá las tasas polacas devengadas por razón de la licencia de apertura de 
una empresa. 

Otras especificidades recogidas en los convenios españoles respecto al principio de la 
no discriminación son: 

* Los convenios con Dinamarca (Protocolo, Ap. II), Grecia, Irlanda y Portugal matizan 
que las disposiciones del artículo sobre “No discriminación” se entenderán sin perjuicio de la 
aplicación por cada Estado contratante de su legislación interna relativa a subcapitalización. 

* El convenio (Protocolo, Ap. 6) con Filipinas añade que, no obstante lo dispuesto en el 
artículo del convenio relativo a la no discriminación, Filipinas puede limitar a sus nacionales el disfrute 
de incentivos fiscales concedidos con arreglo a: 

a) B. P. Blg 391, también denominado "Ley de Política de Incentivos a la Inversión 
de 1983", y 

b) Cualquier otra disposición adoptada por Filipinas en aplicación de su programa 
de desarrollo económico que se determine de común acuerdo entre las autoridades 
competentes de los dos Estados contratantes. 

Asimismo, en el caso de que Filipinas extendiese la aplicación de los incentivos antes 
mencionados a los nacionales de otros Estados, dichos incentivos se aplicarán también a los 
nacionales de España. 

* El convenio con Francia añade que: 

a) Cuando en virtud del acuerdo entre las Autoridades competentes de los Estados 
contratantes, las cuotas pagadas por una persona física que es residente de un 
Estado contratante a una institución de jubilación reconocida a efectos fiscales en el 
otro Estado contratante, en el cual esta persona ha sido anteriormente residente, 
serán tratadas fiscalmente en el primer Estado de la misma forma que las cuotas 
pagadas a una institución de jubilación reconocida a efectos fiscales en este primer 
Estado. 

b) Las exenciones de impuesto y otras ventajas previstas por la legislación fiscal de 
un Estado contratante, en beneficio de este Estado o de sus entidades territoriales, que 
ejerzan una actividad distinta de la industrial o comercial, se aplican, respectivamente, 
en las mismas condiciones al otro Estado contratante o a sus entidades territoriales 
que ejerzan una actividad igual o análoga. No obstante las disposiciones del apartado 7 
(beneficios empresariales), las disposiciones del presente apartado no se aplican a los 
impuestos debidos en contrapartida a servicios prestados. 

* En el convenio con Méjico (Protocolo, Ap. 13) se añade que las disposiciones del 
convenio relativas a la no discriminación se entenderán sin perjuicio de la aplicación por cada Estado 
contratante de su legislación sobre paraísos fiscales. 

* El convenio con Polonia añade los siguientes aspectos: 
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a) Se certifica por la presente que el cobro diversificado de impuestos sobre 
ingresos, beneficios y capital, establecido en la República Popular de Polonia para 
las empresas socializadas no afectará a las disposiciones de este artículo. 

b) Las disposiciones de este artículo no deberán interpretarse en el sentido de 
obligar al Estado contratante a conceder a los residentes del otro Estado contratante 
beneficios concedidos a residentes de algún otro Estado contratante en virtud de 
acuerdos celebrados con ese otro Estado. 

* El convenio con Rumania añade que los impuestos sobre la renta, los beneficios y el 
patrimonio, así como las cesiones de beneficios al presupuesto del estado que, conforme al Derecho 
rumano, son exigibles a las Universidades Socialistas no recaerán más que sobre tales unidades. 

* En los convenios con Cuba (Protocolo, Ap. 6), Eslovenia (Protocolo, Ap. IV), 
Federación Rusa (Protocolo, Ap. VII), Grecia, Irlanda, Islandia (Protocolo, Ap. III), Israel (Protocolo, 
Ap. 2), Noruega (Protocolo, Ap. VI) y Portugal se establece expresamente que las disposiciones del 
correspondiente artículo del convenio relativo a la “No discriminación” deberán considerarse de 
aplicación, sin perjuicio de la aplicación por cada Estado contratante de su legislación interna relativa 
a subcapitalización. En esa línea, el convenio con Bélgica (Protocolo, Ap. 5) matiza que las 
disposiciones del convenio sobre no discriminación no impiden: 

a) A los Estados contratantes aplicar las disposiciones de su derecho interno 
concerniente a la subcapitalización. 

b) A un Estado contratante gravar, al tipo impositivo previsto por su legislación 
interna, los beneficios de un establecimiento permanente que posee en este Estado 
una sociedad residente del otro Estado contratante siempre que el tipo citado no 
exceda del tipo máximo aplicable a los beneficios de sociedades que sean 
residentes del primer Estado. 

c) A Bélgica de deducir en las condiciones previstas en su legislación, la retención 
mobiliaria sobre los dividendos correspondientes a una participación inferior al 25 por 
100 y que se aplica efectivamente a un establecimiento permanente que detente en 
Bélgica una sociedad que sea residente en España. 

* El convenio con Vietnam añade que no obstante lo dispuesto en el presente artículo 
sobre no discriminación, mientras Vietnam continúe concediendo licencias a inversores en virtud de 
la Ley sobre Inversiones Extranjeras en Vietnam, en la que se especifican los impuestos a que están 
sujetos los inversores, no se considerará que esa imposición infringe lo dispuesto en los apartados 2 
(establecimientos permanentes) y 4 (entidades participadas) del presente artículo 

7.2. Procedimiento amistoso (Art. 25) 

Según los CMC, este artículo establece un procedimiento amistoso para la resolución de 
las dificultades surgidas de la aplicación de los convenios. De su lectura se desprende, sin duda, la 
voluntad de convertir el procedimiento amistoso en un instrumento ágil y eficaz para resolver las 
controversias que pueda originar la aplicación de los convenios para evitar la doble imposición. 

En sus párrafos 1 y 2 se pone de manifiesto que las autoridades competentes de los dos 
Estados contratantes deberán esforzarse por regular, por la vía del procedimiento amistoso, la 
situación de aquellos contribuyentes que sean objeto de una imposición no acorde con las 
disposiciones del Convenio. En concreto, el párrafo 1 establece que: 

"Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o ambos Estados 
contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté de acuerdo 
con las disposiciones del presente Convenio, con independencia de los recursos 
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